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PRESENTACIÓN

La Sede Ecuador de la Facultad Latinoamericana de Ciencias So-
ciales (FLACSO) y el Centro de Estudios Internacionales (CEI) de la Uni-
versidad de Barcelona, con el auspicio del Gobierno de Cataluña y la
colaboración de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC) ejecutaron,
durante el año 2004, el Proyecto de Actualización de Diplomáticos
(PRADI), dirigido al servicio exterior ecuatoriano, cuyos resultados se
presentan en esta publicación.

La producción de textos sobre relaciones internacionales en
Ecuador es limitada. Por ello, la producción de libros que recogieran los
trabajos de los diplomáticos ecuatorianos, cursantes del PRADI, es un
documento valioso que expresa un conjunto de percepciones, que dan
cuenta de la imagen de la política internacional a principios de siglo de
un grupo de funcionarios del servicio exterior de un país sudamerica-
no. Estos textos contaron con el apoyo académico de tutores propor-
cionados por FLACSO y el CEI.

Al diseñar el Programa, se realizaron consultas con las autorida-
des del Gobierno del Ecuador sobre los temas que eran considerados
prioritarios para su política exterior. Cuatro fueron los temas seleccio-
nados: la emigración ecuatoriana, las relaciones entre Ecuador y los Es-
tados Unidos, las alternativas comerciales que tiene el Ecuador, y la
agenda de seguridad de ese país.

En este volumen presentamos los trabajos seleccionados sobre
el tema “Agenda de Seguridad de Ecuador”, los cuales constituyen, en
muchos casos, un acercamiento testimonial a la problemática, que
confiamos contribuya a que el público en general tenga una mejor
comprensión del tema desde la perspectiva de los agentes diplomáti-
cos del Ecuador y, sobre todo, a que las personas e instituciones que
toman las decisiones de política exterior conozcan las imágenes y re-



comendaciones que expresan en sus trabajos los ejecutores de la di-
plomacia ecuatoriana.

Al presentar este texto, formulamos votos porque el esfuerzo de
cooperación entre el mundo académico y las entidades gubernamenta-
les que permitió la producción de este libro, así como la fructífera rela-
ción entre instituciones de estudios superiores de Ecuador, Catalunya y
España continúe y se desarrolle, en beneficio del mejor conocimiento
mutuo de dos países cuyos vínculos históricos se renuevan y amplían
en los últimos años. 

Quito, marzo de 2005

Adrián Bonilla Antoni Millet
Director de FLACSO – Ecuador Director del CEI- UB
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INTRODUCCIÓN

Hasta hace pocos años los temas de la seguridad nacional eran
cuestiones para expertos, alejadas de las preocupaciones cotidianas de
los ciudadanos. Basta una hojeada a los periódicos para darnos cuenta
de que esto ha cambiado radicalmente. Raro es el que pase un día sin
que los medios de comunicación del Ecuador no den cuenta de alguna
noticia vinculada a aspectos de nuestra seguridad nacional. Las opera-
ciones que realiza la Fuerza Aérea de los Estados Unidos desde la Ba-
se de Manta; el hundimiento o captura de naves ecuatorianas por par-
te de buques de guerra de los EEUU; las fumigaciones que realiza Co-
lombia en plantaciones de estupefacientes que afectan a la zona limí-
trofe del Ecuador; el incremento del número de refugiados colombia-
nos y la falta de apoyo internacional para que reciban condiciones de
vida dignas en nuestro país; e incluso el seguimiento y captura por par-
te de fuerzas policiales extranjeras en nuestro territorio de dirigentes de
los grupos armados ilegales que operan en Colombia; son temas que,
de modo recurrente, ocupan la atención del público general y son ob-
jeto de análisis por periodistas de la prensa hablada y escrita.

En la producción de los medios académicos se han visto refleja-
das estas nuevas preocupaciones de los ecuatorianos. Varios investiga-
dores de FLACSO-Ecuador (Adrián Bonilla, Oswaldo Jarrín, Alexei Páez,
y Freddy Rivera) publican de modo permanente trabajos sobre los dis-
tintos aspectos de la seguridad, y dirigen tesis de maestría que pronto
serán publicadas (Hernán Moreano, entre otros). Estos temas han reci-
bido atención por parte del personal docente de la Universidad Andina
Simón Bolívar (César Montúfar y Pablo Andrade) y de la Universidad
San Francisco (Fernando Bustamante y Carlos Espinosa). A estos estu-
dios académicos se suman publicaciones de divulgación entre las que
se destacan las realizadas por Kinto Lucas. 



Es pertinente señalar que, a pesar de este renovado interés en los
temas de seguridad, que lleva a la publicación de frecuentes entrevistas
a altos oficiales de nuestras Fuerzas Armadas, tanto en servicio activo
como pasivo, la clase política rara vez incursiona en los debates. La Co-
misión de Asuntos Internacionales y de Defensa del Congreso Nacional
no realiza un trabajo sistemático de seguimiento de la política de De-
fensa, que básicamente sigue siendo tratada por el Consejo de Seguri-
dad Nacional. Casi ningún partido político cuenta con especialistas en
temas de defensa y seguridad, con el riesgo de que esos asuntos reci-
ban un tratamiento exclusivamente político sin el conveniente respaldo
técnico y profesional.

El Programa de Actualización de Diplomáticos (PRADI), preten-
de sumar al debate en curso el aporte de los agentes diplomáticos
ecuatorianos cuyas inquietudes académicas o experiencias laborales se
vinculan al tema de la seguridad. Una selección de los trabajos realiza-
dos en el Programa, a cargo de la Facultad Latinoamericana de Cien-
cias Sociales (FLACSO – Ecuador) y el Centro de Estudios Internacio-
nales de la Universidad de Barcelona, es la que se publica en el pre-
sente volumen. 

El concepto de seguridad, antes restringido a la seguridad de los
Estados, se amplía en los últimos años al poner en el centro de la mis-
ma al hombre, surgiendo el concepto de seguridad humana, en cuya di-
fusión juega un papel central el Informe de Desarrollo Humano elabo-
rado por el PNUD. Arturo Cabrera presenta una panorámica del debate
sobre los alcances y desarrollo de esos conceptos (Seguridad Interna-
cional, Seguridad Nacional, Seguridad Democrática, Seguridad Ciudada-
na y Seguridad Humana), ofreciendo un análisis crítico de su tratamien-
to en los diversos foros internacionales, y planteando propuestas tanto
para la acción internacional del Ecuador, como para el mayor desarro-
llo de los trabajos académicos sobre este tema. Especial énfasis pone
Cabrera en la necesidad de que se desarrolle un pensamiento propio so-
bre este asunto en el país, evitando la aplicación automática de concep-
ciones foráneas, que en muchas ocasiones conllevan el riesgo de ser im-
posiciones ideológicas provenientes del Norte de difícil aplicación en
los países en desarrollo. 

Un somero tratamiento de los cambios que se impulsan a la es-
tructura de la Seguridad Hemisférica a nivel continental, es realizado
por Mariela Salguero, quien plantea la conveniencia de mantener una
arquitectura flexible del sistema, que permita un adecuada considera-
ción de los intereses de todos los Estados miembros de la OEA, cuyas
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percepciones sobre las distintas amenazas a su seguridad varían, y no
coinciden necesariamente con las definidas como tales por la potencia
hegemónica. La pluralidad en cuanto a las percepciones de las distintas
amenazas en la Región es evidente. Mientras para algunos Estados in-
sulares del Caribe el fenómeno del cambio climático constituye un pe-
ligro para su misma existencia, para la mayoría de los Estados latinoa-
mericanos la migración no puede, por razón alguna, ser considerada
una amenaza, ni para sus sociedades, ni para sus naciones. Por otro la-
do, según se desprende de los debates realizados en la Conferencia de
Ministros de Defensa celebrada en Quito en 2004, la mayoría de países
latinoamericanos estiman que el combate al narcotráfico requiere de
una acción multidisciplinaria, y que el papel de su control debe ser asu-
mido por la policía, y no por las Fuerzas Armadas como promueve el
Gobierno de los Estados Unidos.

Con mayor detenimiento y profundidad analiza Salguero la Agen-
da Sudamericana de Seguridad, con especial énfasis en los planteamien-
tos que al respecto realizan los Estados miembros del Cono Sur, plan-
teamientos signados por el impacto que las dictaduras militares impreg-
naron en los sectores oficiales y académicos de dichos países. El artícu-
lo pone de relieve la importancia que para la seguridad de los países
de la Región tiene la consolidación de las instituciones democráticas, la
cohesión social, la redistribución de la riqueza y la disminución sustan-
tiva de la extrema pobreza.

El conflicto colombiano es el hecho internacional de mayor re-
levancia para la seguridad nacional de la subregión andina en general,
y del Ecuador en particular. Esta importancia viene dada, tanto por el
impacto directo de ese conflicto en la sociedad ecuatoriana, como por
el modo determinante que éste tiene en las relaciones entre Ecuador y
los Estados Unidos. Por ello, tres artículos del presente volumen se
consagran a analizar dicho fenómeno. Andrés Montalvo, Óscar Izquier-
do y Elizabeth Moreano analizan distintos aspectos de los efectos que
para nuestro país tiene el conflicto colombiano, y las políticas que so-
bre éste siguen los Gobiernos de Colombia y los Estados Unidos. Por
su parte, Rosa Vásquez reflexiona sobre un tema vinculado de modo
estrecho al anterior, cual es el narcotráfico en el agenda de seguridad
del Ecuador.

Según los autores, las principales consecuencias directas del con-
flicto colombiano en Ecuador serían:
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a) el arribo de miles de refugiados colombianos a territorio ecuato-
riano;

b) la generación de violencia en las zonas fronterizas con Colombia; 
c) los nocivos efectos que tienen en Ecuador las fumigaciones con

glifosato realizadas por el Gobierno de Colombia en sus territo-
rios limítrofes; 

d) el desplazamiento de grupos violentos, delincuenciales o de ca-
rácter político de Colombia a Ecuador; 

e) el alto costo que tiene el patrullaje y protección de la frontera
Norte para las Fuerzas Armadas ecuatorianas, que deben suplir la
incapacidad de sus homólogas colombianas de asegurar dicha
frontera; y,

f) los operativos organizados por los servicios policiales colombia-
nos, con apoyo logístico de los Estados Unidos, para seguimien-
to, e incluso captura, de dirigentes de los grupos armados ilega-
les que operan en ese país,

En cuanto a la relación entre Ecuador y los Estados Unidos, los
trabajos que aquí se presentan destacan los siguientes efectos del cita-
do conflicto:

a) La política bilateral de los Estados Unidos hacia Ecuador está su-
bordinada a los objetivos del gobierno de dicho país en relación
con la situación colombiana;

b) Existe una ‘securitización’ de las relaciones entre ambos países,
es decir todo el universo de relaciones entre ambos Estados se
somete a las prioridades marcadas por los intereses de seguridad
de los EEUU en la subregión,

c) Esa ‘securitización’ ignora que el objetivo de la seguridad deben
ser las sociedades y los individuos, y subordina el concepto am-
plio de seguridad a medidas militares y policiales. Esta concep-
ción no toma debidamente en cuenta ciertos elementos priorita-
rios de la agenda de seguridad del Ecuador, cuales son la conso-
lidación del sistema democrático, la protección de los derechos
humanos, el combate a la pobreza, y la preservación del medio
ambiente, entre otros.

d) Las acciones de cooperación para el control del narcotráfico se
entrelazan y confunden con las operaciones de apoyo que reali-
za los Estados Unidos al Gobierno de Colombia en su conflicto
con los grupos armados ilegales, lo que presenta un obstáculo
para que exista una cooperación en esa materia que respete los
intereses de ambos países.
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Por otra parte, las políticas adoptadas por los gobiernos de Co-
lombia y los Estados Unidos con respecto al conflicto colombiano, con
un componente predominantemente militar, que no presta la atención
debida a los elementos económicos, sociales y políticos subyacentes en
éste, tendrían las siguientes consecuencias negativas para la comunidad
andina en su conjunto:

a) Imposibilitan la creación de una política regional de seguridad
andina por el intento colombiano – estadounidense de imponer
una solución militar al conflicto, solución no viable para el resto
de socios andinos. Según Andrés Montalvo los vecinos buscarían
“aislarse del conflicto colombiano”, y no existiría “voluntad de se-
guridad andina, pese a las presiones de los Estados Unidos”.

b) Dificulta la elaboración de acciones de cooperación en materia
de seguridad al reducir a los grupos armados ilegales que ope-
ran en Colombia a grupos terroristas, percepción no compartida
por los otros países andinos.

c) No toma en cuenta las posibilidades de cooperación en el cam-
po de seguridad que existen entre los países andinos y los ama-
zónicos, como podría ser la utilización del Sistema de Vigilancia
de la Amazonía (SIVAM) desarrollado por el Gobierno de Brasil.

d) La Iniciativa Regional Andina propiciada por los Estados Unidos,
afirma Elizabeth Moreano, no es propiamente regional, ya que
fomenta el tratamiento bilateral de todos los temas entre Estados
Unidos por un lado, y cada uno de los países andinos, de modo
separado, por otro.

e) Los países vecinos perciben, a decir de Andrés Montalvo, que
Colombia “constituye el más nuevo canal de penetración de los
Estados Unidos en la Región”.

Los autores de los cuatro artículos que analizan el conflicto colom-
biano y las políticas de los Estados Unidos hacia la subregión andina, se-
ñalan las siguientes características de la política seguida por Ecuador:

a) Hasta la asunción del Presidente Lucio Gutiérrez, los gobiernos
ecuatorianos habían seguido una clara política de no interven-
ción en los asuntos internos de Colombia. Consideraban que el
conflicto colombiano debía ser resuelto por los propios colom-
bianos. Se evitaba confrontación con los grupos irregulares de
Colombia. A tenor de lo señalado por las declaraciones oficiales
del Grupo de Río, se calificaba a dichos grupos como ‘grupos ar-
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mados ilegales’, absteniéndose las autoridades de calificarlos co-
mo ‘terroristas’ o ‘narcoterroristas’.

b) Tanto Andrés Montalvo como Elizabeth Moreano, destacan que
El Libro Blanco, que contiene la política de Defensa Nacional del
Ecuador define al conflicto colombiano como una amenaza ex-
terna para Ecuador. Montalvo indica que el país habría seguido
tradicionalmente una política de contención del conflicto, mien-
tras que Moreano anota que Estados Unidos no busca limitar los
efectos negativos del conflicto, y da por sentado su paso al Ecua-
dor. Por otro lado, el Plan Colombia, inicialmente concebido co-
mo un conjunto de acciones políticas, económicas y sociales ten-
dientes a lograr la paz en Colombia, según Moreano se convirtió
en una estrategia abierta de guerra contra la subversión, evolu-
ción que lo que parecería ser confirmada al estudiar las caracte-
rísticas del Plan Patriota.

c) El Convenio que permite operaciones aéreas a las Fuerzas Arma-
das de los Estados Unidos desde la Base de Manta las restringe a
operaciones de observación del comercio de drogas ilegales. En
la práctica, las FFAA ecuatorianas no tienen capacidad para evi-
tar que dichas operaciones recojan inteligencia que se utiliza en
el combate contra los grupos ilegales armados que operan en Co-
lombia, con lo que se habría dado un peligroso paso para invo-
lucrar al Ecuador en el conflicto interno de ese país.

d) El gobierno del Coronel Gutiérrez se aparta de la tradicional po-
lítica exterior del Ecuador con respecto al conflicto colombiano,
ya que habría, según afirma Elizabeth Moreano, una ‘ambigüe-
dad’ en la posición de ese gobierno con respecto al conflicto co-
lombiano. El propio Presidente utiliza, durante la campaña elec-
toral, el término ‘narcoterroristas’ para referirse a los grupos ile-
gales armados que operan en Colombia. Al inicio de su gobier-
no plantea una mediación entre el Gobierno colombiano y los
grupos armados. La afirmación del Coronel Gutiérrez, en su visi-
ta oficial a los Estados Unidos en 2003, de declararse “el mejor
aliado” de los EEUU en su guerra contra el terrorismo, es cues-
tionada ampliamente por la opinión pública en Ecuador. Óscar
Izquierdo sostiene que esta “alianza incondicional” se debe a que
el gobierno de Gutiérrez “depende de los Estados Unidos para
asegurarse una relativa estabilidad”.
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e) Varios artículos señalan la falta de capacidad crítica de las auto-
ridades gubernamentales: “La agenda de seguridad del Ecuador
ha sido diseñada como una respuesta a los intereses de seguri-
dad nacional y hemisférica de los Estados Unidos… socavando
las ya debilitadas instituciones democráticas y jurídicas” (R. Vás-
quez). Por su parte, Montalvo recomienda: “no asumir como pro-
pias agendas y prioridades ajenas”, mientras Izquierdo plantea
“prudencia en la aplicación de la diplomacia de guerra promovi-
da por EEUU”.

f) Izquierdo, en concordancia con lo dicho por otros coautores,
sostiene la necesidad de planear una política exterior que res-
ponda a los intereses nacionales, preserve la neutralidad, dé prio-
ridad al desarrollo fronterizo y la lucha contra la pobreza, lo que
complementa R. Vásquez proponiendo una activa participación
de la sociedad civil en la elaboración de esa política.

Como coordinador de este esfuerzo, debo agradecer la dedica-
ción y empeño puesto por los autores en la preparación de sus traba-
jos, así como el de los tutores que le orientaron. Confiamos en que los
trabajos aquí publicados constituyan un aporte para el debate académi-
co sobre los temas que se incluyen en la agenda de seguridad del Ecua-
dor y, muy especialmente, proporcionen elementos para que la socie-
dad ecuatoriana participe de manera activa en la formulación de una
política nacional, digna y soberana, acciones que respondan a las sen-
tidas necesidades de seguridad y paz que nos merecemos como nación
y como individuos.

Quito, marzo de 2005

Javier Ponce Leiva
Embajador,
Coordinador del PRADI
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REORIENTACIONES NECESARIAS
EN LA DISCUSIÓN SOBRE PROTECCIÓN

Y SEGURIDAD INTERNACIONAL
DEL SER HUMANO

Arturo Cabrera Hidalgo

PLANTEAMIENTOS CENTRALES, ÁMBITO Y CONTENIDO DE LA 
DISCUSIÓN 

Las imprevistas o inevitables consecuencias globales de las trans-
formaciones internacionales, perceptibles desde fines del siglo XX, no
crearon, sino que hicieron visibles importantes vacíos en la relación y
balance entre variables y constantes aparentemente incuestionables en
el siempre anárquico, y desde entonces además hegemónico, sistema
neoliberal de poder internacional. Este fenómeno fue particularmente
evidente en la vinculación existente entre ‘seguridad’ y ‘Estado’, ante la
creciente afectación directa de la ‘vulnerabilidad humana’ en la ‘vulne-
rabilidad internacional’ que, al pasar por alto la vinculación de las dos
anteriores, hizo visibles vacíos de fondo en la orientación tradicional del
papel del Estado en materia de seguridad y, específicamente, en mate-
ria de protección y seguridad interna e internacional del ser humano. 

En este escenario han surgido diversos intentos de aproximación
a una seguridad internacional centrada en el ser humano, con valiosos
aportes para un necesario nuevo enfoque en este tema, y a la vez, en
determinados casos, con controversiales planteamientos e indefinicio-
nes, especialmente en relación con el papel, responsabilidades y lími-
tes del Estado y otros actores internacionales. Es decir, en relación con
una parte esencial del problema, si aceptamos que una propuesta via-
ble no puede limitarse a plantear, como base de una solución integral,
el complementar o, peor aun, reemplazar funciones no efectivas de ac-



tores que son y deben ser responsables, sino la reorientación y delimi-
tación de esas funciones y responsabilidades. En ese sentido, es nece-
sario considerar nuevos mecanismos internacionales, a través de los
cuales se encamine esa reorientación y se dé forma a una renovada vi-
sión global del ser humano y de su seguridad, e inclusive a una crecien-
te identidad humana global, a la que se han referido algunos protago-
nistas de este debate, como la Comisión sobre Seguridad Humana1. Es-
te objetivo es accesible sin afectar estructuras internas e internacionales
básicas, o la propia seguridad del ser humano, con consecuencias más
graves que los problemas ya existentes, como ha sido evidente en la-
mentables capítulos con los que se ha iniciado la historia del Siglo XXI.

Creemos que algunas de las aproximaciones existentes no son
necesariamente el resultado de un análisis integral de causas, efectos y
procesos. Por ejemplo, de la relación directa entre vulnerabilidad huma-
na y vulnerabilidad internacional, difícilmente se puede concluir la ex-
clusión de la principal responsabilidad que tiene el Estado en cada una
de ellas, como lo afirman en acertados planteamientos el Japón y la Co-
misión sobre Seguridad Humana2, pero tampoco la necesidad de com-
plementar externamente esa responsabilidad, como lo sostiene también
la citada Comisión3. Podría concluirse, como sugerimos en estas pági-
nas, la ineficiencia actual de la orientación que tradicionalmente ha te-
nido la responsabilidad del Estado en este campo, y la necesidad de re-
dirigirla. Ésta ha estado enfocada siempre a su protección o autoprotec-
ción, dentro de una concepción westfaliana, enmarcada además en
planteamientos realistas de la década del cuarenta, propuestos por Lipp-
man (1943) y otros, sobre una seguridad centrada en el Estado que no
puede prever amenazas no tradicionales, ni los efectos que éstas po-
drían tener en la seguridad del ser humano, al que el Estado se debe en
última instancia. 

Aun cuando constituyan parte de iniciativas poco viables y leja-
nas a posibles consensos, no deja de llamar nuestra atención la facili-
dad con la que ciertas propuestas derivan, por distintos caminos, en la
necesidad de asumir ‘internacionalmente’ facultades y responsabilidades
de actores que aparentemente habrían perdido efectividad en áreas tan
delicadas como la seguridad (específicamente los Estados). Esto, en la
práctica, se traduce en el debilitamiento de algunos de esos actores, en
beneficio o fortalecimiento de otros, y en la legitimación de paternalis-
tas o severos guardianes internacionales. Las posibilidades que, en este
sentido, parece dejar abiertas la Red de Seguridad Humana4 alertan in-
clusive a la Comisión sobre Seguridad Humana5 y, por supuesto, a gran
parte de la comunidad internacional. 
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Es menos fácil y menos académica o políticamente atractivo reco-
nocer que esos actores, y particularmente el Estado, independientemen-
te de la eficacia que hasta el momento hayan tenido en materia de pro-
tección y seguridad del ser humano, mantienen y seguirán mantenien-
do, al menos por un tiempo, la estructura misma del sistema internacio-
nal. Conlleva demasiados riesgos patrocinar el debilitamiento del Estado.
No es viable, ni posible, ni conveniente disminuir sus capacidades como
núcleo de esa estructura. No lo es aun para aquellos que, intentando ca-
pitalizar el término ‘seguridad humana’, han hablado de ir más allá del
Estado, en momentos en que la vulnerabilidad humana ha demostrado
sus efectos globales en estratégicos intereses políticos y económicos.

Éste es el complejo pero real escenario en el que pueden desa-
rrollarse de manera viable y responsable verdaderas reivindicaciones
humanitarias en materia de seguridad internacional. En éste parece aún
más difícil, por lo tanto, el necesario reto de redirigir y repensar el pa-
pel y la responsabilidad del Estado como actor capaz de afectar la es-
tructura internacional y el bienestar humano en materias específicas co-
mo la seguridad, sin equipararla además con otras directamente relacio-
nadas, como el desarrollo humano y sus componentes. Reconociendo
el carácter multidimensional de la seguridad, este análisis no promueve
un criterio ampliado, ni integrado de seguridad, sino un criterio enfoca-
do y centrado en la vida y dignidad humana, con los consecuentes efec-
tos que su auténtica protección genera en el acceso a todos los dere-
chos y aspiraciones de las personas, incluidos los beneficios que el de-
sarrollo ofrece. 

Lo que se ha hecho visible y evidente en el contexto internacio-
nal actual es que el criterio de seguridad, concebido únicamente en fun-
ción del Estado, como objeto de esa seguridad y no como sujeto que la
procura, otorga y asegura, y a nivel internacional como una artificial y
siempre incompleta sumatoria de las seguridades estatales individuales,
es ineficiente para dar protección al ser humano y es ineficiente para
afectar de manera determinante la seguridad internacional. Los desafíos
contemporáneos en materia de seguridad nos demuestran que las con-
cepciones tradicionales en esta materia colocaron al Estado (o a intere-
ses políticos, geopolíticos o económicos que el Estado protege) por en-
cima del ser humano. Todo esto nos lleva a proponer que más allá de
los gobiernos transnacionales de Slaughter (1997), o de la redistribución
del poder estatal de Mathews (1997), de la década del noventa, y al me-
nos en materia de seguridad, se debe más bien mirar hacia nuevas y
más efectivas formas transnacionales de cooperación, en función de la
seguridad diaria del ser humano y, como fue ya sugerido, hacia una
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reorientación del papel del poder del Estado en este ámbito, a través de
nuevos compromisos y responsabilidades internacionales que redirec-
cionen sus políticas hacia la vulnerabilidad humana, de manera que ten-
gan un efecto directo en la respuesta que se debe a las ‘nuevas amena-
zas globales’. En toda esta discusión es importante mantener presente
que de ningún silogismo con premisas válidas se ha logrado obtener co-
mo conclusión, al menos hasta el momento, la necesidad o convenien-
cia de una paulatina y no soberana cesión de soberanía por parte del
Estado en materia de seguridad. 

A partir de la revisión de elementos propuestos en iniciativas es-
pecíficas, incluidas algunas que se encuentran en desarrollo, intentare-
mos sustentar la necesidad de reorientar el papel y la responsabilidad
del Estado como promotor de la seguridad del ser humano, frente a an-
tiguos y nuevos desafíos internos o externos, en un escenario globali-
zado que, lejos de disminuir su capacidad, crea nuevas opciones de ac-
ción y cooperación. Éstas le permiten y en ocasiones exigen, sin rendir
su soberanía, solicitar y reclamar cooperación y participación interna-
cional, en el marco de uno de los principios que emerge con las recien-
tes transformaciones internacionales: la corresponsabilidad internacio-
nal en la protección de la vida y dignidad humana. Únicamente, como
último recurso, la seguridad del ser humano puede llegar a ser asumi-
da por la comunidad internacional, pero exclusivamente en función de
la protección de su vida y dignidad, y dentro de la máxima legitimidad
posible. Hablamos, en consecuencia, de una protección en la que, por
definición, no cabe crear riesgos para la vida humana, ni puede acep-
tarse la conquista, la humillación, la imposición de regímenes, o el so-
metimiento de pueblos a concepciones políticas como las propias no-
ciones occidentales, temporales, manipulables, y muchas veces manipu-
ladas, de democracia, gobernabilidad o reconstrucción de Estados.

NUEVAS PROPUESTAS EN UN NUEVO ESCENARIO. POR QUÉ SÍ 
Y POR QUÉ NO

En la década del noventa comienza a tomar forma una concien-
cia internacional sobre el alcance de la interrelación y de las consecuen-
cias de los fenómenos que estaban definiendo el contexto mundial: el
fin del bipolarismo, que mantenía restringida la concepción de seguri-
dad al Estado-nación; el inicio de un nuevo orden internacional políti-
ca y militarmente unipolar que hasta ahora es impredecible6, y que crea
un nuevo desbalance de poder no es generado en esta ocasión por una
guerra mundial7; el surgimiento o consolidación de nuevos centros de
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competencia económica y comercial, que se definen principalmente al-
rededor de procesos de integración (Europa) y de liberalización de eco-
nomías, mercados y capitales (China), dentro del mismo contexto neo-
liberal auspiciado por el orden unipolar; la emergencia o reemergencia
de conflictos intraestatales, étnicos, nacionalistas, ideológicos, religio-
sos, y en general de carácter identitario, con diversas consecuencias a
nivel internacional; el acelerado progreso y creciente disponibilidad de
la tecnología de la información y de las telecomunicaciones; y, entre
otros, la rapidez con la que comenzaron a difundirse o propagarse a ni-
vel mundial los efectos de epidemias; del deterioro del medio ambien-
te; de la desintegración social; del tráfico de personas, órganos, armas
y narcóticos; del colapso de Estados; de las migraciones masivas de re-
fugiados; de crisis humanitarias provocadas por el hombre o la natura-
leza; de la amenaza del terrorismo y de otras expresiones de radicalis-
mo violento, y de toda forma de afectación a la vulnerabilidad humana
que afecte a la vez a la vulnerabilidad internacional.

Había cambiado el escenario internacional, haciendo al mundo
más interdependiente y agregando en éste nuevas amenazas, o nue-
vas características a amenazas ya existentes que no tuvieron hasta en-
tonces un peso global y, por lo tanto, tampoco formaron parte de los
cálculos de balance internacional, muchas de ellas por haber estado
contenidas en un sistema que resultó artificial y volátil. Sin embargo,
los vacíos que los cambios permitieron percibir, como aquellos exis-
tentes en la concepción y manejo del tema seguridad, no fueron nue-
vos, simplemente se hicieron visibles, con la particularidad adicional
de poder afectar intereses políticos, económicos o estratégicos, ante-
riormente no vulnerables. 

En este nuevo escenario, no todas las preguntas ni todas las res-
puestas en materia de seguridad han cambiado. Muchos de los factores
que juegan un papel central en los conflictos internacionales contem-
poráneos pudieron haber sido comunes para Tucidides. No obstante, el
análisis de esta temática no es tan simple como la mayoría de las fór-
mulas que se presentan en la actualidad, especialmente ante la eviden-
cia y visibilidad de importantes vacíos en temas de seguridad. De ma-
nera particular, en materia de prevención y manejo de conflictos se re-
quieren categorías de análisis específicas y diversas a muchas de las
ofrecidas recientemente, que cuenten al menos con instrumentos de
evaluación, diagnóstico y predicción, desde el desarrollo inicial de una
confrontación de intereses8.

Nuestra visión de este nuevo escenario se resume e ilustra mejor,
si nos atrevemos a reformular la utilización que el Informe del PNUD
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sobre Desarrollo Humano de 1994, al tratar sobre seguridad humana,
hace de las palabras de Einstein, quien en la década del cincuenta al re-
ferirse al descubrimiento de la energía atómica dijo: 

“Todo cambió… Necesitaremos una manera sustancialmente nueva de
pensar si la humanidad ha de sobrevivir” (PNUD 1994: 25).

El Informe actualiza estas palabras añadiendo:

“ …cinco decenios más tarde necesitamos otra transición profunda en el
pensamiento: de la seguridad nuclear a la seguridad humana” (PNUD,
Ibid).

En este trabajo reformularíamos la cita inicial de la siguiente ma-
nera:

Cambió el escenario internacional… los cambios nos permitieron ver que
nuestras aproximaciones a la seguridad no eran eficientes ni suficientes
para proteger al ser humano, ni para afectar un contexto internacional in-
terdependiente y cada vez más complejo… Necesitaremos una manera
sustancialmente nueva de pensar si la humanidad ha de sobrevivir.

Los Estados han seguido por mucho tiempo esquemas predefini-
dos que han dejado grandes vacíos en su relación con la seguridad, y
particularmente con la seguridad de su fin principal que es la vida y dig-
nidad del ser humano. Algunas de las respuestas, o ensayos de una “ma-
nera nueva de pensar” que han surgido, y que vamos a revisar, son va-
liosos esfuerzos que buscan redefinir la seguridad en función del ser hu-
mano. Intentaremos señalar el por qué sí y el por qué no de algunos de
sus principales componentes, con el fin de aportar elementos para reo-
rientar la discusión hacia propuestas viables, que no pongan en peligro
verdaderas posibilidades de protección al ser humano y que no alimen-
ten temores hacia posibles y riesgosos doble estándares. 

El Informe del PNUD sobre Desarrollo Humano del año 1994
Un punto de partida necesario

El primer documento de Naciones Unidas que menciona, y en
cierta forma acuña, el término ‘seguridad humana’ es el Informe sobre
Desarrollo Humano del Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo del año 1994. En el título “Nuevas dimensiones de la seguridad hu-
mana” se plantea definirla en función de cuatro características básicas: su
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carácter universal; la interdependencia de sus componentes y de sus
efectos; su privilegio a las medidas de prevención temprana, y estar cen-
trada en el ser humano. El Informe, en términos generales, concibe a la
seguridad humana como un concepto que se percibe más fácilmente en
su ausencia. Es importante, sin embargo, darle desde un inicio el carác-
ter de un concepto activo antes que reactivo. Este último criterio será
también reforzado en la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas. 

El Informe señala además que la seguridad humana tiene dos as-
pectos principales: seguridad contra amenazas crónicas, y seguridad
contra amenazas súbitas y dolorosas en la vida cotidiana. Es entonces
cuando el concepto empieza a extenderse hacia elementos sociales, eco-
nómicos o ambientales que deben entenderse como factores que están
directamente relacionados con la protección de la vida y dignidad hu-
mana, pero no como parte de un concepto ampliado y, en ocasiones,
ambiguo de seguridad. No obstante, el Informe señala al mismo tiempo
la importancia de no equiparar a la seguridad humana con el desarrollo
humano, tema al cual nos referimos previamente, y con claridad afirma
que el desarrollo humano es un concepto más extenso, “un proceso de
ampliación de la gama de opciones de que dispone la gente, mientras
que la seguridad humana significa que la gente pueda ejercer esas op-
ciones en forma segura y libre… con confianza en que las oportunida-
des que tiene hoy no desaparecerán totalmente mañana” (PNUD 1994:
27). El Informe interrelaciona los dos conceptos, sin llegar a asimilarlos,
al menos en esta parte, al considerar que la falta de uno puede generar
la falta del otro; es decir, que un desarrollo humano limitado, que ero-
siona el modo de vida de las personas y genera percepciones de injus-
ticia, puede provocar violencia e inseguridad en el ser humano.

En el contexto de la necesidad de una mayor claridad en el con-
cepto ampliado o inclusivo al que tiende el PNUD, notamos que en el
Informe las llamadas amenazas contra la seguridad humana son clasifi-
cadas como ‘seguridades’. Se mencionan siete categorías principales.
Notamos además que unas ‘seguridades’ son necesariamente depen-
dientes de otras:

� Seguridad económica9.
� Seguridad alimentaria.
� Seguridad en materia de salud10.
� Seguridad ambiental11.
� Seguridad personal.
� Seguridad de la comunidad.
� Seguridad política.
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De esta enumeración, la seguridad personal y de la comunidad,
así como la seguridad política son las que guardan mayor relación con
el ámbito en el que ubicamos a la protección y seguridad del ser huma-
no propiamente dichas, aunque son también en las que se encuentran
algunos de los elementos más controversiales en esta discusión.

En la seguridad personal, lamentablemente referida solo al ámbi-
to de la violencia física, se describen varias formas de amenazas, que en
realidad son un listado de los actores o receptores de las mismas: ame-
nazas del Estado, de otros Estados, de otros grupos de la población, de
individuos o delincuentes, amenazas contra las mujeres, contra los ni-
ños o contra la propia persona12. Poca referencia se hace entonces al
terrorismo, aunque se menciona al flagelo del narcotráfico como parte
de esa violencia. La llamada seguridad de la comunidad vuelve a seña-
lar lo que en la seguridad personal se denomina ‘amenazas de otros gru-
pos de la población’ y que implica a conflictos nacionales, étnicos, re-
ligiosos o simplemente de carácter identitario13. La seguridad política,
por su parte, si bien se refiere principalmente a la protección de los de-
rechos fundamentales del hombre, entra de manera inevitable en la dis-
cusión sobre el respeto a la soberanía estatal y sobre el establecimien-
to de excepciones a esa soberanía, terreno en el que ni siquiera Hoff-
mann, Hehir, Waltzer, Nye, o Sahnoun, entre otros, han logrado ofrecer
respuestas definitivas de carácter legal, político o ético14. En este rubro,
el informe hace también referencia a la relación entre el gasto militar y
el gasto social, como un indicador de inseguridad política, y en el pla-
no internacional, al hecho de que las mismas potencias que propiciaron
esos gastos militares y abastecieron de armas a países como Irak y Af-
ganistán estén ahora luchando por desarmarlos. ¿Quizá para reabrir
mercados saturados vendiendo ‘nuevos stocks’ a nuevos leales regíme-
nes colocados o impuestos?15

La afirmación “…aún queda mucho por hacer para proteger a la
gente de la represión estatal” (PNUD 1994: 37), en esta parte del Infor-
me, es un ejemplo de los planteamientos que generan percepciones
cautelosas o alertas en la comunidad internacional sobre algunas apro-
ximaciones a la llamada seguridad humana. Las consiguientes pregun-
tas de quién, cómo, o bajo qué criterios y autoridad se va a proteger a
la gente de la represión estatal, alimentan justificadamente temores so-
bre una creciente legitimación de la tendencia intervencionista que vi-
vimos a inicios del Siglo XXI, y que tan seriamente afecta a verdaderas
posibilidades de protección de la vida y dignidad humana.
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La separación que se propone en el Informe entre ‘seguridad hu-
mana’ y ‘seguridad humana mundial’ tampoco es suficientemente explí-
cita. Entendemos que la primera afecta en un mundo interdependiente
a la vulnerabilidad internacional; el Informe, sin embargo, parece dife-
renciar o enfatizar dentro de ésta algunos de los fenómenos que quizá
con mayor facilidad “rebasan las fronteras nacionales”. Es positivo que
aquí se mencione a las hambrunas como una amenaza que puede afec-
tar a todo el planeta, porque podrá atraer recursos para enfrentarlas, pe-
ro preocupa seriamente que entre las formas de amenazas previstas pa-
ra el Siglo XXI, junto al terrorismo16 y al tráfico de estupefacientes17, se
mencione a la “migración internacional excesiva”, un fenómeno socio-
económico que responde a la demanda y oferta laboral internacional en
un mercado caracterizado por desigualdades, en donde las verdaderas
amenazas surgen en realidad para los migrantes. Es también preocupan-
te esta mención porque va de la mano con una tendencia, principal-
mente a nivel europeo, de colocar en una misma canasta migración y
refugio, poniendo en peligro a la figura básica y característica de la pro-
tección internacional humanitaria, y con ello a la vida e integridad de
millones de seres humanos a quienes se dice querer proteger, por ejem-
plo, de la represión estatal. 

Dentro de lo que se denomina seguridad humana mundial se in-
cluye además, como parte de un “marco mundial de la inseguridad hu-
mana”, al crecimiento descontrolado de la población, con un énfasis en
la educación como el instrumento más efectivo para combatirla, pero
carente de financiamiento pese a la reconocida y “considerable retórica
internacional” en este tema18. En el mismo contexto se menciona a la
disparidad de oportunidades económicas19, y al ya mencionado dete-
rioro del medio ambiente, para concluir acertadamente que en estos te-
mas “interesa a todos los países descubrir maneras nuevas de coope-
rar…” (PNUD 1994: 39).

Creemos que en este documento debe darse una mayor defini-
ción al alcance de enunciados como: “la gente debe estar en condicio-
nes de cuidarse por sí misma” (PNUD 1994: 27), en la que quizá se ins-
pira la propuesta de la Comisión sobre Seguridad Humana y del Go-
bierno del Japón, que sugiere otorgar mayores poderes o facultades al
ser humano. Algo similar sucede con el alcance de los enunciados que
se consagrarán; en el año 2000, durante la realización de la Cumbre del
Milenio20, y que serán apadrinados por Japón, Suecia, Canadá y otros
como los componentes principales de la seguridad humana: la libertad
respecto al miedo, y la libertad respecto a la necesidad21. Existe aún
menor definición en uno de los elementos fundamentales para hacer
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real y viable una auténtica protección y seguridad del ser humano: el
papel del Estado y de otros actores internacionales en este campo. Co-
mo ya se indicó, con poca precisión se señala en el Informe que
“…queda mucho por hacer para proteger a la gente de la represión es-
tatal”, pero posteriormente se afirma que “aunque la comunidad inter-
nacional puede ayudar a prevenir crisis futuras, la responsabilidad pri-
mordial incumbe a los propios países”. La importancia de esta aclara-
ción parece disolverse, sin embargo, en las siguientes palabras: “…y con
frecuencia incumbe a la población misma” (PNUD 1994: 44). En este
mismo contexto, el Informe sugiere que “algunas preocupaciones mun-
diales requieren acción en el plano nacional, en tanto que otras requie-
ren una respuesta internacional coordinada”, pero en el marco de una
nueva, más amplia o paralela estructura de seguridad, a la que podría
darse diversas interpretaciones (PNUD 1994: 43). Para concluir con la
mención de enunciados, cuya poca precisión los presenta inclusive co-
mo contradictorios, el Informe señala al mismo tiempo que “hay varios
países en los que se deben reforzar los intentos tanto nacionales como
internacionales para fomentar la seguridad humana” (PNUD 1994: 44),
con una aparente implicación de que es a los Estados a los que corres-
ponde incrementar esos esfuerzos en los dos ámbitos. En definitiva, es-
te importante aporte y necesario punto de partida que propone el
PNUD requiere una mayor definición en materia de responsabilidades
y del alcance de sus enunciados, para que pueda ser aprovechado co-
mo un instrumento base de trabajo, operativo y viable ante la comuni-
dad internacional; y para evitar, al menos a futuro, que sea interpreta-
do de manera que afecte a lo que busca proteger. 

Finalmente, el Informe realiza recomendaciones a manera de
‘medidas políticas necesarias’ y ‘políticas de integración social’, que se-
rán consideradas junto a los elementos que propondremos posterior-
mente para la reorientación de la discusión. Algunas de estas recomen-
daciones, sin embargo, terminan simplemente acomodándose a una
concepción ampliada de seguridad, sobre la cual ya anticipamos nues-
tras preocupaciones. 

La Comisión sobre Seguridad Humana, la política exterior del 
Japón en materia de seguridad humana, el Fondo Fiduciario para 
Seguridad Humana, y el legado de la Cumbre del Milenio 

Desde una visión de la población como eje de la sociedad, el Ja-
pón ha desarrollado una propuesta de política exterior dirigida hacia
“una seguridad humana centrada en las personas”, bajo la premisa de
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que a partir del Siglo XVII el Estado ha ‘monopolizado’ el derecho y los
medios para proteger a sus ciudadanos, y ante la complejidad de los
nuevos desafíos en materia de seguridad, éste no sería capaz de enfren-
tarlos con efectividad a través de medidas internas22. Creemos que des-
de una perspectiva histórica y académica esta afirmación inicial contie-
ne vacíos fácticos y analíticos23. 

La iniciativa japonesa, que tuvo entre sus antecedentes al Infor-
me del PNUD del año 1994, toma forma en la Cumbre del Milenio de
las Naciones Unidas, en la que el Japón plantea la creación de una Co-
misión independiente sobre Seguridad Humana, la cual fue establecida
al año siguiente a manera de una propuesta del ACNUR24. Cabe seña-
lar que en las palabras de Kofi Annan con ocasión de la Cumbre del
Milenio, que inspirarán posteriormente a la Comisión, encontramos un
llamado a construir una seguridad nacional entendida como la seguri-
dad de los seres humanos25, no un llamado a complementar segurida-
des nacionales, ni a un poco definido proceso de otorgar poderes o fa-
cultades especiales a las personas para su autoprotección, como luego
elaborará la Comisión. A partir de esta interpretación, podemos desa-
rrollar dos enunciados básicos para ubicar una parte central de nuestra
posición en esta discusión: 

1. La seguridad nacional debe fundamentarse en la seguridad de los
seres humanos, y orientarse por lo tanto hacia esta última.

2. El conjunto coordinado de esas seguridades nacionales sobera-
nas, pero interrelacionadas en una comunidad internacional glo-
balizada, constituye la base para una posible seguridad interna-
cional centrada en el ser humano. 

Frente a la propuesta japonesa sugerimos un proceso inductivo
y reorientado. Una visión que parte del actor que, al menos en princi-
pio, cuenta con las facultades necesarias para actuar efectiva y legítima-
mente (Estado), pero con una orientación dirigida al actor que consti-
tuye el fin principal de toda seguridad (ser humano). Una posición que
contempla acciones internas, externas, e interrelacionadas con las ac-
ciones de otros Estados. Todo esto, en un contexto político, legal y éti-
co que admite y requiere muy limitadas excepciones, en las cuales se
debe también trabajar paralelamente. Entendemos que uno de los ob-
jetivos de fondo de las propuestas del Milenio en este tema, aun cuan-
do introduce sin suficiente definición elementos del desarrollo humano,
interrelacionados con la protección y seguridad humana, está dirigido,
de manera compatible con una parte importante de nuestra propuesta,
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a la protección de las personas, de manera que éstas puedan desarro-
llar su potencial y su vida con dignidad. Al desarrollo del potencial hu-
mano lo asimilamos a una consecuencia de la protección, que permite
una adecuada promoción humana, y no a generar poderes o facultades
especiales para obtener una protección que el Estado no estaría even-
tualmente en capacidad de otorgar; es decir, poderes o facultades más
allá del Estado. 

En la perspectiva japonesa, que en su interpretación o adaptación
de los planteamientos de la Cumbre del Milenio va más allá de éstos, y
que se refleja en el Informe de la Comisión sobre Seguridad Humana26,
la seguridad del Estado se ‘complementaría’ con la seguridad humana
en cuatro aspectos: 

� Su preocupación está en el individuo y en la comunidad antes
que en el Estado.

� En las amenazas a la seguridad de las personas se incluyen algu-
nas que no siempre han sido consideradas como amenazas para
el Estado.

� El número de actores involucrados y afectados va más allá de las
fronteras del Estado.

� Alcanzar seguridad humana no significa solamente proteger, sino
también dar poder a las personas para valerse por sí mismas (Co-
misión sobre Seguridad Humana 2003: 4).

A los enunciados sobre “libertad respecto al miedo y libertad res-
pecto a la necesidad”, que nacen en el Informe del PNUD, y se amplían
en la Cumbre del Milenio con la libertad para heredar un medio am-
biente saludable, el Japón añade la libertad de las personas para reali-
zar acciones por sí mismas. Considera que su concepción sobre seguri-
dad humana conecta estas libertades y da a las personas elementos pa-
ra su subsistencia, dignidad y vida con esperanza. En ese promisorio es-
cenario, el Informe de la Comisión sobre Seguridad Humana, que el Ja-
pón endosa, plantea elaboradas conclusiones sobre políticas aplicables
a diez importantes áreas relacionadas tanto con seguridad como con de-
sarrollo, dentro de un criterio que no solo junta estos dos conceptos in-
terrelacionados, sino que llega a confundirlos, y por lo tanto a debilitar-
los, así como a las acciones y políticas que podrían afectarlos con efec-
tividad. En ese contexto, se intenta concebir una seguridad humana am-
plia que sirva como “un concepto catalítico que vincule a las diversas
iniciativas existentes”27. 
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Estas áreas son:

1. Protección de las personas en conflictos violentos. 
2. Protección de las personas de la proliferación de armas.
3. Apoyo a la seguridad de personas en movimiento.
4. Establecimiento de fondos de transición para situaciones post-

conflicto.
5. Promoción de un comercio y mercados justos en beneficio de

quienes se encuentran en extrema pobreza.
6. Obtención de estándares mínimos de vida en todo el mundo.
7. Priorización del acceso universal a la atención básica de la salud.
8. Desarrollo de un sistema global de derechos de patentes eficien-

te y equitativo.
9. Fortalecimiento de las personas con educación básica universal.
10.Definición de la necesidad de una identidad humana global, res-

petando al mismo tiempo la libertad de los individuos a tener di-
versas identidades y afiliaciones28. 

En cada una de éstas se sugiere la necesidad de fomentar accio-
nes colectivas, a través de una red de actores públicos, privados y de
la sociedad civil, con el fin de desarrollar normas, emprender activida-
des integradas, y monitorear simultáneamente el avance y funciona-
miento de tales acciones. Se plantea la creación de una fuente horizon-
tal de legitimidad transfronteriza que complete a las estructuras vertica-
les existentes29. 

Según el Japón30, el enfoque en la asistencia al desarrollo sería
una de las principales diferencias existentes con la denominada Red de
Seguridad Humana, iniciativa promovida por Canadá y otros, y siguien-
te en nuestro análisis. Nos referimos previamente a la asimilación o
equiparación de los conceptos de seguridad humana y desarrollo hu-
mano, y al carácter inclusivo del último sobre la primera. La figura que
el Japón ha promovido en materia de asistencia al desarrollo, no obs-
tante, nos es ilustrativa en el sentido de que se acerca a la figura de co-
rresponsabilidad y cooperación que nosotros promovemos en materia
de protección. Se concibe la asistencia al desarrollo a un nivel similar
que la asistencia humanitaria, a manera de una responsabilidad interna-
cional y no como una concesión caritativa de pudientes. En materia de
desarrollo, el Japón propone una estrategia cuya pertenencia sea de los
países en desarrollo, los que sobre la base de esa pertenencia estable-
cerían asociaciones o acuerdos de cooperación31. 
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Otra importante diferencia con la Red de Seguridad Humana se-
ría la cercanía de esta última con el trabajo de la Comisión Internacio-
nal sobre Intervención y Soberanía Estatal, su informe denominado “La
responsabilidad de proteger”32, y la delicada noción sobre “el derecho
a la intervención humanitaria”, que tantas fundadas inquietudes genera,
especialmente en el mundo en desarrollo, sobre doble estándares sos-
tenidos en nociones que, sin haber llegado a desarrollar una base teó-
rica consistente, han sido y están siendo puestas en práctica33. 

Parte del reconocimiento y visibilidad de los esfuerzos japoneses
en este tema se han generado alrededor del Fondo Fiduciario para Se-
guridad Humana, establecido por el Japón en marzo de 1999, ante la
Secretaría de las Naciones Unidas. Un total de contribuciones, que en el
año 2004 sobrepasaron los 227 millones de dólares americanos, asisten
al momento a más de 100 proyectos de agencias de Naciones Unidas,
fondos y programas dirigidos contra amenazas a la vida, la subsistencia
y la dignidad humana34. 

Agujeros en la Red de Seguridad Humana, la política exterior de 
Canadá y de “los gobiernos de pensamiento similar” en materia 
de seguridad humana, la participación y responsabilidad de la 
academia latinoamericana 

Como una iniciativa concebida en el marco de la campaña inter-
nacional contra las minas terrestres, la Red de Seguridad Humana nació
en el año 1999 en Lysoen, Noruega, a manera de un mecanismo de diá-
logo y de generación de iniciativas o acciones colectivas en materia de
seguridad humana “entre países de pensamiento similar”35. 

Con múltiples agendas, y con múltiples objetivos, entre los que
llama nuestra atención el intentar llenar vacíos de implementación en el
derecho internacional humanitario y en los derechos humanos, la Red
ha identificado un variado número de áreas y temas en los que se ha
involucrado con el fin de lograr “una mayor seguridad humana”36, pe-
ro en un marco selectivo que diferencia a los Estados “de pensamiento
similar” de aquellos a los que se debe enseñar los valores de los que
los primeros son “campeones casa adentro”37. Hubiéramos deseado una
mayor reflexión por parte de algunos países en desarrollo que al aso-
ciarse al club no solo le han proporcionado la diversidad necesaria en
estos ejercicios, sino también mayor legitimidad. Lamentablemente, con
ciertas excepciones, el enfoque de la Red no justifica un amplio análi-
sis académico, al autoexcluirse de un posible consenso internacional.
No encontramos una vía, ni la apertura para considerar el posible desa-
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rrollo o reorientación de una propuesta, en cuyo contexto el Ministro
de Relaciones Exteriores de uno de los más activos miembros de la Red
señala oficialmente que entre los objetivos de política exterior de su
país se encuentra el dirigir acciones más allá de sus fronteras, y por lo
tanto jurisdicción, para mejorar la seguridad de las personas, mediante
el fomento de los valores de ese Estado en otros Estados, y a través de
mecanismos que incluyen el uso de la fuerza militar “en casos extre-
mos”38. Un planteamiento en esos términos vicia de inicio cualquier
bondad o universalidad de los valores que se busque fomentar, y de los
fines que se pretenda obtener. 

Este discurso vertical se presenta intervencionista, así como el
juzgamiento de que los principios propios, o aquellos en los cuales se
dice ser campeones casa adentro39, son los que deben regir el mundo,
independientemente de los principios a los que se haga referencia. La
tendencia es incluso más evidente al ser el mismo país en considera-
ción el que, “en respuesta” al desafío y responsabilidad de proteger la
seguridad humana, patrocina y lanza la Comisión Internacional sobre
Intervención y Soberanía Estatal en septiembre del año 200040, a la que
ya nos referimos, y que ha motivado inclusive una alerta de la Comi-
sión de Seguridad Humana y del Japón a la Red41. Irak y otras recien-
tes crisis internacionales han probado que esa dirección no es la más
adecuada para reconciliar el principio de soberanía estatal con el triste-
mente manipulado objetivo de “proteger civiles del abuso masivo y del
sufrimiento”42. 

En el mismo sentido se habla de desarme, pero no de desarmar-
se, ya que se ha producido una tácita autoasignación del papel de guar-
dianes del mundo civilizado frente al resto de pueblos que habitan el
planeta, algunos de los cuales se habrían alineado voluntariamente des-
de un inicio. 

Adicionalmente, esta propuesta equipara frontalmente la seguri-
dad humana y el desarrollo humano. Los entiende literalmente como
“dos caras de la misma moneda”43. No repetiremos nuestras preocupa-
ciones en este sentido.

En el caso de Canadá, fundador junto a Noruega de la Red, tam-
bién se utiliza, aunque no de manera consistente como lo hace el Ja-
pón, la palabra ‘complementar’ como función de la seguridad humana
frente a la seguridad nacional y a los esfuerzos internacionales por pro-
teger los derechos humanos y por promover el desarrollo humano. En-
tre las prioridades de este país para promover la seguridad humana se
mencionan cinco: La seguridad pública, en el marco de las iniciativas
del G8 y de la guerra contra el terrorismo iniciada por los Estados Uni-
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dos a partir del 11 de septiembre; la protección de civiles, en el marco
de la Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía Estatal; la
prevención de conflictos, dando especial interés a las dimensiones eco-
nómicas de los conflictos; la gobernabilidad y responsabilidad, con én-
fasis internacional en la Corte Penal Internacional, e internamente en la
reforma del sector seguridad, y las operaciones de apoyo a la paz.

Rescatamos acciones concretas llevadas a cabo por Canadá, a
través de su Programa de Seguridad Humana, mediante el cual a partir
de junio del año 2000 se han invertido aproximadamente 50 millones
de dólares en proyectos de capacitación y en iniciativas encaminadas a
incrementar la seguridad de las personas frente a la violencia44. El con-
texto, sin embargo, sigue siendo el señalado anteriormente, con lo cual
quedan pendientes preocupaciones como el alcance y contenido de
propuestas avaladas por éste y otros países de la Red, como la elabora-
ción de un Informe sobre Seguridad Humana, realizada en su IV Reu-
nión Ministerial, o aquélla que se refiere a la capacidad de sus miem-
bros para utilizar ‘soft power’ como una manera eficiente de influir en la
agenda internacional, planteada en su V Reunión Ministerial. 

En marzo de 2001, la participación en la Primera Reunión de Ex-
pertos sobre Intervención Humanitaria, convocada en cumplimiento de
una decisión de los Ministros de Relaciones Exteriores del Grupo de
Río, y con el auspicio de Chile, entonces ya miembro activo de la Red,
nos permitió percibir los enormes abismos que existen entre los princi-
pios políticos y jurídicos latinoamericanos y los esfuerzos por buscar
maneras de legitimar la intervención internacional bajo el emblema hu-
manitario. La primera conclusión del informe que presentamos en esa
ocasión precisamente señala que no existió consenso ni siquiera en la
definición de lo que constituía una intervención humanitaria. En ese
contexto, nos preocupan auspicios latinoamericanos, no solo guberna-
mentales, sino también académicos, que de manera un tanto artificial in-
tentan acomodarse a una propuesta ajena a la Región, poco viable y po-
co útil para los fines que proclama; pero al mismo tiempo, efectiva co-
mo parte de una campaña mundial por crear un marco de legitimidad
alrededor de la intervención internacional, que pone en riesgo el desa-
rrollo de verdaderas iniciativas viables de protección y seguridad del ser
humano. En ese sentido, uno de los criterios que acerca a consensos en
Latinoamérica, siempre que sus parámetros se encuentren claramente
definidos, es el de cooperación humanitaria, que impulsamos e intenta-
mos desarrollar desde la reunión del año 2001, a la que hacemos refe-
rencia en este párrafo. 
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Desafortunadamente, a través de múltiples seminarios y talleres
latinoamericanos45, principalmente durante la Secretaría Pro Tempore
de Chile de la Red de Seguridad Humana, e inclusive mediante el pa-
trocinio de eventos organizados por la Comisión sobre Intervención y
Soberanía Estatal46, determinados sectores académicos han fomentado
una visión política externa y controversial, afectando principios alrede-
dor de los cuales la Región podría tener un firme liderazgo a nivel in-
ternacional. Creemos que la academia tiene una responsabilidad espe-
cífica en esta materia. 

Durante la IV Reunión Ministerial de la Red de Seguridad Huma-
na, llevada a cabo en Santiago de Chile, un importante representante de
la academia local, seriamente comprometido con la Red planteó reafir-
mar el “pensamiento similar” de los miembros de la Red; diseñar y vi-
sualizar normas e instituciones internacionales que cumplan los propó-
sitos de la Red; crear nuevos bienes públicos internacionales que posi-
biliten efectivizar derechos y que puedan ser sugeridos en el ámbito re-
gional y global por la Red, y consolidar una coalición global por la se-
guridad humana (dentro del marco de la Red). ¿Cabe, ante estas pres-
cripciones, la posibilidad de una académica y políticamente amplia dis-
cusión de criterios... de una “inversión en ideas, conocimientos y diálo-
gos como medio para fortalecer la seguridad humana”?47

La academia tiene diversas tendencias y matices, particularmente
en el ámbito de las ciencias sociales y políticas. De allí nace la riqueza
de sus aportes. En este tema, sin embargo, encontramos a un solo sec-
tor académico latinoamericano liderando la discusión, pero de manera
comprometida con la Red de Seguridad Humana y todo lo que ésta im-
plica. Este sector vincula humanitarismo con intervención como una
ecuación que permanecería válida desde los trabajos de Francisco Vito-
ria en el siglo XVI (Rojas 2000: 59-73)48; considera a la globalización co-
mo una oportunidad para universalizar valores y principios (¿de quién?),
y se asocia con tendencias sustentadas en criterios políticos, particular-
mente gobernabilidad y democracia, convocados en nombre del “inte-
rés humano”49. 

Precisamente, la sobrevaloración del criterio occidental de demo-
cracia como factor de seguridad humana, y por tanto su eventual carác-
ter justificativo de intervenciones, lleva muchas veces a afirmar que la
guerra es un fenómeno extraño entre regímenes políticos democráticos,
destacando a los “países capitalistas democráticos de occidente” como
aquellos en los que “la guerra es un hecho ausente como realidad fac-
tual y como perspectiva futura... a los cuales se debe agregar un grupo
de países cada vez más significativos como los latinoamericanos” (Ro-
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jas 2000: 3). Ésta no ha sido precisamente una regla universal, y menos
aun en América Latina. Basta citar el prolongado conflicto territorial en-
tre Ecuador y Perú50, en el que sus principales crisis no se producen
precisamente durante gobiernos de facto.

No compartimos la formulación de que así como la seguridad in-
ternacional se liga al concepto de ‘multilateralismo’ y la seguridad es-
tatal al de ‘soberanía nacional’, la seguridad humana lo hace con los de
gobernabilidad y desarrollo51. Creemos que este planteamiento no ne-
cesariamente nos lleva a dar atención al enunciado con el que sí po-
demos encontrar coincidencias: “El desafío intelectual que a la vez es
institucional y operativo es cómo ligar y establecer una concatenación
conceptual desde la seguridad humana hacia la seguridad internacio-
nal, pasando por la seguridad estatal” (Rojas 2000: 4). Estamos de
acuerdo en que la soberanía de un Estado en el mundo global signifi-
ca responsabilidad nacional e internacional, siempre que el derecho de
ejercerla termine donde comienza el de otro Estado, con las únicas ex-
cepciones señaladas, que no pueden convertirse en regla. Al multilate-
ralismo cooperativo lo entendemos válido en el ámbito de la coopera-
ción humanitaria, e inclusive podríamos trabajar alrededor del término
‘acción humanitaria’ en un contexto multilateral que suplante y no sir-
va a la anarquía internacional. Adicionalmente, nos interesa desarrollar
el concepto de humanismo global, que consideramos fundamental en
el entendimiento de la seguridad humana, dentro de la concepción que
estamos elaborando.

Finalmente, estamos de acuerdo en que la academia, especial-
mente latinoamericana, puede contribuir en este ámbito a través de los
siguientes atributos:

� Su capacidad de observatorio y de seguimiento, que puede con-
tribuir a generar medidas de alerta temprana.

� Su capacidad de convocatoria para hacer participar a distintos ac-
tores generando confianza.

� Su capacidad para diseñar alternativas y opciones (Rojas 2000: 7).

Añadimos uno de cosecha propia:

� Su independencia para no alinearse con posiciones controversia-
les, ajenas a la realidad que representa, y que precisamente care-
cen de una sólida base académica.
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Propuestas, iniciativas y aportes en desarrollo, la doctrina europea
de seguridad humana, la seguridad nacional-social, la seguridad 
democrática y la discusión sobre la seguridad interna frente a la 
seguridad nacional

No intentamos cubrir el amplio espectro de las propuestas que
se han realizado en torno a una seguridad centrada en el ser humano,
sino destacar elementos suficientes para sustentar una necesaria reo-
rientación de la discusión, un planteamiento viable, y una visión fiel
únicamente al objetivo de protección y seguridad de la vida y dignidad
humana, más allá de riesgosos ejercicios políticos o académicos. 

Las propuestas que encontramos en la actualidad, en diversos
contextos, se encuentran en su mayoría en proceso de desarrollo. En
Europa, luego de un trabajo sistematizado, aunque con inquietantes re-
sultados, el 15 de septiembre de 2004 se entregó a Javier Solana, Alto
Representante para Política Comunitaria Internacional y de Seguridad
de la Unión Europea, el denominado ‘Informe Barcelona’. Éste propo-
ne en su título y contenido “Una doctrina de seguridad humana para
Europa”52, como parte de los esfuerzos para avanzar hacia una política
común europea en materia de seguridad, y para implementar la Estra-
tegia de Seguridad Europea, acordada por el Consejo Europeo en di-
ciembre de 2003, que se centra en acciones preventivas y en la efecti-
vización del multilateralismo. El Informe pide a Europa una mayor con-
tribución a la seguridad global, y en materia de seguridad humana da
especial atención a las inseguridades básicas de las personas, causadas
principalmente por graves violaciones a los derechos humanos. La pro-
puesta se compone de tres elementos:

� Siete principios, aplicables tanto a fines como a medios, para
operaciones en casos de severa inseguridad: la primacía de los
derechos humanos, una autoridad política definida, multilateralis-
mo, un enfoque de abajo hacia arriba, énfasis regional, el uso de
instrumentos legales y el uso apropiado de la fuerza.

� La creación de una Fuerza de Respuesta de Seguridad Humana y
un Servicio Voluntario de Seguridad Humana.

� Un nuevo marco legal para regular tanto la decisión de interve-
nir, como las operaciones de campo, que comprenda a las le-
gislaciones internas, al derecho penal internacional, a los dere-
chos humanos y al derecho internacional humanitario (Informe
Barcelona). 
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La creación de una fuerza especial para intervenciones en nom-
bre de la seguridad humana, y plantear todo un marco legal para legi-
timarla, nos libera de comentar la gravedad de los alcances de esta pro-
puesta. Creemos que ésta no llega a constituir una doctrina, sino un
marco facilitador de tendencias que no logran cumplir con los fines que
proclaman en un sistema internacional como el actual, y que no nece-
sariamente responden a la imagen de una nueva Europa, concebida co-
mo un proyecto de paz. 

Con un carácter más amplio, y ajeno a compromisos políticos o
gubernamentales, existen en ese mismo continente, en algunos casos
con influencia norteamericana, aportes académicos importantes que van
desde el área de estudios político-estratégicos hasta la del desarrollo.
Barry Buzan (1991) y Ole Waever (1993) ampliaron el enfoque existen-
te de seguridad, con el fin de abarcar un concepto complementario que
se denominó ‘seguridad de la sociedad’ (societal security), que Debiel
(2004) elabora luego como una ‘seguridad nacional-social’, en la que se
contemplan las amenazas internas y externas que enfrentan los Estados
y los grupos sociales, en un contexto regional o sub-regional. Para la
seguridad nacional-social concepciones como ‘seguridad integral’ o glo-
bal de la Comisión sobre Gobernabilidad Global (1994), ‘seguridad ex-
tendida’ del IISS (1996), e inclusive la seguridad humana, en los térmi-
nos expresados por el PNUD en 1994, carecerían de calidad analítica.
Éstas tenderían únicamente a tomar conciencia de nuevas amenazas y
necesidades, y añadirlas a enfoques tradicionales sobre seguridad (De-
biel 2004). Aunque vemos el enfoque de Debiel dirigido principalmen-
te a conflictos étnico-sociales, coincidimos con la poca eficiencia de ad-
herir nuevos desafíos a conceptos tradicionales, por lo que hemos plan-
teado, como alternativa, reorientar el papel y enfoque de los actores in-
volucrados hacia lo que consideramos el objetivo de una nueva visión
sobre seguridad. En el enfoque nacional-social encontramos precisa-
mente dificultades, ya presentes en otras propuestas, en cuanto a la per-
tinencia de las acciones a tomarse, y en cuanto a su posible carácter ex-
traterritorial, las cuales podrían sin embargo superarse a través de nue-
vos mecanismos de cooperación internacional, en los que se involucre
adecuadamente a todos los actores, siempre con el fin último del ser hu-
mano. Adicionalmente, una auténtica estrategia de seguridad no puede
correr el riesgo de realizar expresa o tácitamente los reconocimientos o
desconocimientos políticos, grupales o sociales en los que podría caer
este planteamiento. En todo caso, el carácter de trabajo en progreso da
a éste y otros aportes la posibilidad de enriquecer la discusión acadé-
mica y las propuestas prácticas. 
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En Latinoamérica, situada en un contexto hemisférico en el que
con el auspicio de la Red de Seguridad Humana, y particularmente del
Gobierno de Canadá, se ha planteado la creación de una nueva Carta
de Seguridad Hemisférica, al tiempo que Estados Unidos maneja su pro-
pia agenda post 11 de septiembre, y la Comisión de Seguridad Hemis-
férica de la OEA no ha llegado a consolidarse como un foro continen-
tal que represente los verdaderos intereses de la Región, merecen men-
cionarse planteamientos académicos como el de una ‘seguridad demo-
crática’, especialmente en cuanto se refiere a colocar a las personas co-
mo la finalidad de los Estados y de las instituciones democráticas, aun-
que se lo desarrolle dentro de una visión que podría estar sobrevalo-
rando el criterio de democracia y su alcance real. En este enfoque se
afirma que “el problema de la seguridad, de la eficacia y eficiencia de
las instituciones no viene dado por la democracia, sino por la falta de
democracia” y que, por lo tanto, “necesitamos más democracia para po-
der tener mejores instituciones que puedan proveer de los servicios bá-
sicos a las sociedades y uno de ellos es la seguridad” (Bonilla 2004: 91).

El enunciado de que la “seguridad democrática supone seguridad
de las instituciones en la medida en que están al servicio de las perso-
nas” (Bonilla 2004: 91) es, en términos generales, un elemento valioso
y compatible con el proceso de reorientación que sugerimos. La pro-
puesta de una seguridad democrática serviría además como un puente
entre la seguridad interna y la seguridad nacional, descongestionando
la discusión sobre la superposición o confusión entre estas dos, en al-
gunos casos generada como parte de una tendencia post 11 de septiem-
bre, en la que se pretende ver a la seguridad interna como seguridad
nacional. Esta tendencia, sin embargo, no sería nueva en Latinoaméri-
ca, por haberla experimentado durante prolongados regímenes autori-
tarios, aunque con diferentes motivaciones (Bonilla 2004: 90). Con el
mismo ejemplo de las décadas negras de América Latina se ilustra el he-
cho de que un Estado seguro no implica que las personas que habitan
en éste lo sean. 

En la discusión sobre seguridad interna y nacional se encuentra
también la preocupación por la superposición de los papeles de las
Fuerzas Armadas y de las fuerzas policiales, frente a nuevos fenómenos
que tienen un carácter interno y externo. Esto se hace evidente, por
ejemplo, en la presencia del Estado en las fronteras, un lugar común en
el que se confunden en la actualidad enemigos internos y externos. 

En varios estudios sociales latinoamericanos contemporáneos,
ocupa un importante espacio la discusión sobre seguridad ciudadana,
que tiene especial relación con el enfoque de este trabajo, especial-
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mente en su dirección hacia la protección de la persona. También se
trabaja en conceptos como seguridad urbana, y en diversas aproxima-
ciones que, desde distintas perspectivas, nos presentan elementos que
contribuyen a sustentar el criterio de que las concepciones tradiciona-
les sobre seguridad requieren importantes giros para poder atender a
la seguridad del ser humano. El aporte académico en este campo, a ni-
vel regional y sub-regional, exige especial consideración y un segui-
miento permanente.

ELEMENTOS PARA LA REORIENTACIÓN DE LA DISCUSIÓN Y PARA
EL DESARROLLO DE UNA POSICIÓN LATINOAMERICANA, 
ANDINA Y ECUATORIANA SOBRE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD 
INTERNACIONAL DEL SER HUMANO 

América Latina es una región con un gran potencial para coope-
ración en temas comunes como la seguridad, pero al igual que en mu-
chos otros ámbitos, no ha logrado desarrollar una auténtica articulación
de sus políticas. Esta limitación se reproduce además, aunque en dis-
tintos niveles, en sus diversas sub-regiones, y particularmente en la an-
dina: “ ...en la sub-región andina tenemos externalidades comunes que
afectan a la seguridad... pero no hay regímenes transnacionales... no
hay nada parecido a un régimen colectivo” (Bonilla 2004: 92). En el
área andina no existe una posición o respuesta común previsible ante
realidades que afectan su seguridad interna y externa, como la agenda
post 11 de septiembre de los Estados Unidos. Colombia sería paradóji-
camente el país de la Región con mayor predictibilidad en su política
exterior de seguridad (Bustamante 2004: 10). La falta de una agenda
propia ha hecho que los países andinos se sumen a los diálogos sobre
seguridad del Grupo de Río. Todo esto, ante predicciones de que el
área podría emerger como la sub-región latinoamericana con mayores
niveles potenciales de conflictividad estratégica (Bustamante 2004: 2) y,
por lo tanto, con el mayor potencial de deterioro de sus niveles de se-
guridad humana.

En la sub-región andina, debemos prestar atención a la aproba-
ción de los Lineamientos de la Política de Seguridad Externa Común,
por parte del XV Consejo Presidencial Andino, llevado a cabo el 12 de
julio de 2004 en Quito, Ecuador53. Éstos están encaminados a prevenir
y enfrentar, de manera cooperativa y coordinada, las amenazas a la se-
guridad y, al mismo tiempo, a desarrollar y consolidar una Zona de Paz
Andina. Igual atención debe darse a la propuesta de una Red Andina de
Seguridad, de carácter multidisciplinario, que busca impulsar diálogos y
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aportes nacionales y sub-regionales de manera intersectorial. La estrate-
gia de la Secretaría de la Comunidad Andina denominada ‘Integración
para la globalización’, se habría ampliado en el mencionado Consejo
Presidencial hacia la seguridad, con lo cual se aspiraría a promover
cambios y provocar decisiones que mejoren la seguridad sub-regio-
nal54. Sin embargo, “el camino por recorrer será muy largo y difícil”
(Ibid). Esta afirmación la vemos especialmente válida en cuanto al de-
sarrollo de una verdadera estrategia sub-regional de protección y segu-
ridad del ser humano, en los términos que sugerimos en este trabajo.

Ante esta realidad, se vuelve necesario un inmediato fortaleci-
miento de mecanismos que nos posicionen de manera conjunta y arti-
culada frente a los problemas de seguridad que afectan tanto a la Re-
gión como a la Sub-región, y frente a las tendencias internacionales que
tienen un impacto en la seguridad, particularmente en la seguridad de
las personas. En esas tendencias se enmarcan recientes variantes en las
políticas europeas y norteamericanas de seguridad, así como iniciativas
que pueden atentar contra una auténtica protección del ser humano, y
contra principios y políticas permanentemente defendidas por la Re-
gión. Algunas de estas iniciativas, que promocionan propuestas alejadas
de la realidad e intereses locales, han comenzado a difundirse en nues-
tros países, aun cuando éstos carezcan por el momento de una impor-
tancia estratégica fundamental para los principales centros de poder, lo
cual —sin embargo— no ha afectado tampoco a otras políticas exter-
nas claramente definidas, como el fortalecimiento de una presencia
operativa extranjera en la Región, especialmente alrededor del proble-
ma colombiano (Bustamante 2004: 6). 

El tratamiento de temas de seguridad en América Latina intenta
ubicarse alrededor del ‘multilateralismo cooperativo’; no obstante, en la
Conferencia Especial de Seguridad de la OEA del año 2003, una vez
más, la evidente falta de articulación regional habría llevado a los go-
biernos participantes a caer en el error que ya hemos advertido en el
tratamiento de este tema: “agregar a la agenda de seguridad una enor-
me variedad de temas hasta ahora considerados ajenos a esta proble-
mática” (Rojas, citado en Bustamante 2004: 25), dentro de una tenden-
cia que se estaría perfilando en los países de la Región, centrada en un
“orden de seguridad personal globalizado”, y en un “aseguramiento de
la vida cotidiana”, pero bajo la coerción de aparatos especializados de
tipo estatal: una ‘neo-hobbesiana’ expansión de la agenda regional di-
rigida a una mayor seguridad doméstica y vital (Bustamante 2004: 26). 

La convivencia de una amplia definición de seguridad hemisféri-
ca de la OEA con la decisión de los Estados Unidos de colocar a un
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concepto extenso y vago de terrorismo como la prioridad de su agen-
da de seguridad, hace evidentes importantes riesgos para la Región. 

La nueva y amplia definición de seguridad de la OEA, adoptada
a través de la Declaración sobre Seguridad de las Américas del año
200355, se adjudica haber logrado un cambio en la visión hemisférica de
seguridad. Como advertimos previamente, seguimos la línea de quienes
consideran que ésta únicamente añade una enorme variedad de temas
a la actual agenda de seguridad. Es curioso que sean analistas nortea-
mericanos quienes nos alerten sobre la falta de evaluación por parte de
la OEA ante el riesgo que implica “buscar responder a estas nuevas
amenazas multidimensionales de una manera tradicional” (Olson et al.
2004), y que debido a que la definición de la OEA es ya la definición
operativa de seguridad en el hemisferio, debe tenerse cuidado en cómo
se aplica y “procurar no caer en la securitización de temas políticos y
sociales” (Olson et al. 2004). Debe mencionarse, en todo caso, que la
Declaración reconoce la soberanía de los Estados para identificar sus
prioridades respecto a la seguridad y los mecanismos para confrontar
las amenazas.

El Comando Sur de los Estados Unidos, intentando adaptar su mi-
sión al lineamiento y prioridad máxima de ese país en materia de segu-
ridad, va mucho más allá de la ya preocupante cercanía a la lucha con-
tra los grupos irregulares y el narcotráfico en Colombia. Equipara cri-
men organizado con terrorismo, e identifica a terroristas o amenazas de
potenciales terroristas a lo largo de América Central, América del Sur y
El Caribe, sugiriendo un papel para las fuerzas militares en el combate
a esas actividades ilícitas56. 

En el mismo ámbito preocupan iniciativas como la propuesta de
los Estados Unidos denominada ‘Amistad duradera’, una fuerza naval
continental liderada por ese país, con un mandato tan amplio que va
desde el combate al terrorismo (propiamente dicho) hasta la lucha con-
tra el crimen transnacional, incluyendo la pesca ilegal, e inclusive la
protección ambiental. Creemos que éstas sí constituyen acciones que
ponen en riesgo la democracia, que con tanto énfasis dice querer pro-
teger la desmedida lucha antiterrorista. Sin llegar a calificarlas como
‘monroeistas’, creemos que estas posiciones y propuestas, vinculadas di-
rectamente con las ‘nuevas amenazas globales’ afectan el adecuado en-
foque de la protección y seguridad del ser humano, y hacen necesario
un mayor debate en el ámbito regional, sub-regional y nacional; como
el llevado a cabo, desde diversas perspectivas, en el marco de la prepa-
ración de la VI Conferencia de Ministros de Defensa de las Américas,
realizada en Quito, Ecuador, en el mes de noviembre de 200457. 
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Dentro del contexto de una “Nueva arquitectura de la seguridad
hemisférica”, la agenda de la VI Conferencia de Ministros de Defensa
contempló temas en los que tiene cabida el tratamiento de la protec-
ción y seguridad del ser humano, como la “Cooperación para la segu-
ridad y defensa hemisférica del siglo XXI: mecanismos para enfrentar
las nuevas amenazas, preocupaciones y otros desafíos”, o la evaluación
y perspectivas de los instrumentos interamericanos existentes y de los
mecanismos e instituciones de nivel sub-regional, ante las nuevas con-
cepciones de seguridad y defensa. El apoyo y cooperación regional an-
te desastres naturales, y el objetivo de alcanzar zonas libres de minas
terrestres están también cercanamente vinculados con la seguridad hu-
mana. La preparación de la VII Conferencia de Ministros de Defensa en
Nicaragua proporcionará espacios y tiempo para la reflexión sobre la
relación de estos temas con una nueva y necesaria perspectiva de la
protección y seguridad humana, así como sobre los mecanismos para
integrar esa protección en las políticas regionales y sub-regionales. 

La preocupación sobre un evidente enfoque unilateral del tema
seguridad en el continente fue planteada en la Conferencia Ministerial
de Quito por parte de Brasil, y aplaudida en silencio por muchos, al
condenar el uso unilateral de la fuerza en el escenario internacional y
las acciones de países que irrespetan los instrumentos y organismos
internacionales en su guerra contra el terrorismo. Sin embargo, las pa-
labras de Brasil fueron ignoradas por los Estados Unidos, en una con-
firmación más de la posición y participación, solicitada o no, que
mantendrá ese país en la Región en los próximos años, en el marco
de su lucha contra el terrorismo: “Lo que es cada vez más claro es que
ninguna nación puede enfrentar los desafíos sin ayuda de las demás.
Repito: ninguna nación debe enfrentar sola los desafíos, simplemente
es imposible”58.

Brasil sostiene, además, que los enfoques sub-regionales no de-
ben ser entendidos como opuestos a una visión hemisférica de seguri-
dad, sino que “muy por el contrario, constituyen etapas intermedias pa-
ra la construcción gradual de una visión común de seguridad”59. En ese
contexto, debe asignarse la importancia debida a los convenios, acuer-
dos y, en general, a todos los esfuerzos sub-regionales que existen pa-
ra el tratamiento de la seguridad. La falta de implementación de estos
instrumentos tiene, además, consecuencias directas en la seguridad del
ser humano, hacia cuya protección nos dirigimos en este trabajo.

Una posible posición latinoamericana, andina y/o ecuatoriana so-
bre protección y seguridad internacional del ser humano, que participe
efectiva y eficientemente en la reorientación de la discusión, podría
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contemplar, entre otros, los siguientes enunciados extraídos del análisis
previo y de varios elementos recogidos, y en algunos casos reformula-
dos, de las diversas propuestas y planteamientos analizados:

� El escenario internacional ha cambiado, haciendo al mundo más
interdependiente y agregando en éste nuevas amenazas o nuevas
características a amenazas ya existentes, pero los vacíos que los
cambios permitieron percibir, como aquellos existentes en la con-
cepción y manejo del tema seguridad, no fueron nuevos, simple-
mente se hicieron visibles, con la particularidad adicional de po-
der afectar intereses políticos, económicos o estratégicos anterior-
mente no vulnerables.

� La seguridad concebida únicamente en función del Estado, como
objeto de esa seguridad y no como sujeto que la procura, otorga
y asegura, y en el ámbito internacional como una artificial y siem-
pre incompleta sumatoria de las seguridades estatales individua-
les, ha probado ser ineficiente para dar protección al ser humano
y para afectar de manera determinante la seguridad internacional.

� El concepto de seguridad debe cambiar de manera inaplazable
del acento exclusivo en la seguridad territorial del Estado hacia
un acento mucho mayor en la seguridad de la población (PNUD
1994: 28). La seguridad nacional debe orientarse, por lo tanto, ha-
cia esta última, y el conjunto coordinado de esas seguridades na-
cionales soberanas, pero interrelacionadas en una comunidad in-
ternacional globalizada, constituiría la base para una posible se-
guridad internacional centrada en el ser humano.

� Es necesario mirar hacia nuevas y más efectivas formas transna-
cionales de cooperación, en función de la seguridad diaria del ser
humano y hacia una reorientación del papel del poder del Esta-
do en éste ámbito, a través de nuevos compromisos y responsa-
bilidades internacionales que redireccionen sus políticas hacia la
vulnerabilidad humana, de manera que tengan un efecto directo
en la respuesta que se debe a las denominadas ‘nuevas amena-
zas globales’ actuales y futuras.

� La comunidad internacional puede ayudar a prevenir crisis futu-
ras, pero la responsabilidad primordial incumbe a los propios
países (PNUD 1994: 44). Hay muchos países en los que se de-
ben reforzar los intentos tanto nacionales como internacionales
para fomentar la seguridad humana (PNUD 1994: 44), empezan-
do por reorientar la primera responsabilidad que tiene el Estado
en esta materia.
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� La actuación del Estado como gestor y promotor de la seguridad
de las personas implica también acciones llevadas a cabo en el
marco de la cooperación internacional, en conjunto con otros Es-
tados, a través de unidades de integración, o de otras entidades
u organismos internacionales de los que forme parte soberana-
mente, y en los que tenga capacidad de decisión. Sobre la base
de una corresponsabilidad en el tema por parte de los Estados se
podrán establecer asociaciones o acuerdos de cooperación via-
bles y proclives al consenso internacional. 

� Un escenario globalizado, en lugar de disminuir la capacidad del
Estado, crea nuevas opciones de acción y cooperación que le
permiten, y en ocasiones exigen, sin rendir su soberanía, solici-
tar y reclamar cooperación y participación internacional.

� Aceptamos que la soberanía de un Estado en un mundo global
significa una responsabilidad nacional e internacional, mientras
el derecho de ejercerla termine donde comienza el de otro Esta-
do. En ninguna parte de nuestro análisis encontramos, al menos
hasta el momento, la necesidad o conveniencia de una paulatina
y no soberana cesión de soberanía por parte del Estado en ma-
teria de seguridad.

� En todo este proceso juega un papel importante el correcto en-
tendimiento del principio de corresponsabilidad internacional en
la protección de la vida y dignidad humana, protección que de-
be tener además un carácter esencialmente activo y no reactivo.

� En un nuevo y necesario enfoque, el Estado debe privilegiar el
desarrollo y utilización de medidas preventivas e indicadores de
alerta temprana dirigidos a aquellas amenazas que afectan a la
seguridad del ser humano.

� La concepción de la protección y seguridad del ser humano no
debe perderse en elementos sociales, económicos o ambientales
directamente vinculados con ésta, pero no como parte de un
concepto ampliado y, en ocasiones, ambiguo de seguridad. En el
mismo sentido, no debe equipararse la seguridad humana con el
desarrollo humano. El desarrollo humano es un concepto más
extenso, “un proceso de ampliación de la gama de opciones de
que dispone la gente, mientras que la seguridad humana signifi-
ca que la gente pueda ejercer esas opciones en forma segura y
libre… con confianza en que las oportunidades que tiene hoy no
desaparecerán totalmente mañana” (PNUD 1994: 27). La práctica
nos ha demostrado que “ ...la presunción de que la seguridad su-
pone desarrollo y de que el desarrollo puede significar seguri-
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dad... no es cierta en todos los casos: no siempre ha habido so-
ciedades prósperas y al mismo tiempo seguras”. Un ejemplo en
Latinoamérica es Colombia “que siempre fue una sociedad mu-
cho más desarrollada que la ecuatoriana o la boliviana, pero al
mismo tiempo mucho más insegura” (Bonilla 2004: 88).

� Únicamente como último recurso, la seguridad del ser humano
puede llegar a ser asumida por la comunidad internacional, pero
exclusivamente en función de la protección de la vida y la digni-
dad humana, y dentro de la máxima legitimidad posible, que
conlleva toda una compleja discusión paralela.

� Es necesario delimitar enunciados abiertos en esta discusión, co-
mo “proteger a la gente de la represión estatal”, que alimentan
justificadamente temores sobre una creciente legitimación de la
tendencia intervencionista que vivimos a inicios del Siglo XXI.

� Nuestra lectura de los enunciados de la Cumbre del Milenio nos
llama a construir una seguridad nacional entendida como seguri-
dad de los seres humanos, no a complementar o suplantar segu-
ridades nacionales, ni a otorgar poderes o facultades especiales a
las personas para su autoprotección más allá del Estado, o por
encima de éste.

� Es necesaria una mayor claridad y definición en las implicaciones
que puede tener el sugerir que “la gente debe estar en condicio-
nes de cuidarse por sí misma” (PNUD 1994: 27), y en la propues-
ta del Japón y de la Comisión sobre Seguridad Humana de otor-
gar mayores poderes o facultades al ser humano (un ‘potencia-
miento’ para que pueda responder por sí mismo y por otros). La
propuesta, como se encuentra planteada, requiere una reformu-
lación o una delimitación específica, para evitar el riesgo de pre-
sentarse como confrontacional y lejana a posibles consensos.
Nuestra sugerencia se realiza en los mismos términos de la aler-
ta formulada por el Japón a la Red de Seguridad Humana en re-
lación con preocupaciones internacionales sobre intervención60. 

� Deben rescatarse valiosas acciones desarrolladas en este campo
por el Fondo Fiduciario para la Seguridad Humana, establecido
por el Japón y por el Programa de Seguridad Humana del Go-
bierno de Canadá. Esperamos que puedan ser incorporadas en
un escenario conceptual y práctico que sea viable y pueda llegar
a consensos. 

� Conviene analizar con mayor detenimiento el alcance y las op-
ciones del planteamiento de la Red de Seguridad Humana de
buscar mecanismos que permitan llenar vacíos de implementa-
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ción en el derecho internacional humanitario y en los derechos
humanos61.

� Los países en desarrollo del hemisferio y de la Región deberán
realizar una reflexión más profunda sobre su posición frente a
propuestas externas ajenas a nuestra realidad, e intentar favore-
cer aquellas de carácter local o regional en las cuales tenemos
ventajas comparativas importantes, teniendo en cuenta los enor-
mes abismos que existen entre los principios políticos y jurídicos
latinoamericanos y los esfuerzos por buscar maneras de legitimar
la intervención internacional bajo el emblema humanitario. De
igual forma, se requiere especial atención a la manera en la que
se desarrollen procesos tendientes a la elaboración de un Infor-
me sobre Seguridad Humana, o de una nueva Carta de Seguri-
dad Hemisférica. Debemos destacar el papel y responsabilidad
de la academia en este campo, y en ese marco fomentar el desa-
rrollo de una visión propia sobre criterios como cooperación hu-
manitaria, multilateralismo cooperativo, humanismo global, e
identidad humana global.

� Al promover una relación articulada de la seguridad humana, es-
tatal e internacional, los países en desarrollo no podemos acep-
tar, en principio, como elementos extra-estatales, o que podrían
requerir de intervención externa, a la democracia, la gobernabi-
lidad, o problemas económicos y sociales, entre los que se en-
cuentran la delincuencia y la violencia urbana.

� Deberá continuarse fomentando el establecimiento de puentes
efectivos entre la seguridad interna y la seguridad nacional, así
como el desarrollo de conceptos como seguridad ciudadana y se-
guridad urbana, dirigidos hacia la protección y seguridad de la
persona. En el mismo sentido, debe buscarse la paulatina articu-
lación de políticas, legislaciones y mecanismos de control regio-
nales y hemisféricos, recordando que la seguridad es una políti-
ca pública, y como tal “ ...debe ser sujeto de permanente cues-
tionamiento, control y rediseño social e institucional...” (Páez
2004: 132), pero ese cuestionamiento, control y rediseño no pue-
de ser impuesto externamente.
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EL ECUADOR Y UNA POSIBLE AGENDA DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD INTERNACIONAL DEL SER HUMANO.  
LA PROMOCIÓN DE UN PROCESO REORIENTADO

Finalmente, nos ubicamos en el ejercicio de situar al Ecuador en
la discusión y de identificar el ámbito de posibles acciones para incor-
porar el tema en su agenda internacional, de acuerdo con los lineamien-
tos de su política exterior y en el contexto de los enunciados propues-
tos en las páginas anteriores.

Si bien el Ecuador no es una excepción en la Región, en cuanto
a la tradicional presencia de las Fuerzas Armadas en el debate sobre se-
guridad, en los últimos años encontramos, especialmente a nivel acadé-
mico, un creciente interés por desarrollarlo en contextos diferentes al
militar. En materia de política exterior, el tema de la seguridad interna-
cional, ya no determinado por la existencia del conflicto territorial con
el Perú, pero seriamente influido por las consecuencias de la crisis in-
terna en Colombia, mantiene desde valiosos primeros aportes (Carrión
Mena 1986), hasta recientes y muy completas publicaciones (Yépez Las-
so 2001) un análisis que se actualiza permanentemente alrededor de
principios, objetivos, estrategias y mecanismos de política exterior; sin
embargo, aunque el análisis incluya recientes fenómenos y transforma-
ciones internacionales, y plantee la necesidad de un mayor examen de
estos temas62, una visión o posición específica en la discusión sobre
una seguridad internacional centrada en la vida y dignidad del ser hu-
mano está aún ausente, y en las limitadas referencias que el Ministerio
de Relaciones Exteriores hace al término seguridad humana, únicamen-
te se la equipara con el desarrollo humano63. 

En el marco de la determinación de las prioridades de la política
exterior del Ecuador, no obstante, existe un espacio creado en el cual
se puede acomodar nuestra discusión. En éste se afirma que en el de-
bate sobre los objetivos nacionales permanentes de la política exterior
ecuatoriana ha existido siempre la preocupación por la definición de
una acción internacional “coherente con los principios del derecho de
gentes que preservan la paz, la cooperación, la seguridad, la solución
pacífica de controversias, la no intervención en asuntos internos, la con-
dena a la amenaza o al uso de la fuerza, la igualdad jurídica de los Es-
tados y la defensa de los derechos humanos” (Yépez 2001: 289), y en-
tre los objetivos nacionales permanentes, el tema podría definirse den-
tro de la “Afirmación y proyección de los valores propios del país en la
comunidad internacional” y/o de la “Participación activa en la defensa
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de las causas de los países en desarrollo en el mundo de la globaliza-
ción” (Yépez 2001: 290). 

Adicionalmente, el Ecuador cuenta con importantes credenciales
humanitarias en el área de la protección internacional, por su efectiva
y extensa respuesta ante las consecuencias del conflicto colombiano. La
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados
en Ginebra ha reconocido repetidamente al Ecuador como un ejemplo
internacional de respuesta humanitaria efectiva, aunque esta imagen se
encuentre en peligro, cada vez que se intenta manejar el problema al
ritmo de presiones políticas internas, que afectan los compromisos in-
ternacionales del país y su nombre en este terreno.

Bajo la hipótesis de que en el Ecuador no se insista en recientes
intentos por crear figuras aparentemente contradictorias a la del asilo y
la protección internacional, mediante el pedido de compensaciones a
países de origen por el cumplimiento de los compromisos internacio-
nales de los países receptores, y por lo tanto no se afecte la política de
Estado en este tema, aún nos quedaría la necesidad de desarrollar ha-
cia el interior una política nacional más coherente con la protección y
seguridad de las personas, si aceptamos que una fuente esencial de la
política exterior de un país es su realidad nacional. Académicamente se
están dando pasos importantes en la creación de un marco de discu-
sión que alimente este propósito (FLACSO – Fundación Esquel 2004).

En ese escenario, planteamos la posibilidad de desarrollar un li-
derazgo a niveles latinoamericano e internacional, diferente al que se
maneja en el Cono Sur, dentro de una nueva y necesaria inserción in-
ternacional en recientes temas, desafíos y reorientaciones de la agenda
globalizada64, en la que además, en el tema de la seguridad del ser hu-
mano, se encuentran en juego principios fundamentales del convivir in-
ternacional. El efecto en nuestra capacidad de negociación que los li-
derazgos en estos temas pueden ofrecer, y la ampliación de nuestra par-
ticipación en foros internacionales en los que tenemos intereses inter-
nos y externos, son además estrategias de nuestra política exterior que
se verían significativamente fortalecidas (Carrión 1989: 235). 

Podemos reflexionar sobre algunas acciones iniciales específicas,
en el ámbito de organismos internacionales, que podrían ser contem-
pladas por el Ecuador, y que permitirían además auscultar el posible al-
cance de su papel en este tema. Estas acciones estarían esencialmente
enmarcadas en la identificación de instrumentos y foros en los cuales
podría introducirse y promocionarse el desarrollo de una interpretación
propia, viable y efectiva de la protección y seguridad del ser humano.
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En la Comisión de Seguridad Hemisférica del Consejo Permanen-
te de la OEA, este propósito se dificulta por la activa promoción en es-
te foro de los principios de la Red de Seguridad Humana por parte de
Canadá, con el apoyo de Chile. Intentarlo, sin embargo, permitiría de-
jar sentado en el plano hemisférico el importante hecho de que la vi-
sión ávidamente auspiciada por la Red no es la única en el continente,
y que más bien ésta requeriría radicales giros para poder contar con ma-
yor receptividad en cuanto a principios y objetivos que sí son comunes
al resto de países de la Región. 

El interés que la UNESCO asigna al tema, y su condición de fo-
ro de discusión de ideas, podría facilitar el desarrollo de una posición
alrededor de sus actividades en el área de Paz y Seguridad Humana.
En la UNESCO, no obstante, se mantiene una imprecisa cercanía de la
seguridad humana con el desarrollo humano, y con criterios políticos
que preferimos ocupen un espacio claramente delimitado. Esta organi-
zación, sin embargo, promueve iniciativas que trabajen en función de
la seguridad humana y que impliquen a todos los actores de la socie-
dad. Si se dirigen esfuerzos a este nivel, con un criterio independien-
te, se podría encontrar un espacio para promover una visión renovada
de la seguridad humana, sobre la base de una aceptación de la capa-
cidad evolutiva de este concepto, en la cual hemos sustentado nuestros
planteamientos.

Los esfuerzos de los patrocinadores de la Comisión sobre Seguri-
dad Humana y de la Red de Seguridad Humana en Ginebra, por intro-
ducir sus posiciones en foros como la Conferencia Internacional de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, o la Comisión de Derechos Huma-
nos, han sido experiencias poco exitosas. Quizá el ACNUR es el esce-
nario en el que de alguna manera el legado de la señora Sadako Oga-
ta, ex Alta Comisionada para Refugiados, y actual co-Presidenta de la
Comisión sobre Seguridad Humana, ha permitido que el tema sea men-
cionado de manera tangencial a nivel de su Comité Ejecutivo65. En es-
te órgano, que el Ecuador preside hasta el mes de octubre de 2005, y
otros como el Consejo de la Organización Internacional para las Migra-
ciones, en los que el país tiene una voz activa, el carácter estrictamen-
te humanitario de la protección internacional ha sido, permanentemen-
te, enfatizado por el Ecuador, mas no como parte de una política coor-
dinada de promoción de una posición nacional en este tema.

Deben considerarse además las posibilidades que presente el
propio PNUD, el Centro para Desarrollo Regional de las Naciones Uni-
das, y cuanto espacio pueda ser abierto para la reorientación de la dis-
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cusión, y para la defensa de una auténtica y cada vez más necesaria
protección y seguridad internacional de la vida y dignidad humana.

Desde un punto de vista práctico, vemos posibilidades de acer-
carnos, con las reservas necesarias, al Fondo Fiduciario del Japón sobre
Seguridad Humana y participar de una cooperación técnica dentro del
contexto específico en el que entendemos a la seguridad humana. Exis-
ten recursos que podrían ser importantes, por ejemplo, en la frontera
norte con Colombia, en donde la vida y dignidad de las personas re-
quieren especial atención y protección.

No podemos olvidar al ámbito académico ni a la sociedad civil
como medios de promoción de una visión en este tema. De existir la
decisión y voluntad por parte de las autoridades competentes, el Minis-
terio de Relaciones Exteriores del Ecuador podría analizar iniciativas co-
mo la preparación de una publicación sobre la visión de la seguridad
humana en el Ecuador, basada en los principios de la política exterior
del país y, entre otros elementos, en los enunciados propuestos en el
capítulo anterior de este trabajo. Reemplazar la sección correspondien-
te en la página web de la Cancillería ecuatoriana podría ser también un
valioso inicio.

Para concluir, creemos que la respuesta afirmativa a las siguien-
tes preguntas nos daría la luz verde inicial para una gestión que requie-
re altas dosis de voluntad política y de compromiso internacional:

� ¿Podemos llegar a multilateralizar con efectividad esfuerzos enca-
minados hacia una viable seguridad internacional auténticamen-
te centrada en el ser humano, entendida como la protección de
su vida y dignidad, en la que el primer actor responsable inter-
na e internacionalmente sea el Estado?

� ¿Es posible comenzar a crear el marco para una viable y acepta-
ble redefinición del ámbito de funciones, responsabilidades y
compromisos internos e internacionales del Estado en materia de
protección y seguridad del ser humano?

� ¿Conviene intentar introducir oportunamente este tema en todo
foro internacional competente?

� ¿Tiene el Ecuador interés, dentro de los lineamientos de su polí-
tica exterior, en desarrollar su tradición humanitaria hacia la pro-
moción de una agenda de seguridad internacional centrada en la
protección y seguridad del ser humano? 

� ¿Está entre sus prioridades y en su capacidad el hacerlo?
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NOTAS

1 Creada en el año 2001 como resultado de una iniciativa presentada por el Japón
ante la Cumbre del Milenio de las Naciones Unidas. Ver numeral 2.2. de este tra-
bajo.

2 Fuente: Entrevistas escritas y orales al despacho de seguridad humana de la Mi-
sión Permanente del Japón ante las Naciones Unidas con sede en Ginebra, julio
de 2004.

3 Comisión sobre Seguridad Humana, Informe presentado al Secretario General de
las Naciones Unidas, Seguridad Humana Ahora, Nueva York, mayo de 2003.

4 Creada en el año 1999 como una iniciativa de Canadá y Noruega. Ver numeral
2.3. de este trabajo.
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5 Ver: Presentación del Embajador Keitaro Sato, Asesor Especial del Ministro de Re-
laciones Exteriores del Japón en Seguridad Humana, durante la Sexta Reunión Mi-
nisterial de la Red de Seguridad Humana, Bamako, 27-28 de mayo de 2004.

6 El orden internacional, en palabras de Hedley Bull, es un “patrón de actividades
que mantiene las metas elementales o primarias de la sociedad de Estados o so-
ciedad internacional”. Como el propio Bull sostiene, conceptos como el de orden
internacional y otros relacionados como ‘Estado’, ‘sistema de Estados’, ‘sociedad
de Estados’ o ‘sociedad internacional’, llevan consigo su propia discusión teórica,
que en la actualidad se vuelve más compleja, debido a los nuevos elementos que
afectan el contexto internacional. La cambiante realidad internacional nos obliga
a observarla e intentar interpretarla objetivamente; sin embargo, el ‘nuevo orden
mundial’ que se esperaba con posterioridad a la Guerra Fría no es aún comple-
tamente visible ni predecible. Ver: Bull, Hedley (1995: 8).

7 Desde Vattel hasta Bull, el balance de poder ha sido entendido como “un estado
en el cual ningún poder se encuentra en una posición preponderante en la que
pueda imponer su ley a otros”. Vattel, “Droit des Gens”, libro III, capítulo I, sec-
ción 47. Texto en: J.B. Scott, “The Classics of International Law, Le Droit des
Gens”, (Washington, DC: Carnegie Institute, 1916), p. 40. En: Bull, Op. Cit., p. 97.

8 Kenneth Waltz y Jack Levy, entre otros, han desarrollado esquemas de análisis
aplicables. En estos se seleccionan o elaboran teorías marco de análisis, se iden-
tifican variables esenciales, se especifican los patrones causales mediante los cua-
les esas variables afectan decisiones sobre violencia o paz, y se señalan los efec-
tos de la interacción de variables en diferentes niveles posibles.

9 Para efectos de la discusión posterior, las cifras del Informe sobre esta ‘seguridad’,
referida a un ingreso básico asegurado, señalan que en ese año (1994) en Cana-
dá casi la mitad de la población indígena vivía en reservas que dependían de los
pagos de transferencias para satisfacer sus necesidades básicas; en Japón las mu-
jeres empleadas en el sector manufacturero ganaban la mitad del salario que re-
cibían los hombres; tanto en Estados Unidos como en la Unión Europea casi el
15% de la población vivía bajo el umbral de la pobreza. En los países en desa-
rrollo, en el mismo año, más de la tercera parte de la población vivía por deba-
jo de ese umbral y más de 1000 millones de personas sobrevivían con un ingre-
so diario inferior a 1 dólar de los Estados Unidos (PNUD 1994: 30).

10 Se da especial importancia al VHI/SIDA, que si bien se trata de manera diferen-
te, afecta por igual a sur y norte.

11 Puesta en peligro por el modelo de desarrollo del norte, que continúa teniendo
niveles incomparables con el sur.

12 Cifras alarmantes señalan que en los Estados Unidos en el año 1992 murieron un
equivalente a 20 niños por día como consecuencia de la violencia, específicamen-
te por disparos de armas de fuego. En el Brasil más de 200.000 niños vivían en
la calle, y en Tailandia, Sri Lanka y Filipinas las cifras más moderadas señalaban
500.000 prostitutas infantiles. 

13 Desde 1981 a 1994 más de 40.000 mujeres fueron violadas en la ex-Yugoslavia,
en la llamada ‘depuración étnica’, mientras el mundo observaba en silencio
(PNUD 1994: 37).

14 Muhamed Sahnoun, utilizando el caso de Somalia, analiza la relación entre inter-
vención preventiva y soberanía. Sahnoun provee importantes elementos a ser
considerados al momento de juzgar cuándo y cómo la soberanía puede constituir
una razón coherente, legal y ética para no intervenir (Sahnoun, Mohamed 1998).
Stanley Hoffmann ha trabajado intensamente en este tema en relación con la ex-
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Yugoslavia. Joseph Nye, Michael Waltzer y Bryan Hehir han formado también par-
te de esta compleja discusión, en la cual el concepto de soberanía se contrasta
con ‘deberes de la comunidad internacional’. En el documento “Una agenda pa-
ra la paz”, al referirse al despliegue preventivo de fuerzas, el entonces Secretario
General de las Naciones Unidas afirma que en situaciones de crisis interna, “las
Naciones Unidas necesitarán respetar la soberanía de los Estados, no hacerlo es-
taría en contra de la aceptación de los Estados miembros de los principios de la
Carta. “Una agenda para la paz”, “Diplomacia preventiva, construcción y mante-
nimiento de paz”, Informe del Secretario General de conformidad con la declara-
ción adoptada por la Reunión Cumbre del Consejo de Seguridad, el 31 de enero
de 1992, A/47/277-S/24111. 

15 El comentario final no pertenece al Informe del PNUD.
16 Primera prioridad en la agenda de seguridad internacional desde los atentados del

11 de septiembre de 2001.
17 Solamente en Estados Unidos, el gasto por consumo de estupefacientes supera al

PIB combinado de más de 80 países en desarrollo. El comercio mundial de estu-
pefacientes es superior al monto del comercio internacional de petróleo, y es su-
perado solamente por el también infame comercio de armas (PNUD 1994: 42).

18 Según cálculos del Banco Mundial, citados en el Informe del PNUD del año 1994,
si se adoptaran métodos eficientes en función de costos, se requerirían aproxima-
damente 2000 millones dólares por año para prestar servicios de planificación fa-
miliar a 120 millones de mujeres en países en desarrollo. Cifras alarmantes del In-
forme señalan que la población de la Tierra tardó 1 millón de años en llegar a
1000 millones de habitantes y que entonces (1994) se tardaría sólo 10 años en
agregar 1000 millones más. Esas cifras avanzan progresiva y exponencialmente en
el Siglo XXI.

19 Una quinta parte de la humanidad, principalmente en los países industrializados,
cuenta con las cuatro quintas partes del ingreso mundial… (PNUD 1994: 40).

20 Ver: Informe presentado por Kofi Annan, Secretario General de las Naciones Uni-
das, en la Cumbre del Milenio. 

21 El informe señala que estos dos preceptos estuvieron presentes en las Naciones
Unidas desde su creación, en la que se habría dado igual valor a los territorios y
a la población. Se citan las palabras del Secretario de Estado de los Estados Uni-
dos, al informar a su gobierno sobre la Conferencia de San Francisco: “La batalla
de la paz debe librarse en dos frentes. El primero es el frente de la seguridad, en
que la victoria significa libertad respecto del miedo. El segundo es el frente eco-
nómico y social, en que la victoria significa la libertad respecto de la miseria…”.
No creemos, sin embargo, que esté colocando al frente económico y social den-
tro del de la seguridad, aunque sean también esenciales para la paz. Los está sim-
ple y correctamente interrelacionando (Ver: PNUD, Op. Cit., p.27).

22 Entrevistas escritas y orales para el despacho de seguridad humana de la Misión
Permanente del Japón ante las Naciones Unidas con sede en Ginebra, julio de 2004.

23 Este planteamiento no considera que desde el Siglo XVII ese ‘monopolio’ estuvo
y sigue estando, aun frente a nuevas amenazas, centrado en la protección del pro-
pio Estado y no precisamente de sus ciudadanos. Adicionalmente, no se define si
se está haciendo referencia a cualquier medida interna posible, o a las que tradi-
cionalmente han venido siendo adoptadas. Tampoco se define si en las llamadas
medidas internas se entiende también a aquellas que se llevan a cabo o se pue-
den desarrollar dentro de un contexto de cooperación internacional, o en coor-
dinación con medidas internas de otros Estados.
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24 La Comisión sobre Seguridad Humana es co-presidida por Sadako Ogata, ex-Al-
ta Comisionada de las Naciones Unidas para Refugiados y Amartya Sen, Premio
Nobel de Economía. Está compuesta por 10 personalidades consideradas en fun-
ción de sus méritos personales y de la mayor representación geográfica posible.
El Japón fundó la Comisión y endosa todos sus enunciados como parte de su po-
lítica exterior en esta materia. Lo propio sucede con el Comité Asesor en Seguri-
dad Humana creado también con el auspicio del Japón en el año 2003.

25 Informe presentado por Kofi Annan, Secretario General de las Naciones Unidas,
en la Cumbre del Milenio. 

26 Presentado al Secretario General de las Naciones Unidas en Mayo de 2003.
27 Ver: Presentación del Embajador Keitaro Sato, asesor especial del Ministro de Re-

laciones Exteriores del Japón en Seguridad Humana, durante la Sexta Reunión Mi-
nisterial de la Red de Seguridad Humana, Bamako, 27-28 de mayo de 2004.

28 Traducción/interpretación realizada por el autor.
29 Presentación del Embajador Keitaro Sato, Bamako, 27-28 de mayo de 2004. Fuen-

te citada.
30 Entrevistas escritas y orales para el despacho de seguridad humana de la Misión

Permanente del Japón ante las Naciones Unidas con sede en Ginebra, julio de
2004.

31 Ver: Propuesta de estrategia para el desarrollo presentada por el Japón ante el Co-
mité de Asistencia al Desarrollo de la OCDE en el año 1996. 

32 http://www.iciss-ciise.gc.ca
33 El Informe del Presidente de la V Reunión Ministerial de la Red de Seguridad Hu-

mana, reunida en Graz, Austria, en mayo de 2003, señaló que la Red continuará
discutiendo las recomendaciones del Informe de la Comisión sobre Intervención
y Soberanía Estatal y que existía un acuerdo en que la Red consideraría formas
de apoyar el seguimiento de los esfuerzos ahí descritos. Fuente: Presentación del
Embajador Keitaro Sato, Bamako, 27-28 de mayo de 2004. Fuente citada.

34 Ver: Ministerio de Relaciones Exteriores del Japón, “El fondo fiduciario para se-
guridad humana”, Documento de difusión.

35 La Red está conformada por Austria, Canadá, Chile, Grecia, Irlanda, Jordania, Ma-
li, Países Bajos, Noruega, Suiza, Eslovenia, Tailandia y Sudáfrica como observador. 

36 “…la universalización de la Convención de Ottawa sobre Minas Anti-personales
(sic), el establecimiento de la Corte Penal Internacional, la protección de los ni-
ños durante los conflictos armados, el control de las armas pequeñas y ligeras, la
lucha contra el crimen organizado internacional… la lucha contra el virus HIV-
/SIDA…” Red de Seguridad Humana: http://www.humansecuritynetwork.org 

37 Ver: Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior de Canadá, “Free-
dom from Fear, Canada´s foreign policy for human security”, 2 ed., Introducción
por Bill Graham, Ministro de Relaciones Exteriores, p. 1.

38 Ministerio de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior de Canadá (DFAIT), fuen-
te citada, Introducción por Bill Graham, Ministro de Relaciones Exteriores, p. 1. 

39 A manera de ilustración, en el año en que surge el concepto de Seguridad Hu-
mana, en Canadá casi la mitad de la población indígena vivía en reservas que de-
pendían de los pagos de transferencias para satisfacer sus necesidades básicas...
(PNUD 1994: 30).

40 Ver: DFAIT of Canada, “Freedom from Fear, Canada´s foreign policy for human
security”, fuente citada, p. 7.

41 Ver: Presentación del Embajador Keitaro Sato, asesor especial del Ministro de Re-
laciones Exteriores del Japón en Seguridad Humana, durante la Sexta Reunión Mi-
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nisterial de la Red de Seguridad Humana, Bamako, 27-28 de mayo de 2004.
42 DFAIT, fuente citada, p. 7.
43 http://www.humansecuritynetwork.org
44 http://www.humansecurity.gc.ca
45 Seminario Paz, Seguridad Humana y Prevención de Conflictos en América Latina

y el Caribe, FLACSO-Chile, UNESCO y Ministerio de Relaciones Exteriores de Chi-
le, 26 y 27 de noviembre de 2001; Taller Discusión de Políticas sobre Seguridad
Humana, FLACSO-Chile y Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, Secretaría
Pro Tempore de la Red de Seguridad Humana, 13 y 14 de mayo de 2002; Semi-
nario Seguridad Humana en Centroamérica, Universidad para la Paz, San José,
Costa Rica, 6-8 de noviembre de 2002; Seminario Seguridad Humana y Seguridad
Alimentaria, organizado por la Misión Permanente de Chile en Viena y ONUDI, 3
de diciembre de 2002; Seminario Seguridad Internacional Contemporánea, Con-
secuencias para la Seguridad Humana en América Latina, FLACSO-Chile y UNES-
CO, 20-22 de agosto de 2003; etc. 

46 Ver: Comisión sobre Intervención Humanitaria y Soberanía Estatal, “Intervención
humanitaria: cómo enfrentar las crisis con eficacia”, mesa redonda, Santiago, 4 de
mayo de 2001. Palabras inaugurales de la Canciller de Chile, señora María Sole-
dad Alvear V. 
Ver también: “La responsabilidad de proteger”, conferencia organizada por la Fun-
dación Arias y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Canadá, San José, Costa
Rica, 24 y 25 de marzo de 2003.

47 “América Latina y la Seguridad Humana. El rol de las redes académicas regiona-
les”, intervención del profesor Francisco Rojas en la IV Reunión Ministerial de la
Red de Seguridad Humana, realizada en Santiago, Chile, el 2 y 3 de julio de 2002.

48 Ver también: Reunión Ministerial del Lysoen Network, Lucerna, Suiza, mayo de
2000, y Conferencia: “What Agenda for Human Security in the Twenty-First Cen-
tury?” UNESCO, París, noviembre de 2000. 

49 Ver: (Gurtov, 1999).
50 Los episodios de guerra entre los dos países en la segunda mitad del Siglo XX no

se produjeron cuando en ellos existían gobiernos de facto o dictatoriales. Por el
contrario, los de mayor magnitud, incluyendo Paquisha y Alto Cenepa, en 1981 y
1995, se producen cuando los dos países contaban con gobiernos democrática-
mente electos. 

51 La interrelación entre gobernabilidad, desarrollo y seguridad humana es un enfo-
que desarrollado inicialmente por el Human Security Centre del Liu Institute for
the Study of Global Issues de la Universidad de British Columbia.

52 Informe Barcelona del Grupo de Estudio sobre las Capacidades de Seguridad de
Europa, establecido por iniciativa del Secretario General del Consejo Europeo,
con el fin de brindar asesoría independiente sobre las capacidades que la Unión
Europea requeriría para lograr una efectiva política común en materia de segu-
ridad, “Una doctrina europea sobre seguridad humana”, Barcelona, septiembre
de 2004.

53 http://www.comunidadandina.org
54 Jarrín Oswaldo, catedrático, investigador y ex-Jefe del Comando Conjunto de las

FF.AA. de Ecuador. En: Comunidad Andina, Secretaría General, 
http://www.comunidadandina.org/prensa/noticias/16-7-04.htm 

55 Ver: Definición de amenaza a la seguridad (Declaración de 28 de octubre de
2003):
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“Pobreza extrema y exclusión social de amplios sectores de la población, que
también afectan la estabilidad y democracia…, erosiona la cohesión social y vul-
nera la seguridad de los Estados; los desastres naturales y los de origen humano,
el VIH/SIDA y otras enfermedades, otros riesgos a la salud y el deterioro del me-
dio ambiente; la trata de personas; los ataques a la seguridad cibernética; la po-
sibilidad de que surja un daño en el caso de un accidente o incidente durante el
transporte marítimo de materiales potencialmente peligrosos, incluidos el petró-
leo, material radioactivo y desechos tóxicos, y la posibilidad del acceso, posesión
y uso de armas de destrucción en masa y sus medios vectores por terroristas.

56 El Jefe del Comando Sur de los Estados Unidos, en el informe presentado ante el
Comité de Servicios Armados del Congreso de ese país en marzo de 2004 seña-
la: “Los terroristas dentro del área de responsabilidad del Comando Sur colocan
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AGENDA DE SEGURIDAD
PARA SUDAMÉRICA

Mariela Salguero

INTRODUCCIÓN

La característica dominante de las relaciones internacionales en
las últimas dos décadas es la comparecencia simultánea en la historia,
del fin de un orden basado en la soberanía estatal y la no-intervención
en los asuntos internos, vigente desde la Paz de Westfalia en 1648, jun-
to con la prevalencia de tres ideas hegemónicas en el escenario mun-
dial: la paz como objetivo político, la democracia como sistema de go-
bierno y los mercados abiertos como principio económico. Una combi-
nación de fragmentación hacia adentro y globalización hacia fuera ca-
racteriza un paisaje político volátil e incierto, donde los Estados buscan
un equilibrio de seguridad que reconcilie su libertad y autonomía, con
una inevitable subordinación de su soberanía a una compleja red de
instituciones económicas y políticas.

Ante la necesidad de una autoridad que provea bienes públicos
internacionales de paz, democracia y libre mercado al menor costo po-
sible, los países incentivan el robustecimiento de instituciones multila-
terales, desde las Naciones Unidas al Banco Mundial, de la Organiza-
ción de Estados Americanos (OEA) al Banco Interamericano de Desa-
rrollo (BID), que garanticen unas reglas de juego transparentes y la vi-
gencia del estado de derecho, así como una distribución de los costos
y de los riesgos del mantenimiento del nuevo orden mundial. 



En este escenario, se inicia un debate sobre las instituciones de
seguridad que han gobernado el hemisferio por más de medio siglo. Un
continente heterogéneo en su geografía y población, donde convive la
potencia mundial con una pluralidad de países con desigual nivel de
desarrollo; donde hay enormes asimetrías en las capacidades militares y
económicas, y donde los intereses son tan amplios como su diversidad,
el concepto de cuál es el enemigo a vencer y quién debe enfrentarlo,
implica un hondo debate. 

En efecto, el término ‘seguridad’ en el ámbito de la política inter-
nacional, va más allá de su acepción etimológica como aquella situación
en que se está libre y exento de todo peligro, daño o riesgo. La seguri-
dad hemisférica es un concepto que requiere de constante revisión, a la
luz de los cambios globales que modifican sus bases. Pero más que pen-
sar en la creación de un nuevo edificio de seguridad, parece más rea-
lista revisar la arquitectura de lo que existe, para conservar lo funda-
mental y actualizar aquellos aspectos que lo requieran. La nueva visión
reconoce la multiplicidad de factores de las unidades y del conjunto que
deben operar en armonía.

UN BREVE MARCO HISTÓRICO

Entre 1947 y 1948, las Américas definieron la arquitectura para la
preservación de la paz y la seguridad en el hemisferio occidental. 

Por un lado, se firmó el Tratado Interamericano de Asistencia Re-
cíproca (TIAR), el 2 de septiembre de 1947, dando origen al concepto
de asistencia militar mutua ante amenazas externas a la seguridad con-
tinental. El Tratado de Río, como también se lo conoce, conviene que
“un ataque armado por parte de cualquier Estado contra un Estado ame-
ricano, será considerado como un ataque contra todos los Estados ame-
ricanos y, en consecuencia, cada una de dichas Partes Contratantes se
compromete a ayudar a hacer frente al ataque, en ejercicio del derecho
inmanente de legítima defensa individual o colectiva que reconoce el
Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas”1.

Si bien el concepto de asistencia militar mutua es tan antiguo co-
mo las alianzas alrededor de poderes hegemónicos, el TIAR es el pri-
mer pacto de seguridad de la posguerra para organizar la defensa co-
lectiva de varios países contra una amenaza común. En efecto, el Trata-
do de Río inspira a los legisladores del Tratado del Atlántico Norte
(OTAN), que por razones geográficas y políticas se convertiría más ade-
lante en la más importante alianza militar de la segunda mitad del siglo
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pasado, y más aun hoy con su alianza con Rusia, a través del Consejo
OTAN-Rusia de 28 de mayo de 2002. 

Por otro lado, la IX Conferencia Internacional Americana estable-
ció el Pacto de Bogotá, el 30 de abril de 1948, mediante el cual los paí-
ses convienen en abstenerse de la amenaza o del uso de la fuerza pa-
ra el arreglo de sus controversias y se comprometen a recurrir a proce-
dimientos pacíficos para resolver sus litigios. Para ello se obligan a uti-
lizar procedimientos tales como los buenos oficios, la mediación, el ar-
bitraje y la conciliación, los cuales tendrán posteriormente un amplio
desarrollo doctrinario y jurisprudencial, pero en otro campo, en el del
derecho comercial. 

Por último, la Carta de la OEA de 1948 señala los valores y prin-
cipios fundamentales que los países del hemisferio han considerado co-
mo vitales para la seguridad colectiva. Ésta, que es en realidad la Cons-
titución Hemisférica, menciona como propósitos esenciales de la OEA
afianzar la paz y la seguridad del continente, prevenir las posibles cau-
sas de dificultades y asegurar la solución pacífica de controversias y or-
ganizar la acción solidaria en casos de agresión. Así mismo, establece
una serie de principios, entre los cuales vale destacar la condena de los
Estados americanos a cualquier guerra de agresión al continente y, en
tal sentido, deja claro que una hipótesis de victoria no otorga derechos
ni soberanía sobre ninguna parte del territorio americano y deja esta-
blecido el principio de que la agresión a un Estado americano constitu-
ye una agresión a todos los demás Estados americanos. 

Concepto de Seguridad Nacional

Por ‘seguridad’ se entiende aquella situación que en cualquier
ámbito posibilita el ejercicio de las propias capacidades, a pesar de la
existencia de acciones o situaciones antagónicas y que, además, supo-
ne la capacidad para enfrentar o disuadir la agresión o para reducir la
vulnerabilidad frente a ésta (Patiño 1993).

Si bien, en términos ideales, la seguridad de las naciones ha si-
do definida como una situación de ausencia de amenazas reales a la ca-
pacidad de gobernar, proteger y desarrollar de un Estado y de su pue-
blo; dado que en la realidad las situaciones de riesgo —sean efectivas
o potenciales— siempre están presentes, se estima que la seguridad po-
dría calificarse por el grado de vulnerabilidad de un Estado frente a ta-
les amenazas. 

La noción de ‘seguridad colectiva’ presupone que determinadas
preocupaciones de seguridad de todos los Estados Miembros del Siste-

■ Agenda de Seguridad para Sudamérica ■ 61



ma son consideradas como legítimas, lo que significa que la seguridad
de cada miembro es garantizada por todos, con los mecanismos acor-
dados. Incluso podría decirse que el concepto de ‘seguridad colectiva’
reposa en la noción simplificadora de todos contra uno. 

Esta noción contempla la existencia de una comunidad de Esta-
dos que, a partir de valores e intereses compartidos, expresa la decisión
común de protegerlos y enfrentar las situaciones antagónicas y las agre-
siones que pudieran afectarlos, cualquiera que sea el origen del que
provengan. 

Se podría entonces afirmar que la instauración de un nuevo Sis-
tema de Seguridad Hemisférico presupone previamente convenir sobre: 

� La existencia de valores e intereses compartidos. 
� La voluntad común de protegerlos y de prevenir colectivamente

las situaciones que puedan derivar en agresiones contra dichos
valores e intereses.

� La voluntad de enfrentar colectivamente dichas situaciones. 

Desde esta perspectiva, una aproximación al tema de la seguri-
dad exigiría como primer paso un acuerdo en torno a la existencia de
valores e intereses compartidos por la Región. El mantenimiento de la
paz, la promoción de los derechos humanos, el fortalecimiento y la con-
solidación de los regímenes democráticos, el desarrollo económico y so-
cial de los Estados miembros y la generación de mecanismos cada vez
más eficaces de integración hemisférica, son claros ejemplos de valores
e intereses compartidos y que interactúan. 

Por tanto, toda propuesta encaminada al establecimiento de un
sistema de seguridad deberá ser compatible y procurar conciliar los in-
tereses de la potencia regional y los de los restantes Estados, que de-
ben encontrar en el sistema un camino útil para la promoción, consoli-
dación y difusión de esos valores compartidos. 

La definición de ese patrimonio colectivo exige la utilización de
los mecanismos políticos multilaterales que contribuyen, en ese terreno,
a superar las disparidades existentes en términos de poderío material2.

Una segunda etapa incluiría la identificación de aquellas situacio-
nes que puedan atentar contra dichos valores y el diseño de mecanis-
mos de prevención y reacción adecuados. En tal sentido, el proceso de
democratización regional reiniciado a fines de la década del setenta y
actualmente en vías de consolidación presenta, en algunos casos, sig-
nos de debilidad que deben ser prioritariamente atendidos para evitar
males aun mayores. 
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Cuestiones tales como la pobreza extrema, el crecimiento desen-
frenado de la población, la inequitativa distribución de la riqueza, las
barreras al libre comercio, los daños ambientales, el narcotráfico, el te-
rrorismo, la acumulación de armamento, la proliferación de armas de
destrucción masiva, deben quedar necesariamente incorporadas en los
esfuerzos que pueda emprender la organización para fortalecer la coo-
peración hacia la seguridad hemisférica. Si bien se reconoce que las res-
ponsabilidades primarias de la seguridad y defensa recaen en la deci-
sión de los Estados en pleno ejercicio de su soberanía, no se puede de-
jar de reconocer que en un mundo interdependiente, las situaciones de
riesgo y agresión pueden afectar cada vez más, de un modo u otro, a
la totalidad de los integrantes de la comunidad internacional. 
Una visión integrada de la seguridad regional debería reordenarse a
partir de esquemas de integración y cooperación, replanteando el ca-
rácter clásico de alianza militar ofensivo-defensiva que tuvo hasta el
presente. 

Por su parte, el componente militar deberá insertarse en este
concepto integral de seguridad que procura reflejar la cambiante reali-
dad internacional, dirigiendo sus doctrinas y acciones a aquellas áreas
que por su naturaleza puedan exigir el uso de la fuerza o el aprovecha-
miento de las capacidades técnicas y logísticas derivadas. 

Así, algunas de esas medidas que servirían para el fortalecimien-
to de la seguridad hemisférica serían3:

� Fortalecer la capacidad política de la organización regional, defi-
niendo en coordinación con la organización mundial, el papel
que le corresponde en la promoción de la paz y seguridad inter-
nacionales. 

� Respaldar y fortalecer los procesos de integración regionales y
sub-regionales.

� Reiterar el compromiso con la solución pacífica de las controver-
sias que surjan entre los Estados miembros y, en su caso, revisar
los instrumentos regionales sobre la materia.

� Promover las políticas de control y limitación de armamento en
el ámbito regional.

� Impedir todas las formas de proliferación de armamentos de des-
trucción masiva. 

� Intercambiar información sobre las políticas, leyes y procedi-
mientos que rigen la transferencia de armas convencionales. 
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� Fomentar el intercambio de información y personal entre las
Fuerzas Armadas con el fin de fomentar la confianza y el mejo-
ramiento de los canales de comunicación entre ellas.

� Promover el mejoramiento de los instrumentos de cooperación
técnica y económica orientados a erradicar las situaciones de po-
breza extrema en la Región. 

� Promover las acciones conjuntas en temas como la asistencia en
casos de desastre, el fortalecimiento institucional y estructural de
los Estados más vulnerables. 

� Armonizar políticas, intercambiar información y fomentar la con-
sulta y cooperación en materias como la liberalización del comer-
cio, la preservación del medio ambiente y la lucha contra el nar-
cotráfico. 

Es innegable que el concepto de seguridad hemisférica se en-
cuentra en un estado de transición en que, si bien los postulados del
pasado han sido abandonados, nuevas actitudes capaces de generar un
consenso más amplio aún no se han consolidado. 

Posiciones de países de América del Sur, en la definición del concep-
to de seguridad (Soriano 2002)

� Argentina

Para Argentina, en el concepto de seguridad hemisférica es muy
importante distinguir entre cuestiones de seguridad y de defensa, y es
necesario que el nuevo concepto se construya de una forma que incor-
pore la defensa de la democracia, los derechos humanos y el desarro-
llo. Por tanto, para Argentina, en la nueva agenda de seguridad se de-
be tener en cuenta una definición multidimensional de la seguridad; es
decir, una definición que incluya cuestiones sociales, económicas, eco-
lógicas, políticas y militares. Y aunque ha señalado que hoy tienen ma-
yor relevancia las denominadas ‘nuevas amenazas’, se ha apuntado que
eso no implica que se deban dejar de lado las cuestiones militares tra-
dicionales. En este sentido, Argentina ha advertido que es necesario ha-
cer frente al narcotráfico, al terrorismo, a los fundamentalismos, a la
proliferación de armas de destrucción masiva, al crimen organizado in-
ternacional, al tráfico de armas y a las migraciones masivas. 
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� Chile

Por su parte, Chile ha señalado que en el concepto de seguridad
interamericana se deben considerar las ‘nuevas amenazas’, pero sin de-
finir todos los problemas como asuntos de seguridad. En la perspectiva
chilena, las amenazas tradicionales mantienen su importancia, pero se
señala que también hay que tener en cuenta los diversos aspectos de
‘seguridad humana’. En cuanto a las prioridades de la agenda de segu-
ridad, Chile, no obstante que ha señalado su preocupación por el nar-
cotráfico y el terrorismo, ha advertido que cada país deberá establecer
sus prioridades y el tipo de respuestas que serán necesarias. 

� Brasil

Para Brasil es importante señalar que la expresión militar de la
seguridad es aún de vital importancia. Asimismo, este país ha apunta-
do que la elaboración del nuevo concepto deberá tener en cuenta las
necesidades específicas de cada país, deberá conjugar las nuevas di-
mensiones de la seguridad con los principios de soberanía y no injeren-
cia, e incorporar los principios de ‘seguridad humana’. Brasil ha desta-
cado al crimen organizado y al narcotráfico como preocupaciones de
seguridad, sin embargo, ha señalado que las prioridades y las formas de
enfrentar estas cuestiones, deben ser establecidas por cada país. 

Defensa o seguridad nacional

El concepto de defensa, por su parte, tiene un carácter dinámico
y se lo define como un conjunto de medidas y acciones destinadas a
enfrentar distintos tipos de situaciones de riesgo potenciales o efectivas,
o a reducir la vulnerabilidad ante estas situaciones. 

Esta opción se refiere a la decisión respecto de la ampliación del
concepto de seguridad estratégica y de defensa, incorporando como
parte de sus jurisdicciones a las llamadas ‘nuevas amenazas’ a la segu-
ridad nacional. Estas nuevas amenazas, por su carácter transnacional,
deberían ser, en esta perspectiva, parte de lo que la cooperación e in-
tegración debería encarar en un posible sistema o acuerdo de seguri-
dad cooperativa.

En otras palabras, cuando hablamos de seguridad estratégica nos
referimos a lo que tiene que ver con el instrumento militar del Estado,
bajo la guía de la política exterior y la conducción de la política de de-
fensa nacional; nace la pregunta de si debería un esquema de seguridad

■ Agenda de Seguridad para Sudamérica ■ 65



estratégica cooperativa en la sub-región, tomar como una de sus funcio-
nes la acción contra las ‘nuevas amenazas’ a la seguridad nacional, o si
debería ampliarse el concepto de defensa nacional, en cada uno de los
países de tal manera que incluya misiones de seguridad interior.

Es conocido que el concepto de seguridad está siendo amplia-
mente reformulado, por lo menos desde la década de 1980. Los desa-
fíos a la seguridad de los Estados no se refieren solamente a la posibi-
lidad de conflictos militares tradicionales. La seguridad nacional posee
muchas y diversas dimensiones, cada una de las cuales supone herra-
mientas diferentes que el Estado diseña para proveer su seguridad.

El concepto de ‘seguridad humana’, así como el de ‘seguridad
ciudadana’, y otros similares, rescatan, por ejemplo, que más que pen-
sar en la seguridad del Estado debe pensarse en la seguridad de los in-
dividuos, retomando la visión más clásica de la teoría política: justamen-
te, el Estado ha sido creado en función del bienestar de los ciudadanos,
y no a la inversa (Donadio 2000). En países que atravesaron la llamada
‘doctrina de seguridad nacional’, como los países del Cono Sur, plantear
y aceptar este tipo de visión representa, sin duda, un giro relevante en
la capacidad política y académica para diagnosticar desde la realidad ac-
tual, más que desde la voluntad histórica, una visión en la cual el Esta-
do sigue, incólume, siendo el único depositario de los deseos, aspira-
ciones y seguridades de la gente. Este reconocimiento a la verdadera
preocupación de los pueblos (la seguridad de su vida cotidiana) no ha
encontrado aún, sin embargo, la respuesta a cómo se instrumenta, por
parte del Estado, la atención a estos problemas de seguridad. 

Los Estados nacionales del siglo XXI, y particularmente en el Co-
no Sur, enfrentan hoy una doble necesidad: adaptarse a las nuevas con-
diciones del ambiente internacional, al tiempo que deben encarar la
problemática de la violencia desde la legalidad y desde la cultura de un
ambiente democrático.

La creciente marginalidad socio-económica que afecta a amplios
sectores de la población, el desdibujamiento del Estado como agente de
bienestar y su aparente incapacidad para generar seguridad, el incre-
mento de las demandas sociales por la recuperación de las libertades
políticas, más la injerencia del crimen organizado transnacional han ali-
mentado una espiral de violencia social y delincuencial, que a primera
vista incentiva la instrumentación de un mayor grado de coerción para
asegurar niveles aceptables de gobernabilidad democrática. Sin embar-
go, medidas tales como la suspensión prolongada de las garantías indi-
viduales, la represión masiva ante conflictos sociales, la violación de los
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derechos humanos, el deterioro de la juridicidad, etc. son aspectos que
ponen en juego la continuidad de ese régimen.

En América existen indicios que permiten suponer que una fuer-
te corriente de opinión, impulsada principalmente por los Estados Uni-
dos, propone la militarización como respuesta a las llamadas ‘nuevas
amenazas’. 

La opción para los países del Cono Sur está representada, justa-
mente, por los alcances y jurisdicciones que tendrá el concepto de ‘se-
guridad’ en un posible sistema o acuerdo cooperativo que incluya la
posibilidad del uso de la fuerza militar. Los riesgos subyacentes de in-
corporar a las llamadas ‘nuevas amenazas’ al campo de la defensa se
encuentran en lo que significaría en términos de la gobernabilidad de-
mocrática el retorno de los actores militares a un importante lugar en el
sistema de toma de decisiones, que les estaría garantizado por la afluen-
cia de recursos económicos, y que afectaría a las relaciones cívico-mili-
tares con la participación de las Fuerzas Armadas en misiones de segu-
ridad interior.

Esta construcción, ya compleja, parece estar más asentada en la
voluntad de ciertos sectores estatales estadounidenses de transformar
progresivamente a las fuerzas militares en fuerzas de seguridad y de
alejar los intentos de verdadera integración en materia de defensa, y
en la severa restricción económica y vocacional que sufren las Fuer-
zas Armadas.

La nueva doctrina de seguridad nacional parece ser un atajo, pe-
ro es en realidad un sendero que bifurca el camino emprendido por
nuestros países. Su final es el de lograr una adecuada atención a sus pro-
blemas de defensa, generando un marco común que permita contar con
mejores y más adecuados recursos para convertirse en una zona de paz.

Los nuevos paradigmas

Cuando surge el sistema de seguridad hemisférico, el paradigma
que mejor interpreta la realidad a través de un examen de razonabili-
dad y experiencia, es el del realismo político. La defensa nacional es
vista exclusivamente como protección del territorio y de la soberanía de
una comunidad política. El uso de la fuerza se justifica para proteger la
institución estatal que, a su vez, es responsable del mantenimiento del
orden, la paz y la integridad del territorio. Las relaciones internaciona-
les son un escenario hostil, donde los países obran exclusivamente de
acuerdo a intereses, el Estado es el actor fundamental, y la variable de-
terminante del resultado final es el poder militar. 
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De esta realidad, se desprenden varias observaciones: primera,
para los realistas la seguridad estatal equivale a la seguridad nacional;
segunda, la seguridad debe ser proveída por la institución Estado, a la
cual por libre decisión se le ha entregado el mandato de proteger a sus
ciudadanos y, por lo tanto, es éste el objeto primario de la seguridad
ex ante; tercera, la seguridad es entendida como seguridad territorial;
cuarta, la seguridad o la protección de la seguridad implica el uso de
la fuerza. En este sentido, se entiende que cuanto mayor sea el poder
militar que un Estado detenta, mayor es la seguridad que se tiene (Mor-
genthau 1978).

Pero este paradigma estado-céntrico inicia un paulatino movi-
miento hacia nuevos discursos conceptuales, ante el reto que plantea a
la seguridad unas amenazas que, a diferencia de la Guerra Fría, ni son
ideológicas ni involucran necesariamente a los Estados, como ocurre
con los grupos terroristas que se pueden entender como parte de una
privatización de la guerra. La dignidad y la individualidad humana, la
constatación de formas de cooperación que resultan más racionales que
la anarquía, parecen no tener respuesta en la interpretación tradicional.
Ello permite el ingreso legítimo de nuevos planteamientos: teóricos de
la interdependencia involucran la variable económica a las relaciones de
poder; aproximaciones liberales y neo-institucionales relacionan el co-
mercio como un factor de estabilidad y las instituciones internacionales
como un factor de cooperación. Visiones normativas cambian el eje te-
mático y nuevos paradigmas se abren para refutar la aproximación apo-
calíptica del realismo. 

Al mismo tiempo, la evolución política del continente abona el
terreno para un cambio de paradigma: en primer lugar, el consenso al-
rededor de la democracia, en especial a partir de la década del ochen-
ta, permite que la médula de la preocupación sobre seguridad se des-
place del Estado hacia el individuo. Hay que destacar que la democra-
cia es un sistema político donde además de unas reglas de procedi-
miento (elecciones, distribución del poder), también tiene unas reglas
de incorporación al sistema, entre ellas la tolerancia y el respeto a la
individualidad expresado en la protección de sus derechos y libertades
individuales.

Con el individuo como fuerza centrípeta de las políticas públicas
adquieren notoriedad conceptos como el de ‘Seguridad humana’, acu-
ñado a partir del informe de Desarrollo Humano de Naciones Unidas de
1994 y retomado en la Asamblea General de Windsor por parte de la
delegación de Canadá en el año 2000. Para ellos, la seguridad humana
es determinante para asegurar la paz y el desarrollo; puede fortalecer la
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soberanía nacional y es responsabilidad no solo del Estado, sino de
otras partes interesadas como las ONG, corporaciones y representantes
elegidos popularmente. 

Por otro lado, y como consecuencia también de la proyección
democrática en el continente, algunos países orientan su concepto de
la seguridad hacia uno de ‘Seguridad democrática’ como manifestación
expresa del sometimiento de las fuerzas de seguridad al control civil de
los gobiernos elegidos democráticamente. Más que una definición, con-
tiene un profundo significado histórico y político para los países que se
encontraban en pleno proceso de transición democrática y que habían
padecido las dictaduras y los golpes militares. 

Otros países orientan su política externa en la idea de una Segu-
ridad Cooperativa. La cooperación parte de la creación de incentivos
para la colaboración, así sea temporal pero con posibilidades de gene-
rar externalidades positivas. 

Un nuevo régimen de Seguridad Hemisférica

El objetivo central de un nuevo régimen de seguridad hemisféri-
ca es cautelar el principal bien colectivo: la paz en el hemisferio.

El nuevo sistema de seguridad hemisférico no necesariamente
puede ser desarrollado exclusivamente con los medios internos o con
elementos militares. Se necesita una combinación de elementos en la
que el componente militar sea uno más junto con otros elementos fun-
damentales, como son los instrumentos diplomáticos, los económicos y
los de carácter gubernamental en general.

Estos elementos deben estar estructurados en lo que la politolo-
gía ha llamado una ‘gran estrategia’ (Varas 2000). Es necesario combi-
nar, dentro de una gran estrategia, elementos de muy diverso tipo, sin
negar y destacando la importancia de los elementos militares en ella.
Por otra parte, parece ser que en la actualidad existe una tensión a re-
solver, entre nuevos intereses económicos y políticos que han surgido
en la postguerra fría, en la región latinoamericana que muestra una asi-
metría y algunas veces una contradicción entre estos nuevos intereses,
los dispositivos disuasivos que los países latinoamericanos tenemos en
estos momentos, y las percepciones de amenazas que tenemos uno res-
pecto a otro.

Otro elemento es la necesidad de vincular el tema de esta gran
estrategia y de la seguridad hemisférica a la modernización del Estado,
que implica —en este campo— la necesaria vinculación entre política
de defensa, política exterior, política económica y otras políticas que
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son fundamentales en la proyección del poder regional, sub-regional o
internacional.

Entre las políticas de seguridad hemisférica conducentes a estruc-
turar un nuevo sistema cooperativo estará: el desarrollo de instituciones
capaces de prevenir crisis y de mantener el status quo en la Región. Las
estratificaciones regionales están cambiando, las alianzas implícitas y ex-
plícitas se han modificado. Pero junto con este ejercicio de reconoci-
miento, debemos también reconocer que estos cambios pueden conlle-
var el peligro de crisis. 

Se debe avanzar a una objetivación de cuáles son los elementos
que, modernizando los dispositivos disuasivos, no generen al mismo
tiempo una escalada armamentista que vaya más allá de lo adecuado y
de los recursos que cada país tiene.

Por otra parte, es importante avanzar y consolidar las medidas de
confianza mutua. Se distinguen las medidas de confianza mutua de pri-
mera generación o de segunda generación. Las de primera generación
están más bien vinculadas a mecanismos o acciones de buena vecindad,
y las de segunda son medidas más pesadas, más duras, que permiten
modificar percepciones de amenaza preestablecidas.

Este segundo aspecto de las medidas de confianza mutua es im-
portante porque en esta etapa de transición, donde no tenemos meca-
nismos de prevención de crisis y mantenimiento de status quo, mientras
no tenemos un proceso ordenado de modernización ni una cristaliza-
ción de los criterios de cómo organizamos los balances regionales y
sub-regionales, necesitamos medidas de confianza que permitan la tran-
sición a la situación ex post que queremos estructurar. Y, por lo tanto,
desde este punto de vista, las medidas de confianza mutua desempeñan
una función central.

Otro peldaño, podríamos decir, en el caminar hacia la construc-
ción de esta seguridad de postguerra de carácter cooperativo, debe ser
el avanzar en un terreno bastante más complicado: el área de control y
verificación de armamento. Proponer que a nivel de control de armas los
países latinoamericanos —en aquellos contextos estratégicos o políticos
más homogéneos— se pongan de acuerdo en cuánto y en qué tener.

Otro elemento es el tema de la erradicación de armas de destruc-
ción masiva: química, bacteriológica, nuclear y misiles balísticos. A pe-
sar de que se ha avanzado en este plano, no ha sido lo suficiente en
materia de verificación de estos acuerdos de desarme.

Junto con aquellos que le dan una cierta estructura al sistema he-
misférico de seguridad, es necesario introducir ciertos elementos de fle-
xibilidad, que se han llamado los ‘regímenes hemisféricos de seguridad’.
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Esto significa básicamente estructurar acuerdos, coordinaciones
de políticas ad hoc en torno a grupos de países, en torno a dimensio-
nes específicas, en las que no necesariamente todos los países america-
nos estén involucrados.

Indudablemente se está pensando, por ejemplo, en regímenes de
seguridad específicos en el área marítima. Esa es una materia a ser dis-
cutida y acordada; pero, en general, existe un elemento de flexibiliza-
ción en el campo naval, aéreo, terrestre y aeroespacial.

Si se quiere estabilizar estructuralmente la Región y determinadas
sub-regiones, y estructurar y determinar un marco de seguridad hemis-
férica para las Américas, se pueden tener, al interior de este marco, re-
laciones bilaterales todavía no estabilizadas estructuralmente. En cada
conjunto de países hay determinadas percepciones, por lo que se hace
necesario identificar cuáles son los problemas, enfrentarlos y tratar de
resolverlos, puesto que es muy difícil avanzar en estructurar un sistema
hemisférico de seguridad si este sistema está minado por una serie de
relaciones bilaterales, trilaterales o multilaterales que no da sustento. 

En este sentido, parece que —ya sea vía coordinación de los
elementos existentes hoy día o vía creación de nuevos mecanismos—
es ineludible establecer un espacio. Será la Comisión Permanente de
Seguridad de la OEA, será algún otro mecanismo, será una Conferen-
cia Estable de Seguridad, etc. Pero se necesitará un espacio institucio-
nal estable, organizado y legítimo, aceptado por todos los miembros
de la comunidad americana para discutir y tomar resoluciones sobre
estos temas.

ANÁLISIS DE EXPERIENCIAS SUB-REGIONALES

La seguridad en el espacio sudamericano 

En la reunión de Presidentes de los países sudamericanos, reali-
zada a fines de agosto de 2000 en Brasilia, se dio impulso al diseño de
un espacio sudamericano de integración y cooperación. El objetivo es
que este espacio sudamericano sea una comunidad democrática, inte-
grada, moderna y proyectada al mundo. En ese espacio, la Comunidad
Andina y el Mercosur ampliado con Chile deberán ir convergiendo pro-
gresivamente, manteniendo su propia identidad.

En el párrafo 5 del Comunicado de Brasilia, los presidentes acor-
daron crear una Zona de Paz sudamericana y, para ello, instruir a sus
respectivos Ministros de Relaciones Exteriores para que adopten las me-
didas necesarias que pongan en práctica esta decisión. Además, acorda-
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ron estimular la profundización del diálogo sobre seguridad en América
del Sur, teniendo en cuenta los aspectos humano, económico y social.

Si se comparan los instrumentos comunitarios que existen en ma-
teria de seguridad, la Declaración de Ushuaia de 1998 del Mercosur, y
la Declaración de Galápagos de la Comunidad Andina de 1989, vemos
que hay apreciables coincidencias por lo que ambos instrumentos pro-
porcionan una base para concretar el objetivo señalado por los presi-
dentes de establecer una Zona Sudamericana de Paz.

La Declaración de Ushuaia directamente declara el establecimien-
to de una Zona de Paz entre el Mercosur, Bolivia y Chile, libre de ar-
mas de destrucción en masa, y establece algunos lineamientos referidos,
por ejemplo, al fortalecimiento de mecanismos de consulta y coopera-
ción sobre temas de seguridad y defensa existentes, y a promover su
progresiva articulación; a avanzar en la cooperación en el ámbito de las
medidas de fomento de la confianza; a apoyar en los foros internacio-
nales el desarme nuclear y la no proliferación de armas nucleares y
otras de destrucción en masa; a ampliar y sistematizar la información
que se provee al Registro de Armas Convencionales de la ONU y esta-
blecer una metodología uniforme para la información a fin de aumen-
tar la transparencia y la confianza; a apoyar las labores de la Comisión
de Seguridad Hemisférica de la OEA; a estimular la cooperación para el
uso pacífico y seguro de la energía nuclear y de la ciencia y tecnología
espacial (Fundación Foro del Sur 2000).

En el caso de la Declaración de Galápagos, los objetivos en ma-
teria de seguridad están enfocados, fundamentalmente, a los aspectos
referidos al fomento de la confianza, en los campos de la cooperación
política económica y militar, y tienen que ver con: el establecimiento de
procedimientos prácticos para evitar o superar incidentes fronterizos; in-
tercambio de información y encuentros regulares entre Fuerzas Arma-
das; coordinación de políticas para la lucha contra el narcotráfico y el
terrorismo; cooperación de las Fuerzas Armadas en proyectos de desa-
rrollo de interés común; celebración de reuniones de altos mandos mi-
litares para evaluar la aplicación de estas medidas; promoción conjunta
entre la consecución de los objetivos y el cumplimiento de los compro-
misos establecidos en el tratado de Tlatelolco y en el TNP; promoción
de iniciativas regionales para una respuesta a la relación entre desarme
y desarrollo; acuerdo de medidas conjuntas ante la adopción de medi-
das coercitivas por terceros; compatibilización de los planes nacionales
de desarrollo con los requerimientos de la seguridad ecológica y con-
certación de posiciones comunes en foros; logro de la seguridad alimen-
taria regional y establecimiento de mecanismos para atender situaciones
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de emergencia; colaboración en la prevención y represión del terroris-
mo, tráfico ilícito de armas y actos de piratería aérea, y concreción de
acciones conjuntas en foros internacionales.

Instrumentos comunitarios de la CAN y el Mercosur sobre seguridad

� La naturaleza cambiante de los conflictos

Si bien existe una serie de compromisos establecidos, es impor-
tante tener en cuenta la naturaleza cambiante de los conflictos a nivel
internacional.

La construcción de una Zona de Paz Sudamericana debe tener en
cuenta lo que está ocurriendo, en materia de conflictos, en el mundo y
en nuestros propios países. Así vemos, por ejemplo, que durante el pe-
ríodo 1989-98 hubo 108 conflictos armados en 73 lugares del mundo.
De éstos, 92 fueron intraestatales, 9 fueron intraestatales con interven-
ción foránea y solamente 7 fueron interestatales (Holzmann 1998).

De aquí se puede deducir que se encuentran en recesión los con-
flictos entre Estados y que la conflictividad actual es una conflictividad
de carácter intraestatal. Las causas de estos conflictos internos pueden
hallarse en el resurgimiento de los nacionalismos, crisis de gobernabili-
dad, o en demandas sociales insatisfechas.

Además, hay otra conflictividad emergente que es la violencia ur-
bana, que se articula internacionalmente en lo que se conoce como el
crimen internacional organizado. Sus causas se pueden hallar en: el cre-
ciente desempleo y expansión del sector informal de la economía, la
acelerada urbanización, las migraciones, o las nuevas tecnologías que
escapan al control del Estado, por ejemplo, el crimen por Internet.

Por otro lado, es necesario observar que la experiencia interna-
cional en el establecimiento de Zonas de Paz, hasta el momento, no es
muy alentadora.

En efecto, si se toman las experiencias del Océano Índico en
1978, del Caribe en 1979 y del Atlántico Sur en 1986, se puede apreciar
que existen imprecisiones geográficas, doctrinales y jurídicas en rela-
ción con el concepto de Zona de Paz. Por otro lado, ha existido una so-
brevaloración política de la decisión en sí, frente a los compromisos
concretos que los países participantes han asumido en el contexto de
esas Zonas de Paz. Otra dificultad es la superposición de acuerdos mi-
litares con estas zonas, lo que afecta y desnaturaliza sus fines.
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Actualmente se está desarrollando entre Argentina, Chile y Brasil
una cooperación importante en materia de seguridad, que va desde el
fomento de la confianza hasta la cooperación entre fuerzas militares y
la co-producción de equipos. Es importante tener en cuenta estas expe-
riencias para construir sobre ellas esquemas de seguridad más amplios
en el plano sudamericano.

� Fortaleciendo la seguridad sudamericana

Los desafíos que enfrentará la construcción de la Zona de Paz Su-
damericana son bastante concretos.

Por un lado, es necesario desarrollar nuevas concepciones de se-
guridad. Esto significa pasar de las concepciones de seguridad defensi-
va a las concepciones de seguridad cooperativa y, de ellas, a las con-
cepciones de seguridad democrática y, por último, a las de seguridad
humana. Las concepciones de seguridad, que estaban vinculadas a una
conflictividad de tipo interestatal, deben cambiarse por otras ligadas a la
conflictividad actual, que además comprendan lo que es el cambio pro-
fundo que se está produciendo, en nuestras sociedades nacionales y en
la sociedad internacional. En efecto, el papel del Estado-nación como
principio ordenador de las relaciones internacionales, que surgió hace
tres siglos de la Paz de Westfalia, está siendo crecientemente erosiona-
do por el surgimiento de nuevos actores (empresas transnacionales, or-
ganizaciones no gubernamentales, etc.) que inciden crecientemente en
dichas relaciones. Por otro lado, la preocupación por la persona huma-
na viene tomando un papel central en la agenda internacional.

Esto significa un cambio fundamental en las cuestiones de segu-
ridad, pues ya no se trata solamente de la seguridad del Estado sino de
la seguridad de la persona humana. El concepto de ‘seguridad humana’
y, en el mismo sentido, el concepto de ‘seguridad democrática’, es mu-
cho más rico y mucho más profundo porque aborda la problemática so-
cial y las causas que originan la inseguridad ciudadana.

Paralelamente, es necesario revisar las relaciones cívico-militares,
porque en una Zona de Paz donde, naturalmente, la paz debe estar ase-
gurada, la función de las Fuerzas Armadas y su relación con la civilidad
deben ser reevaluadas y enriquecidas.

Al mismo tiempo, se requiere de una cooperación política efecti-
va entre los países sudamericanos para resolver en forma pacífica con-
flictos pendientes que, si bien son pocos, de hecho existen. Será nece-
sario también avanzar en materia de limitación de armamentos y medi-
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das de fomento de la confianza, asegurar el respeto de esas Zonas de
Paz por terceros y resolver la superposición de acuerdos.

Al mismo tiempo, se requiere de una cooperación política pa-
ra que los países sudamericanos se ayuden mutuamente a resolver
sus conflictos internos y evitar sus repercusiones en otros países de
la Región.

Asimismo, será necesario impulsar la cooperación política para
combatir el problema de las drogas y para resolver el problema de la
corrupción, que es también un problema que se ha venido extendien-
do en la Región. La corrupción es una de las formas de conflictividad
actual en el plano internacional que da lugar a las llamadas cleptocra-
cias, o sea, a regímenes que se organizan sobre la base de una corrup-
ción profunda y que adoptan formas mafiosas para desempeñarse. Ade-
más, será necesaria una cooperación política para prever la conflictivi-
dad emergente, es decir la seguridad ciudadana y el combate al crimen
internacional organizado.

Posiciones de países de América del Sur sobre seguridad

Diversos analistas, tanto del mundo académico como guberna-
mental, consideran que cada vez se hace más necesario definir una
‘nueva agenda’ de seguridad hemisférica que incluya amenazas al or-
den regional, ya sean de naturaleza doméstica o transnacional. Una
agenda que contemple, además de las cuestiones militares ‘tradiciona-
les’, un conjunto de amenazas ‘no tradicionales’, ante las cuales parece
indispensable actuar de manera coordinada, que incluyen al narcotráfi-
co, así como a la violencia y a la criminalidad relacionadas con esta ac-
tividad, al crimen organizado transnacional, a las catástrofes generadas
por la degradación del medio ambiente, a los flujos masivos de refugia-
dos, al aumento de la violencia intraestatal, a la vulnerabilidad econó-
mica, a la relación entre civiles y militares, e incluso al resquebrajamien-
to del orden democrático.

En este contexto, los países de las Américas han encomendado a
la OEA, que es el único organismo multilateral que incluye a todos los
países del hemisferio, la responsabilidad de conducir la revisión del sis-
tema interamericano en materia de seguridad.

A continuación, se darán a conocer las posiciones de tres países
que orientarán el proceso de reforma: Argentina, Brasil y Chile (Soria-
no 2002: 5).
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� Argentina

Argentina considera que existen las denominadas ‘nuevas amena-
zas’ o ‘amenazas no tradicionales’, que afectan a la seguridad en el he-
misferio. Señala que se ha producido un cambio en la naturaleza y en
la diversidad de las amenazas y existe, por tanto, una gran dificultad pa-
ra definir el perfil de los desafíos futuros. Esta aparición de nuevos de-
safíos para la seguridad, incluye el narcotráfico, el terrorismo, los fun-
damentalismos, la proliferación de armas de destrucción masiva, la
transferencia de armamentos excedentes y tecnologías intangibles, el
crimen organizado, el contrabando de armas e, incluso, el deterioro del
medio ambiente y las migraciones. Asimismo, se reconoce que debido
a los mayores grados de interdependencia, estos sucesos adquieren ca-
rácter transnacional, siendo percibidos por los Estados como cuestiones
que afectan a su seguridad y a sus intereses. Aunque Argentina recono-
ce también que las amenazas clásicas de seguridad, aquellas que afec-
tan a la integridad de los Estados, mantienen su vigencia, por lo que no
deben ser totalmente dejadas de lado.

Argentina apunta que la seguridad a la que debe aspirar la comu-
nidad hemisférica es aquella que defienda la democracia representativa,
los derechos humanos, el desarrollo y el bienestar de los pueblos. Asi-
mismo, señala que acercarse al logro de estos objetivos ha contribuido
al fortalecimiento de los diversos procesos de integración económica y
de democratización en la Región, que fortalecen la paz y la seguridad.
Un ejemplo de esto son las transformaciones generadas en la Región
por el fortalecimiento del Mercosur, que ha permitido cambiar las rela-
ciones entre sus miembros, hacia una asociación en donde las preocu-
paciones y riesgos se comparten entre todos los socios. Asimismo, se
advierte que la Declaración del Mercosur, Bolivia y Chile como Zona de
Paz refleja el estado de la óptima situación actual entre los países de la
Región y describe un programa a futuro para fortalecer los vínculos en-
tre sus miembros y los demás países del continente. 

Para Argentina, la diferente percepción que tienen los actores del
continente con respecto a los problemas de la ‘nueva agenda’ se refle-
ja en las dificultades con que se encuentran los debates relativos a la
conformación de una agenda compartida de amenazas comunes. Y es-
to ocurre, entre otras cosas, debido a la carencia de mecanismos regio-
nales para la prevención, administración y resolución de conflictos. Es
decir, la falta de un centro de prevención de conflictos. Argentina apun-
ta que primero deben terminar de articularse los mecanismos bilatera-
les de consulta, para de ahí establecer medios de carácter sub-regional
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y, a partir de ahí, mecanismos hemisféricos, y que los enfoques sobre
la seguridad de cada uno de estos niveles deben ser complementarios.

Respecto a la perspectiva que sobre los instrumentos de la segu-
ridad hemisférica tiene Argentina, se señala que la mayoría de éstos no
se ajustan a las actuales necesidades que impone la ‘nueva agenda’ de
seguridad. Se advierte que la Carta de la OEA consagra un concepto de
paz y seguridad internacionales que se basan en conflictos interestata-
les, esencialmente de naturaleza militar; no obstante que en la actuali-
dad el concepto de seguridad debería tender de forma creciente a con-
templar amenazas de tipo social, económico, ecológico, político, huma-
nitario, etc. En este sentido, se señala que en tanto que el TIAR conti-
núa siendo un instrumento aplicable al caso de agresiones armadas, di-
fícilmente podría ser relevante para enfrentar amenazas no militares. En
cuanto al Pacto de Bogotá, se señala que este instrumento también re-
sulta inadecuado a la mayoría de los retos actuales, ya que se refiere
también a la solución de controversias entre Estados que, por su natu-
raleza, pueden poner en peligro la paz y la seguridad internacionales.

Argentina ha manifestado un amplio respaldo a los trabajos que
desde hace unos años viene realizando la CSH para discutir el nuevo
escenario de seguridad en las Américas. Señala que la CSH es el órga-
no apropiado para continuar discutiendo los nuevos conceptos de se-
guridad, las amenazas no militares o nuevas amenazas, y el análisis de
los instrumentos hemisféricos de seguridad. Esto debido a que la CSH
es el único órgano con el mandato específico de los gobiernos del
continente parar abordar el estudio de estos temas y proponer el ca-
mino a seguir.

� Brasil

Brasil destaca al crimen organizado y al narcotráfico como preo-
cupaciones de seguridad y considera que las prioridades deben ser es-
tablecidas por cada país. Brasil no está de acuerdo con introducir ins-
tancias militares en el sistema interamericano, y en este sentido apunta
que no se debe alterar la relación entre la OEA y la JID, aunque se pue-
den discutir nuevas responsabilidades para la JID. En cuanto al TIAR,
Brasil apunta que ya no es relevante para la nueva agenda de seguri-
dad, y que no es representativo de toda la comunidad interamericana.
Finalmente, advierte que la CSH es el único órgano con mandato para
discutir y proponer cambios y que la OEA debe coordinar los trabajos
de redefinición de la seguridad hemisférica.
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Brasil apunta que el escenario de incertidumbre que marca el ac-
tual contexto internacional impone que la defensa nacional continúe
mereciendo el cuidado de los gobiernos nacionales y que la expresión
militar permanezca como de capital importancia para la supervivencia
de los Estados como unidades independientes. 

Asimismo, se destaca que la redemocratización que se ha produ-
cido en el continente tiende a reducir la probabilidad de casos de con-
flicto, y que las controversias regionales que se han producido en los
últimos años han sido manejadas a niveles tolerables. No obstante, Bra-
sil apunta que al examinar las perspectivas estratégicas de la Región,
es importante recordar que el mosaico de países y sub-regiones que la
componen es extremadamente complejo. Lo que exige una inserción
regional múltiple, basada en una política de conciliación de intereses.
En cuanto a América del Sur, se apunta que esta Región está alejada de
los focos mundiales de tensión, y que es la Región más desmilitariza-
da del mundo.

Brasil considera que el fortalecimiento del proceso de integración
proporcionado por el Mercosur, así como el estrechamiento de relacio-
nes con los vecinos amazónicos conforma un ‘anillo de paz’ en torno a
Brasil. Sin embargo, se considera que el país no está enteramente libre
de riesgos, ya que puede verse obligado a involucrarse en conflictos
producidos externamente, a fin de proteger su patrimonio y sus intere-
ses vitales. Al respecto, se señala que en el ámbito regional, persisten
todavía zonas de inestabilidad que pueden ser contrarias a los intereses
brasileños, tales como la acción de bandas armadas de países vecinos
que actúan en los límites del Amazonas brasileño, o el crimen organi-
zado transnacional.

El TIAR, según Brasil, es un elemento aplicable al caso de agre-
siones armadas, por lo que difícilmente podrá ser relevante para enfren-
tar las amenazas contemporáneas. Se señala que igual nivel de aplica-
bilidad actual tiene el Pacto de Bogotá, que se refiere a la solución de
controversias entre Estados que por su naturaleza pueden poner en pe-
ligro la paz y la seguridad internacionales. Asimismo, se apunta que por
falta de participación activa de los Estados que han ratificado el TIAR y
el Pacto de Bogotá, estos instrumentos se han dejado de aplicar y que
la ausencia de un sustento legal entre la Carta de la OEA y estos dos
instrumentos, no da a la OEA la autoridad para que éstos se cumplan.
Por tanto, se sugiere que la CSH considere la opción de creación de
nuevos instrumentos en los que estén incluidas las perspectivas de to-
dos los Estados miembros de la Organización.
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Brasil ha mostrado su respaldo al trabajo de la CSH, señalando
que es el único órgano con el mandato para abordar el estudio de es-
tos temas y proponer el camino a seguirse. Y en cuanto a la OEA, se-
ñala que a través de la CSH se ha venido convirtiendo en el eje orien-
tador, articulador y coordinador para la elaboración de esquemas que
permitan abordar tanto las preocupaciones comunes del hemisferio
como aquellas más específicas de cada sub-región, razón por lo cual
es el foro adecuado para adelantar actividades relacionadas con el for-
talecimiento y la revitalización del sistema interamericano de seguri-
dad. Finalmente, en cuanto al papel que deberán tener los acuerdos
sub-regionales en la nueva estructura del sistema de seguridad intera-
mericano, se ha señalado que es necesario buscar mecanismos para
que estos acuerdos contribuyan a fortalecer este esfuerzo hemisférico
y no a debilitarlo.

� Chile

Chile señala su preocupación por el narcotráfico y el terrorismo,
advierte que cada país deberá establecer sus prioridades y el tipo de
respuestas que serán necesarias. En cuanto a las instituciones de segu-
ridad interamericana, Chile apunta que la JID y el TIAR no se adecuan
a las situaciones actuales, que la CSH es el marco adecuado para plan-
tear cambios en la estructura de seguridad interamericana, y que es ne-
cesaria la creación de un centro de prevención y gestión de conflictos. 

Para Chile, la dinámica actual de las relaciones interestatales en el
continente está condicionada por fenómenos tales como los avances en
la aplicación de los principios democráticos y en el respeto a los dere-
chos humanos, por la creciente integración económica regional, por la
cooperación política, por la multiplicación de actores y por el aumento
de las interacciones entre éstos. Sin embargo, señala que aún queda por
abordar de manera más efectiva las cuestiones de seguridad hemisféri-
ca. Al respecto, se advierte que es necesario avanzar en la concertación
en materia de seguridad y en el diseño de instrumentos de prevención
de conflictos, tales como un centro de prevención y gestión de crisis.

Se señala que la aparición de nuevas amenazas tiene mucho más
que ver con las condiciones de vida de los y las ciudadanas que con
las relaciones interestatales.

Para Chile está claro que es necesaria la colaboración para en-
frentar los problemas que surgen de las drogas ilícitas, del terrorismo o
de la seguridad ciudadana. Pero se advierte claramente que aunque es-
tas nuevas amenazas tienen dimensiones internacionales, las respuestas
a éstas deben ser decididas por cada uno los gobiernos del hemisferio.
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Chile advierte que las fórmulas y mecanismos con los que los paí-
ses acuerden colaborar, deben ser decididos por ellos mismos. En este
sentido, uno de los desafíos más importantes para la cooperación en
cuestiones de seguridad hemisférica será el de crear los mecanismos
adecuados, teniendo en cuenta las realidades de cada país y las opcio-
nes institucionales que cada uno escoja.

Respecto al papel que debe tener la OEA en el proceso de rede-
finición de la seguridad en el continente, la delegación de Chile señala
que esta institución provee el marco multilateral adecuado para enfren-
tar los retos de concertación en materia de seguridad y el diseño de ins-
trumentos de prevención. En el caso específico de la CSH, se apunta
que una de las tareas principales de la Comisión debe ser la de procu-
rar clarificar y acercar conceptos.

Problemas que se deben enfrentar para establecer una agenda de
seguridad

Muchos de los desafios a la seguridad _nuevos’ y _no tradiciona-
les’, aunque son estrictamente inéditos, provienen en buena medida del
fracaso de múltiples Estados de la Región en sus esfuerzos por garanti-
zar el bienestar de sus ciudadanos y por proveer las mínimas condicio-
nes de orden dentro de sus fronteras (Serrano 2000).

A continuación se presenta un esbozo de esos problemas. 

Autodeterminación étnica

En general, los Estados latinoamericanos han encontrado un ci-
miento seguro en sus vínculos con la nación. Aunque en años recientes
algunas comunidades étnicas han reivindicado su identidad en términos
políticos, se puede argüir que es poco probable que cambie la integri-
dad básica de estos Estados. De hecho, desde su independencia la idea
de nación ha sido un factor de legitimación que ha apuntalado a los Es-
tados latinoamericanos. Y, a diferencia de otras regiones del mundo, no
se han presentado disputas internacionales alimentadas por tensiones
étnicas. 

Deterioro ambiental

Durante la década pasada, el medio ambiente se convirtió en un
tema clave para las relaciones latinoamericanas debido a tres razones
principales: 1) la urgente necesidad de hacer frente a problemas tales
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como la deforestación, la erosión del suelo y la contaminación urbana;
2) los costos internacionales asociados a los fracasados intentos de li-
diar con el deterioro ambiental, y 3) el potencial de cooperación que se
percibe en esta área. Si bien es cierto que la creciente interdependen-
cia ambiental ha magnificado el potencial de conflictos en la Región,
también se percibe como una arena importante para la cooperación. 

Insurgencia y violencia civil

Durante la década del sesenta, la guerra de guerrillas urbana y
rural fue un problema común en América Latina. Las respuestas milita-
res y contrainsurgentes desplegadas por los diferentes gobiernos, a pe-
sar del alto costo en términos de violaciones a los derechos humanos y
de la viabilidad de la democracia, lograron contener la amenaza rebel-
de a lo largo de la Región. Sin embargo, y no obstante la creciente in-
clinación de las diferentes fuerzas políticas a favor de la participación
pacífica y de la vía electoral, la opción armada continuó siendo parte
importante de la agenda de la izquierda en la Región. 

Al igual que en el pasado, la violencia civil y la protesta armada
han surgido donde la presencia del Estado es relativamente débil o
prácticamente nula. De hecho, la inefectividad de las instituciones del
Estado para enfrentar y resolver conflictos sociales y políticos locales ha
fortalecido la percepción de los grupos guerrilleros como interlocutores
políticos válidos. 

Flujos migratorios y control de recursos como fuentes de conflicto en
América Latina

Los flujos migratorios y las políticas estadounidenses hacia la mi-
gración legal e ilegal han constituido, durante mucho tiempo, una fuen-
te de tensión en las relaciones entre Estados Unidos y América Latina.

Pero el desempleo y la densidad poblacional han apuntalado
también lo que algunos autores llaman una cultura de la migración en
la zona. 

Los flujos migratorios han sido motivados por consideraciones
económicas y también han estado vinculados a problemas relacionados
con el manejo y la escasez de recursos, y aunque han sido contenidos
por las fronteras nacionales, se han manifestado como fuente importan-
te de fricción social. 
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Tráfico de drogas, tráfico de armas y crimen organizado

El aumento en el tráfico de drogas en América Latina durante las
dos últimas décadas ha erosionado dramáticamente las instituciones es-
tatales en toda la Región. Los enclaves controlados por los cárteles de
la droga se han convertido en un grave problema en países como Co-
lombia, Perú y México y, en algunos casos, la alianza de estos grupos
con fuerzas insurgentes no solo ha desafiado a las autoridades estatales,
sino que también ha debilitado la capacidad del Estado para controlar
sus fronteras. Las manifestaciones transnacionales del comercio de dro-
gas han sido sumamente claras en América Latina, con cambios en la
producción tanto entre países productores y abastecedores de narcóti-
cos, como en las principales rutas de tránsito. En efecto, la inestabilidad
política y la presencia de instituciones estatales debilitadas o ilegítimas
no son consecuencia únicamente del floreciente tráfico de drogas, sino
también prerrequisitos de su existencia. En América Latina, como en
otras regiones del mundo, este tipo de empresas tiene lugar con mayor
frecuencia donde la autoridad gubernamental es débil o está ausente.
Por otra parte, la militarización de la guerra contra las drogas no solo
ha puesto en peligro las instituciones democráticas, sino que ha acarrea-
do importantes implicaciones para la seguridad ciudadana y regional.
En efecto, la resistencia violenta a las campañas antidrogas ha obligado
en ocasiones a los gobiernos, en particular al colombiano, a reconside-
rar sus políticas. 

La explosión del tráfico de drogas en América Latina en las dos úl-
timas décadas no puede explicarse simplemente por la falta de habilidad
o de voluntad de los Estados regionales para hacer frente al problema.

Aunque han aumentado de manera exponencial los recursos ins-
titucionales y financieros destinados por los Estados latinoamericanos a
la lucha contras las drogas, los resultados han sido sumamente pobres.
Además, las políticas antinarcóticos actuales han acarreado también de-
sastrosas consecuencias sociales. Las políticas antinarcóticos no solo pa-
recen amenazar la ley y el orden internos, sino que, en la medida en
que fomenten el establecimiento de alianzas entre productores de dro-
gas y guerrilleros, pueden llegar a poner en peligro la existencia misma
de los Estados más afectados por el tráfico de éstas. 

Sin duda, los exorbitantes recursos financieros de que disponen
los señores de la droga les han permitido comprar protección para de-
fenderse del sistema de justicia y de otras autoridades, así como organi-
zar fuerzas de seguridad y financiar campañas violentas en contra de sus
enemigos. Tanto en Colombia como en Perú, el cultivo y la producción
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de drogas han provocado significativos flujos de migración interna, lo
que ha ocasionado importantes consecuencias para el equilibrio ecoló-
gico de la Región. Además, en estas regiones ha surgido un sistema al-
ternativo de lucro y poder, un orden social y económico en el cual la
violencia organizada cumple un papel y desafía abiertamente la supre-
macía del Estado. 

El crecimiento del tráfico de drogas en Colombia desde finales de
la década del setenta contribuyó a la reactivación de los movimientos
insurgentes. En efecto, los recursos cada vez mayores asociados a acti-
vidades ilegales, incluido el tráfico de drogas, pueden haber beneficia-
do a los movimientos guerrilleros, pero más claramente, estos recursos
hicieron posible su expansión al debilitar las instituciones estatales.

Esta tendencia ha venido acompañada de un importante aumen-
to en el flujo de armas dentro de la Región. 

Premisas básicas para una seguridad

Se puede afirmar que, tal vez, el desafío no consistiría en plan-
tear un nuevo concepto, sino en ordenar, jerarquizar, interrelacionar y
dar contenido a las instancias y realidades existentes.

Basándonos en esto, se podrían aplicar ciertos componentes que
surgen de las realidades, que independientemente de cualquier diseño
de una nueva arquitectura pueden establecer verdaderas condiciones,
que deberían estar presentes para llegar a definir una adecuada res-
puesta a la nueva realidad hemisférica.

En tal sentido, se darán a conocer premisas básicas que incorpo-
ren una visión actualizada de la seguridad en la dimensión que hoy pre-
valece (Holzmann 2001).

� Socios en la seguridad

La tendencia imperante demuestra que las relaciones de coope-
ración prevalecen sobre las de conflicto, y de ahí se desprende, como
premisa básica, que la nueva arquitectura debe orientarse a la búsque-
da de asociaciones de seguridad; concepto amplio en cuanto a sus com-
ponentes, ya no solamente restringidos a la variable militar, indepen-
dientemente de su insustituible presencia, sino también orientada hacia
una efectiva búsqueda de solución de problemas de distinta índole que,
al ser vencidos o aminorados, propenden y fortalecen la viabilidad de
integrarse en un esquema de cooperación. Una clara demostración es
el hecho probado de que, al menos en el Cono Sur, entre 1989 y 2000
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la zona fue menos conflictiva que en otros períodos, pues se privilegió
la búsqueda de soluciones a los problemas debido, entre otros aspec-
tos, a la integración y mutua dependencia económica.

� La confianza mutua, un medio y no un fin 

Dentro del esquema de seguridad, las Medidas de Confianza Mu-
tua se han constituido en importantes instrumentos para prevenir situa-
ciones de alta conflictividad. Por su parte, han demostrado ser efectivas,
especialmente en el ámbito bilateral y sub-regional, representando un
papel fundamental en la futura arquitectura de un sistema de seguridad
hemisférico.

Sin embargo, para que ello se constituya en un elemento impor-
tante, deberían fortalecer su carácter de medio y no de fin en sí mismas;
además, tendrían que robustecer su naturaleza especial, aplicable a rea-
lidades concretas, que se orienten a enfrentar los temas que tipifican la
emergencia de los nuevos factores desestabilizadores y generadores de
inseguridad como son, entre otros: el terrorismo, las migraciones, las
drogas, las rivalidades navales, el control de zonas marítimas y los pro-
blemas étnicos, factores éstos que conforman un cuadro diverso y com-
plejo. En síntesis, estas medidas, previo análisis y evaluación de sus re-
sultados, deberían generar un régimen internacional de seguridad, vin-
culado a un esquema de seguridad donde los Estados se sometan a re-
glas universales, iguales y vinculantes, que enfrenten los conflictos rea-
les, siendo fundamental orientarlas a las causas que los originan, per-
diendo su nivel formal o testimonial y transitando hacia acuerdos con
efectos reales enlazados al panorama estratégico y geopolítico que el
nuevo escenario demanda. 

� Asimetrías en la Región

Hay que reconocer la existencia de profundas asimetrías que in-
ciden en la viabilidad, importancia verdadera y factibilidad de desarro-
llo y permanencia en el tiempo. Entre ellas destacan, en la actualidad,
el mantener fuerzas centrífugas que contribuyen a fragmentar un con-
tinente llamado, naturalmente, a una unidad política que no se ha pro-
ducido. Por su parte, en el mismo tenor, persisten diferencias impor-
tantes en el desarrollo político, social, económico y cultural entre los
Estados que configuran la Región; todo esto tiene que ser considera-
do en el momento de diseñar modelos y sistemas que, de no incorpo-
rar estas variables, parten de una supuesta unidad, que en los hechos

84 ■ Mariela Salguero ■



no se da, ya que existen profundas diferencias con efectos significati-
vos en los acuerdos que se adoptan y, lo que es más relevante, en las
visiones comunes a que están obligados todos los procesos asociati-
vos o de integración. 

� El papel de los Estados Unidos de América

En la Región, el país del norte mantiene una presencia importan-
te, pero ambigua. En efecto, la demostración más clara de lo anterior
fue su política de abandono benigno de la década del setenta. A su vez,
el comportamiento de la potencia en el conflicto de las Malvinas, don-
de privilegió su alianza europea en detrimento de su obligación como
miembro pleno de la OEA y principal garante del TIAR, demuestra la
existencia de prioridades a que siempre se encontrará expuesto.

Por lo señalado, el rediseño de una arquitectura de seguridad no
puede desconocer la importancia de los EE.UU. y su indiscutible papel
preponderante en el área. Sin embargo, con la misma fuerza se deben
hacer concordantes los intereses de dicha potencia y la visión de los Es-
tados directamente involucrados.

En tal sentido, la simple aceptación de un esquema que preten-
da amarrar el nuevo sistema a un ambiente multilateral, propio del con-
cepto de seguridad colectiva, o una visión restringida de seguridad coo-
perativa, parecería simplificar y predeterminar una solución que, tenien-
do importantes elementos valederos, puede ser incompleta para con-
sensuar un adecuado esquema de seguridad que dé origen a verdade-
ros acuerdos, organizaciones y marco jurídico concordantes con la rea-
lidad imperante. La superpotencia tiene hoy una responsabilidad en los
asuntos mundiales que va más allá de su mero poder militar. Esta res-
ponsabilidad se la concibe como el gran imperativo ético de establecer
un orden de paz para la libertad. 

� Efectos de los procesos económicos en la estabilidad política

La economía ha sido una variable fundamental en los procesos,
que con un dinamismo, rapidez y eficiencia no conocidos hasta la dé-
cada del noventa, vino a acelerar soluciones a viejos problemas en el
área, fundamentalmente vinculados a cuestiones territoriales relaciona-
das con el amplio concepto de soberanía. Sin embargo, este factor, que
ha tenido un rol estabilizador indiscutible, se encuentra actualmente
afectado por crisis económicas que se traspasan de una economía a
otra, y por importantes casos de largos y profundos procesos de ines-
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tabilidad política en países que son actores importantes del sistema re-
gional y sub-regional.

Una nueva agenda de seguridad requiere solucionar, o al menos
aminorar, signos de inestabilidad en casos como los de Argentina, Co-
lombia, Perú, Paraguay y Venezuela, entre otros, que pueden conducir
a procesos regresivos, tanto económicos como políticos o culturales,
con grandes efectos en las relaciones geopolíticas y estratégicas.

� Conflictos internos y conflictos vecinales

América ha abandonado el escenario de alta conflictividad que la
caracterizó en el pasado. En general, impera la voluntad de solucionar
los conflictos a través de procesos de negociación y acuerdo. Sin em-
bargo, subsisten crisis o tensiones de tipo político; aspectos de delimi-
tación geográfica indefinida ya muy restringidos; problemas de interpre-
tación geográfica; asuntos que configuran realidades especiales, cuya
evolución depende de elementos ajenos a la Región; reivindicaciones
que no se sustentan en fundamentos jurídicos; temática de conflictos la-
tentes vinculados a problemas étnicos; movimiento de minorías deses-
peranzadas; influencia de conflictos emergentes, como drogas, narcotrá-
fico y otros.

Por lo expuesto, parece posible establecer, como premisa básica,
que la conflictividad en la Región se vincula a divergencias internas ori-
ginadas en asuntos políticos o económicos muy marcados por la falta
de éxito en avanzar hacia el desarrollo de una cultura popular, concor-
dante con las exigencias que los nuevos modelos de integración deman-
den. Con todo, la peligrosidad, desde el punto de vista de las vincula-
ciones internacionales, es baja, pero requiere superar antiguas barreras
emocionales para así hacer viables nuevos modelos de sistemas de se-
guridad que por la inestabilidad interna, las crisis político-diplomáticas
y las asimetrías existentes no permiten dar consistencia a un nuevo ti-
po de acuerdos, que requieren relaciones estables y de confianza.

Conclusiones

Paz y seguridad son bienes públicos internacionales, cuyo acce-
so ni rivaliza ni excluye a los demás. En ese sentido, la construcción de
un sistema de seguridad justo, que haga compatibles valores y princi-
pios superiores, con intereses prácticos de los países, es perfectamente
factible. La realidad demuestra que tal incompatibilidad no se presenta
en la manufactura de las políticas públicas, menos en un hemisferio que
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ha logrado confluir en la democracia como sistema político y en la paz
como eje de gravedad de la política exterior. 

Hay temas de relativo consenso para el debate, que se refieren a:

1. La incorporación de las ‘nuevas amenazas’ al repertorio de los
peligros para la estabilidad regional: narcotráfico, terrorismo, trá-
fico de armas lícitas e ilícitas, corrupción, desastres naturales, en-
fermedades epidemiológicas, desplazamiento humano forzado.
Es lo que se ha denominado un enfoque ‘multidimensional’ de la
seguridad hemisférica. 

2. Un nuevo modelo de seguridad que atienda a la diversidad he-
misférica a partir de los avances de los Acuerdos Regionales de
Seguridad.

3. Un fortalecimiento de la diplomacia preventiva y la resolución de
conflictos en el hemisferio, impulsando las actuales y nuevas me-
didas de seguridad y confianza. 

4. Procedimientos para operaciones conjuntas de fuerzas de seguri-
dad; libros blancos de la defensa; homogenización de la medi-
ción de gastos militares; alertas tempranas; deben ser acompaña-
dos de un fortalecimiento de la OEA en su capacidad de nego-
ciación política. 

5. La vinculación de la seguridad hemisférica con la defensa de la
democracia, permite incorporar conceptos tales como transpa-
rencia y ética; equilibrio de poderes; acceso a la información, li-
bertad de prensa y libertad de expresión. 

6. La modernización de la OEA en cuanto a sus organismos espe-
cializados en el tema de seguridad, en particular la relación con
la Junta Interamericana de Defensa y su vínculo con la Comisión
de Seguridad Hemisférica y el Consejo Permanente de esa orga-
nización. 

Por último, el camino de la seguridad sub-regional ha avanzado,
más que como fruto de una voluntad política, por las circunstancias ex-
ternas e internas que guiaron naturalmente el proceso. Esto supone el
riesgo siempre presente de que las opciones en cuanto al camino a se-
guir en el futuro se vean fuertemente determinadas por el calor de las
corrientes de percepción más que por la consideración de las perspec-
tivas estratégicas objetivas.

Las dificultades y negativas para avanzar en el proceso integrati-
vo en materia de seguridad no son hoy las mismas que en el pasado,
sin embargo, continúan apareciendo. Cuando la superación de dificul-
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tades internas en materia de relaciones cívico-militares abrió el camino
para lograr un acuerdo más profundo y duradero, otras opciones, como
la sub-regional-regional y defensa-nuevas amenazas, parecen volver la
discusión hacia un punto inicial. Diferentes combinaciones pueden pro-
ducir retrasos y bifurcaciones en el proceso de integración, algunos de
ellos de dudoso beneficio para la gobernabilidad democrática y la paz
en el Cono Sur.

Si en los países del Cono Sur se asumiera la defensa como una
cuestión de Estado, y con una visión política de largo plazo, todo indi-
ca que la discusión de nuevas opciones no significaría retrasar el pro-
ceso. El terreno ganado debe ser trabajado, y es imperioso comenzar a
definir cuál será la integración en esta materia. El avance sub-regional,
como complemento de lo regional y aun de lo mundial, se encuentra
apoyado tanto por las perspectivas hemisféricas, como por el mismo
apoyo que las Naciones Unidas han dado, en la Cumbre del Milenio, a
los esfuerzos sub-regionales como generadores de paz.

Como perspectiva de las opciones, lo que hoy permitiría avances
ciertos sería la elección de lo sub-regional, más lo institucional, más la
defensa. Construir con la mirada puesta en la ampliación de los acuer-
dos, sumando nuevos asociados, parece ser la opción más aconsejable
en el marco del Cono Sur.
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EL ECUADOR FRENTE A LA
POLÍTICA DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA

Y EL CONFLICTO INTERNO EN COLOMBIA
Andrés Montalvo Sosa

INTRODUCCIÓN

La complejidad del conflicto interno en Colombia puede inducir
a errores en su análisis. Por ello hemos decidido no ser extremadamen-
te estrictos en la utilización de términos, porque de otra manera tendría-
mos que dar una explicación conceptual de cada uno de ellos, lo que,
además de no ser el propósito de este trabajo, parecería ser una de las
constantes, desde hace 40 años, del quehacer político colombiano y de
la literatura especializada en la materia.

Prácticamente todos los ‘términos claves’ tienen algún tipo de
connotación analítica, o por lo menos se prestan para una interpreta-
ción política que puede acarrear consecuencias de diversa naturaleza y
fundamentalmente jurídicas: terroristas o ‘freedom figthers’, guerrilleros
o ‘bandidos’ (como los califica el Presidente colombiano Álvaro Uribe),
autodefensas ilegales o paramilitares, guerra civil, conflicto armado o
‘desorden democrático’, debilidad institucional o estado colapsado, re-
pliegue estratégico o derrota militar, lucha anti-insurgente o combate al
narcoterrorismo.

Otra ‘salvaguardia’ inicial, necesaria aunque apartada del propó-
sito mismo de este trabajo, es que por la naturaleza del tema quien es-
cribe al respecto tiene que asumir el riesgo de ‘no ser diplomático’ en
sus apreciaciones. Es por ello que no podemos dejar de subrayar que
este análisis pretende exclusivamente ser otro de los tantos aportes aca-
démicos sobre el conflicto, desde visiones personales informadas por la



teoría y la observación de la realidad en Colombia. No es, en ese mar-
co, un ‘informe burocrático’ despojado de controversia, porque contro-
vertidos per sé son el tema y las percepciones que genera.

El trabajo aborda, en una primera parte, la naturaleza y los acto-
res del conflicto armado en Colombia, para después tratar algunos as-
pectos teóricos de los llamados complejos regionales de seguridad que
pueden aplicarse a nuestro análisis y el papel de los organismos regio-
nales en un supuesto ‘conflicto regional complejo’. Este desarrollo teó-
rico nos permite evaluar algunas percepciones hemisféricas sobre el
conflicto colombiano para, en la parte final de este capítulo, presentar
algunas reflexiones adicionales. En el capítulo tercero, nos referiremos
a la Política de Seguridad de la Administración Uribe y a los cambios
que ha tenido la política exterior colombiana a partir del diseño del Plan
Colombia. El siguiente capítulo busca explicar los principales elementos
del ‘Libro blanco’ del Ecuador con relación a Colombia, e incorpora al-
gunos hechos y comentarios que harían vislumbrar un mayor involucra-
miento de la política exterior ecuatoriana con respecto al conflicto. El
último capítulo pretende resumir las principales conclusiones desarro-
lladas a lo largo de la monografía.

EL CONFLICTO INTERNO EN COLOMBIA: NATURALEZA Y ACTORES

Naturaleza del conflicto

Eduardo Pizarro Leongómez enfatiza en la necesidad de caracte-
rizar adecuadamente al conflicto porque de ahí devienen “connotacio-
nes políticas, militares y jurídicas tanto en el ámbito interno como en el
internacional” (Pizarro Leongómez 2004: 37).

La gran mayoría de analistas coinciden en que al conflicto arma-
do en Colombia no se le puede despojar su esencia política. Pero es ne-
cesario analizar las principales variantes que se derivan de esta afirma-
ción para entender la complejidad del problema y acercarnos a las ca-
racterísticas muy propias que hacen del conflicto colombiano un caso
sui generis. Para efectos de este trabajo, aunque reconocemos que las
tipologías de conflictos contemporáneos pueden tener una disgregación
más compleja, como en el caso de Estados Unidos contra Al Qaeda,1

podríamos decir que hay conflictos inter e intra-estatales2. Si bien en el
caso de Colombia el conflicto tiene efectos en otros Estados, resulta evi-
dente que se trata de un conflicto intra-estatal. Según Peter Wallensteen,
este tipo de conflictos, los internos, se produce fundamentalmente por
la búsqueda de dos objetivos fundamentales: control del territorio3 o
control del gobierno4.

92 ■ Andrés Montalvo ■



En el caso colombiano, es evidente que los actores armados, co-
mo esbozaremos más adelante, no tienen como objetivo el control de
una parte del territorio, una disgregación de Colombia para formar un
nuevo Estado independiente o con autonomía casi absoluta, como es el
caso de los rebeldes chechenos frente a Moscú, sino que cuestionan la
autoridad existente y buscan un cambio en el sistema político, o la to-
ma del poder a través de las armas, lo cual ciertamente no se aplica a
los llamados grupos paramilitares o de autodefensa.

Hay quienes dejan ver la posibilidad, sin embargo, de que el ob-
jetivo político de los movimientos guerrilleros corra el serio riesgo de
desnaturalizarse, si no lo ha hecho ya, por la influencia del narcotráfi-
co y por las prácticas de secuestro y extorsión como formas de finan-
ciamiento para la lucha armada5. No obstante, la gran mayoría de ana-
listas sostiene que lo determinante es que incluso las prácticas terroris-
tas y ‘bandoleriles’ como el secuestro y la extorsión, tienen móviles po-
líticos y militares6. El narcotráfico actuaría únicamente como ‘combusti-
ble’ para la guerra interna, lo que refleja un carácter especialmente
pragmático de las guerrillas que, sin menoscabar el sustento ideológico
de su lucha, no han tenido problema en buscar un crecimiento basado
fundamentalmente en los recursos del narcotráfico7.

Este argumento, es decir la permanencia de los objetivos políti-
cos de los movimientos guerrilleros, pese a la tentadora utilización de
tácticas fundamentalmente terroristas, descartaría la visión de que se es-
taría transitando de un conflicto insurgente a un conflicto esencialmen-
te terrorista, porque “a pesar de que éste puede llegar a ser uno de los
componentes futuros del conflicto interno, no va a agotar el universo
de las modalidades de confrontación armada”8.

Mucho podría elaborarse sobre la naturaleza del conflicto inter-
no y la forma en que es percibido por diversos analistas políticos y aca-
démicos, pero para efectos de este trabajo acogemos las ideas de Piza-
rro Leongómez que caracterizan al conflicto: “ ...se trata de un conflic-
to armado interno (inmerso en un conflicto regional complejo), irregu-
lar, prolongado, con raíces ideológicas, de baja intensidad (o en tránsi-
to hacia un conflicto de intensidad media), en el cual las principales víc-
timas son la población civil y cuyo combustible principal son las dro-
gas ilícitas” (Pizarro Leongómez 2004: 80).

De estos elementos cabe aclarar que la intensidad del conflicto se
refiere al número de muertos por año, atribuidos directamente al con-
flicto. En el caso colombiano, se producirían anualmente menos de diez
mil muertes directamente atribuibles a la violencia política, por lo que
sería un conflicto de baja intensidad; sin embargo, dada la precariedad
en el análisis de las cifras y la impunidad que provoca incertidumbre so-
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bre el verdadero origen o causas de los asesinatos, es posible que el nú-
mero de víctimas supere dicho límite, lo que lo convertiría en un con-
flicto de intensidad media (Pizarro Leongómez 2004: 51-56).

Pero más importante, para efectos de este trabajo, es la posibili-
dad de que el conflicto interno se transforme o adquiera características
de ‘conflicto regional complejo’. Esto nos permite referirnos más adelan-
te a los denominados ‘complejos regionales de seguridad’ (Buzan y Wae-
ver 2003: 40-51, 304-340), así como a algunos rasgos comunes que po-
drían caracterizar a la Región Andina y a las percepciones que se tienen
en ésta sobre el conflicto colombiano. Pero antes, abordaremos, también
de una manera sucinta, la naturaleza de sus principales actores.

Los actores del conflicto: FARC, ELN y AUC

El propósito de este apartado es dar una idea muy breve de la
evolución de estos grupos armados y, ante todo, de su estado actual y
de su influencia en el conflicto armado; esto contribuye, en nuestra opi-
nión, a la mejor comprensión de la naturaleza del conflicto y permite
evaluar el diseño de la PSD que, según algunos analistas, en su compo-
nente de defensa, fue diseñada tomando en cuenta esencialmente la na-
turaleza, debilidades, fortalezas y regiones de operación de los grupos
irregulares, particularmente de las FARC.

� Las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército del Pueblo
(FARC-EP)

Se originan en el ‘Período de la Violencia’ como una forma de
‘autodefensas campesinas’. Manuel Marulanda, líder histórico de las
FARC, a través de un mensaje leído en la inauguración de los diálogos
de Paz con dicho grupo, promovidos por la Administración Pastrana, en
1999, señaló que las FARC nacieron como un movimiento de autodefen-
sa campesino, cuyo propósito fundamental no era la toma del poder si-
no la “defensa de la represión oficial” de la política bipartidista del Fren-
te Nacional (PNUD 2003: 37)9.

Este origen de las FARC, junto a su vinculación con el Partido Co-
munista Colombiano (PCC), lo hace diferenciarse del ELN y marca, en
cierto sentido, su desarrollo y evolución. Efectivamente, además del ini-
cial arraigo territorial o campesino con propósitos de “defensa de la re-
presión oficial”, las FARC no eran más que la “reserva estratégica” del
PCC en caso de cierre de los espacios democráticos para la toma del
poder; en otras palabras, era uno de los instrumentos de la doctrina lla-
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mada de “combinación de todas las formas de lucha revolucionaria” (Pi-
zarro Leongómez 2004: 86-87).

Esto cambia a inicios de la década del ochenta cuando, además
de la inclusión de las siglas EP (Ejército del Pueblo), deciden realizar
una modificación significativa a través de una política de ‘desdobla-
miento’ que pretendió una expansión territorial a lo largo del territorio
colombiano. Entre los principales objetivos de esta nueva etapa de las
FARC se encontraba la ‘urbanización del conflicto’, el control de la Cor-
dillera Oriental con el propósito de “amenazar a Bogotá, es decir, el
centro político y administrativo del país, para lo que se buscaría aumen-
tar el secuestro, la extorsión y el impuesto al narcotráfico”10. En pala-
bras de Pizarro Leongómez, a estos propósitos de las FARC-EP, contri-
buyó “la naciente bonanza de la coca, el banano y la ganadería que, a
través del secuestro o la extorsión, dando lugar a una sólida ‘economía
de guerra’ que habría de construir esta organización en las dos décadas
siguientes” (Pizarro Leongómez 2004: 89).

A inicios de la década del noventa, se da otro cambio sustancial
en la organización, como es la ruptura de vínculos con el PCC; que de-
fine a la lucha armada como el único medio para la toma del poder, lo
que implica el abandono de todas las otras formas de lucha revolucio-
naria. Esto lleva consigo también la búsqueda del fortalecimiento mili-
tar lo que implica tratar de pasar de la ‘guerra de guerrillas’ a la ‘guerra
de movimientos’, es decir, transformar al grupo armado en una suerte
de ejército, con una estructura que les permita este cambio cualitativo
de acercarse a una estrategia de pseudo-ejércitos formales, lo que re-
quirió transformar su ‘economía de guerra’, y obtener mayores recursos
que encontraban terreno fértil en el negocio del narcotráfico. 

Podemos señalar que los éxitos político-militares obtenidos en
este proceso de transformación sustantiva de las FARC fueron efímeros
y que se circunscribieron, por coyunturas políticas, tanto internas como
internacionales, a la Administración Samper. En lo internacional, obvia-
mente, los cambios producidos a raíz de la ‘caída del muro de Berlín’
influyeron en la percepción que se tenía sobre los verdaderos propósi-
tos de las FARC de continuar este aparentemente interminable conflic-
to armado y, únicamente, las dificultades del Presidente de la Repúbli-
ca debidas al financiamiento de su campaña con dineros del narcotrá-
fico, permitieron que las FARC no se vieran en exceso afectadas por di-
cho cambio de percepción mundial. En lo interno, ese elemento inter-
nacional influyó en una falta de cohesión en las políticas públicas fren-
te al conflicto, lo que favoreció acciones militares circunstancialmente
exitosas de las FARC, como las producidas en El Billar, las Delicias y
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San Juanito, lugares en que el movimiento guerrillero produjo ‘éxitos
impactantes’ (Pizarro Leongómez 2004: 96). 

La Administración Pastrana privilegia un amplio proceso de paz
en el que decide ‘desmilitarizar’ o, más apropiadamente, conferir a las
FARC un ‘territorio autónomo’ en tanto se desarrolla tal proceso, y las
FARC aprovechan la coyuntura para fortalecerse militar y económica-
mente, sin cesar sus acciones delictivas, incursionando incluso cada vez
más directamente en el negocio del narcotráfico, y ni mucho menos lle-
gan siquiera a un razonable cese de hostilidades implícito en un proce-
so de tal naturaleza. Pero el Plan Colombia, al que nos referiremos más
adelante, permite un fortalecimiento y una mayor institucionalización de
la Fuerza Pública colombiana, lo que hace que, al romperse los diálo-
gos de San Vicente del Caguán, el Estado se encuentre en posición de
atacar a las FARC, de tal manera que obliga a los insurgentes a volver a
una guerra de guerrillas, situación actual de las FARC, con fuerte sesgo
terrorista, lo que demuestra su debilidad y que, pese a la discusión aca-
démico-política en marcha sobre su real fortaleza, hace muy difícil pre-
ver un cambio de circunstancias tal que les permita recuperar su apo-
geo y retomar la estrategia de guerra de movimientos.

Constituye, a no dudarlo, el grupo a vencer por parte del Estado
colombiano, y su posición será determinante en el posible desenlace
del conflicto armado.

� El Ejército de Liberación Nacional (ELN)

El Ejército de Liberación Nacional pasa también por una serie de
etapas que marcan algunas pautas para su evolución y estado actual11.
Es notorio que el movimiento ‘eleno’, a diferencia de sus ‘primos o alia-
dos naturales’, las FARC, tenga un origen totalmente político inspirado
en la ideología castro-guevarista de la revolución cubana, y que desde
sus inicios pregone la lucha armada para la toma del poder y la implan-
tación de un gobierno socialista en Colombia.

También, a diferencia de las FARC, sería difícil afirmar de mane-
ra categórica que el ELN, como un todo, ha incursionado en el negocio
del narcotráfico, por lo que, para mantener su capacidad operativa, se
ha preocupado de ampliar sus prácticas de secuestro, extorsión y cobro
de impuestos al narcotráfico en sus zonas geográficas de influencia, co-
mo forma de financiar su lucha armada.

Un grave error que se atribuye al ELN es que su Comando Cen-
tral (COCE) no tuvo control suficiente sobre algunos de sus comandan-
tes de Frentes, lo que produjo que muchos de ellos se convirtieran en
‘señores de la guerra’, para quienes prima la intención de aprovechar el
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conflicto hacia la satisfacción de intereses particulares12; esto ha distor-
sionado la percepción sobre sus verdaderos propósitos en el conflicto
y ha sido un factor adicional de debilitamiento y crítica por parte de la
sociedad colombiana en general.

Adicionalmente, no se puede discutir que el fracaso de las ne-
gociaciones de la Administración Pastrana con las FARC en San Vicen-
te del Caguán también perjudicó al ELN, pues en gran medida la suer-
te de éste, por su debilidad, está vinculada a la de las FARC; no obs-
tante, el movimiento ‘eleno’, a diferencia de aquél, no cuenta con la
infraestructura necesaria para soportar un ataque masivo y prolongado
de la Fuerza Pública.

Si bien hay un proceso de facilitación internacional en marcha
entre el Estado y el ELN, por iniciativa del Gobierno de México, no fal-
tan los analistas que mencionan que está destinado al fracaso, pues la
propuesta central del ELN se refiere a una Convención Nacional sin nin-
guna viabilidad (International Crisis Group 2002: 8-9, y Pizarro Leongó-
mez 2004: 107-109), y la participación de México no estaría libre de “un
viejo afán del Presidente Vicente Fox (...) de figurar como actor en al-
gún proceso de mediación de conflicto internacional”13, lo que, a no
dudarlo, le restaría credibilidad al proceso.

De cualquier forma, nuestra visión es que la real dimensión del
ELN en el desarrollo del conflicto es mínima, pese a algunos esfuerzos
de diálogo que no alcanzan el nivel del que mantiene la Administración
Uribe con las AUC o la importancia que asigna a las FARC.

� Las Autodefensas Unidas de Colombia (AUC)14

El principal propósito de las AUC y de las organizaciones de au-
todefensas que la integran fue “defenderse de los movimientos guerri-
lleros”. En 1997, durante la Primera Conferencia Nacional de máximos
líderes de las diversas autodefensas campesinas que operaban en el
país, éstas se agruparon como Autodefensas Unidas de Colombia y se
autodefinieron como “un Movimiento Político Militar de carácter anti-
subversivo en ejercicio del derecho a la legítima defensa, que reclama
transformaciones del Estado, pero no atenta contra él”15.

Lo cierto es que las AUC se convirtieron en un factor catalizador
de la violencia interna en Colombia y muchos de sus líderes son acu-
sados de ser los verdaderos ‘señores de la guerra’, por tener intereses
directamente vinculados al narcotráfico, prevalecientes sobre cualquier
otro tipo de interés. Esto ha sido negado de manera recurrente y parti-
cularmente por su desaparecido líder histórico Carlos Castaño, quien en
una entrevista con la BBC realizada en 2001 afirmó: “Somos enemigos
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del narcotráfico y lo calificamos como el mayor generador de violencia
en Colombia, que potencia el conflicto y lo mantiene. Es por eso que
este conflicto sobrevive a la desaparición de la Guerra Fría. (...) En al-
gunas regiones les cobramos un impuesto a los cocaleros, pero eso no
nos hace narcotraficantes ni participantes de esa sucia actividad. El nar-
cotráfico ha fortalecido las arcas de la subversión durante muchos años,
y yo he aceptado que, en algunas regiones donde la economía es la co-
ca, les cobramos un impuesto a los cocaleros porque es la única forma
de financiarnos. (...) Y hemos sido claros: el día que algún frente de la
Autodefensa —que es una organización anti-subversiva nacional civil,
que actúa como una confederación— llegue a actuar del lado de los
narcotraficantes, tendrá que asumir su responsabilidad ante la comuni-
dad internacional, de forma independiente del movimiento”16.

Las AUC y la Administración Uribe se encuentran en un proceso
de negociación que tiene como objetivo la completa desmovilización de
este grupo armado ilegal, a más tardar el 31 de diciembre de 2005. No
es raro encontrar en varios analistas coincidencias en el sentido de que
el interés de los líderes de las AUC es ‘escapar’ no solamente de una po-
sible extradición a los Estados Unidos por narcotráfico, sino obtener ven-
tajas en procesos judiciales internos. Por su parte, la Administración Uri-
be ha sido enfática en afirmar que todos los integrantes de grupos ilega-
les armados que cometieron “delitos atroces” deben ser juzgados, por lo
que se requiere de una ley especial penal que garantice este juzgamien-
to; el supuesto de dicha ley, en lo que interesa a esta parte del trabajo,
sería que aquellos que contribuyesen sustancialmente a la paz podrían
ser sometidos a la justicia con algún tipo de beneficio; por ejemplo, con-
denas mitigadas o, dependiendo del delito, incluso la amnistía.

Como hemos señalado, no han faltado las críticas a este proceso
que es visto con desconfianza por muchos sectores, incluyendo la co-
munidad internacional, que no ha perdido oportunidad para recordar
que la desmovilización es importante en la medida en que contribuya a
la paz, y no debe ser, en ningún caso, ni el camino para la impunidad
ni la justificación para evitar las reparaciones a las víctimas. Al respec-
to, el Internacional Crisis Group ha señalado: “La apremiante tarea de
eliminar ‘factores de violencia del conflicto’ no se debe cumplir a ex-
pensas de una actitud indulgente con las AUC, como aceptar la impu-
nidad por crímenes atroces y narcotráfico, y permitir que los paramili-
tares sigan ejerciendo una función de contrainsurgencia después de la
desmovilización. El derecho de las víctimas a recibir justicia, verdad y
reparación debe respetarse plenamente y el Gobierno debe dejar en cla-
ro que el objetivo fundamental de la desmovilización es construir una
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base para la paz, que podría restaurar el deteriorado tejido social de la
sociedad colombiana, y no simplemente facilitar su propio esfuerzo de
guerra” (Internacional Crisis Group 2004: 21).

De cualquier forma, el proceso de negociación con las AUC es
uno de los factores a los que la Administración Uribe le ha dado impor-
tancia, no solamente porque es el único grupo ilegal armado que aten-
dió a su pedido de cese de hostilidades, en diciembre de 2002 (aunque
éste se haya incumplido en innumerables oportunidades), sino porque
de concretarse de manera satisfactoria, le permitiría enfocar todos sus
esfuerzos exclusivamente en la derrota a la guerrilla.

PROPUESTAS PROGRAMÁTICAS DE LOS ACTORES ARMADOS17

(PNUD 2003: 406-407)
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Vías para las reformas Asamblea Constituyente Convención Nacional Congreso de la Republica

Política Económica �Inversión en áreas estratégicas �Protección en defensa de la �Fuerte inversión social
y proteccionismo en estas. pequeña y mediana industria. del Estado.
�Ampliación del mercado interno. �Estatización de sectores �Predistribución del producto
�Estímulos a la pequeña, mediana estratégicos. bajo los principios de

y gran industria privada, a la �Mayor gasto social. equidad y justicia.
autogestión, microempresa y �Economía comunitaria
economía solidaria. �Formas de economía mixta
�Estatización de los sectores �Renegociación de la deuda 

estratégicos. externa.
�50% del presupuesto nacional �Desarrollo sostenible.

será invertido en el bienestar �Inversión extranjera con 
social y 10% en la investigación transferencia tecnológica.
científica.
�Renegociación de la deuda 

externa.

Tierra y política agraria �Liquidar el latifundio y redistribuir �Eliminar el latifundio �Reforma agraria mediante
tierras. improductivo. empresas de economía 
�Definir frontera agrícola que �Adjudicación de baldíos. solidaria.

racionalice la colonización y  �Crédito para el campesinado. �Prioridad a los predios 
proteja las reservas naturales. �Propiedad familiar, cooperativa, ociosos de la reforma.
�Democratización del crédito, estatal, mixta y socialista. �Frenar la ampliación de

asistencia técnica y mercadeo. �Protección de las cuencas la  frontera agrícola.
�Estimulo a la industria rural. hidrográficas. �Modernización tecnológica
�Protección del sector �Consolidar la industria e industrial del agro.

agropecuario. alimentaria nacional.

Política energética �Explotación en beneficio del país �Explotación nacional. �Gran debate nacional sobre  
y sus regiones. �Inversión extranjera pero el petróleo.
�Renegociación de contratos con con transferencia tecnológica. �Revisión del régimen de 

multinacionales. �Revisión de contratos de contratos.
�Desarrollo de la petroquímica asociación y concesiones �Fondo de estabilización

vigentes. petrolero.
�Manejo soberano de los �Mayor participación de

precios de hidrocarburos. la Nación en los contratos
�Impuesto de un dólar por de asociación y de riesgo 

barril para el desarrollo de compartido. 
municipios petroleros. �Reforma del régimen
�Conformación del Consejo de transferencias.
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Nacional de Petróleo.
Foro Nacional Energético.
Proyecto de ley marco de 
hidrocarburos.

Reforma urbana �Reformas para resolver los �Reforma para evitar el
problemas de barrios crecimiento desbordado de
marginales, vivienda y lotes las ciudades.
ociosos. �Desarrollo urbano integral

que incluya:
-Construcción y mejoramiento 

de vivienda.
-Espacio Publico.
-Infraestructura y servicios 

públicos.

Reforma Política �Garantías para la oposición. �Democracia participativa y �Financiación estatal de
�Garantías para las minorías poder popular. campañas.
�Acceso de la oposición y las �Eliminación del clientelismo. �Modernización de la

minorías a los medios de �Democracia comunitaria en Registradurîa.
comunicación. el plano local. �Voto programático obligatorio.
�Rama electoral independiente. �Garantías para partidos �Ampliación de la
�Cambios en el calendario minoritarios. revocatoria del mandato.

electoral. �Mas inhabilidades para
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ciudadana. �Fortalecimiento de la
�Congreso Unicameral. democracia participativa.
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CONFLICTO COLOMBIANO: ¿UN CONFLICTO REGIONAL 
COMPLEJO?

Con lo señalado hasta el momento, es preciso retomar la afirma-
ción de Pizarro Leongómez (2004: 80) en el sentido de que el conflicto
interno colombiano se encuentra inmerso, o a lo menos corre el riesgo
de inmersión, en un ‘conflicto regional complejo’, lo que nos refiere a
la teoría de los llamados Complejos Regionales de Seguridad (CRS) pro-
puesta por Buzan y Waever (2003: 89); estos autores trabajan con la
idea de que se han desarrollado estándares regionales de seguridad que
permiten la existencia de estos CRS, desde los cuales pueden encontrar-
se espacios comunes de análisis en la materia. 

Complejos Regionales de Seguridad

Para efectos de este trabajo, nos basamos en la definición origi-
nal de Buzan y Waever desarrollada en 1983, que en esencia establece
como ‘complejos de seguridad’ a grupos de Estados cuyos intereses na-
cionales de seguridad están lo suficientemente vinculados o no pueden
ser considerados independientemente18.

Se debe tomar en consideración que las fronteras o linderos geo-
gráficos no definen estos complejos, sino las construcciones sociales y
políticas que llevan a una necesaria interacción entre sus diversos inte-
grantes, aunque con una suerte de jerarquización de acuerdo a su in-
fluencia en el complejo. De hecho, los últimos autores citados hablan
de dos sub-complejos dentro de un gran complejo de seguridad de
América del Sur, uno de los cuales es el ‘complejo norte’, que corres-
ponde a la Región Andina (el otro corresponde al Cono Sur) (Buzan y
Waever 2003: 304-340). Pero, como hemos dicho, por los efectos del
conflicto colombiano, a dicho complejo de seguridad podrían integrar-
se Brasil y Panamá. El hecho de que precisamente estos dos países sean
beneficiarios de la Iniciativa Regional Andina, estrategia antidrogas de
los Estados Unidos, tema al que nos referimos adelante, sería una evi-
dencia empírica, por lo menos desde la óptica estadounidense, de su
vinculación o relación directa con el complejo de seguridad andino.

Buzan y Waever, si bien señalan que hay factores históricos y de
diversa naturaleza que determinan ‘amistades’ o ‘enemistades’ entre los
diversos integrantes de los complejos regionales, consideran que la
simple vecindad geográfica tiende a generar “mayor interacción en se-
guridad” (Buzan y Waever 2003: 45). Pero, como afirman los últimos
autores citados, lo esencial que caracteriza a los CRS es tener un gra-

■ Ecuador frente al conflicto de Colombia ■ 101



do suficiente de interdependencia y diferenciarse de otras regiones de
seguridad (Buzan y Waever 2003: 47-48). En esta perspectiva, los efec-
tos del conflicto colombiano en la vulnerabilidad andina, constituyen
una de las principales variables e influencia en el Complejo de Seguri-
dad Andino”.

De hecho, el Informe Andes 2020 del Council of Foreign Rela-
tions (CFR)19 sugiere la necesidad de emprender soluciones y acciones
conjuntas para la Región, porque los problemas tienen esa naturaleza20.

Según el CFR, la Región Andina tiene una serie de factores —
inestabilidad política, estancamiento económico, pronunciada inequi-
dad, inseguridad, entre otros— que permiten afirmar que atraviesa por
una profunda crisis estructural21. Los Estados andinos, en esa línea, no
brindarían la estabilidad necesaria para una adecuada eficiencia y fun-
cionamiento del mercado, así como condiciones de libertad para sus so-
ciedades civiles; la literatura especializada llama ‘Estados débiles’ a los
Estados con estas características. La vulnerabilidad aumenta en la medi-
da en que los Estados tienen bajos niveles de cohesión social, bajos ni-
veles de capacidad y voluntad para brindar seguridad, lo que a su vez
genera un ‘vacío de legitimidad’ (legitimacy gap), propicio para una ma-
yor conflictividad. Contrario sensu, un Estado fuerte es aquél en capa-
cidad de lograr niveles óptimos de cohesión social y seguridad.

En pocas palabras, nos parece apropiado el diagnóstico holístico
del CFR respecto de las características comunes de algunos de los pro-
blemas de la Región, y la necesidad de buscar acciones que se inserten
en una agenda también regional, aunque no nos parezca realista, al me-
nos en el corto plazo. 

Pero en lo que se refiere a la violencia derivada del conflicto in-
terno de Colombia, compartimos también el escepticismo de uno de
los autores del Andes 2020, George A. Folsom, quien duda de que re-
comendaciones centradas en aspectos y cambios de política económi-
ca y social sean suficientes para superarla22, particularmente por el cur-
so que ha adquirido el conflicto, por su misma naturaleza y la de sus
actores.

El rol de los organismos regionales

Con base en lo señalado en el apartado anterior, cabe ahora al-
guna referencia al rol de los organismos internacionales en el trata-
miento de los temas de seguridad. Consideramos, sobre todo, la posi-
bilidad de regionalización de la seguridad andina, tomando la interde-
pendencia de los actores y sus factores de diferenciación en seguridad

102 ■ Andrés Montalvo ■



respecto de otros complejos regionales de seguridad, en la lógica de
Buzan y Waever.

A partir de la culminación de la guerra fría, se acentuó el interés
de los organismos internacionales en la solución de conflictos, especial-
mente de carácter intra-estatal. No pretendemos escarbar en los argu-
mentos a favor o en contra de su intervención (Pugh y Sidhu 2003); bas-
ta señalar, en términos generales, que quienes encuentran ventajas pa-
ra su intervención en temas de resolución de conflictos y seguridad ar-
guyen una mayor cercanía, conocimiento del medio y experiencia en el
área; en tanto que sus detractores, sobre todo, consideran que la falta
de institucionalización y recursos, además de la influencia del ‘hege-
món’ en la Región, conspiran para un desempeño eficaz y objetivo de
estos organismos.

La Organización de los Estados Americanos (OEA) puede ser un
claro ejemplo de ello. En lo que desde el punto de vista de este traba-
jo interesa, debemos señalar que su accionar, hasta el final de la guerra
fría, estuvo orientado por la confrontación Este-Oeste. Es una evidencia
de esto el análisis de hechos acaecidos en Guatemala, Panamá o la Re-
pública Dominicana, que alegaron actos de agresión de diversa natura-
leza (Acevedo 1989: 25-66), y especialmente el caso de Cuba y su sus-
pensión de la OEA23. Mónica Herz también se refiere al rol marginal de
la OEA en el caso de las islas Malvinas y las decisiones unilaterales de
los Estados Unidos para intervenir en Grenada (1983) y Panamá (1989),
como prueba del vínculo entre la política exterior estadounidense y la
reacción de la OEA a ciertos conflictos (Herz, citada en Pugh y Sidhu
2003: 215).

Diversas enmiendas a la Carta constitutiva de la OEA buscaron
fortalecer la democracia representativa, vinculándola con el manteni-
miento de la paz y la estabilidad en la Región, lo que abrió la posibili-
dad de una acción colectiva en caso de peligros para la democracia. En
ese marco, puede mencionarse una serie de acciones de gran significa-
ción como el reconocimiento del Gobierno de Aristide en el exilio, y la
intervención internacional para la salida de Cedras en 1994, o las accio-
nes de diversa naturaleza en ‘crisis democráticas’ en Guatemala (1992),
Paraguay (1996), Perú (1992 y 2000), Ecuador (2000) y Haití, diríamos
que de manera casi constante.

En aspectos más directamente vinculados a la paz y seguridad, la
OEA ha sido foro para la consideración de conflictos de naturaleza in-
ter-estatal, como es el caso de las fronteras entre Belice y Guatemala,
especialmente para la facilitación y el establecimiento de medidas de
confianza24.
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En el caso de Colombia, se ha creado una Misión de Apoyo a los
Procesos de Paz que tiene, fundamentalmente, el objetivo de verificar y
dar asistencia en los procesos de desmovilización y reinserción de los
grupos violentos a la vida civil25.

La OEA ha trabajado en la adopción de nuevos instrumentos in-
teramericanos26 y la creación de instancias de cooperación en la lucha
contra amenazas tradicionales a la seguridad hemisférica, como la lucha
contra las drogas (Comisión Interamericana para el Control del Abuso
de Drogas, CICAD) y el terrorismo (Comité Interamericano contra el Te-
rrorismo, CICTE), pero también en considerar ‘nuevas amenazas’, como
pueden ser las preocupaciones especiales de los pequeños Estados in-
sulares con respecto a los huracanes.

Esta amplia agenda de seguridad puede ayudar a crear una con-
ciencia colectiva sobre una serie de aspectos susceptibles de coopera-
ción, pero también puede generar dudas, no solo por la influencia de
Estados Unidos, sino sobre su efectividad por lo disperso de esta in-
fluencia, como se observa en la Declaración sobre Seguridad de las
Américas adoptada en 1993 (OEA/CES 2003).

Por otro lado, en el marco de la Comunidad Andina (CAN), se
han dado también algunos pasos que sugieren la posibilidad de una
cierta institucionalización en el tratamiento de los temas de seguridad,
fundamentalmente por el establecimiento de una Zona de Paz Andina
y la adopción de Lineamientos de la Política de Seguridad Externa Co-
mún Andina. Al igual que la OEA, estos instrumentos reconocen el ‘ca-
rácter multidimensional’ de la seguridad y permiten trazar el camino pa-
ra una mayor cooperación en la materia, por conducto de ‘mecanismos
institucionales’ (Consejo Andino de Ministros de Relaciones Exteriores,
Comité Ejecutivo de la Política de Seguridad Externa Común, Red Andi-
na de Seguridad y Secretaría General de la CAN) e ‘instrumentos opera-
tivos’ (tales como la Política Exterior Común, decisiones y programas
operativos que las desarrollen en materia de drogas, terrorismo, coope-
ración legal, policial y judicial, entre otras).

Pero, en nuestra opinión, pese a la dinámica evolución y entu-
siasmo reflejados en la suscripción de instrumentos comunitarios en ma-
teria de seguridad, debe tomarse en cuenta que éstos no son sino me-
canismos complementarios a “la aplicación de políticas nacionales de
seguridad” y lo que pretenden tan solo es “propiciar, cuando correspon-
da, su convergencia y armonización”27. 

Lo dicho no desconoce que contar con foros internacionales pa-
ra el tratamiento de temas de seguridad puede ser importante para
avanzar en iniciativas de ‘seguridad cooperativa’ e “impulsar los consen-
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sos que se necesitan para llevar a la práctica estrategias integrales” (Ja-
rrín, “El Universo” 16 de julio de 2004), que reconozcan espacios para
enfrentar conjuntamente amenazas a la Región. De producirse este su-
puesto, es decir percepciones conjuntas o similares de las principales
amenazas a la Región, podrían consolidarse instancias institucionales
para la concertación de una agenda regional dentro del llamado com-
plejo de seguridad andino, lo que hasta el momento se ha visto dificul-
tado entre otras cosas por las diversas percepciones o visiones que ge-
nera el conflicto interno en Colombia, como analizamos a continuación.

‘Percepciones’ sobre el conflicto colombiano

No descartamos la posibilidad de concertación de una agenda re-
gional en materia de seguridad, a lo cual, como hemos señalado, pue-
de contribuir significativamente la creación de conciencia de la natura-
leza común de ciertos problemas y las ventajas de un accionar conjun-
to. Pero con respecto al conflicto colombiano, es necesario tomar en
cuenta las diferentes percepciones que éste genera y que dificultarían
una definición de sus aspectos centrales y, por lo tanto, el acuerdo res-
pecto de una agenda básica para su consideración28.

Entre los factores que inciden en las percepciones que se tienen
sobre el problema colombiano, podemos mencionar, en primer lugar, a
aquellos que se refieren a sus efectos; es decir, a la manifestación del
problema colombiano allende sus fronteras: delincuencia, refugiados,
tráfico de drogas, armas, explosivos, etc. 

En este marco, una característica común, aunque pudiese ser sor-
presiva para Colombia, es que los grupos armados irregulares no son
percibidos como amenaza bélica, en razón de que simple y sencilla-
mente éstos se han cuidado de “no inmiscuirse con los vecinos”. Claro
que es posible discutir si algunas formas de criminalidad, como el se-
cuestro, la extorsión e incluso el desplazamiento de poblaciones fron-
terizas por el temor a dichos grupos, no constituye, en cierta medida,
una acción directa de dichos grupos en territorios de países fronterizos
de Colombia.

Pero esto también puede tener una lectura diferente. Las fronte-
ras pueden llegar a constituirse en espacios fuera de la ley, con condi-
ciones y contextos locales que no hacen posible controlarlas efectiva-
mente, lo que constituiría un ingrediente adicional para alimentar la vio-
lencia en Colombia, pero también para algunas de las prácticas crimi-
nales mencionadas, sin que ello signifique, necesariamente, que los gru-
pos irregulares colombianos sean los que las provoquen. 
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Otro factor determinante es el referido a los antecedentes histó-
ricos de las relaciones vecinales, lo que es particularmente relevante pa-
ra el caso de Venezuela. El diferendo limítrofe colombo-venezolano sin
duda ha jugado un papel importante en el balance de poder entre los
dos países, más concretamente entre sus Fuerzas Armadas; preocupa en
uno y otro país la simple mención en la prensa sobre la compra de ar-
mamento, tanques, helicópteros o cualquier material que pudiese con-
tribuir a que se altere este balance o equilibrio de poderes militares. En
el caso del Ecuador, también podría hacerse referencia a algo mucho
más factual como es el hecho de las ‘inversiones’ y traslado de empre-
sas, además del masivo flujo de ciudadanos colombianos producido por
diversos motivos hacia Ecuador, especialmente en los últimos años29.

En tercer lugar, el contexto doméstico o interno de los países
también tiene un efecto en las percepciones del conflicto colombiano.
No se puede desconocer que son características comunes de la Región
Andina la institucionalidad débil y la gobernabilidad deficiente que
crean crisis permanentes en la Región. La ‘crisis colombiana’, en ese
contexto, se constituye en una tentación muy fuerte para su utilización
como distracción en las propias crisis internas, en otras palabras, para
su utilización política. Según el analista Alfredo Rangel, el Presidente de
Venezuela, Hugo Chávez, por ejemplo, desde el comienzo de su admi-
nistración se involucró en el conflicto colombiano, al declarar la ‘neu-
tralidad’ frente a éste, ya que esto supone, en su criterio, “poner en un
punto de igualdad al Gobierno y a la guerrilla”, lo que, a su vez, sin ex-
presarlo de manera directa implica el “reconocimiento como actores be-
ligerantes a los movimientos guerrilleros”30. También de acuerdo con
Rangel, el peso específico de la Fuerza Pública en los diversos países
debe ser tomado en cuenta. Para el caso ecuatoriano, señala que las
“Fuerzas Armadas son árbitros de las disputas políticas”, por lo que “la
corrupción de algunos de sus altos mandos” impide que se investigue
de manera seria el tráfico de materiales bélicos hacia Colombia, tráfico
que alimenta la violencia en este país.

En cuarto lugar, no deja de tener importancia la ‘autorrepresenta-
ción’ que el Gobierno colombiano proyecta hacia el exterior. Efectiva-
mente, la llamada ‘terrorización’ de su política exterior hace que haya
un creciente sentimiento en la Región de que esta ‘lucha antiterrorista’
amenaza la estabilidad de los países vecinos. Una manifestación de ello,
aunque no se ha podido verificar de manera empírica, es la posibilidad
de que se produzca el famoso ‘ballon effect’, por el éxito de las políti-
cas de erradicación —léase ‘aspersiones con todos sus efectos’— en te-
rritorios fronterizos. Los mensajes de la Administración Uribe para tratar
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de obtener mayor apoyo de la comunidad internacional, ayudan a per-
cibir al conflicto, y por extensión a la propia Colombia, como una ame-
naza a la seguridad regional. 

Otro factor que influye en lo que hemos llamado percepciones
sobre el conflicto, tiene que ver, también, con la ‘autorrepresentación’
de Colombia. Si bien hemos señalado que el Gobierno se ha inclinado
por una suerte de ‘terrorización’ de su política exterior, lo que genera
en los países vecinos mayor aprehensión que el conflicto per sé, tam-
bién hay que tomar en cuenta que la propia sociedad colombiana —es-
pecialmente políticos, académicos y representantes de las ONG— pro-
yecta mensajes ambiguos y equívocos sobre la naturaleza de su conflic-
to: ‘guerra civil’, ‘guerra contra la sociedad’ o ‘recuperación de la demo-
cracia’, ‘repliegue estratégico’, ‘derrota militar’, ‘guerra de perdedores’ o
‘punto de inflexión’. 

En nuestro criterio, la multiplicidad de visiones al interior de
Colombia sobre la naturaleza de su conflicto es suficiente para evitar,
o al menos dificultar de manera sustancial, que los países dejen de ac-
tuar en función de los efectos del conflicto al interior de sus fronteras
y se pase a actuar como Complejo de Seguridad Andino o en defen-
sa conjunta de lo que Pablo Andrade llama el “bien colectivo de la se-
guridad”31.

Finalmente, cabe subrayar un factor político determinante, cual
es la relación Colombia-EUA. Es evidente que a partir de la Administra-
ción Pastrana, Colombia se alineó con Washington, y las políticas como
el Plan Colombia son evidencias incontrastables de lo afirmado; ello ge-
nera reacciones diversas por el temor de una posible ‘intromisión’ de
los Estados Unidos en América Latina a través de Colombia. De hecho,
no es difícil encontrar críticas a lo que podría considerarse una transi-
ción de una suerte de autonomía relativa a una integración absoluta a
los intereses de política exterior de USA. Si bien Venezuela y Brasil han
sido los más claros en manifestar, por supuesto con diferencias sustan-
ciales, este temor por la injerencia estadounidense, en la Región se res-
pira una sensación de que Colombia constituye el más nuevo canal de
penetración de los Estados Unidos en la Región.

Algunas conclusiones preliminares

Es evidente que los ataques terroristas del 11 de septiembre a los
Estados Unidos, cambiaron las percepciones respecto de los requisitos
de seguridad a nivel mundial. EE.UU. sintió por primera vez inseguri-
dad en su propio territorio, lo que le llevó a proponer e iniciar, también
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por vez primera, su ‘guerra preventiva’ que ha tenido sus manifestacio-
nes más extremas en la invasión a Irak. Mencionamos esto exclusiva-
mente para significar la importancia de la ‘guerra contra el terror’ en la
actual agenda internacional y, por supuesto, las consecuencias del aná-
lisis colombiano desde la óptica de los Estados Unidos con el consi-
guiente apoyo a la Política de Seguridad Democrática y mano dura con-
tra los grupos armados ilegales en Colombia.

En esa línea, América Latina forma parte de la extensión del pe-
rímetro de seguridad de los Estados Unidos, que busca defenderse de
posibles ataques futuros, y Colombia es, sin duda, el ‘nudo gordiano’ de
esta nueva filosofía de seguridad ampliada, más todavía cuando la po-
sibilidad de una ‘colombianización’ de la Región genera temores en el
‘establishment’ estadounidense, que mira todo a través del lente de la
‘amenaza terrorista’.

Pero es claro que los vecinos de Colombia definen su seguridad
y, en este caso, lo que quieren es aislarse del conflicto colombiano. Por
diversas circunstancias, algunas de las cuales hemos mencionado ya, y
que se refieren a las diversas percepciones e intereses de cada uno de
los Estados frente a Colombia, se puede afirmar, casi sin riesgo de equi-
vocación, que no existe voluntad de seguridad regional andina, a pesar
de las presiones estadounidenses.

Desde esta visión, parece invariable la renuencia de los países
andinos a llenar los vacíos que se producen en la propia frontera co-
lombiana con acciones y controles en sus propias fronteras. Incluso, ca-
be la aseveración de que presiones en ese sentido generan aun más te-
mores, en la medida en que el Complejo de Seguridad Andino podría
verse forzado a alterar sus prioridades en función de la visión geopolí-
tica y estratégica de los Estados Unidos, lo cual se constituye en una sal-
vaguardia adicional al diseño de una verdadera estrategia de seguridad
regional: y es que esto representaría la institucionalización de un Com-
plejo de Seguridad Regional Andino “desde Washington, y no a partir
de los intereses de la propia Región”, lo que no toma en cuenta, como
afirma Oswaldo Jarrín, que “la mejor prevención ante una política de se-
guridad hegemónica es tener visión estratégica y una contrapropuesta
para no dejar espacios al intervencionismo unilateral que se teme”32.

Efectivamente, la influencia y temores de la visión de Estados
Unidos sobre seguridad en la Región Andina, no encuentra en forma al-
guna un esquema conceptual o institucional que represente una alter-
nativa a esta visión predominante, lo cual resulta paradójico si se con-
sidera que la Región Andina es percibida como la región crítica del he-
misferio. Según Bruce Bagley, la explicación podría encontrarse en el
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deterioro del contexto político en que se desarrollan las democracias
andinas, que repercute obviamente en el análisis de la seguridad, lo que
conlleva, a su vez, la imposibilidad de llegar a consensos que de otra
manera serían factibles en materias de mutuo interés (Jarrín, “El Univer-
so” 26 de noviembre de 2004), en tanto que según Rodrigo Pardo Gar-
cía-Peña, las posiciones comunes de los grandes temas de política ex-
terior se han perdido en la Región Andina, en parte debido al esquema
de relación ‘Uribe - Estados Unidos’ que ha cerrado espacios al mane-
jo de ‘otras agendas’ con los vecinos y creado limitaciones para enten-
dimientos fronterizos más sustantivos (Jarrín, “El Universo” 26 de no-
viembre de 2004).

LA POLÍTICA DE SEGURIDAD DEMOCRÁTICA DE COLOMBIA Y SU
POLÍTICA EXTERIOR EN ESTA MATERIA 

Después de la caótica relación de la Administración Samper
(1994-1998) con los Estados Unidos de América y en momentos en que
el ‘establishment’ de este último país se encontraba profundamente
preocupado por algunas previsiones sobre el conflicto colombiano33 y
el fortalecimiento de los grupos armados ilegales, especialmente las
FARC, durante la Administración Pastrana (1998-2002) se diseña el lla-
mado Plan Colombia.

El Plan Colombia (PC)

Ciertamente, excede los límites de este trabajo referirnos in ex-
tenso a este ambicioso Plan y, mucho menos, pretendemos incursionar
en el debate sobre si el PC es una creación de los Estados Unidos o de
Colombia. Lo cierto es que éste se origina, como hemos señalado, du-
rante las administraciones de Clinton y Pastrana, como una herramien-
ta coyuntural para ayudar a Colombia a salir de la crisis y constituye, en
cierta medida, un relanzamiento de las relaciones Colombia-Estados
Unidos después del Gobierno de Samper Pizano. La Administración
Pastrana definió al PC de la siguiente manera: “El Plan Colombia es una
estrategia del Gobierno Nacional para la paz, la prosperidad y el forta-
lecimiento institucional. A través de esta estrategia se pretende generar
un ambicioso plan de inversión a través de proyectos que beneficien de
manera rápida y eficaz a los colombianos menos favorecidos. Busca
también recuperar la confianza entre los colombianos mediante el res-
cate de las normas básicas de convivencia social, la promoción de la
democracia, la justicia, la integridad territorial, la generación de condi-
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ciones para empleo, el respeto por los derechos humanos y la conser-
vación del orden público, entre otros”34.

Lo cierto es que la principal crítica que se hace al PC, aparte de
que se atribuye su diseño y origen a los Estados Unidos, es su carácter
fundamentalmente militarista. Se menciona que si bien se intenta presen-
tar la imagen de un PC ideado desde este país, su lenguaje militarista
coincide con el de la Administración Bush y con su agenda de seguri-
dad35. Para Miguel Cárdenas, si bien “es torpe afirmar que se trata exclu-
sivamente de una estrategia militar, (…) en la práctica los aspectos mili-
tares predominan en el Plan Colombia, (…) pues éste nace de una ma-
nera de ver el conflicto colombiano, en que la estrategia es una lucha
contra el terrorismo que niega la existencia de un conflicto con raíces so-
ciales en el país, para privilegiar las acciones militares y de inteligen-
cia”36, en clara coincidencia con los intereses de los Estados Unidos.

En el sector oficialista se reconoce que el PC obtuvo el mayor
apoyo para su componente militar lo que se debió, en opinión de sus
defensores, no a una falla en su concepción sino a la falta de compren-
sión de los europeos de la verdadera naturaleza del PC, que pretendió
constituirse en un instrumento integral para captar la cooperación inter-
nacional. Lo que habría pasado, de acuerdo a esta óptica, es que efec-
tivamente la cooperación militar proveniente de los Estados Unidos se
concretó, en tanto que aquellos proyectos sociales que debieron ser fi-
nanciados principalmente mediante la cooperación europea no tuvieron
la receptividad esperada. Al respecto, Jaime Ruiz Llano, afirma lo si-
guiente: “El Plan Colombia no es entonces una imposición de Estados
Unidos. Bajo la tesis de la responsabilidad compartida en la lucha con-
tra el narcotráfico y de la necesidad de asumir en forma más equitativa
las consecuencias de la política de prohibición propuesta por Washing-
ton y Europa, el énfasis del Plan estaba centrado en cuatro puntos:

1. Desde el punto de vista del delito del narcotráfico, el que ade-
más de la extradición, la interdicción y la erradicación —en los
que se había concentrado históricamente la ayuda—, pusiéramos
un nuevo énfasis en el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas, la
Policía y la Justicia, para enfrentar las secuelas de la violencia y
la inestabilidad generada por ese flujo exagerado de dineros ilí-
citos hacia Colombia.

2. Desde el punto de vista de la erradicación, el que se acompaña-
se la fumigación con la inversión de recursos en desarrollo alter-
nativo e infraestructura, directamente en las zonas afectadas por
los cultivos ilícitos.
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3. Desde el punto de vista de la compensación económica, la soli-
citud de preferencias arancelarias.

4. Desde el punto de vista del proceso de paz, el acompañamiento
de las conversaciones por la comunidad internacional”37.

De todas formas, es importante tomar en cuenta que para Pastra-
na el Plan Colombia fue siempre el sustento de su ‘plan de paz’, en tan-
to que Estados Unidos siempre tuvo la visión inversa, que ha termina-
do por imponerse en las actuales circunstancias de la Administración
Uribe, y que podría decirse que llegó a su máxima expresión con el de-
sarrollo del Plan Patriota, al que nos referimos más adelante. En opinión
de Bruce Bagley, “Estados Unidos pagó por la modernización del ejér-
cito colombiano”, pues habría aportado con más de 3 mil millones de
dólares desde el año 2000, y solo en el 2004 alrededor de 558 millones
habrían sido destinados al Plan Patriota y al mantenimiento de equipos
militares38.

Por otro lado, para efectos del presente trabajo, es también ne-
cesario tan solo hacer una breve referencia a la Iniciativa Regional An-
dina (IRA), que, en términos absolutamente generales, la calificamos co-
mo la estrategia antidrogas de los Estados Unidos para el hemisferio oc-
cidental, que distribuye recursos de cooperación entre los países andi-
nos, Panamá y Brasil.

En el año 2004, la IRA contó con 744 millones de dólares de los
cuales alrededor de un 70% fueron para Colombia, porque según la Ad-
ministración Bush dicho país “ha desarrollado una estrategia de seguri-
dad democrática como plan maestro para una campaña antiterroris-
ta/antinarcótica unificada y decidida contra organizaciones designadas
como terroristas y extranjeras y otros grupos armados ilegales”39.

Con estos antecedentes, podemos incursionar en el análisis de la
Política de Seguridad Democrática.

La Política de Seguridad Democrática (PSD)

Recordamos que la Administración Pastrana vio en el Plan Co-
lombia el complemento para su política de paz con las FARC, por no
decir que el PC fue su política de paz. Pero en febrero de 2002, a raíz
del rompimiento unilateral de los diálogos de San Vicente del Caguán
por parte del Gobierno, luego de infructuosos esfuerzos por adelantar
un proceso serio debido a la ‘raquítica voluntad política’ de las FARC,
el ‘eje Washington-Bogotá’ comenzó a apuntalarse con el inicio de una
intensa campaña militar contra la guerrilla. El Presidente Uribe no solo
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continuaría esta ofensiva militar, sino que haría de la aniquilación de la
guerrilla uno de los propósitos fundamentales, si no el esencial, de la
Política de Seguridad Democrática, lo que se ilustra con la siguiente ci-
ta: “El objetivo de la política frente a los ‘para’ es el mismo objetivo que
hay en la política frente a las guerrillas: quitarle al país ambas pesadi-
llas y recuperar el imperio institucional, al cual el país renunció duran-
te años, y que permitió el fortalecimiento de los unos y la aparición de
los otros”40.

Esto se ve sin duda facilitado porque en la Administración Bush
cualquier diferenciación entre lucha insurgente o lucha contra el narco-
tráfico se ha fusionado en la llamada lucha contra el narcoterrorismo41.
Para acabar con la ‘amenaza terrorista’ de las FARC y lograr el apoyo de
la comunidad internacional en este propósito, la Administración Uribe
no ha dudado en presentar a Colombia como una amenaza regional y
mundial. Leonardo Carvajal recoge esta idea en la siguiente cita, exten-
sa pero ilustrativa del sentimiento de algunos analistas de la política ex-
terior de Colombia: “Desde su paso por la gobernación de Antioquia y
su heterodoxa propuesta de desplegar Cascos Azules en el Urabá, el ac-
tual mandatario demostró tener una visión laxa de la soberanía y la au-
tonomía nacional. En su papel de Jefe del Estado ha reclamado la pre-
sencia de Fuerzas Armadas de la ONU en territorio nacional e, incluso
en el Foro Económico Mundial de Davos (Suiza), argumentó que los
contingentes militares que se dirigían a invadir a Irak debían pasar pri-
mero por Colombia a combatir a guerrilleros y narcotraficantes por
constituir ellos una amenaza terrorista para el mundo. Desde su periplo
internacional como presidente electo, ha repetido hasta la saciedad que
Colombia es una amenaza a la seguridad regional y global, y que por
ello urge un mayor involucramiento de la comunidad internacional en
nuestro conflicto armado. Con esas declaraciones, el presidente Uribe
fracturó más de una década de esfuerzos de la diplomacia colombiana
por defender un argumento más fino y matizado: que Colombia como
Nación en su conjunto no es una amenaza para la seguridad regional ni
mundial; que problemas de Colombia como el narcotráfico y la subver-
sión sí desbordaban las fronteras, y que ante esa circunstancia debería
primar la cooperación y la corresponsabilidad, pero no la intervención,
y, finalmente, que varias problemáticas en varios países de la Región
(como el lavado de activos en Ecuador y Panamá, o el tráfico de armas
desde Perú y Brasil) y del mundo (el consumo de drogas ilícitas, o el
tráfico de insumos químicos) también representaban una amenaza a la
seguridad colombiana. Pero con la diplomacia ‘uribista’ abandonamos
un planteamiento a colores y adoptamos un argumento en blanco y ne-
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gro. Si el 11 de septiembre determinó un giro en la política internacio-
nal de Estados Unidos, de la misma forma el 7 de febrero (fecha en que
se produjo el atentado terrorista al Club El Nogal de la ciudad de Bo-
gotá), representó una ruptura en la historia de la política exterior co-
lombiana. (…) Mientras Bush replanteó la política exterior del hegemón
mundial sobre las ruinas de las Torres Gemelas, Uribe terminó de edi-
ficar su política exterior la noche del 7 de febrero, cuando pronunció
un discurso dirigido a la comunidad internacional en medio del horror
y la destrucción del atentado terrorista en el Club El Nogal. El primero
respondió al desafío de Al Qaeda con una alianza internacional antite-
rrorista y Uribe emprendió de inmediato una campaña exterior que bus-
caba rotular de terroristas a las FARC. (…) Pero, ¿tendrá efectos positi-
vos sobre la crisis estructural colombiana la conformación del asimétri-
co eje Bush-Uribe? Cualquiera que sea la respuesta, cabe recordar que
en política exterior es válido quemar fusibles, pero jamás está permiti-
do fundir el generador. ¿Es la soberanía colombiana un fusible o un ge-
nerador? El gobierno de Uribe cree lo primero”42.

El documento que lanza oficialmente la Política de Seguridad De-
mocrática establece que “la primera condición para cumplir con el ob-
jetivo de fortalecer el Estado de Derecho es la consolidación gradual del
control estatal sobre la totalidad del territorio”43. La mención del ‘forta-
lecimiento del Estado de Derecho’ sugiere, como de hecho pretende el
documento señalado, establecer una serie de lineamientos que abordan
prácticamente todas las áreas del quehacer estatal —desde la disminu-
ción de la pobreza y la inversión social, hasta el fortalecimiento de la
justicia y de la cooperación internacional—, que desbordan los límites
de este trabajo. No podemos dejar de mencionar que el documento de
la PSD dedica solamente un párrafo a la “opción de la negociación” pa-
ra quienes “cumplan un estricto cese de hostilidades” 44.

Pero establecer que la primera condición para lograr el fortaleci-
miento de la institucionalidad es el “control estatal sobre la totalidad del
territorio”, es dicente de la prioridad de la PSD: adelantar acciones mi-
litares para recuperar importantes áreas geográficas que por largo tiem-
po han estado bajo control de grupos armados ilegales, lo que nos obli-
ga a referirnos al ‘Plan Patriota’ (PP).

Mucho se ha especulado respecto del origen y objetivos del Plan
Patriota45, lo cierto es que gran parte de los esfuerzos de diversa natu-
raleza y la determinación de la Administración Uribe, se han destinado
a este plan de campaña militar, quizás el más ambicioso en los más de
40 años de conflicto armado interno y que, por lo menos en inicio, es-
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tuvo destinado a atacar la llamada ‘retaguardia estratégica’ de las FARC,
al sur de Colombia.

La lectura de su desarrollo genera controversia. En tanto que pa-
ra la Administración Uribe los logros han sido significativos y han per-
mitido neutralizar a las FARC, para otros se ha producido un ‘repliegue
estratégico’ deliberado, que busca reorganizar el movimiento y prepa-
rarlo para un combate de largo plazo y desgaste de las Fuerza Pública,
que les permita acceder a mejores condiciones para una eventual nego-
ciación de paz, porque hasta los líderes guerrilleros están convencidos
de que su victoria militar es imposible.

A manera de conclusión, podríamos decir que la PSD constituye
una visión del conflicto interno en Colombia al más clásico estilo de la
‘real politik’ desde una óptica de poder. Se alinea con los postulados de
Washington respecto a la lucha contra el ‘narcoterrorismo’ y consigue
capitalizar en términos pragmáticos y efectivos la transición de la rela-
ción bilateral Colombia-Estados Unidos. Efectivamente, con Samper no
existía ni diálogo ni cooperación pese a que se comenzaba a manifes-
tar la preocupación del ‘establishment’ estadounidense por el fortaleci-
miento de la insurgencia. Esto favorece la iniciación del Plan Colombia
en la Administración Pastrana, pese a que su prioridad, con la que no
estuvo de acuerdo Clinton, fue la negociación de paz con las FARC; de
cualquier manera esto permitió obtener una considerable cantidad de
recursos empleados en el fortalecimiento y modernización de la Fuerza
Pública. Uribe, aunque no lo reconoce públicamente, sabe que una de-
rrota militar absoluta de las FARC es imposible, pero está convencido de
que la única forma de forzarlas a una negociación seria es a través de
su neutralización militar. En ese marco, el Plan Patriota, en nuestra opi-
nión, no es más que la concreción en el ámbito militar de la PSD que
busca ‘eliminar el terrorismo’, como la única forma de recuperar total-
mente el control territorial a favor del Estado colombiano. Cuenta para
ello con el apoyo de los Estados Unidos y, aparentemente, también es-
tá ‘forzando’ a los vecinos, o por lo menos al Ecuador, a un involucra-
miento cada vez mayor, como sostenemos más adelante.

LA POLÍTICA EXTERIOR Y EL LIBRO BLANCO DE DEFENSA DEL 
ECUADOR FRENTE AL CONFLICTO COLOMBIANO 

En este apartado trataremos de presentar algunas reflexiones,
centrándonos primero en la política de defensa del Ecuador, a partir de
una referencia al Libro Blanco, en lo que hace relación al conflicto co-
lombiano, para posteriormente evaluar en términos generales algunos
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elementos contenidos en las dos últimas Declaraciones Conjuntas sus-
critas por los Presidentes Uribe y Gutiérrez, que nos dan una idea cier-
ta de los principales puntos de la agenda bilateral. Concluiremos con
algunos comentarios sobre el involucramiento ecuatoriano cada vez
mayor en el conflicto. 

El Libro Blanco: Política de la Defensa Nacional del Ecuador46

Los Libros Blancos en América Latina comienzan a tener auge a
partir de las reuniones de Ministros de Defensa a mediados de la déca-
da del noventa y pretenden, en términos generales, demostrar que las
políticas de defensa de los diversos países, radicadas en sus Fuerzas Pú-
blicas, no tienen fines expansionistas, sino tan solo de protección de los
intereses nacionales.

En lo que se refiere a Ecuador, busca definir una política de Es-
tado que delimite los espacios de actuación de las Fuerzas Armadas,
con base en la identificación de las nuevas amenazas externas e inter-
nas47. El entonces Subsecretario de Defensa Nacional, general Oswaldo
Jarrín, en la introducción del Libro hace notar que las amenazas tradi-
cionales a la seguridad son menos probables, o por lo menos se com-
plementan con aquellas de carácter no estatal, “trans-fronterizas, difu-
sas, impredecibles, y de afectación regional a la estabilidad regional, la
democracia y la paz” (Libro Blanco, p.18), lo que permite elaborar un
marco amplio para la acción de las Fuerzas Armadas, incluso en opera-
ciones de carácter regional, amparadas por la OEA y la ONU.

En cuanto al conflicto colombiano, que es lo que interesa a este
trabajo, centra su atención en sus potenciales efectos en Ecuador —al-
teración de la paz pública, narcotráfico, migraciones irregulares, asper-
siones e incluso actuación de actores armados en territorio nacional—
que “determinarán el permanente empleo de las Fuerzas Armadas en
misiones de protección de fronteras, para garantizar el imperio de la ley
y proteger a las comunidades fronterizas y los recursos” (Libro Blanco,
p.58). Con base en esto, lo identifica como una de las amenazas exter-
nas para el Estado ecuatoriano (Libro Blanco, p.77) y posteriormente
sienta su política de apoyo a la diplomacia ecuatoriana “para la conso-
lidación de la paz”, respetando el principio de no intervención, pero ex-
presando su disposición a emplear todos los medios necesarios “para
impedir la presencia y el accionar de los actores generadores de violen-
cia, en territorio nacional” (Libro Blanco, p.96). Finalmente, al hacer la
evaluación del contexto regional, el Libro Blanco reitera el peligro que
representa el conflicto colombiano para la “paz interna y la seguridad
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del Ecuador”, e identifica a la COMBIFRON (Comisión Binacional de
Fronteras), como el mecanismo idóneo para la cooperación y el fomen-
to de medidas de confianza, pero encuentra que la principal dificultad
radica en que “no existe presencia legal del Estado colombiano” en bue-
na parte de la frontera entre los dos países (Libro Blanco, pp.243-245).

En este marco, podríamos afirmar que el Libro Blanco establece
una ‘política de contención’ del conflicto colombiano para evitar sus
más graves efectos, como puede ser la violencia generada por una pro-
bable actuación de grupos armados en territorio ecuatoriano. Desde es-
ta óptica, creemos que más allá de ciertos cuestionamientos que deben
ser tomados en cuenta48, el diagnóstico del conflicto respecto de sus
efectos en Ecuador es adecuado, y los medios y estrategia para su con-
tención lo suficientemente flexibles para responder a los retos de la se-
guridad fronteriza. Estos elementos ciertamente tienen repercusión en el
ámbito de las relaciones internacionales.

Algunos comentarios relacionados con la política exterior del 
Ecuador

El contenido de las declaraciones presidenciales suscritas en
agosto de 2003, marzo y octubre de 2004, en Quito, Bogotá y Esmeral-
das, en su orden, por los Presidentes Álvaro Uribe Vélez y Lucio Gutié-
rrez Borbúa, nos sirven de guía para analizar algunos de los puntos más
relevantes de la agenda bilateral de los dos países en materia de segu-
ridad, o más concretamente, en el análisis de la reacción ecuatoriana
frente a los efectos del conflicto colombiano.

La preparación de estas reuniones ha contribuido a transparen-
tar las posiciones de los dos países en temas muy sensibles. Es dicen-
te en tal sentido, la mención en las Declaraciones Presidenciales a ‘trá-
ficos’ de diversa naturaleza —drogas, armas, municiones, explosivos,
precursores químicos etc.—, ‘conductas’ también diversas —delin-
cuencia, secuestro, extorsión—, y ‘fenómenos’ —desplazamiento, re-
fugio, migración irregular—, que hasta hace poco tiempo eran nega-
dos en su verdadera dimensión o que exclusivamente constituían
fuente de recriminaciones mutuas sin posibilidades de aceptación y
mucho menos solución.

En lo que hemos denominado ‘tráficos’, el Ecuador ha aceptado
que se requiere un mayor control para impedir que éstos se produz-
can casi como si fueran parte de una realidad fronteriza inmutable; que
se tenga la capacidad para hacerlo o que se requiera un control de do-
ble vía puede ser motivo de debate, pero lo cierto es que era impen-
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sable hace algunos años este reconocimiento. En igual forma, Colom-
bia ha admitido la necesidad de mayor presencia de su fuerza pública
en la zona de frontera, prácticamente abandonada hasta hace poco
tiempo, al punto que en Ecuador era popular la referencia a una fron-
tera común con las FARC; tampoco es desconocido el debate sobre si
este fortalecimiento es suficiente, pues resulta claro que las priorida-
des de seguridad para Colombia son otras, particularmente porque no
cuenta con suficientes soldados por kilómetro cuadrado para comba-
tir eficazmente a los diversos grupos armados ilegales que operan en
su territorio49.

En cuanto a las conductas delictivas, secuestro, extorsión, se han
acordado mayores esfuerzos, especialmente en cuanto a intercambio de
información, para tratar de controlarlos. Y, definitivamente, el ‘efecto
migraciones’ es el que más preocupación ha generado en el Ecuador;
Colombia, si bien sistemáticamente se niega a reconocer la verdadera
dimensión del problema, porque además es parte de un debate interno
muy intenso, ha acordado la realización de acciones que puedan ayu-
dar a lograr una verdadera cooperación en la materia, como la realiza-
ción de un censo de ciudadanos colombianos en Ecuador y la publici-
dad de las acciones que internamente lleva a cabo para el tratamiento
del desplazamiento forzado, como incentivo para el retorno de refugia-
dos a Colombia. No se ha llegado a asumir la ‘corresponsabilidad’ o
‘carga compartida’ de parte de Colombia y la comunidad internacional,
que el Ecuador manifiesta en prácticamente todos los foros internacio-
nales, pero es posible emprender acciones como las señaladas que pue-
den abrir el camino para una más efectiva cooperación50.

Pero, tomando en cuenta lo señalado, cabría evaluar brevemen-
te algunas acciones ecuatorianas que en cierta forma dicen mucho res-
pecto de su posición frente al conflicto colombiano. 

Sin renunciar a uno de los principios rectores de la política exte-
rior ecuatoriana, el de la ‘no intervención’, el Ecuador ha enviado cier-
tos mensajes que sugieren una preocupación creciente frente a Colom-
bia. Hay que recordar que el Presidente y el Canciller ecuatorianos no
han perdido ocasión para señalar su disposición a colaborar con Co-
lombia en una solución al conflicto. Esto se ilustra en la siguiente cita
del Presidente Gutiérrez: “El sufrimiento de Colombia nos afecta a los
ecuatorianos y, es por eso, que el Gobierno ecuatoriano ha dicho, en
reiteradas ocasiones, que, siempre que Colombia nos pida, nosotros es-
taremos dispuestos a colaborar en todo lo que esté de nuestro lado pa-
ra contribuir a una solución pacífica, a una solución negociada, a una
solución política del conflicto”51.
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El respeto al principio de ‘no intervención’ se salvaría con el pe-
dido de Colombia para contribuir en la solución a su conflicto; pero ello
es prácticamente imposible, por las diferentes percepciones, por lo me-
nos en lo formal, de parte de las dos administraciones. Hemos señala-
do que el Presidente Uribe no reconoce siquiera la existencia de un
conflicto, mucho menos la posibilidad de uno de naturaleza política52,
pero también debemos recordar lo señalado respecto de la ‘autorrepre-
sentación’ de Colombia como una amenaza regional.

Ciertos analistas coinciden en que el Ecuador ya está involucra-
do en el conflicto colombiano o da claras muestras de querer hacerlo.
Entendemos que no se refieren al legítimo pedido realizado en el seno
del Grupo de Río, en la Cumbre de El Cuzco, en mayo de 2003, en la
que la actuación del Ecuador fue determinante para su pronunciamien-
to a favor de una solución negociada53; pero sí a ciertas acciones, co-
mo la captura de Simón Trinidad54 o las operaciones de ayuda informa-
tiva que se llevan adelante desde la Base de Manta para la interdicción
de drogas ilícitas55.

Pero más allá de las disquisiciones teóricas respecto del ‘involu-
cramiento’ del Ecuador en el conflicto colombiano, voluntario o forza-
do, es evidente que en el Ecuador ha habido una creciente preocupa-
ción por los efectos de este conflicto al interior de sus fronteras, lo que
ha permitido buscar un mayor espacio de cooperación entre los dos
países. No creemos que sean posibles ni convenientes operaciones mi-
litares conjuntas a nivel regional, pero sí estamos convencidos de que
el Ecuador hace bien, aunque fuese de una manera reactiva, en adop-
tar acciones necesarias para evitar un deterioro mayor de las condicio-
nes en la frontera con Colombia y llamar la atención de la comunidad
internacional sobre el peligro de que la crisis humanitaria que sufre Co-
lombia desborde sus fronteras y afecte gravemente la seguridad y desa-
rrollo del Ecuador.

REFLEXIONES FINALES

Si ha de resolverse el conflicto colombiano será por la vía de la
negociación política. Los países de la Región muy poco tienen que ha-
cer en este proceso, pues son los colombianos los que deberán encon-
trar el camino y los tiempos para su solución. El primer paso, quizás el
más complejo, será encontrar la fórmula para lograr un consenso sobre
la naturaleza del conflicto. Consideramos que mientras esto no suceda,
en razón de que pese a los esfuerzos de la Administración Uribe, el con-
flicto no se considera una ‘amenaza regional’ y, por tanto, muy difícil-
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mente están dadas las condiciones para acciones regionales o políticas
conjuntas coordinadas institucionalmente para enfrentarlo.

Lo que sí constituye terreno fértil para la cooperación es la iden-
tificación de acciones para la ‘contención’ de los efectos del conflicto
colombiano en la Región. No hemos abordado en detalle las graves
consecuencias de las migraciones forzadas, especialmente a Ecuador, o
la posibilidad cierta de que las políticas exitosas de fumigaciones en Co-
lombia puedan producir también el desplazamiento de cultivos o ‘efec-
to globo’, pero sí hemos señalado que las percepciones y reacciones re-
gionales sobre el conflicto dependen del grado de sus efectos al inte-
rior de las fronteras de los países de la Región. En esa línea, parecería
ser que hay un creciente interés en aumentar la frecuencia de las reu-
niones al más alto nivel —que se ilustra con el caso de Ecuador que en
el lapso un poco mayor a un año ha tenido tres reuniones presidencia-
les— lo que permite identificar, como hemos dicho, acciones de coo-
peración para la llamada contención de los efectos del conflicto.

La comprensión de la teoría de los complejos regionales de se-
guridad, podría ayudar en el propósito de lograr una mayor estructura-
ción en las acciones que pueden ser adoptadas a nivel andino. Lo pro-
pio puede decirse con respecto a los organismos internacionales, y más
concretamente la OEA y la CAN, que pueden brindar el espacio para
crear una cierta conciencia respecto a la comunidad de algunos proble-
mas y, por tanto, inducir a acciones más coordinadas y cooperativas en
el área de seguridad. No obstante, en el caso colombiano, su actuación
es marginal por no decir de ninguna eficacia, más allá del importante
apoyo político que conlleva el pronunciamiento de un organismo inter-
nacional o, en el caso de la OEA, el establecimiento de una Misión de
Verificación de los procesos de paz, que no tiene un verdadero apoyo
para cumplir adecuadamente su papel.

De otra parte, la Política de Seguridad Democrática de la Admi-
nistración Uribe, pese a las críticas provenientes de todo lado —comu-
nidad internacional, organizaciones no gubernamentales, académicos,
entre otros— y de diversa naturaleza —desatención de lo social, viola-
ción de derechos humanos, privilegio de ciertos actores del conflicto—
se está mostrando efectiva en el logro de uno de sus principales pro-
pósitos, como es retomar el control estatal y la presencia institucional
en la mayor parte de los municipios del territorio colombiano. Esto es
muy diferente a decir que se ha recobrado el control territorial, pues
es evidente que lo complicado de la geografía colombiana y el núme-
ro de efectivos con que cuenta la Fuerza Pública hace prácticamente
imposible concretar ese propósito en tan corto plazo. Además, se de-
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be tomar en cuenta que aunque fuese posible el control casi absoluto
del territorio, experiencias como la de la guerrilla en Guatemala, derro-
tada militarmente como estuvo, demuestran que es necesaria una vo-
luntad política de negociar para lograr una solución definitiva a este ti-
po de conflictos.

En cuanto al Libro Blanco de Defensa del Ecuador, política de Es-
tado en materia de defensa, como se autocalifica, creemos que ha bus-
cado adecuarse a la nueva realidad internacional y a los nuevos requi-
sitos de seguridad mundial devenidos después de los ataques terroris-
tas del 11 de septiembre de 2001. En lo que se refiere a Colombia, el
documento es lo suficientemente flexible para responder, en el ámbito
militar, a los retos de seguridad fronteriza, y más concretamente a los
efectos para el Ecuador del conflicto interno que vive Colombia. No
desconocemos la crítica de analistas que consideran, como desarrolla-
mos en el capítulo correspondiente, que se utilizó el conflicto colom-
biano para justificar el secretismo en el accionar de las Fuerzas Arma-
das, además de legitimarlas como un ‘actor político’ en el país.

Finalmente, la agenda de la política exterior del Ecuador frente a
Colombia parece enrumbarse hacia un mayor ‘involucramiento’ en el
conflicto interno, además de enfatizar en los aspectos de seguridad, más
por situaciones coyunturales referidas a los efectos del conflicto, que
por un deliberado análisis estructural conducente a un enfoque realista
de los diversos escenarios y retos que le plantea el desarrollo del con-
flicto interno en Colombia. Creemos que el gran desafío del Ecuador y
su diplomacia es tener la suficiente capacidad para modular sus intere-
ses apropiadamente y no asumir como propias agendas o prioridades
vinculadas fundamentalmente con las ‘cruzadas contra el terrorismo’ y
la ‘narcotización’; si bien no se puede desconocer la importancia de los
espacios de cooperación bilateral e internacional para la lucha contra
estos flagelos, en la agenda de la política exterior ecuatoriana, a dife-
rencia de Colombia y Estados Unidos, éstos no se encuentran entre los
fundamentales.
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NOTAS

1 Pizarro identifica la existencia de conflictos armados internos, como el caso de
Sendero Luminoso en el Perú; conflictos regionales complejos, como el de El Sal-
vador con participación de Estados Unidos, Cuba y Nicaragua, conflictos arma-
dos extra-estatales como es el caso de los Estados Unidos frente al grupo terro-
rista Al-Qaeda y, finalmente conflictos armados interestatales como fue el caso
Ecuador-Perú (Pizarro Leongómez 2004: 39). 

2 “Traditionally, a firm distinction has been drawn between international and
internal conflicts” (Wallensteen 2003: 71). 

3 “Recent studies point to the significance of territory in explanation of interstate
war (…) and we suggest that the same is true for internal conflict. The
incompatibility over territory, in other words, cuts across the distinction between
interstate and intrastate conflict” (Wallensteen 2003: 73).

4 “The most serious disputes in this category [control del gobierno] are those where
opposition challenges the existing authority and wants to have it removed, rather
than just achieve a change in a particular policy (…) Coups, revolutions, civil
wars and dynastic arrangements are still routes to power and they are as frequent
as are democratic procedures” (Wallensteen 2003: 73).

5 “(…) it is not surprising that some policymakers and analysts have come to the
question whether the combatants have ´lost their way,´ transforming the conflict
from a largely ideological and political dispute to an economically driven war in
which opportunity for combatant self-enrichment has become paramount. Some
emerging theories on the economic dimensions of civil war are inclined to
support this position” (Guaqueta, citado en Ballentine and Sherman 2003: 74).

6 Entrevista a Alfredo Rangel, Director de la Fundación Seguridad y Democracia,
publicada en Conexión Colombia: 
http://www.seguridadydemocracia.org/Deldirector/Entrevistas/
Desdeunaperspectivahistorica.htm 
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7 Pizarro (2004: 169-201) analiza prolijamente este tema y concluye que, para el ca-
so de la guerrilla, “los recursos del narcotráfico continúan siendo un medio y no
una motivación” por lo que calificarla como ‘narcoguerrilla’ es equivocado.

8 Pizarro (2004: 79) en un extenso capítulo sobre la caracterización del conflicto
descarta además otras denominaciones como ‘guerra civil’ (pp. 57-65), ‘guerra
contra la sociedad’ (pp-65-67) o ‘guerra ambigua’ (68-71).

9 Para un resumido pero integral análisis de las diversas etapas o génesis y evolu-
ción de las FARC, ver Pizarro 2004: 85-99.

10 Estos son algunos de los objetivos de la VII Conferencia de las FARC-EP realiza-
da en 1982 (Pizarro 2004: 88).

11 Para un también resumido pero integral análisis de las diversas etapas o génesis
y evolución del Ejército de Liberación Nacional, véase el libro de Pizarro Leongó-
mez (2004: 100-112); también International Crisis Group, Colombia: Prospects for
Peace with the ELN, Informe sobre América Latina No. 2 Octubre 2002, versión
electrónica en 
http://www.icg.org//library/documents/report_archive/A400790_04102002.pdf

12 “(...) there is a set of new wars, where public welfare questions are not longer the
primary drying forces. These are the ´warlord politics´and ´warlordism´ (…)”
(Wallensteen, 2003: 74-75).

13 Véase el artículo de opinión de PETRICH Blance, “Las Negociaciones Bogotá-gue-
rrilleros, precedidas de repetidos intentos fallidos”, en 
http://www.rebelion.org/noticia.php?id=797

14 Para un resumido pero integral análisis de las diversas etapas o génesis y evolu-
ción del Ejército de Liberación Nacional, véase Pizarro Leongómez (2004: 100-
112), y para el avance del proceso de negociación ver International Crisis Group,
“Demobilisin the Paramilitaries y Colombia: an achievable Goal?, Informe sobre
América Latina No. 8, Bogotá-Bruselas, Agosto 2004, versión electrónica en
http://www.icg.org//library/documents/latin_america/
08_demobilising_the_paramilitaries_in_colombia_an_achievable_goal.pdf

15 Punto 7 del instrumento de constitución, cuyo núcleo inicial se conformó por las
Autodefensas Campesinas de Córdoba y Urabá, las Autodefensas de los Llanos
Orientales, las Autodefensas de Ramón Izasa y las Autodefensas de Puerto Boya-
cá, tomado de Pizarro Leongómez (2004: 122). Las AUC mantienen el siguiente
portal electrónico con sus principales enunciados y políticas 
http://www.colombialibre.org

16 Cfr. Entrevista a Carlos Castaño realizada por la BBC, el 22 de febrero de 2001, en: 
http://news.bbc.co.uk/hi/spanish/latin_america/newsid_1183000/
1183430.stm#top

17 PNUD, op.cit., pp. 406 y 407.
18 “The original definition of a security complex (...) was: ´a group of states whose

primary security concerns link together sufficiently closely that their national
securities cannot reasonably be considered apart from another´ (…) the definition
of RSCs was reformulated to shed the state centric and military-political focus and
to rephrase the same basic conception for the possibility of different actors and
several sectors of security (…)” (Buzan y Waever 2003: 44).
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19 Council of Foreign Relations, Andes 2020: A New Strategy for the Challenges and
the Region, New York, 2004, pp. 1-5, 63-80. Cfr. versión electrónica en
http://www.cfr.org/pdf/Andes2020.pdf. También la versión en español: Andes
2020: Una nueva estrategia ante los retos que enfrentan Colombia y la Región An-
dina, FESCOL, Bogotá, octubre de 2004.

20 “ (…) regional problems with regional impact require regional approaches, and
that greater cooperaction among the Andean countries is essential to successfully
tackle shared challenges”, Ibidem, p.2.

21 “The democracies of the Andean region —Colombia, Venezuela, Ecuador, Peru,
and Bolivia— are at risk. The problems that characterize other developing
regions— including political instability, economic stagnancy, widening inequality,
and social divisions along class, color, ethnic, ideological, and urban-rural fault
lines—are all present in the Andes. Most important is the region’s physical
insecurity, due in some countries to ongoing or resurgent violent conflict, and in
every country to the lack of state control over significant territory and to porous
borders that enable the easy movement of drugs, arms, and conflict”. Ibidem, p. 1.

22 “The major preoccupation with the report lies with the sequencing of the
recommendations. Land reform and rural development deserve the attention the
report gives to these issues; however, I remain unconvinced that launching major
initiatives in these areas will bear much of an early harvest without a robust
resolution of Colombia´s internal insurgency. I begin with the premise that the
security of Colombia´s democratic government is nonnegotiable, but the report
devotes only seven lines of its recommendations directly to dealing with
insurgency and paramilitary groups. By implication, this assigns to the report´s
social and economic reform recommendations a significant role in helping to
decisively defeat this violence. I do not believe, however, that the FARC and ELN
will respond positively merely to such social and economic reforms. Moreover, the
highly politicized nature of land issues, and a possibly heavy-handed intrusion
from ther international community in these matters, could in short run reinforce
skepticism among conflict-weary Colombian stakeholders”, Ibidem, p 78.

23 Ver Octava Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, Punta del
Este, Uruguay, Enero 22-31, 1962, Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, pp 294-6.

24 Ver Resolución OEA/Ser. G, CP/RES. 836 (1353/03), “Support for the Peaceful
Resolution of the Territorial Differendum between Belize and Guatemala”, 12 fe-
brero de 2003, en que el Consejo Permanente reconoce los esfuerzos de los go-
biernos concernidos para lograr una solución justa, final y honorable al conflic-
to, y ordena a la Secretaría General apoyar los esfuerzos de Belice y Guatemala
en ese sentido.

25 Ver Resolución del Consejo Permanente OEA/Ser.G, CP/RES. 859 (1397/04), de 6
de febrero de 2004.

26 Verbigracia la Convención Interamericana contra el Terrorismo, adoptada en Bar-
bados, 3 Junio de 2002, la Convención Interamericana sobre Transparencia en
Adquisición de Armas Convencionales, adoptada en Guatemala, 7 de junio de
1999, o la Convención Interamericana contra la Fabricación y el Tráfico Ilícito de
Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y otros Materiales Relacionados, adop-
tada en Estados Unidos, el 14 de noviembre de 1997, versiones electrónicas en
http://www.oas.org/main/main.asp?sLang=E&sLink=http://www.oas.org/
juridico/english/treaties.html

■ Ecuador frente al conflicto de Colombia ■ 125



27 Como lo reconoce la propia Decisión 587, en el numeral 4 de la parte IV sobre
“Criterios de la Política de Seguridad Externa Común”.

28 Para el análisis de este punto nos basamos en algunos de los comentarios emiti-
dos durante el Seminario Taller “Percepciones hemisféricas sobre la crisis colom-
biana y su regionalización”, llevado a cabo en la Universidad de los Andes de Bo-
gotá, el 21 y 22 de octubre de 2004, con los auspicios del Woodrow Wilson In-
ternational Center for Scholars. 

29 Según Oswaldo Jarrín, ver “Ecuador vive el año 2000”, El Universo, 22 de octu-
bre de 2004, “se estima que existen en el país 300.000 refugiados que no han re-
gularizado su estatus, y que en la zona fronteriza presionan y amenazan a ciuda-
danos ecuatorianos, por lo que muchos de ellos se ven obligados a vender o
abandonar sus propiedades”.

30 Afirmación realizada el 22 de octubre en la Universidad de los Andes.
31 Entendemos que al hablar del bien colectivo de la seguridad, Andrade busca en-

contrar una serie de valores inherentes al concepto de seguridad humana que
permite el desarrollo integral de la persona y la sociedad. Esto fue elaborado en
el seminario sobre Percepciones Hemisféricas, op. cit.

32 Ver “Seguridad sin Defensa”, El Universo, 26 de noviembre de 2004, en que Ja-
rrín analiza críticamente algunos de los resultados de la VI Conferencia de Minis-
tros de Defensa realizada en Quito, en noviembre de 2004.

33 “The United States faces its most alarming yet elusive policy difficulty in an
internal Colombian war that has surged and faded for over three decades. Since
late 1997, well-organized, -equipped and -paid rebels have consistently defeated
government forces in pitched battles involving multibattalion size forces. The
Revolutionary Armed Forces of Colombia (FARC) and the smaller National
Liberation Army (ELN) now control 40 percent and operate at will in nearly 70
percent of the country,” Cfr National Defense University, Strategic Assessment
1999. Priorities for a turbulent world, p 179, versión electrónica en
http://www.ndu.edu/inss/Strategic%20Assessments/sa99/11.pdf

34 Ver http://www.plancolombia.gov.co/contenido/plan_colombia/
informacion_intro.html

35 Este fue el elemento en que coincidieron el 4 de agosto de 2004 los críticos en el
foro desarrollado en la Universidad Nueva Granada en Bogotá titulado “Plan Co-
lombia: balance y perspectivas”.

36 Mimeo de presentación efectuada en seminario “Plan Colombia: balance y pers-
pectivas”.

37 Mimeo de presentación realizada en el Seminario “Plan Colombia: balance y pers-
pectivas”.

38 Seminario Taller Percepciones Hemisféricas, op. cit.
39 Cfr el portal electrónico del Departamento de Estado de los Estados Unidos y, pa-

ra estas declaraciones del Presidente Bush, el siguiente link http://usinfo.state.go-
v/espanol/ari/04020403.htm 

40 Exposición del Presidente Álvaro Uribe Vélez en la clausura del foro: ¿Se está ga-
nando la guerra?, realizado en Bogotá el 28 de julio de 2004, bajo el auspicio de
la Revista Semana, el diario El Tiempo, Caracol y el PNUD.

41 Pizarro establece la evolución en el pensamiento estadounidense y claras diferen-
cias conceptuales de la lucha contra-insurgente, contra el narcotráfico y terroris-
mo (Pizarro Leongómez 2004: 133-201).
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42 Carvajal, Leonardo, “Desde el Nogal hasta Irak”, Revista Semana, 3 de abril de
2003, cfr versión electrónica en http://semana2.terra.com.co/archivo/articulos-
View.jsp?id=69122

43 Presidencia de la República – Ministerio de Defensa Nacional, Política de Defen-
sa y Seguridad Democrática, Bogotá, 16 de junio de 2003, versión electrónica en
http://www.mindefensa.gov.co/politica/documentos/seguridad_democratica.pdf
p. 15.

44 Ibidem, p. 23
45 Según CODHES, “el Plan Colombia, presentado en Estados Unidos como un “pro-

grama antinarcóticos”, derivó en una acción militar contrainsurgente bajo la de-
nominación de “Plan Patriota”, que ahora aparece como un componente de la
política de seguridad democrática del gobierno nacional”, ver “The Patriot Plan”,
Boletín Informativo para los Derechos Humanos y el Desplazamiento, No. 50, Bo-
gotá, agosto 2004.

46 La versión electrónica de más fácil consulta se encuentra en el Portal de la Red
de Seguridad y Defensa de América Latina, 
http://www.resdal.org/Archivo/d00001a4.htm

47 Diego Pérez tiene una visión muy crítica del origen y filosofía del documento, en
tanto sugiere que fue preparado no solo con el propósito de establecer la políti-
ca de defensa sino de consolidar el rol de actor político de las Fuerzas Armadas
al interior del país, con una mal informada ‘unción’ de los representantes de la
sociedad civil que participaron en su diseño, ver Pérez, Diego, Revista Debate,
Nº 62, “Fuerzas Armadas Ecuatorianas: 2004”, Quito-Ecuador, agosto 2004, en
http://www.dlh.lahora.com.ec/paginas/debate/paginas/debate1126.htm

48 Diego Pérez afirma que “la existencia de un problema en la frontera norte ha per-
mitido que la institución militar tenga carta blanca para operar en labores de se-
guridad interna junto con la policía, y en el gran contexto, le ha permitido ratifi-
car la percepción de amenaza constante sobre el Estado para que se blinde fren-
te a cualquier cuestionamiento que pudiera surgir”(2004).

49 Respecto del número de efectivos de la fuerza pública colombiana, Alfredo Ran-
gel Suárez señala que “El Salvador durante su conflicto interno tenía dos veces
más soldados por habitantes y cien veces más soldados por kilómetro cuadrado
que Colombia y que (…) sería bueno recordar que España, que vive en paz, tie-
ne más soldados por kilómetro cuadrado …”, ver: “Soldados, por supuesto”, El
Tiempo, 17 de diciembre de 2004.

50 Ante la ONU el Canciller de la República, el 24 de septiembre de 2004, expresó:
“El Ecuador, fiel a sus compromisos internacionales y a su vocación humanitaria,
ha venido recibiendo a miles de refugiados e inmigrantes colombianos y de otras
nacionalidades que han huido de su país porque su vida, libertad y seguridad
económica se han visto amenazadas. De tal suerte que es necesario recordar a la
comunidad internacional, que para la solución de esta grave situación se requie-
re el compromiso de todos los países y organismos internacionales. Por ello, es
indispensable que, a través de los principios de corresponsabilidad y de carga
compartida, los países receptores de refugiados e inmigrantes como el Ecuador,
reciban mayor apoyo técnico y económico, a fin de atenuar el peso social que
significa recibir un elevadísimo número de personas en las comunidades locales
de la frontera, en donde se registra un mayor grado de pobreza e insuficiencia
de servicios básicos”.
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51 Ver Embajada del Ecuador en Colombia, “Visita de Estado del Presidente Consti-
tucional de la República del Ecuador, Ingeniero Lucio Gutiérrez Borbúa, a la Re-
pública de Colombia, Bogotá, 16 y 17 de marzo de 2004, p. 62.

52 En una reciente declaración el Presidente Uribe ha señalado: “Los historiadores,
los sociólogos, los políticos se referían al problema colombiano como ‘un conflic-
to prolongado de baja intensidad’. Conflicto no es. Aquí hay una democracia que
todos los días se perfecciona, aquí hay problemas de desempleo, de miseria, de
injusticia, pero lo que tenemos es un desafío del terrorismo a la ciudadanía”, ver
El Tiempo, 12 de noviembre de 2004, 
http://eltiempo.terra.com.co/hist_imp/HISTORICO_IMPRESO/judi_hist/
2004-11-12/ARTICULO-WEB-NOTA_INTERIOR_HIST-1896382.html

53 Declaración del Grupo de Río sobre la situación en Colombia, 24 de mayo de
2003, en el Portal Electrónico de la REDSAL, http://www.resdal.org.ar/
Archivo/d00001d3.htm

54 Diego Pérez, al argumentar que el ‘involucramiento’ ya ha tenido lugar afirma: “La
captura del líder de las FARC, Simón Trinidad, evidencia con claridad las afirma-
ciones (respecto del ‘involucramiento’); aun desde las mismas acciones del go-
bierno ecuatoriano, son constantes los indicios que llevan a pensar en una pre-
tensión de involucrar activamente al país en este conflicto. El más reciente hecho
se lo puede sacar a partir de las declaraciones (...) del embajador ecuatoriano en
Colombia donde se le daba al Ecuador la calidad de un apéndice de ese país (al
referirse al Ecuador como una Colombia pequeña, en un foro de turismo realiza-
do en Bogotá en febrero de 2004) (...). Si bien se puede estar haciendo una in-
terpretación demasiado amplia, de lo que quizás fue una simple muestra de inca-
pacidad dialéctica del General Wilson Torres, también se puede citar toda la dis-
cusión alrededor del rocket del ejército ecuatoriano disparando contra un gana-
dero colombiano en 2003 la ‘marejada’ diplomática que ello creó, la mencionada
captura de Trinidad y el velo de misterio que rodea al tema de quién hizo la la-
bor de inteligencia para permitir su captura. En definitiva, todos estos elementos
hacen que la discusión política sea constante, y demuestran que el ‘involucra-
miento’, sea forzado, voluntario o discursivo, no es una opción”.

55 Estas críticas han sido ampliamente difundidas desde la aceptación misma para el
establecimiento de esta “Forward Operation Location” de los Estados Unidos en
Ecuador, en 1999, más si se toma en cuenta que la política estadounidense difí-
cilmente diferencia entre operaciones contra el narcotráfico y contra el ‘terroris-
mo’, como se ha señalado antes.

128 ■ Andrés Montalvo ■



CONSECUENCIAS DEL CONFLICTO
COLOMBIANO PARA LA AGENDA DE

SEGURIDAD DEL ECUADOR
Óscar F. Izquierdo Arboleda 

INTRODUCCIÓN 

La reacción del Gobierno ecuatoriano con respecto a la reciente
fase militar en ejecución del Plan Colombia, denominada ‘Plan Patrio-
ta’, no refleja una verdadera conciencia de la magnitud del fenómeno.
Parecería que la agenda del inicial Plan Colombia, puesto en marcha a
mediados de 1999, así como sus previsiones y tendencias militaristas,
no fueron analizadas debidamente ni fueron consideradas por los entes
responsables de la seguridad1 interna y externa del Ecuador, con la se-
riedad y profundidad que los alcances del fenómeno ameritan.

La prensa ecuatoriana contribuye al desconcierto frente a hechos
que eran perfectamente previsibles y claramente anunciados por el Plan
Colombia2, y se ha concentrado en exigir respuestas y en criticar todas
las acciones del Gobierno Nacional relacionadas con una realidad inter-
nacional imposible de detener. Por la arremetida de la prensa nacional
en contra del Gobierno, así como por las propias declaraciones efectua-
das por las más altas autoridades nacionales, parecería que el Plan Pa-
triota tendría un origen repentino en el mes de abril del 2004. 

Las declaraciones efectuadas por militares norteamericanos invo-
lucrados en el Plan Colombia, así como las realizadas por los propios
ejecutores de esta planificación en Colombia, han pretendido abierta-
mente confundir a la opinión pública internacional sobre la ejecución



de un plan estratégico antinarcóticos en el mencionado país. El Ecuador
parece haber caído en ese juego de propaganda internacional promovi-
do por los Estados Unidos y Colombia, admitiendo un desconocimien-
to en cuanto a los detalles del Plan Patriota como la fase militar en eje-
cución del Plan Colombia3.

A estas alturas, está claro que el Plan Colombia4, disfrazado de
buenas intenciones, ha sido básicamente promovido como la panacea
al problema del narcotráfico y la guerrilla en ese país; sin embargo, es
evidente que desde su creación ha venido instrumentando, fundamen-
talmente, el andamiaje logístico y los preparativos técnicos y tecnológi-
cos, cuyo único trasfondo ha sido el desencadenar la guerra declarada
al narcotráfico por el Gobierno del Presidente Uribe, así como en con-
tra de los movimientos insurgentes y guerrilleros en su país, desde su
posesión como mandatario. Esta guerra, financiada y apoyada en todos
sus aspectos por los Estados Unidos, cuenta con otros actores interna-
cionales, entre ellos los países vecinos de Colombia, de los que se es-
peraría una participación que coadyuve5 al éxito en el cumplimiento de
los objetivos trazados por los Presidentes Bush6 y Uribe quienes, de lo
que se conoce, no han contemplado en este Plan el diálogo con los mo-
vimientos insurgentes, sino únicamente su eliminación física como úni-
ca fórmula para aniquilar al narcotráfico, a la guerrilla y al terrorismo,
tildados de ‘narco-guerrilleros’ y de ‘narcoterroristas’.

La necesidad de participación se debe a que “el análisis realista
(de la política de seguridad estadounidense) falla en la descripción del
problema y de los actores, pero el discurso es exitoso porque sigue re-
produciéndose, (...) generando legitimidad a sus decisiones” (Bonilla
1993: 25). Estados Unidos, ante el fracaso de esa tradicional política, ha
dado paso a una fase de interdependencia en temas como el terrorismo
y el narcotráfico que no puede sacar adelante asiladamente, según Bo-
nilla (1993: 81-82), tampoco busca vencer al fantasma del narcotráfico o
de la guerrilla, mas lo que persigue serían adhesiones para legitimar me-
didas antidrogas y antiterrorismo.

Surgen incógnitas y gran preocupación en los distintos sectores
sociales y políticos del Ecuador por las consecuencias que este plan de
guerra viene provocando a nuestro país; no obstante, no emergen enti-
dades con solvencia frente al Gobierno que analicen y evalúen la pro-
blemática, y que tengan la capacidad de incidir en la gestión del Go-
bierno, orientándolo a prever y evitar las consecuencias de la política
externa de otro Estado, que conlleva, como en el presente caso, graves
trastornos para la seguridad, la paz y hasta para la economía del Ecua-
dor y posiblemente de la Región entera.
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El concepto de seguridad requiere una diferenciación entre “el
enfrentamiento de ejércitos nacionales por la defensa de la soberanía”,
y la regionalización de un conflicto como el colombiano (ALDHU – UE
2004: 55).

La falta de un análisis objetivo de esta problemática en el Ecua-
dor, en medio de una cierta inestabilidad y debilidad política del Go-
bierno Central, obscurece el panorama y obstruye la capacidad de res-
puesta y las perspectivas de una planificación coherente por parte de
las autoridades competentes del Estado, que genere confianza en la po-
blación y que auspicie el ambiente de seguridad necesario, a través de
la aplicación de una Política Exterior acorde con la realidad y en fun-
ción de los altos intereses nacionales7. 

Los niveles de corrupción detectados en las Fuerzas Armadas
comprometen adicionalmente la credibilidad de la entidad llamada a
velar por la seguridad externa del país. Una serie de escándalos de trá-
fico de armas hacia Colombia, supuestas negociaciones internacionales
de otras administraciones que involucran la seguridad regional y hemis-
férica, así como los compromisos adquiridos para enfrentar al narcotrá-
fico y al terrorismo, han demostrado poca responsabilidad para mante-
ner los parámetros de dignidad y soberanía necesarios para afianzar la
paz y la seguridad en nuestro país.

La existencia de un gobierno que ha favorecido la posición de
militares activos en cargos oficiales ha dado como resultado el involu-
cramiento del sector militar en la vida pública del Ecuador, y, por lo tan-
to, ha redundado en el surgimiento de diferencias internas entre dos
sectores con posiciones divergentes frente a la política exterior en cuan-
to al manejo del tema de la seguridad en la frontera. Un sector tiende
a las acciones belicistas y basa su estrategia en el fortalecimiento de las
Fuerzas Armadas, otro tiene la visión de una seguridad interna asocia-
da con el desarrollo social y económico en las provincias fronterizas
(ALDHU – UE 2004: 55).

Dentro de la agenda de seguridad del Ecuador, debe destacarse
la serie de participaciones conjuntas del país con otros de América La-
tina, en entrenamientos y ejercicios militares que han tenido sede en el
Ecuador, al igual que los acuerdos internacionales de cooperación fi-
nanciados y coordinados por el Comando Sur de los Estados Unidos,
en los años 2003 y 2004 (ALDHU – UE 2004: 56).

En un momento dado, se habló de la conformación de un ‘Plan
Ecuador’8 para controlar y manejar, desde todas las perspectivas, la ava-
lancha de consecuencias negativas para el país que viene generando la
aplicación del Plan Colombia en su fase más explosiva. No obstante, es-
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te anuncio que hasta la fecha, aparentemente, no ha sido concretado,
no resulta tampoco del análisis preventivo de los escenarios, sino que
responde al cúmulo de medidas reactivas para enfrentar la realidad sin
control de los acontecimientos que constituyen una amenaza real para
la seguridad y que comprometen la paz en el Ecuador.

La Política Exterior ecuatoriana se halla presionada por la opinión
pública, y los diferentes sectores respaldan sus argumentos en el temor
a lo desconocido. Es por esta razón que la estrategia de la Política Ex-
terior del país debería revestirse de una total transparencia, afrontando
la realidad de su peso específico en el Concierto Internacional y, con
esa premisa, anticiparse y defender frontalmente sus conveniencias en
el marco de los principios fundamentales del Derecho Internacional9,
que han normado su espíritu permanente de convivencia pacífica con
sus países vecinos y con todos los pueblos del mundo.

Desde agosto de 2003, se han suscrito tres declaraciones conjun-
tas10 entre los mandatarios de Ecuador y Colombia, cuyos términos en
materia de seguridad, control y vigilancia de la frontera son coherentes
y oportunos; no obstante, se evidencia la necesidad que tiene el Ecua-
dor de fortalecer los mecanismos existentes para la discusión de estos
temas, de manera que se facilite el permanente intercambio de informa-
ción no solo de carácter migratorio11, sino también y necesariamente
sobre la evolución de las acciones y ejercicios militares fronterizos, que
en aplicación del concepto de fomento de la confianza (discutido en el
marco de las reuniones de la Comunidad Andina)12 le permitan al Ecua-
dor anticiparse con las medidas más convenientes para su seguridad, a
través del diseño imprescindible de un ‘Plan Ecuador’ no improvisado13.

Por otra parte, debe considerarse que a pesar de la actitud de un
Gobierno (de Colombia) que no quiere aceptar que la medicina es peor
que la enfermedad, sobre todo para los países vecinos, y que la guerra
y la violencia no garantizan la paz ni en Colombia ni en la Región14, el
Gobierno ecuatoriano hace esfuerzos por concienciar al país vecino so-
bre las graves consecuencias que su política de guerra está generando
en el Ecuador, parapetado en el combate al narcotráfico y al terrorismo
internacional, e impulsado por los conceptos de seguridad estadouni-
dense, en especial del terrorismo y del narcoterrorismo.

Luego de los atentados terroristas del 11 de septiembre en los Es-
tados Unidos, el Gobierno del Presidente Bush, promotor del Plan Co-
lombia, impuso su política en el sentido de que: “aquellos que no se-
cunden sus métodos para combatir el terrorismo internacional, están en
su contra”, como lo hizo —en su época— en su lucha contra el comu-
nismo. En este sentido, las políticas impuestas por los Estados Unidos
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no dejan de constituir un peso enorme para los demás Estados inmer-
sos en su esfera de poder, cuyos conflictos internos tienen distintos orí-
genes, como la desigualdad, el discrimen o el desplazamiento de gran-
des sectores sociales hasta el borde de la miseria. De ahí que la posi-
ción de nuestro país no refleje la firmeza que muchos reclaman, pues
de por medio persiste la dependencia, la circulación de los capitales de
la cooperación internacional, así como los acuerdos de comercio bila-
terales y multilaterales que giran en torno a la superpotencia.

Esta realidad está forzando, aparentemente, a los países vecinos
de Colombia a alinearse en la estrategia militar del ‘yunque y el marti-
llo’15, también denominada ‘cinturón de acero’16, impuesta práctica-
mente por un eje identificado como colombo-estadounidense. Se dice
que en este juego se excluye la participación del Presidente Hugo Chá-
vez, pues sus líneas ideológicas se consideran supuestamente afines
con las de las FARC17. 

TÓPICOS CENTRALES DE LA DISCUSIÓN

Para delimitar los tópicos centrales de la discusión en este traba-
jo hace falta definir el concepto de seguridad, cuándo y cómo comien-
za la preocupación nacional por la seguridad en el Ecuador, así como
intentar efectuar una aproximación a los aspectos esenciales del Plan
Patriota18. 

En la obra “Reflexiones sobre la seguridad nacional y la política
exterior”, de Verónica Gómez, se efectúa una revisión sobre ciertos cri-
terios de seguridad que vale la pena considerar. 

La seguridad está asociada tradicionalmente al poder militar, pe-
ro ha sufrido ciertos ajustes en el marco actual de globalización. En el
contexto internacional, V. Gómez cita a Waltz (1998) para precisar que
seguridad se refiere a las habilidades de los Estados y de las sociedades
para mantener su identidad independiente y su integridad funcional, en
medio de la anarquía global existente, es decir, de la ausencia de auto-
ridad central.

Rockwell y Moss (1990) aseveran que una nación está segura
cuando su gobierno tiene suficiente poder y capacidad militar para im-
pedir el ataque de otros Estados a sus legítimos intereses, incluso a tra-
vés de la guerra.

Estos son, en efecto, conceptos tradicionales que se han origi-
nado por iniciativa de los Estados independientes. Pero estos concep-
tos se han ido modificando con gran ingerencia e influencia de los Es-
tados Unidos.
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Después de la Segunda Guerra Mundial y de la política de con-
tención del comunismo practicada por los Estados Unidos hasta el tér-
mino de la guerra fría, la seguridad interna amenazada por el comunis-
mo cambia para matizarse sobre la base de intereses hegemónicos (Gó-
mez 2002: 673). En esta evolución, incluso el Estado deja la exclusivi-
dad de brindar seguridad a su pueblo o al individuo.

Los nuevos conceptos se refieren a la seguridad política, jurídica,
social, económica, militar, etc. (Gómez 2002: 681). A pesar de la tenden-
cia a creer que la seguridad militar es necesaria en el caso del Plan Pa-
triota, existen autores —mencionados en esta obra— que discrepan ra-
dicalmente e incluso plantean la necesidad de que el Ecuador opte por
una posición neutral (ALDHU).

En 1991, dentro de la literatura escrita en Ecuador sobre la mate-
ria, se publica un artículo de Alexei Páez, en el cual el autor destaca que
“tras el asesinato del precandidato presidencial colombiano Luis Carlos
Gaitán, el tema cobró una creciente relevancia en el país (Ecuador), ya
que se consideró que la guerra desatada por el Gobierno colombiano
impulsaría a los narcotraficantes a buscar protección en Ecuador” (Páez
1991: 142).

“La preocupación por la seguridad nacional en la zona fronteriza
(norte), se incrementaría a partir del ataque de las FARC al puesto poli-
cial de Orito en Colombia (noviembre de 1992), que significó el replie-
gue de los guerrilleros a la zona de frontera con el Ecuador” (ALDHU-
UE 2004: 51). El ejército ecuatoriano habría reaccionado efectuando ba-
rridos de ilegales colombianos en las poblaciones, y aumentando des-
tacamentos. Esto condujo, entre otros hechos, al apresamiento de los fa-
mosos 11 del Putumayo, campesinos ecuatorianos a quienes las organi-
zaciones no gubernamentales, especialmente de derechos humanos, de-
clararon víctimas de la violación de sus derechos, por haber permane-
cido detenidos sin pruebas de su vinculación con el narcotráfico ni con
la guerrilla.

En 1997, con la entrada de paramilitares al departamento del Pu-
tumayo, se intensificó la pugna territorial con las FARC, lo que provocó
el retorno de los ecuatorianos radicados en la zona fronteriza de Colom-
bia y también el desplazamiento de colombianos al Ecuador. A finales
de esta década, se incrementó la inseguridad en el territorio ecuatoria-
no. La historia de secuestros en 1999 fue dramática para el Ecuador e
involucró decenas de millones de dólares en rescates para la liberación
de rehenes (básicamente empresarios extranjeros...).

Dentro de la parte académica, es sumamente curioso encontrar
que otros autores dicen haber constatado que, hasta 1999, “el tema de
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la seguridad se mantiene con un perfil relativamente bajo: la guerrilla
actúa en territorio ecuatoriano pero solo a un nivel de reabastecimien-
to de insumos y lugar de descanso; el problema del narcotráfico era
asumido todavía como un problema nacional, tratado solamente con los
Estados Unidos” (Sánchez 2002: 66-136).

En el año 2001, se incrementó el desplazamiento hacia la fronte-
ra; en el 2002, se registra una infinidad de asesinatos en la zona fronte-
riza, a manera de ajuste de cuentas. En el año 2003, disminuye la vio-
lencia por la instrumentación de mecanismos de protección y vigilancia
por parte de la misma población (Sánchez 2002: 52-53).

Adrián Bonilla se remonta incluso a 1982, cuando el presidente
estadounidense Ronald Reagan declara la guerra a las drogas, convir-
tiendo la agenda doméstica en un conflicto internacional que alcanza
las dimensiones de reto a la seguridad nacional. El autor relata cómo
nueve años más tarde este concepto estadounidense que involucra al
ejército y a las Fuerzas Armadas de los países fuente, se tradujo en in-
tervenciones militares, e incidió desde entonces en los sistemas políti-
cos de varios países del continente, sin haber podido resolver el con-
flicto del narcotráfico (Bonilla 1993: 22).

Por su parte, el Plan Patriota es en gran medida un plan estraté-
gico militar, supuestamente secreto, en el marco de la seguridad de Co-
lombia. De ahí que el acceso a los detalles y a la información anticipa-
da sea limitado, y que la prensa colombiana e internacional se alimen-
ten de las filtraciones de dicha información o de las escuetas declara-
ciones emitidas por las propias autoridades colombianas19, con poste-
rioridad a las acciones ejecutadas.

Se conoce que el Plan Patriota, como fase de ejecución militar
del Plan Colombia, vendría a constituirse en una estrategia puramente
militar que tiene como objetivo desplegar cerca de 15.000 soldados en
el sur de Colombia donde los guerrilleros mantienen posesión absolu-
ta desde hace aproximadamente más de 15 años. 

Los temas de estrategia y de presupuesto son coordinados direc-
tamente entre Colombia y los Estados Unidos de América, a través del
Departamento de Estado y del jefe norteamericano del Comando Sur.
Lo que quiere decir que el Plan Patriota es fruto de un plan global di-
señado bajo las directrices de la política antiterrorista norteamericana,
que adquirió un cariz militar extremo, a raíz de los atentados terroris-
tas en Washington y en Nueva York. Existen reportes de contribucio-
nes efectuadas también por países de la Unión Europea (codhes@cod-
hes.org.co).
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El primer operativo del Plan Patriota habría tenido lugar en Cun-
dinamarca20, habría sido iniciado en junio de 2003 y denominado ‘Li-
bertad 1’. Esta acción bélica contra el narcotráfico ha sido calificada co-
mo la más exitosa que se recuerde en Colombia.

El Plan Patriota es la ofensiva militar más ambiciosa en la que se
ha enfrascado el Gobierno colombiano en toda su historia. Según el
Gral. James T. Hill, Jefe del Comando Sur de los Estados Unidos de
América, “los militares han desarrollado un plan operativo y táctico que
literalmente lleva la guerra a partes de Colombia donde el Estado no ha
tenido presencia en 15 ó 20 años. Va a llevarles la guerra a sus enemi-
gos (...) y tiene el potencial para propinar un golpe decisivo a los nar-
coterroristas”21.

Se habla de escuadrones especiales de selva que están siendo en-
trenados exclusivamente desde el año pasado. Su misión se prolonga-
ría por más de un año en medio de la selva con capacidad para resistir
meses en territorio agreste.

Los operativos iniciales del Plan Patriota corresponderían a una
estrategia de fondo que habría consistido en romper las estructuras de
las FARC en las zonas de Cundinamarca, en las zonas cercanas a Bogo-
tá, a Medellín y a otros centros urbanos, para cortar el abastecimiento
que las FARC tenían a través de sus milicias.

Otro de los operativos militares del Plan Patriota habría sido el
denominado ‘Año Nuevo’, el 31 de diciembre de 2003, en Caquetá, con
relativo éxito.

No obstante, información de la prensa colombiana asegura que,
después de más de 260 combates registrados en el marco del Plan Pa-
triota, hay helicópteros de las Fuerzas Armadas impactados, retraso de
las operaciones debido a la presencia de campos minados; esta misma
fuente, habla del reconocimiento de ventajas para las FARC en territo-
rios selváticos donde han permanecido por décadas22.

Se prevé que el conflicto dure al menos tres años, y, en ese con-
texto, Estados Unidos ha diseñado su ayuda para la ofensiva armada,
estimando incrementos en el presupuesto de 110 millones de dólares
anuales para la compra de aeronaves de combate, armas, flotas, entre-
namiento y dotación de equipos de última tecnología; también incre-
mentará el número de soldados con participación directa y contratará
soldados para Colombia. 

Ya se conocía que los recursos destinados por Estados Unidos de
América para el Plan Colombia, en gran medida tenían un trasfondo que
apuntaba al fortalecimiento de las Fuerzas Armadas23 y a la compra de
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armamento para el inicio de las operaciones militares denominadas en
su conjunto ‘Plan Patriota’.

Con estas previsiones del conflicto colombiano, emergen de ma-
nera preocupante los riesgos para el Ecuador, que tiene por delante la
ardua tarea de reforzar al máximo los controles, no solo en la frontera
sino al interior de las grandes urbes que pueden ser afectadas eventual-
mente por ataques terroristas como medida para contraponer los inte-
reses de Colombia con los del Ecuador. No obstante, el Ecuador no
cuenta con los recursos suficientes.

Con el Plan Patriota, las condiciones de seguridad en Colombia
y en Ecuador se agravarán significativamente durante los próximos
años, mientras dure esa aventura que constituye el afán del Presidente
Uribe por derrotar a las FARC en condiciones que podrían crear en
nuestra región fácilmente un escenario parecido al de Vietnam24, solo
que en este conflicto está de por medio el narcotráfico, que sustenta y
juega un rol fundamental y decisivo en su alianza con la guerrilla. 

De no consagrarse la victoria del Plan Patriota, quizás esto llegue
a constituirse en una lección para los Estados Unidos, que les obligue
a fortalecer sus políticas para el combate al consumo y a la importación
de estupefacientes y psicotrópicos25, lo que quizás sea la verdadera so-
lución al problema del narcotráfico colombiano, que de paso dejaría sin
sustento financiero a la guerrilla; transformando así las perspectivas vio-
lentas en espacios de diálogo que permitan retomar las políticas de sus-
titución de cultivos ilícitos por alternativos, entre otros, y que conlleven
a las reformas estructurales para la solución definitiva de los problemas
internos en Colombia.

Esta diplomacia de guerra26, liderada por los Estados Unidos y
Colombia, no es bien vista, fundamentalmente, por las asociaciones de
Derechos Humanos, y tampoco por Organizaciones No Gubernamenta-
les (ONG) que velan por la conservación del medio ambiente. Con o
sin la victoria, la historia juzgará al Gobierno de Uribe y a la participa-
ción de los Estados Unidos en los asuntos internos de la Región, como
responsables de la destrucción de la selva amazónica y del desconoci-
miento de la historia de nuestros países, en cuyos territorios tiene lugar
la constante violación de los derechos humanos de sus ciudadanos e
impera un estado de injusticia permanente y de pésima distribución de
la riqueza.

Por lo expuesto, ¿puede considerarse al Plan Patriota como una
decisión soberana de un Estado?, a sabiendas de que sus esquemas so-
lo postergan una verdadera solución a un problema que no es exclusi-
vo de Colombia, y que atenta contra la seguridad y la paz de la Región,
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al igual que contra los importantes recursos naturales de los pueblos
amazónicos que constituyen un patrimonio natural invalorable de la hu-
manidad. 

¿Es el Plan Patriota la respuesta de Colombia a los constantes pe-
didos formulados por el Ecuador para que asuma de manera efectiva su
responsabilidad de resguardar la frontera común del lado colombiano
para evitar las infiltraciones de guerrilleros, narcotraficantes, terroristas,
y para impedir, finalmente, que el conflicto se traslade al territorio ecua-
toriano? Esta hipótesis encierra graves implicaciones en cuanto a la
transparencia con la que las declaraciones de los portavoces colombia-
nos en nuestro país se refieren al Plan Patriota. Considero fundamental
reflexionar sobre la seriedad y el respeto del manejo político y diplomá-
tico por parte de Colombia sobre este tema, y, eventualmente, su vin-
culación con el tratamiento de otros rubros en el marco de las relacio-
nes bilaterales de ambos países.

Otro tema fundamental y de inmediata reflexión cuestiona la efi-
cacia de las medidas adoptadas hasta la fecha por el Ecuador en sus in-
tentos por remediar, sobre la marcha, un fenómeno de migración indis-
criminada hacia nuestro país; fenómeno que no tiene comparación con
otros movimientos migratorios en el mundo, ya que de por medio está
la realidad del narcotráfico colombiano, acostumbrado a utilizar nuestro
territorio para sus fines, y la intensificación de la delincuencia que azo-
ta a nuestro país con la migración de colombianos ‘indeseables’, camu-
flados entre aquellos desplazados y entre los miles de personas que dia-
riamente solicitan refugio y asilo político. Cabe preguntarse si estas me-
didas están dando resultados positivos, y si son suficientes para lograr
los objetivos de la paz y la seguridad nacionales.

El Ecuador tiene grandes limitaciones y se encuentra atravesan-
do una crítica situación política y económica. Estados Unidos parece
querer cooperar para que podamos sobrellevar los temores de la fron-
tera norte.

Frente a un pronóstico de conflicto de larga duración, imprede-
cible y con un amplio espectro de riesgos para el Ecuador, ¿qué debe
hacer el país para afrontarlos y evitar un descalabro social interno por
causa de la delincuencia o la imposibilidad física de recibir a tantos des-
plazados que ocupan los puestos de trabajo de nuestros connacionales?
Esa explosión social no ha ocurrido todavía en el Ecuador porque exis-
te una suerte de sustitución de los ecuatorianos que han emigrado a Eu-
ropa y a Estados Unidos por los desplazados colombianos que han ocu-
pado esas plazas en todo el territorio nacional.
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DATOS RELEVANTES

La alianza de Colombia con los Estados Unidos, bajo la teoría de
la lucha contra el narcotráfico, la narcoguerrilla, el terrorismo y el nar-
coterrorismo, conceptos que han ido modificándose en distintas etapas
del análisis político estadounidense, constituye un hecho ineludible.

La concatenación forzada de acontecimientos inexorables en la
historia y el origen de las guerrillas colombianas, desde la década del
ochenta, han derivado en la actual instauración de un eje Bogotá – Was-
hington, que bajo los preceptos que guían la agenda de la Política Ex-
terna de los Estados Unidos para los Países Andinos, ha declarado la
“guerra contra las drogas” (Páez 2004). Según ALDHU, los encuentros
entre los presidentes Lucio Gutiérrez y Álvaro Uribe en los últimos años
han confirmado la consolidación de este eje que “considera vital la par-
ticipación de Ecuador en la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo
en la frontera” (ALDHU-UE 2004: 58).

Adrián Bonilla en su obra “Las sorprendentes virtudes de lo per-
verso” cita a Hayes (1984: Cap. 3), quien ya en ese año hablaba de que
el acercamiento de Estados Unidos a América Latina en materia de se-
guridad era inusual, ya que su percepción tradicional de seguridad te-
nía tres objetivos concretos: prevención de amenazas extra-continenta-
les, acceso a materias primas esenciales, y estabilidad política y social
de la Región (Bonilla 1993: 23). 

Entre los hechos cuentan la participación de la gran potencia en
el financiamiento y en el diseño de la estrategia militar del Plan Patrio-
ta, razón por la cual éste tiene asegurado su desarrollo a largo plazo. 

Las tecnologías aportadas por los Estados Unidos crean enorme
expectativa de derrota para las FARC. Los supuestos golpes registrados
por los operativos oficiales en contra de las FARC y contra otros movi-
mientos ilegales estarían dando como resultado un incremento en la ta-
sa de deserción de los grupos ilegales, un proceso de desmovilización
iniciado con las AUC, las cifras récord de erradicación de cultivos ilíci-
tos, y la reducción en las cifras de secuestros y asesinatos. 

Pero cabe señalar que las versiones difundidas por las FARC a
través de la propia prensa colombiana contradicen los informes de las
victorias militares de Colombia sobre la guerrilla. Las FARC han confir-
mado más de 263 confrontaciones con la Fuerzas Armadas colombia-
nas, pero sus resultados hablan de 326 soldados muertos y 420 heridos
como pérdidas humanas en las tropas de las Fuerzas Armadas y de los
paramilitares, así como cuantiosas pérdidas materiales que incluyen la
avería de 7 helicópteros27. Varios reportes de las Fuerzas Armadas co-
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lombinas reconocen las dificultades encontradas y la ventaja de las
FARC en los terrenos selváticos.

Por otra parte, en territorio colombiano se han registrado atenta-
dos terroristas especialmente en contra de los Estados Unidos28, que su-
peran el 50% de los ocurridos en el mundo en el año pasado, y que han
afectado a empresas y a oleoductos operados por las transnacionales
norteamericanas. Esto, sin duda, pone en tela de juicio la efectividad del
Plan Patriota, al menos en sus primeras etapas de ejecución. Y vale la
pena insistir en que esos escenarios podrían ser contagiosos en territo-
rio ecuatoriano, a la luz de las complicaciones de una guerra que evi-
dentemente no solo es entre Colombia y las FARC, sino de las FARC
contra todo lo que represente el poderío norteamericano.

El Plan como tal no dará solución definitiva a los cultivos ilega-
les en los países andinos ni resolverá definitivamente el problema del
narcotráfico mundial. Tal vez consiga disminuir la producción de coca
en Colombia, pero no contribuirá a una mejor distribución de la rique-
za en ese país, ni al combate a la pobreza, ni a la integración de los sec-
tores marginados. En medio de los índices de pobreza, desempleo, emi-
gración y bajo nivel de vida que afectan al Ecuador, en un ambiente de
insatisfacción que tiende de por sí a aumentar los índices de corrupción
y delincuencia, el cuadro que presenta la guerra interna colombiana avi-
zora una aceleración del paulatino proceso de expansión de los culti-
vos ilícitos en el Ecuador, Perú y Bolivia, y de la búsqueda, así mismo,
de nuevos proveedores de precursores químicos para completar la ca-
dena de producción29.

El desplazamiento del centro de producción e incluso el cambio
de los patrones de consumo parece ser, según la experiencia histórica,
consecuencia de la militarización del conflicto (colombiano), y su eleva-
ción a rango de problema de seguridad nacional (Bonilla 1993: 30).

La guerra sin cuartel contra el terrorismo en Colombia también
puede desencadenar en el Ecuador, probablemente de forma más inten-
sa y en virtud de las condiciones señaladas, una ola de corrupción en
torno al tráfico de armas. No solamente está de por medio el dinero del
narcotráfico, sino también la extorsión30 utilizada por la guerrilla en los
pueblos vecinos fronterizos. Cabe señalar, además, que el poblador
fronterizo de ciertas zonas del Ecuador está muy comprometido en el
proceso de recolección de la hoja de coca o de la producción de cocaí-
na; su actividad económica, ya sea lícita o como proveedor de precur-
sores químicos, sobrevive gracias al flujo de dinero que la actividad del
narcotráfico libera a través de la adquisición de mercancías y servicios.
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Se podría decir que a este poblador fronterizo no le interesa un desen-
lace que termine con ese movimiento económico31, aunque las pers-
pectivas actuales ya son negativas. Conocido este escenario, el Gobier-
no Nacional aparte de tomar las previsiones necesarias, deberá reacti-
var la economía de la zona fronteriza a través de programas de desa-
rrollo agrario y de cultivos tradicionales o no tradicionales, así como fo-
mentar la pequeña empresa, para lo cual debe dotar también a las po-
blaciones de los servicios básicos elementales y de todas las garantías
necesarias.

Las aspersiones con glifosato también han creado una grave
problemática en las poblaciones ecuatorianas de la frontera, que invo-
lucra a la salud de los habitantes y al medio ambiente en territorio
ecuatoriano.

En cuanto a la posición del Ecuador frente a la inminente ame-
naza del plan antiguerrilla, la ALDHU sugiere que Ecuador debe reivin-
dicar su condición de país víctima y receptor pasivo del conflicto co-
lombiano y de los efectos negativos del Plan Colombia, demandando a
la Comunidad Internacional, un plan urgente de cooperación y ayuda
para enfrentar este fenómeno. “Es necesario que la cooperación consi-
dere a Ecuador y, en especial a la zona de frontera, como prioritario pa-
ra la prevención de conflictos y atención humanitaria. Experiencias co-
mo las centroamericanas han dejado dolorosos aprendizajes sobre las
omisiones que desestructuran el tejido social en las fronteras ‘calientes’”
(ALDHU-UE 2004: 106).

Además, existe una gran coincidencia sobre la necesidad de que
el país diseñe un ‘Plan Ecuador’ que permita desarrollar iniciativas de
pequeñas empresas agrícolas, de comercio y de servicio que den em-
pleo a los desplazados colombianos y a los desempleados ecuatorianos.

Así mismo, la ALDHU señala que las Fuerzas Armadas ecuatoria-
nas deberían plantearse todos los escenarios posibles de los impactos
bélicos en territorio ecuatoriano para planificar y prever las opciones
más convenientes.

Algunos analistas consideran que las autoridades militares ecua-
torianas deberían intercambiar, con sus similares de Colombia, informa-
ción sobre los planes de seguridad en la frontera, a fin de garantizar la
efectividad de los controles y el patrullaje. No obstante, el Alto Mando
Militar considera que esto pondría en riesgo la seguridad nacional32.
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INTERESES DE LOS GOBIERNOS Y CONTRAPARTES DE LOS 
INTERLOCUTORES DEL ECUADOR EN EL PROBLEMA

Internamente en el Ecuador existen evidentes contraposiciones
en torno a los efectos negativos que el Plan Patriota está ocasionando
en el país. Pese a la grave amenaza que representa para el Ecuador es-
ta nueva fase del Plan Colombia, el Plan Patriota no se encuentra en la
agenda de reuniones del Gobierno y tampoco en las reuniones del Con-
sejo de Seguridad Nacional (COSENA), para su respectivo análisis. Las
máximas autoridades políticas se refieren al Plan Patriota como algo que
afecta exclusivamente a los colombianos.

Probablemente, la estrategia utilizada por Colombia a través de
las fumigaciones aéreas complementadas con algunos patrullajes pre-
tende aislar la línea de frontera despejando de esa zona a guerrilleros,
narcotraficantes y destruyendo las plantaciones ilícitas. Esta estrategia
podría asemejarse a la utilizada por las primeras operaciones del Plan
Patriota en Cundinamarca, para cortar el cordón de abastecimiento de
las FARC, a través de sus milicias. La zona devastada en el territorio co-
lombiano, que se ha generado frente a la provincia ecuatoriana de Su-
cumbíos, facilitaría eventualmente el control de esa región.

El problema de las fumigaciones en la frontera ha creado, tanto
en Colombia como en nuestro país, una problemática y alarma en las
poblaciones ecuatorianas fronterizas, ya que las aspersiones con glifo-
sato parecen ofrecer los resultados esperados por Colombia. No obstan-
te, la destrucción temporal de los cultivos ilícitos ha descalabrado la
economía de la zona y ha dejado sin empleo a cientos de los habitan-
tes de la región. Es evidente, a través de las fotos aéreas registradas por
el CLIRSEN y el IPGH, que del lado colombiano ya no existe la vegeta-
ción selvática en una extensión considerable de la frontera hacia aden-
tro, con lo cual la zona ha quedado devastada y por lo tanto descubier-
ta. Las hipótesis señalan que las aspersiones con glifosato han provoca-
do esa devastación, o que los narcotraficantes han acabado con los bos-
ques y con la naturaleza para adecuar sus campos de cultivos ilícitos.
Finalmente, estas zonas ya no sirven como refugio de guerrilleros ni de
narcotraficantes.

Ésta podría ser la razón de que la prensa nacional y el Congreso
del Ecuador sospechen de la pasividad del Gobierno, y presuman la
existencia de posibles pactos secretos entre los Gobiernos de Uribe y
del Presidente Gutiérrez, todo debido al misterio y a la poca frontalidad
con la que se encara esta temática.
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No obstante, según el documento de la ALDHU-UE (2004: 59), el
6 de mayo de 2003, el presidente Gutiérrez firmó un decreto reservado,
publicado en Registro Oficial reservado No. 358-S, con el que se deli-
mitaron áreas continentales, marítimas y de espacio aéreo para el esta-
blecimiento de controles.

Ante los primeros efectos del Plan Colombia, existieron pronun-
ciamientos oficiales en el sentido de que el Ecuador debería diseñar su
Plan, de manera que le permitiera prever escenarios y actuar conve-
niente y oportunamente en defensa de la integridad nacional, y con el
objeto de mantener la paz y la seguridad internas en el país.

Probablemente, el Plan Ecuador esté en marcha, mas no se ha
querido poner énfasis sobre la problemática, quizás por un erróneo
sentido de impotencia ante los hechos o por un impulso innecesario de
ocultar la realidad de la Política Exterior ecuatoriana y de su Frente Ex-
terno, que no ha tenido participación en el diseño de estrategias de
guerra externas impuestas por la combinación de intereses, como es el
caso del eje Bogotá-Washington, activado por el vínculo de interdepen-
dencia y aparentes coincidencias en los estilos de hacer Política Exte-
rior, como los aplicados para el combate al narcotráfico, a la guerrilla y
al terrorismo.

Debe comprenderse que los designios de la Política Externa de
los Estados Unidos no solo para la Región Andina sino también para el
Medio Oriente, tienen pocas posibilidades de ser eludibles, más si se
aplican en medio de intereses coincidentes con los de las oligarquías,
como las colombianas, y en circunstancias caóticas de gobernabilidad y
de conflictos armados internos que, como en el caso de Colombia, sin
la participación armada de un aliado con poder tecnológico y económi-
co, serían impensables en un combate con perspectivas de éxito. ¿Qué
podría hacer Colombia sola en términos bélicos frente a la guerrilla o
al narcotráfico sin la asistencia de la tecnología y los recursos necesa-
rios? En este mismo contexto cita Bonilla a Bruce Bagley (1988), quien
alude a la “impotencia para detener el narcotráfico” (Bonilla: 1993: 50).

La realidad analizada y los escenarios propuestos demuestran
que los grandes intereses de Colombia conjugados en una fórmula bé-
lica con los objetivos norteamericanos, tienen de todas maneras com-
ponentes que, de resultar exitosa la operación militar, formarían parte
de una última fase del Plan Colombia orientada a la recuperación y la
reformulación estructural de sus problemas sociales internos. Esa pare-
cería ser una verdadera estrategia a largo plazo de su Política Exterior.
Sin embargo, Colombia está pagando un precio sumamente alto —sin
considerar afectaciones a terceros países— y ha apostado por un pro-
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yecto que podría enderezar, aunque de manera cosmética, la historia
del país al estilo de las más tradicionales intervenciones estadouniden-
ses en el mundo.

Pero de ser la alianza de Colombia con Washington consecuen-
cia de décadas de fracaso en la lucha contra los grupos contestatarios,
al menos la Política Externa e Interna de seguridad colombiana no de-
ja de ser clara y concreta. Pese a todos los contrapuntos, Colombia
cuenta con un aliado poderoso y, desde su óptica, con motivos suficien-
tes como para arriesgar la instrumentación de una guerra garantizada
por la alianza, que antes había fracasado durante todos sus gobiernos
desde la época del general Rojas Pinilla, quien inició la misma filosofía
del exterminio con recursos en el plano puramente militar.

El párrafo anterior obliga a reflexionar sobre los lineamientos a
largo plazo de la Política Exterior ecuatoriana que, al negociar alianzas
con los Estados Unidos, ha demostrado improvisación e ineptitud para
diseñar acuerdos que le beneficien y que conjuguen equitativamente los
intereses de las partes, de manera que las aspiraciones extranjeras sean,
en alguna medida, proporcionales a las prioridades nacionales. El caso
de la entrega de la Base de Manta no refleja la necesaria coherencia y
conduce a pensar que los intereses que allí se jugaron no fueron preci-
samente de los rubros que forman parte de los objetivos permanentes
de la Nación.

“El acuerdo sobre el uso de la base de Manta establecido durante el go-
bierno de Noboa, sería el preámbulo del involucramiento del país en la
política de seguridad de los Estados Unidos para el hemisferio” (ALDHU-
UE 2004: 54).

En este punto, hay que mencionar que la diplomacia mundial
abarca un gran espectro de temas que hoy se han convertido en inter-
nacionales por efectos de la globalización, por lo que no se justifica que
la Política Exterior ecuatoriana aparezca como desinformada o con difi-
cultades para acceder a las fuentes de información adecuadas para el
tratamiento coordinado de estos temas globalizados. 

Pero es evidente que los intereses nacionales no coinciden per-
manentemente con los intereses de los gobiernos de turno en América
Latina. El Presidente Uribe también tiene intereses políticos electorales,
lo que parece jugar un rol esencial en su férrea voluntad por conseguir
sus objetivos a cualquier precio, ya que se evidencia que, sobre la mar-
cha del Plan Patriota, se modifican aspectos que determinan cada vez
más una mayor participación de los marines y soldados estadouniden-
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ses. Una opinión favorable de la población colombiana sobre la gestión
del mandatario a través de su Plan Patriota, ya financiado hasta el año
2009, le significaría la posibilidad de que la reforma constitucional co-
rrespondiente le permita su reelección hasta el 2010.

Según Alexei Páez, tradicionalmente el Estado no ha sabido de-
finir en sus políticas “la particularidad del campo problemático y sigue
adoptando políticas ad-hoc, de acuerdo a las variantes de la percepción
internacional, particularmente norteamericana, sobre el tema” (Páez
1991: 159).

Por otra parte, no está por demás señalar que los Estados Unidos
de América han sido acusados por los grupos rebeldes colombianos de
intentar su exterminio debido a que los capitales que produce el narco-
tráfico colombiano no son controlados por los intereses norteamerica-
nos; no así, los capitales que generan la producción y comercialización
de otros psicotrópicos y estupefacientes en territorio norteamericano,
como el caso de la marihuana y una gama de nuevas drogas sintéticas,
cuyos réditos sí serían reinvertidos en su territorio. De desecharse esta
hipótesis, ¿cuáles serían entonces los verdaderos intereses de Estados
Unidos en el conflicto colombiano?33

Finalmente, las autoridades militares ecuatorianas no revelan un
interés por conocer de cerca las operaciones militares que están llevan-
do a cabo las Fuerzas Militares Especiales en regiones aledañas a la
frontera, lo cual es irreal en el plano de su responsabilidad por la segu-
ridad nacional, y, al parecer, a parte de los mecanismos establecidos pa-
ra el tratamiento de los temas de la agenda bilateral tradicional, no se
han creado espacios de diálogo franco entre ambos países en los que
deberían estar los actores e interlocutores. Sin embargo, es curioso que
para la investigación técnica del fenómeno causado por las ‘fumigacio-
nes’, sí se haya creado de inmediato una comisión técnica ecuatoriana
multidisciplinaria que cuenta con una contraparte colombiana suma-
mente solvente, pero que, dicho sea de paso, tampoco deja de mante-
ner una política de distancia y de relativa indiferencia a las consecuen-
cias acarreadas a nuestro país por la aplicación de este componente del
Plan Colombia.

En este punto, podría resultar interesante comentar que algunas
de las reflexiones de Alexei Páez en su obra: “La inserción ecuatoria-
na en la dinámica andina del narcotráfico”, me obligan a concluir que
una introducción a la agenda de seguridad parece tener un formato en
el Ecuador, donde en principio siempre habría una primera fase de la
negación inicial del problema o de ‘retórica’; una segunda fase consis-
te en restarle importancia al problema, es decir una vez que se lo ha
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aceptado, lo cual suele suceder cuando un nuevo gobierno asume el
poder, y luego una tercera fase que se activa con un punto de infle-
xión o detonante, donde se comienza a profundizar la preocupación
(Páez 1991: 141-168).

CONSECUENCIAS PARA EL ECUADOR

Las consecuencias en el contexto de la realidad analizada son
múltiples y dejan un saldo muy negativo para todos los ámbitos del
país. De antemano se ha generado una sensación de inseguridad inter-
na y externa, de ineficacia de la Política Exterior del Ecuador, de impo-
sibilidad del Frente Externo para estructurar un Plan que tranquilice a
la opinión pública y a los medios de comunicación, de impotencia del
Frente Externo ante la interpretación de los hechos; situación que no
permite optimizar los contactos con los interlocutores válidos que lle-
van a cabo el Plan Patriota, bajo el argumento de que eso comprome-
tería la seguridad del país.

Es decir, hay consecuencias de trasfondo político y son igual de
graves que las consecuencias que, a través de los hechos que se mani-
fiestan localmente, viene experimentando el Ecuador desde la ejecución
del Plan Colombia. La falta de credibilidad y el imperio de las divergen-
cias casi totales de la opinión pública, que se suman a la presión que
ejercen ex Cancilleres de la República y los medios de comunicación so-
cial, son consecuencias en la política interna que atentan contra la esta-
bilidad política del Estado y cuya exacerbación podría conducir también
a conflictos internos, puesto que las estructuras de producción y otras
que componen el ambiente social sincronizado y armónico serían insu-
ficientes en el país para afrontar las cifras de nuevos inmigrantes y des-
plazados. 

Las poblaciones fronterizas del Ecuador que hoy se encuentran
quebradas económicamente por causa de los impedimentos para sus ac-
tividades vinculadas con alguno de los eslabones de la producción de
cocaína, se están sintiendo extremadamente presionadas ya que la gue-
rra34 al narcotráfico desatada por Colombia resta aparentemente toda
posibilidad de una reactivación efectiva, lícita y que se asemeje a los ré-
ditos del negocio del tráfico de drogas. Estas poblaciones entrarán en
conflicto con el Gobierno Central exigiendo las condiciones necesarias
para un desarrollo guiado y subsidiado por el Estado y que deberá ini-
ciarse prácticamente desde cero. 

Lo que más agobia a la opinión pública son los síntomas palpa-
bles de que los efectos puedan salirse del control estatal, ya que reve-
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lan la incapacidad física de detener un fenómeno migratorio, delincuen-
cial, de falta de control y vigilancia fronteriza que prácticamente ha te-
nido que ser improvisado de manera casi tardía ante la avalancha de los
acontecimientos. Si bien en agosto de 2003, y en marzo y octubre de
2004 se han suscrito declaraciones conjuntas entre los mandatarios de
Ecuador y Colombia, que advierten sobre el requerimiento de profun-
dizar sobre estos temas y fundamentalmente sobre la necesidad de coo-
perar y coordinar algunas acciones que contribuyan al mejor control mi-
gratorio y fronterizo, no se ha abordado el tema del financiamiento de
todos estos aspectos. 

No obstante, fuentes informales han señalado que para la aten-
ción de refugiados existirían 2,4 millones de dólares y que para el for-
talecimiento de las Fuerzas Armadas contaríamos con un contingente de
los Estados Unidos, que incluye capacitación y equipos, obras sociales
y de desarrollo en las fronteras, etc. Es preocupante, sin embargo, que
todos esos recursos sean insuficientes y que se tengan que destinar de
manera forzosa a puntos específicos por causa de una amenaza exter-
na. ¿Será que las compensaciones se dan en otras esferas, como por
ejemplo en la flexibilización de algunas condiciones del Fondo Mone-
tario Internacional?

Por ello, sin afán de especular, es conveniente plantearse la nece-
sidad de contar con un Plan Ecuador35 que reflexione sobre los escena-
rios posibles, tal como funciona una diplomacia verdaderamente analíti-
ca y preventiva, de suerte que no solo estemos en guardia, sino que nos
sintamos preparados, sobre la base de un seguimiento prolijo de los
acontecimientos, a la par que con un diálogo diplomático permanente
con los actores del Plan Colombia, para que se efectúen las previsiones
regionales del caso y se construya, sobre la marcha y de manera dura-
dera, un ambiente de confianza y de real cooperación mutua.

El Ecuador no puede esperar a que no suceda nada, como ase-
veran voceros del Gobierno colombiano, que aseguran que no ha ha-
bido migración masiva de ciudadanos colombianos al Ecuador: basta
ver las Provincias de Sucumbíos, Esmeraldas, Carchi, Imbabura y a la
misma ciudad Capital, invadidas por colombianos incluso antes de
que entre en vigencia el requisito del ‘Pasado Judicial’, y sin conside-
rar que las solicitudes de refugiados y asilados alcanzan, entre el año
2000 y el 11 de mayo del 2004, las 25.556 personas, de las cuales
7.00436 se encuentran en calidad de asilados en el país, y presionan a
las precarias condiciones sociales ecuatorianas por puestos de traba-
jo, educación y vivienda.
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Pero las previsiones deben extenderse hasta el año 2009, al me-
nos, o hasta el 2010, si el Presidente Uribe consigue su reelección, y las
consecuencias son impredecibles si no se efectúa el análisis profundo
de los escenarios. Los Estados Unidos podrían convertir los combates en
la selva colombiana en una suerte de Vietnam en nuestra región, toda
vez que durante décadas las FARC han reinado en territorios de la agres-
te selva de ese país, lo que su Estado no ha podido controlar.

El ACNUR y la ALDHU, entre otros, deben participar, en coordi-
nación con el Gobierno Nacional, para evaluar la situación actual y las
perspectivas futuras frente a la escalada de violencia provocada por el
Gobierno colombiano, para adaptar las necesidades y procurar los re-
cursos suficientes y las compensaciones que le permitan a nuestro país
manejar la eventual crisis de recursos y las emergencias que puede traer
consigo el conflicto colombiano37.

Ya se ha mencionado en este trabajo que debido a la participa-
ción de los Estados Unidos, el problema para el Ecuador al recibir ar-
mamento, equipos y capacitación puede revertirse en atentados terro-
ristas con la finalidad de vulnerar blancos controlados por empresas es-
tadounidenses, tal como ha sido el caso en Colombia con lo que se des-
bordaría así el conflicto a territorio ecuatoriano.

De igual manera, son consecuencias históricas que la guerra con-
tra el narcotráfico no haya podido eliminarlo de los Países Andinos, si-
no que haya provocado el desplazamiento de sus bases de producción
y procesamiento, y una mutación de sus tentáculos que constantemen-
te encuentran nuevos mecanismos de comercialización y que buscarán
incursionar en territorios apartados del conflicto bélico para continuar
con el lucrativo negocio.

Es evidente prever, aparte de los desplazamientos humanos, la
eventualidad de que el narcotráfico busque retornar a sedes de produc-
ción antiguas, como lo eran Bolivia y Perú, o la posibilidad de que, de
darse una interrupción del ‘puente’ entre Colombia y Perú, los cultivos
se extiendan de alguna forma hacia el territorio ecuatoriano (Dirección
Nacional de Estupefacientes 2003). 

POSIBILIDADES DE ACCIÓN PARA LA POLÍTICA EXTERIOR 
ECUATORIANA

Una evaluación general de la problemática causada por la ejecu-
ción del Plan Patriota, puede enfocarse con miras a superar los diferen-
tes puntos de discrepancia entre las autoridades militares ecuatorianas,
la Cancillería, la opinión pública, los actores de la sociedad civil y los
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medios de comunicación. Para el efecto, es indispensable repasar los
puntos conflictivos que impiden un consenso nacional.

El Ecuador enfrenta una vez más la debilidad de su Gobierno,
que depende del apoyo político de los Estados Unidos para asegurarse
una relativa estabilidad. El Gobierno se siente responsable de mantener
una buena relación diplomática con los Estados Unidos de América, ya
que de ello depende el flujo normal de los montos de la cooperación
internacional en sus distintas modalidades. No obstante, al hablar de un
eje conformado por Washington y Bogotá, surgen conflictos que limi-
tan la capacidad del Estado ecuatoriano para tomar decisiones. 

Se conocen las nuevas formas y conceptos de la política antite-
rrorista estadounidense desde los atentados sufridos por ese país el 11
de septiembre. El Ecuador declaró ser su aliado incondicional. En ese
contexto, no se puede recriminar la postura de un eje Bogotá-Washing-
ton, sino que la Política Exterior ecuatoriana debe estar preparada para
asumir sus pronunciamientos y compromisos, exigiendo el beneficio
común y negociando la seguridad y la paz de nuestro país por sobre
todos esos compromisos.

Una de las polémicas surgidas se refiere a la decisión firme del
Gobierno de no involucrarse en el conflicto colombiano. La posición
del Gobierno de no involucramiento es correcta, pero parecería que
omite una serie de precisiones para garantizar dicha postura, la cual, la-
mentablemente, no es una cuestión unilateral. Sin embargo, a la luz de
los acontecimientos, la demanda generalizada de los expertos es que el
Gobierno adopte un plan diplomático emergente que recopile la infor-
mación necesaria sobre las acciones militares colombianas para poder
planificar, de manera efectiva, las consecuentes acciones diplomáticas
o, en su defecto, las acciones militares defensivas del caso. Por más so-
berana que se considere a la decisión colombiana de iniciar una guerra
interna, ésta debe ser responsable y desarrollarse de forma que no afec-
te a los intereses del Ecuador. Surge en esta materia también una con-
tradicción en los estamentos militares de nuestro país que, como se ha
mencionado, parece que prefieren no conocer el Plan Patriota y que
simplemente prefieren estar preparados para afrontar las sorpresas que
éste nos depare en cualquier momento durante el transcurso de los pró-
ximos cinco años de operativos militares colombianos. 

No obstante, a estas alturas es innegable que el Ecuador ya se ha-
lla involucrado, de manera indirecta, porque ha debido disponer y dis-
traer de manera urgente recursos económicos y humanos que no estu-
vieron previstos para dicho efecto. Quiera o no, el Ecuador ya se halla
desplegando esos recursos y negociando de emergencia, desde el año
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2000 y de manera especial durante el último año, medidas que le permi-
tan aminorar los efectos que viene experimentando de forma palpable. 

Una vez más, a pesar de la decisión de no involucrarse en el con-
flicto, el Alto Mando Militar dice estar listo para, según mandato Cons-
titucional, proceder al exterminio de cualquier elemento que traspase la
frontera en el plano de guerra. Eso, paradójicamente, significa la utiliza-
ción de las armas y la posibilidad de que existan réplicas que trasladen
parte del conflicto a territorio del Ecuador. También significa una coin-
cidencia con la política de guerra contra el narcotráfico y la guerrilla;
pues sería discutible si cabe o no otra alternativa.

Expertos recomiendan que un plan diplomático maneje la infor-
mación suficiente para exigir a Colombia que mantenga sus acciones
militares de conformidad con el pedido efectuado por el Ecuador; esto
es, patrullar la frontera evitando la presión de los guerrilleros contra
nuestro territorio. El Gobierno y la Cancillería, así como creen en la so-
beranía de las decisiones adoptadas por Colombia para enfrentar sus
problemas internos, creen en la responsabilidad que Colombia debe
asumir para no involucrar de manera directa a nuestro país en su gue-
rra, y esa tendría que ser la tónica de las conversaciones que la diplo-
macia nacional debe propiciar a toda costa. No obstante, con justifica-
ciones desde su punto de vista estratégico, los mandos militares ecua-
torianos se resignan a no conocer los detalles del plan militar, por con-
sideración a la reserva que, se entiende, ellos exigirían también para
uno de sus propios planes militares. Pero es función de la diplomacia
conocer en detalle cada uno de los pasos que el Plan Patriota pretende
desplegar, considerando el carácter regional que muy pronto adquirirá
esta lucha contra el terrorismo, y porque esa labor es propia y natural
de su gestión institucional permanente.

Por otra parte, si el Derecho Internacional nos asiste o no en la
reclamación de compensaciones para cubrir los daños y el flujo de re-
cursos que el país debe desplegar para defenderse de un conflicto que
se sale de las fronteras de Colombia, es un punto que el Ecuador debe
manejar prudentemente, propiciando el enfoque de la coordinación re-
gional en la que uno u otro Estado se ve más vulnerable por la cerca-
nía geográfica, como es nuestro caso.

En meses pasados, las autoridades ecuatorianas han hablado in-
cluso de la conveniencia de cerrar la frontera norte; tema sumamente
delicado, que no fue aceptado por su inconveniencia, por no constituir
una solución al problema global y que afectaría a la población fronteri-
za. Esta idea fue sustituida con medidas de común acuerdo para un me-
jor control migratorio. Por otra parte, como era de esperarse, se han
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puesto en práctica fórmulas militares para el control fronterizo, que han
derivado en el posicionamiento de cerca de 7.000 soldados ecuatoria-
nos a lo largo de los 640 kilómetros de frontera con Colombia. 

Cabe reflexionar sobre si realmente un gran despliegue diplomá-
tico o la instrumentación de todas las medidas que no sean en coordi-
nación con Washington o Bogotá, servirían para detener las consecuen-
cias que se esperan. Como, por ejemplo, la exigencia del PSC de que
se oriente a destacar una muralla de soldados, para que se garantice la
efectividad de los controles fronterizos durante las acciones bélicas en
la región, configurando un cinturón de acero.

Por otra parte, se sabe que la infiltración de narcotraficantes y
guerrilleros no será detenida con las medidas adoptadas por el Gobier-
no ecuatoriano y que han sido aceptadas por Colombia. Esa coopera-
ción es importante pero no frenará la incursión de colombianos con in-
tenciones ajenas a los intereses de asilo de nuestro país.

El Gobierno ecuatoriano afronta la presión de sectores naciona-
les e internacionales especializados que miran al Plan Colombia y a la
guerra desatada como atentatoria contra los derechos fundamentales de
las personas. Esta perspectiva mueve a pensar a estos sectores que el
Ecuador está todavía a tiempo de declararse, ante la Comunidad Inter-
nacional, como país víctima de un conflicto no deseado. Esta visión,
que proviene entre otros de los dirigentes de la ALDHU en Ecuador, no
parece tener cabida dentro de la perspectiva con la que analiza el Go-
bierno este problema.

De las reflexiones consignadas en la obra “Las sorprendentes
virtudes de lo perverso”, se aprecia que el Ecuador, a lo largo de la
historia del problema vecino del narcotráfico, sí ha endurecido leyes
y penas que castiguen este delito, pero la iniciativa jamás ha sido
ecuatoriana, como no parece haber sido hasta la fecha de ningún país
de América Latina. Todos los progresos han sido motivados por Esta-
dos Unidos (Bonilla 1993: 49-51). Tal vez, en un sentido positivo,
Ecuador debería aplicar todas las reformas que dentro de la seguridad
ciudadana y de la seguridad democrática ha instrumentado Colombia,
a excepción de todos aquellos aspectos militares del concepto. De to-
das maneras, se sigue hablando de que en el país existirían cerca de
400 millones de dólares anuales que se lavan debido a la insuficien-
cia de las leyes para su control.
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PROPUESTAS DE POLÍTICA EXTERIOR

El Ecuador, de forma muy pragmática, está basando su accionar
frente a este delicado tema en el amparo de acuerdos bilaterales de me-
nor escala. Lamentablemente, éstos no se enmarcan en los sistemas de
consultas políticas necesarias entre ambos países38, en los que deberían
adoptarse resoluciones claras con respecto a las limitaciones morales
que un Estado debe tener, en función de su responsabilidad internacio-
nal para el mantenimiento de la paz y la convivencia pacífica regional
y hemisférica. No obstante, las consultas políticas se activan a pedido
de una de las partes, y se concretan con la aceptación del otro Estado
como contraparte; es decir que se requiere la participación de ambos
países, al mismo nivel, y con el mutuo interés de avanzar en la solución
de sus problemas.

Si las instituciones competentes39 no estiman factible obtener de
Colombia o exigirle detalles del Plan Patriota a través de la Cancillería, se
presume que las conversaciones que tienen lugar en el seno de la COM-
BIFRON no se realizan en el marco de la franqueza y con la convicción
de que, siendo el problema netamente colombiano, no debería afectar de
ninguna manera al Ecuador. En este punto, es evidente que el COSENA
está consciente del manejo que del tema de nuestra seguridad están ha-
ciendo los voceros del Gobierno colombiano. Dicha actitud no contribu-
ye a justificar la posición diplomática inconsecuente que Colombia pare-
cería haber adoptado frente a nuestro país, ni tampoco la simplicidad con
que ciertas autoridades ecuatorianas ven a esta amenaza.

El Ecuador es respetuoso de la no-intervención en asuntos inter-
nos de otros países, y de esa manera ha obrado durante el desarrollo
de todo el conflicto armado en Colombia. Pero ahora se presenta un
nuevo escenario que no augura la paz y la seguridad que todos desea-
mos en el Ecuador. El accionar del Plan Colombia en cuanto a sus prác-
ticas de aplicación de glifosato para la erradicación de los cultivos ilíci-
tos, también tiene limitaciones frente al ‘principio internacional de pre-
caución’, que impide utilizar mecanismos que generen una simple sos-
pecha de daños ambientales a un país vecino. En la arena internacio-
nal, el manejo es complejo frente a la necesidad de hacer respetar esos
preceptos de convivencia pacífica entre Estados.

Quedan importantes vacíos en la política exterior del país, que —
como he dicho anteriormente— no ha conseguido congregar a los di-
ferentes sectores de opinión para discutir y llegar a un consenso sobre
posiciones que orienten un necesario Plan Ecuador, que sea capaz de
contrarrestar los efectos de una política ajena a nuestro país, que ha
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provocado grandes cuestionamientos de nuestra parte y en el ámbito
internacional.

Existiendo una inminente regionalización de esta guerra contra el
narcotráfico en la Región Andina, instituciones como la Comunidad An-
dina y la OEA se ven débiles, y sus agendas parecen ser demasiado rí-
gidas y con prioridades distintas a las preocupaciones tan diversas de
sus Estados miembros. Solamente trascienden los lineamientos genera-
les de la integración, en un caso, y, en el otro, a la luz de la cantidad
de temas globales de futuro, se omiten los temas puntuales del momen-
to, que por no afectar directamente a todos los Estados miembros, no
pueden ser parte de la agenda, ya que no cumplen los requisitos para
activar los mecanismos previstos en su estructura. Incluso temas limítro-
fes han sido rebotados al ámbito bilateral.

Los pronunciamientos del ACNUR o de la ALDHU rebasan el tra-
tamiento nacional de los temas y deben constituir una fuente importan-
te de criterios para las decisiones del Gobierno Nacional. 

Alternativas de acción para la Política Exterior ecuatoriana

Las alternativas de acción para la Política Exterior ecuatoriana
son ilimitadas, pero las más coherentes han tratado de ser expuestas en
este trabajo. Ante los acontecimientos y el pronóstico desfavorable de
los desenlaces del conflicto colombiano para el Ecuador, existen pocas
alternativas a corto plazo, por lo menos viables y simplificadas. 

La Política Exterior, que no ha planificado oportunamente una
ofensiva diplomática para evitar que la seguridad de su Estado sea afec-
tada, no tiene otra opción que la de recopilar, de forma inmediata, los
elementos fundamentales que conforman la amenaza, y diseñar, sobre
la marcha, un Plan estratégico, ya sea diplomático, político o militar,
que garantice la supervivencia, el progreso y el desenvolvimiento pací-
fico del Estado, en el marco de la seguridad nacional indispensable.

Sin embargo, con las acciones y la participación militar como vi-
sión estratégica de defensa de la soberanía nacional, se profundiza en
el “distanciamiento de la posición (ideal) de neutralidad y ejercicio de
la vocación pacífica del país” (ALDHU-UE 2004: 59).

No se puede hablar más de una falta de información del evento
que amenaza la seguridad y la paz del Ecuador, pero sí de la carencia
del oportuno procesamiento y del debido análisis de la mencionada in-
formación. Ante ello, y dada la inminencia de la intensificación de las
consecuencias que el país ya ha venido experimentando, cabe conside-
rar seriamente la alternativa de declarar al país víctima de un conflicto
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que puede desbordarse con relativa facilidad, para obtener, de esta for-
ma, la atención del Conglomerado Internacional y lograr el apoyo de
otros países y el respaldo a los planteamientos de asistencia para en-
frentar y prever las consecuencias de dicha amenaza. 

Sin información y sin el conocimiento oportuno de las acciones
que un Estado vecino ha programado, pese a las críticas internaciona-
les y los múltiples cuestionamientos internos y externos, la Política Ex-
terior estaría desarmada, y el aglutinamiento de los sectores que avalen
una posición conjunta se ve distante y complejo.

PROPUESTA DE POLÍTICA EXTERIOR EN LA MATERIA. 
CONCLUSIONES

Para estructurar una posición nacional consensuada que permita
enfrentar las amenazas que conlleva el Plan Patriota, la Política Exterior
ecuatoriana debe considerar las opiniones y análisis efectuados por to-
dos los sectores de la sociedad civil en torno a esta problemática, y pro-
piciar el diálogo interno que sustente los términos de la Política Exte-
rior conveniente a los objetivos permanentes nacionales que deben tra-
zarse para la seguridad de las fronteras. Este tema de interés nacional
puede ser un motivo de cohesión nacional. La Política Exterior tiene
que ir de la mano de la Política Interna del Estado. 

En este caso, la Política Exterior debe estructurar una agenda pre-
ventiva de acciones políticas y diplomáticas sustentadas en una Política
de Seguridad y desarrollo fronterizo, que propenda a garantizar la paz
y la seguridad en territorio nacional, sin perjuicio de los arreglos prác-
ticos bilaterales que deben formar parte de su gestión institucional de
prevención y de contención.

La Política Exterior debe hacer uso de todos los recursos dispo-
nibles para exigir un diálogo franco con los operadores colombianos y
estadounidenses del Plan Patriota, y debe asegurar la cooperación ne-
cesaria, no solamente en los términos mediáticos para el fortalecimien-
to de medidas circunstanciales, sino en los términos que permitan ase-
gurar la comprensión de las condiciones y de las capacidades reales de
nuestro país para enfrentar una amenaza de la magnitud y de la dura-
ción que encierra el Plan Patriota. Únicamente, una cooperación que
contemple estos parámetros podría contribuir con la ejecución de una
verdadera Política Exterior de consenso nacional y evitar el involucra-
miento armado del Ecuador en el conflicto colombiano.

A estas alturas, y aunque parezca tardío, cabe la elaboración de
un Plan Ecuador que contemple los escenarios que pueden comprome-
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ter la paz y la seguridad de nuestro país. El escenario del éxito o del
fracaso del Plan colombiano va a tener repercusiones para el Ecuador,
y el país debe estar preparado mediante una planificación que prevea
cada una de esas posibilidades. Una adecuada planificación inclusive
podría permitirle al Ecuador sacar ventaja constructiva para su Política
Interna, en el marco de las relaciones bilaterales económicas y políticas.

La Política Exterior del Ecuador debe mirar con mucha pruden-
cia la aplicación de una diplomacia de guerra promovida por los Esta-
dos Unidos en el mundo, con el pretexto del combate al terrorismo. Ya
se ha advertido sobre la diplomacia que conmina y presiona a formar
parte de una alianza para la ejecución de planes militares que conlle-
van a cometer violaciones a los derechos humanos y que provocan de-
sastres naturales y sociales, para luego modelar una reconstrucción en
medio del rencor, el odio y la venganza. Esto no configura para el Ecua-
dor una perspectiva que contribuya a su seguridad ni al mantenimien-
to de su paz interna. La visión nacional de seguridad debe contemplar
con énfasis la economía, la política y las necesidades de la población
en general. Hay que analizar profundamente los pronunciamientos de
diversas entidades sobre una política de neutralidad, en lo que respec-
ta a las acciones bélicas, y también los pronunciamientos que reclaman
la condición de país víctima, afectados por efectos externos incompati-
bles con su realidad histórica y política.

La ‘narcotización’ (Gómez 2002: 669-710) de la agenda política
para los Países Andinos implica una potencial regionalización de esta
estrategia estadounidense. Una adecuada coordinación con entidades
académicas de investigación podría generar una posición conjunta en
el marco de los postulados de la integración regional andina. Ya no pa-
ra que se imponga la agenda política de Estados Unidos con la Región,
caracterizada por su énfasis en la droga, sino para que se reconozcan a
la pobreza, a la injusticia y a la necesidad de resolver los problemas ge-
nerados por la mala distribución de la riqueza; problemas históricos y
estructurales de nuestros países, como la inconsecuencia de la demo-
cracia con el desarrollo. 

El Estado debe llegar a un análisis profundo de los verdaderos
orígenes y las causas de la insatisfacción social que promueve la forma-
ción de grupos contestatarios armados, y esa política debe propender,
con una planificación adecuada, a evitar el agravamiento de la pobre-
za, de la injusticia, de la corrupción, del desempleo, de la migración,
etc., para que no suceda en el Ecuador lo que hoy en Colombia se pien-
sa resolver con las armas y la violencia. 
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La Política Exterior ecuatoriana debe mantenerse cauta en sus re-
flexiones sobre los alcances de la guerra declarada tanto a la guerrilla,
como al narcotráfico y al terrorismo, y debe hacer las distinciones ne-
cesarias para no caer en el juego y en la tentación de solucionar las se-
cuelas de la injusticia con la precisión temeraria de las guerras tecnoló-
gicas propuestas por la potencia norteamericana. Esa política, de extin-
guir los conflictos con guerras de precisión quirúrgica, no ha dado re-
sultados y sigue postergando la solución de justicia al origen de esos
conflictos. Está claro que la violencia no solucionará el problema del ve-
cino del norte, y en ese contexto sí podría ser válida la participación del
Ecuador en un diálogo abierto en el foro de la Comunidad Andina, don-
de se debería presionar por un análisis más consecuente con la realidad
del Ecuador.

La ALDHU habla de una política de neutralidad por parte del
Ecuador frente a las acciones militares de Colombia, en reemplazo de
una eventual participación ecuatoriana en la eliminación física de los
guerrilleros o detenidos. La propuesta implica la coordinación con la
Cruz Roja y otras organizaciones que velan por el Derecho Humanita-
rio (ALDHU-UE 2004: 107 y 116).

Cabe señalar que la participación del Ecuador, o la continua in-
tervención de Estados Unidos en conflictos de la Región con base en
nuestro país, conllevan un elevado riesgo de reacción que puede tener
trágicas consecuencias para nuestro país. 

La Política Exterior ecuatoriana no debe desconocer que las gue-
rras nunca se han librado en territorio norteamericano40, y un verdade-
ro combate contra la importación de estupefacientes nunca se ha desa-
tado con éxito en los Estados Unidos; tampoco la lucha contra su pro-
ducción de narcóticos sintéticos ni naturales, ni una guerra efectiva y de
precisión contra la comercialización y el consumo de estupefacientes y
psicotrópicos, en tanto que las represalias de guerrilleros y terroristas
siempre suelen afectar a las instalaciones estadounidenses en los países
que se convierten en base de operaciones.

Bruce Bagley, en su trabajo “La política exterior estadounidense
y la guerra de las drogas: análisis de un fracaso político”, ya advierte so-
bre la mecánica: “la prognosis para resolver el problema de las drogas
es un albur. La demanda de narcóticos en los Estados Unidos permane-
cerá alta, si es que no se expande; más aun, es probable que crezca en
Europa; si la demanda aumenta, aumenta la oferta. La intensificación de
la represión en casa y en el exterior hará incrementar, antes que dismi-
nuir, la violencia relacionada con las drogas...” (Bagley 1991: 201).
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“Lo que ha ocurrido en el caso de la guerra de las drogas es que los va-
lores mismos se encuentran en debate dentro del ambiente social do-
méstico respecto de la libertad, porque en cuanto a sobrevivencia y
prosperidad se tendría que hilar muy fino para encontrar una amenaza
real” (Bonilla 1993: 24).

Como lección internacional, cabe recordar que, ante los sucesos
terroristas sorpresivos en Nueva York, la política exterior en el orden in-
ternacional, de cooperación y solidaridad por parte de países como Ale-
mania y Francia se manifestó en la toma de inmediatas precauciones,
pues son países que albergan a gran cantidad de inmigrantes árabes,
por lo cual actuaron con cautela y con prudencia, y su política exterior
dio prioridad en esos momentos a la seguridad y la paz interna de sus
territorios y, por tanto, recomendó el diálogo para evitar ser identifica-
dos como blancos de actos terroristas, rechazando las propuestas nor-
teamericanas de invasión a los fantasmas del terrorismo.

La política de la intervención estadounidense, que tuvo como de-
senlace trágico los acontecimientos del 11 de septiembre en Nueva
York, estaría siendo profesada en Colombia, que no contempla las con-
secuencias de un fracaso para su Política Interna y tampoco para su Po-
lítica Externa en cuanto a las reacciones de la Comunidad Internacional
y especialmente de sus países vecinos. En el desarrollo del presente tra-
bajo he mencionado la posibilidad del fracaso del Plan Patriota con la
creación eventual de una guerra como la que se libró en Vietnam41. 

Mientras la Política Exterior ecuatoriana no contribuya a conse-
guir logros importantes para el desarrollo fronterizo y a favor de una lu-
cha contra la pobreza, no habrá cumplido su objetivo fundamental en
los actuales días, y el país no podrá tomar el control de sus fronteras,
sino que, por el contrario, auspiciará la formación de grupos insurgen-
tes, rebeldes y opositores sin conciencia de país, y aliados al narcotrá-
fico y a la guerrilla.

La opinión pública debe comprender que la Política Exterior
ecuatoriana se maneja en un marco real de interdependencia, pero fun-
damentalmente de dependencia del poder hegemónico, cuando parale-
lamente existe una cooperación en aumento por parte de los Estados
Unidos para el Ecuador, que se enfoca específicamente a este tema, y
la estrategia debe ser meditada y también prudente para saber alinear
las variables conforme a nuestros intereses. 

Una de las conclusiones de este trabajo se refiere a la necesidad
de que el Estado y su Política Exterior cuenten con un Plan Ecuador,
que, al margen de las medidas inmediatas, estructure su estrategia so-
bre firmes postulados de consenso, para que las acciones que deba to-
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mar en función de los acontecimientos le permitan salir adelante y for-
talecer su posición frente a las graves repercusiones que la participación
de la política norteamericana está generando en el accionar de la polí-
tica interna y de la diplomacia de la Región.

Una serie de reflexiones adicionales pueden contribuir a encami-
nar al Ecuador hacia el éxito en el manejo de la relación bilateral con
Colombia en torno a los efectos del conflicto para nuestro país:

� Reconocer y enfrentar el problema, estudiar su magnitud. 
� Fomentar la participación de todas las entidades pertinentes y

buscar un consenso. 
� Elegir el concepto coherente de seguridad. 
� Aclarar los conceptos y alcances de los temas que la problemáti-

ca involucra.
� Definir una política de fronteras.
� Mantener una transparencia con la opinión pública.
� Difundir la gestión encaminada al desarrollo de la frontera norte.
� Estructurar un Plan Ecuador.
� Establecer iniciativas para una reforma general de seguridad.
� Rechazar la política de seguridad de los Estados Unidos.
� Participar en el diálogo por la solución del conflicto colombiano

en el seno de la CAN.
� Adoptar un plan de seguridad democrática sin un capítulo de en-

frentamientos militares, ni de violaciones a los derechos humanos.
� Evitar que se regionalice el conflicto colombiano adoptando una

posición neutral.
� Gestionar, con base en los elementos, la cooperación internacio-

nal suficiente para enfrentar la problemática.

Finalmente, hay que considerar que, lamentablemente, a la luz de
los manejos de la diplomacia colombiana y del nivel de sus incumpli-
mientos y de sus manifiestos e intentos de imponer sus intereses, habría
que evaluar la calidad de las relaciones bilaterales con ese país. Si bien
se habla de una seguridad cooperativa en el marco de la CAN, así co-
mo de la necesidad de consolidar una verdadera seguridad democráti-
ca, no se puede perder de vista la necesidad de crear zonas de paz, pa-
ra cuyo efecto se requiere articular todo tipo de esfuerzos regionales pa-
ra plasmar nuevas concepciones de seguridad humana y democrática.
“Propugnar una cultura de paz, resolver en forma pacífica las controver-
sias internacionales, y colaborar en la solución de los conflictos inter-
nos para evitar que repercutan en los países vecinos”42.
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NOTAS

1 El Grupo de Alto Nivel en materia de Seguridad y Fomento de la Confianza de la
Comunidad Andina adoptó en Bogotá, el 28 de febrero de 2003, la siguiente de-
finición del concepto de seguridad: “Desde una perspectiva andina, la seguridad
es entendida como la situación en la que el Estado y la sociedad se encuentran
protegidos frente a amenazas o riesgos susceptibles de afectar el desarrollo inte-
gral y el bienestar de sus ciudadanos, así como el libre ejercicio de sus derechos
y libertades en un contexto de plena vigencia democrática” (Wagner 2003: 59).

2 En el documento inédito de CLIRSEN (2002: 2), la entidad técnica se refiere a los
siguientes ámbitos como los afectados por el impacto del Plan Colombia sobre la
población ecuatoriana, como ámbitos objetivo del monitoreo: “a) la migración de
la población civil colombiana hacia centros poblados y áreas rurales de la región
norte del Ecuador; b) las probables incursiones de la guerrilla o de los narcotra-
ficantes; c) el retroceso de la población ecuatoriana hacia el interior de la repú-
blica; d) los eventuales cambios de uso del suelo (cultivos ilícitos)”.
La reunión binacional sobre el Plan Colombia, de 26 de febrero de 2003, contó
con la visita de la encargada del Plan Colombia, Dra. Sandra Suárez, en el docu-
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mento que recoge lo tratado en la reunión se exponen las siguientes explicacio-
nes sobre el tema: “El Plan Colombia fue expuesto por la Dra. Suárez como un
programa de la Presidencia de la República para el fortalecimiento de la institu-
cionalidad del Estado colombiano mediante el combate a la violencia y al narco-
tráfico a base de la cooperación para el desarrollo de las poblaciones localizadas
en los departamentos de Putumayo, Cauca, Nariño, los Llanos Orientales y otros,
donde operan los grupos armados y las actividades del narcotráfico”.
Las fuentes de estos recursos serían principalmente: crédito externo, donaciones
y cooperación internacionales, y fondos propios del Estado.
El principal programa que ha sido implementado en el marco del Plan Colombia
habría sido el denominado ‘Familias en acción’, cuyo objetivo principal serían
programas de rescate de actividades productivas lícitas por medio de la integra-
ción familiar frente a la crisis que ha producido el conflicto en el tejido social, así
como la crisis provocada por la proliferación de las actividades del narcotráfico y
su relación con la violencia. Este programa habría logrado beneficiar a 300 mil fa-
milias colombianas.
Un mecanismo de implementación de este programa ha sido la reforestación de
las zonas de cultivo de amapola y coca con bosques, además de la sustitución de
estos sembríos ilícitos por otros productos que puedan ser comercializados libre-
mente en el mercado. La estrategia utilizada ha sido la priorización del desarrollo
vial y de otros servicios de las poblaciones ubicadas en estas zonas de conflicto,
así como líneas de crédito que fomenten estas alternativas económicas.
Las conclusiones y recomendaciones de la referida reunión se resumieron de la
siguiente forma: 

- El Plan Colombia tiene como una de sus principales metas el combate al nar-
cotráfico para garantizar, más allá de la seguridad interna o nacional, la segu-
ridad democrática del Estado de Colombia. Al ser controlada esta actividad ilí-
cita, la violencia bajaría de intensidad.

- El tema fumigaciones: Las consecuencias nocivas de la utilización del glifosa-
to como sustancia para las fumigaciones deben ser científicamente compro-
badas, ya que en Colombia dicho producto es usado en los cultivos de café
sin haberse registrado consecuencias graves. Los estudios realizados científi-
camente han comprobado que se pueden presentar lesiones en la piel siem-
pre que el glifosato entre en contacto con agroquímicos o precursores.

- La necesidad de conformar una comisión integrada por los Ministerios del
Ambiente de ambos países y el apoyo de organismos internacionales para la
realización de estudios y la búsqueda de nuevas alternativas para la erradica-
ción de los cultivos de coca y amapola.

- La necesidad de realizar reuniones conjuntas para tratar temas específicos co-
mo: migración, ciudadanía en frontera y medio ambiente.

4 Óscar Izquierdo (2004: 108-126) expone la realidad del Ecuador frente al Plan Co-
lombia en sus etapas iniciales y las consecuencias del fenómeno.

5 “En la tercera Cumbre de las Américas (2001) se acordó la convocatoria a una
Conferencia Especial sobre Seguridad, que tuvo lugar en México, con el fin de re-
visar y actualizar la estructura general de la seguridad del hemisferio a la luz de
las nuevas preocupaciones y prioridades.
En la Cumbre de Brasil, agosto de 2000, se acordó la construcción de una Zona
de Paz Sudamericana.
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El XIII Consejo Presidencial Andino (Venezuela, junio 2001) encargó al Consejo
de Ministros de Relaciones Exteriores, que elabore los lineamientos para una Po-
lítica de Seguridad y Fomento a la Confianza” (Wagner 2003: 53-69).

6 Dr. Thomas A. Marks, Colombian Military Support For “Democratic Security”, se
refiere a que un indicador de la seriedad con la que ha tomado la administración
Bush los problemas de Colombia, es la emisión de su Directiva Nacional de Se-
guridad Presidencial No. 18 (NSPD –18), “En respaldo de la democracia en Co-
lombia”, y que conminó al Departamento de Estado a redactar e instrumentar un
plan de política militar norteamericana en apoyo directo a la estrategia nacional
de seguridad de Colombia. El autor recalca que tal planificación integrada y su
instrumentación es altamente inusual dentro de la política exterior de los Estados
Unidos. Según Marks, esto indica que para Bush Colombia representa en la zona
el único país para el que su administración ha trazado la creación de un plan in-
teragencial. 

7 No obstante, cabe destacar que en la declaración conjunta suscrita por los Presi-
dentes Gutiérrez y Uribe, el pasado 17 de marzo de 2004, el Presidente del Ecua-
dor dejó consignado, en el numeral 12, que “los temas de seguridad son muy sen-
sibles para su Gobierno, especialmente en el área de la frontera”, anunciando que
dicha preocupación se estaba transformando en acciones concretas y en el des-
tino de ingentes recursos para mantener la seguridad y promover el desarrollo
económico-social en la frontera. En esta declaración, constituyen temas relativos
a la seguridad y alusivos a la necesidad de plantear nuevas medidas y esquemas
para fortalecer esa materia, tanto en el ámbito multilateral como en el bilateral,
los numerales 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, entre otros, los que ponen énfasis en la uti-
lización de los mecanismos de concertación, diálogo y negociación bilaterales y
multilaterales en el marco de la CAN para avanzar en la conceptualización global
de la problemática de la seguridad bilateral, regional y hemisférica. Los demás
numerales hacen referencia a la necesidad de control migratorio, fronterizo, y a
los avances que se requieren en todos los órdenes para mejorar el nivel de vida
de las poblaciones fronterizas. Vale señalar que nunca se mencionó al Plan Pa-
triota o al Plan Colombia como tales.

8 Existe un documento inédito, denominado “Análisis espacial de la influencia del
Plan Colombia en el cordón fronterizo”, donde por primera vez se ha consignado
en informes técnicos por parte del CLIRSEN, autor del reporte, que: “ El Gobier-
no (ecuatoriano), a través de la Cancillería, ha preparado el borrador del ‘Plan
Ecuador’, en el que se plantea la conformación de unidades ejecutoras para el con-
trol y desarrollo de las provincias fronterizas, dirigidas al fortalecimiento de los go-
biernos seccionales mediante la asignación de recursos presupuestarios para via-
lidad, seguridad, asistencia técnica y control ambiental”. Este análisis se efectuó a
propósito de un proyecto del CLIRSEN que planteaba el inicio de una planifica-
ción en el mes de mayo de 2002. Esto podría ser un indicativo de que el Plan
Ecuador está en marcha desde esa fecha, pero su denominación no ha querido
hacer símiles con la identificación de los proyectos colombianos que tiene conno-
taciones negativas para la opinión pública de ambos países. El Plan Ecuador ha-
bría comenzado a tomar forma en los varios pronunciamientos: durante la decla-
ración conjunta suscrita por ambos mandatarios el 22 de agosto de 2003, así co-
mo en la declaración conjunta del 16 de marzo de 2004 y, de seguro, continúa en
la declaración conjunta que se suscribirá el 15 de octubre de 2004, en Esmeraldas.
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9 En El Comercio, publicado el 15 de octubre de 2004, y titulado “Ecuador quiere
recursos; Colombia justifica sus planes en el Putumayo”, en la Pág. A 6, claramen-
te se comenta que, en el diario colombiano El Tiempo, las publicaciones previas
a la reunión Presidencial de Esmeraldas, giran en torno a la presión que ejercerá
Ecuador, con su insistencia “a (Colombia) para que cumpla con el principio di-
plomático de la corresponsabilidad de manera que ayude a los colombianos que
vienen al país (Ecuador)”.

10 Sin embargo, las tres declaraciones conjuntas suscritas por los Presidentes Gutié-
rrez y Uribe han sido demostraciones de interés en las relaciones bilaterales en-
tre ambos países, en medio del despliegue del Plan Colombia, documentos en los
cuales se reseñan las consecuencias que éste ha generado para el Ecuador y la
necesidad de fortalecer los mecanismos de control y seguridad en la frontera. 

11 La declaración conjunta suscrita en Esmeraldas, el 15 de octubre de 2004, ha si-
do asimilada por la prensa como una cita que abordó de manera esencial el te-
ma migratorio y, básicamente, de control migratorio, y de ayuda a los desplaza-
dos. En realidad, la declaración está compuesta por varios puntos cruciales de la
relación binacional, orientados evidentemente a enfrentar los problemas deriva-
dos del Plan Patriota. En esta declaración conjunta se abordaron los siguientes tó-
picos: migración, seguridad, narcotráfico, repatriación de detenidos, recuperación
y devolución de vehículos, comisión de vecindad, plan de desarrollo de la zif,
cuencas hidrográficas, energía, comercio, pesca, educación. 

12 En el marco de lo dispuesto por la Carta Andina para la Paz y la Seguridad, du-
rante el compromiso de Lima (junio 2002), el 28 de febrero de 2003, se llevó a
cabo en Bogotá la Primera Reunión del Grupo de Alto Nivel en materia de Segu-
ridad y Fomento de la Confianza.

13 Debe mencionarse que la estrategia nacional por parte de la Cancillería es correc-
ta, en virtud de que viene trabajando con Colombia en la realización de varios es-
tudios técnicos, orientados a determinar el impacto socio-ambiental y económico
de la zona de frontera, de lo cual existen resultados que deben ser sistematiza-
dos y socializados para que puedan conformar el Plan Binacional de Desarrollo
Fronterizo con Colombia. Este plan pretendería reactivar la economía y dotar a
las poblaciones de ambos países de los servicios básicos, en un marco favorable
al medio ambiente y de desarrollo socio-cultural, a través de la ejecución de pro-
yectos nacionales y binacionales sustentables. Evidentemente, en la agenda pre-
domina el eje transversal permanente de la seguridad nacional.

14 El 12 de octubre de 2004, se publicó un artículo de prensa en el diario El Comer-
cio, que comienza en la página A 1 y continúa en la A 7, con título: “La guerra
en Colombia no tiene salida militar: Hill”, y con subtítulo: “Seguridad: El máximo
jefe militar estadounidense para América Latina, James Hill, dijo a este diario que
la crisis del vecino país requiere una salida negociada. La coordinación de milita-
res de Ecuador y Colombia es continua”. Estos pronunciamientos tienen dos in-
terpretaciones, la una coincidente plenamente con preceptos históricos que han
sido esgrimidos en Colombia sobre el origen de la guerrilla de ese país, como mo-
vimientos sociales de reacción a la injusticia y al despojo de sus territorios, y, por
otra parte, desmiente la posición de los militares ecuatorianos de ignorancia fren-
te a las estrategias y tácticas comandadas por los Estados Unidos en territorio co-
lombiano.

15 No existe bibliografía o referencias teóricas pertinentes sobre esta estrategia mili-
tar, salvo las de la doctrina castrense. Esta descripción fue utilizada en numerosas
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oportunidades por el Diputado César Vallejo, de la Democracia Popular, y por va-
rios ex-Generales de las Fuerzas Armadas cuando se referían a la posición del
Ecuador como receptor o punto de choque de la presión ejercida por las Fuerzas
Armadas de Colombia sobre la guerrilla y de ésta sobre nuestra línea de frontera. 

16 Que significaría cercar a los irregulares con soldados ecuatorianos en la frontera.
17 El miércoles 13 de octubre, en publicación del diario El Comercio, se cita un en-

foque internacional sobre las Fronteras Colombianas, de El Tiempo de Bogotá,
en el que se pone énfasis en la debilidad de los instrumentos con que se cuenta
para enfrentar los problemas de la seguridad fronteriza, especialmente en lo que
se refiere a las áreas limítrofes con Venezuela y Ecuador. El caso venezolano re-
velaría una reticencia por parte del Presidente Chávez para fortalecer la coopera-
ción de las Fuerzas Armadas de los dos países. En el artículo se comenta la preo-
cupación de una adquisición de helicópteros rusos por parte de Venezuela, que
serían destinados al control de su frontera y al rechazo de la violencia provenien-
te del territorio conflictivo colombiano.
En otro artículo de prensa de El Comercio, de 14 de octubre de 2004, página A
6, se publica “La estrategia del comando Sur se orienta a las fronteras de Colom-
bia”, donde se cita la siguiente declaración de un analista —el sociólogo Freddy
Rivera, estudioso de la FLACSO— sobre los pronunciamientos del Comandante
James Hill; “Lo preocupante es que en las palabras de James Hill existe una lec-
tura paralela, que es tirar la pelota a los vecinos y eso sí debe ser visto como una
invitación a militarizar más los sitios de frontera”.

18 Información muy detallada sobre el Plan Patriota se encuentra en la página web
del Boletín informativo de la Consultoría para los Derechos Humanos y el des-
plazamiento: codhes@codhes.org.co

19 No obstante, no era complejo determinar características de un plan como el
Plan Colombia; el Presidente Uribe declaró la guerra a las FARC y nunca dejó
opciones de diálogo. El objetivo fue siempre la solución del problema por me-
dios militares.

20 Según el Diario El Tiempo de Bogotá, de 25 de abril de 2004, constituyen reve-
laciones a la prensa colombiana por parte de los ejecutores del Plan Patriota.

21 Publicado en el Diario El Tiempo, el 25 de abril de 2004.
22 Información publicada el lunes 17 de mayo de 2004, en el artículo “La propagan-

da, ¿primera fase del Plan Patriota?” (http://www.elcomercio.com/noticias.asp-
?noid=93763). Además, en este mismo artículo, se recalca que la guerrilla acusa
de fascista al presidente Uribe y dice que “los millones de dólares para la guerra
no aportan para la solución”.

23 La nueva visión de la lucha contra el narcotráfico es considerar la existencia de
bandas de delincuentes que conjugan su actividad con la de la insurgencia arma-
da, lo que amenaza la estabilidad democrática de los países del continente, al ser
una combinación explosiva; parece ser ésta la mayor preocupación de los Esta-
dos Unidos dentro de la Región.
El hegemón regional plantea entonces que en caso de que las fuerzas civiles no
sean suficientes para controlar sobre todo el fenómeno del narcotráfico, sean las
Fuerzas Armadas las que se ocupen del asunto, tanto dentro del territorio nacio-
nal como en las fronteras, lo que conlleva el desplazamiento de las fuerzas poli-
ciales y al aumento de la ingerencia de las Fuerzas Armadas dentro de los países
de la Región. (Youngers 2000: 156). 
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A esto hay que sumar los esfuerzos que realizan los Estados Unidos en cuanto a
operaciones especiales y entrenamiento de las Fuerzas Armadas de los países de
la Región, y que contravienen las políticas que acerca del fortalecimiento de la
institucionalidad democrática persiguen ellos mismos por otros canales (Youngers
2000: 157).
En el año 2002, los Estados Unidos destinaron 782 millones de dólares como asis-
tencia para la Región Andina, como parte de la Iniciativa Regional Andina, que
vino a reemplazar al Plan Colombia ya que éste enfrentó múltiples contratiempos.
La idea de los Estados Unidos es fortalecer la democracia en la Región, estabili-
zar la Región y, además, permitir el desarrollo económico como lo muestran las
nuevas negociaciones conducentes a mecanismos de acceso al comercio libre bi-
lateral (“Andean Regional Initiative” U. S. Department of State, http://www.usin-
fo.state.gob —visitado el 8 de mayo de 2003—).

24 Apreciaciones castrenses dan fe de un probable repliegue estratégico de las FARC
(Chomsky 2002).

25 En el Diario El Universo, página A 6, de 23 de enero de 2003, se citaba una ad-
vertencia de la CIA en el sentido de que: “El Plan Colombia no reducirá la pro-
ducción de drogas”.

26 Para los Estados Unidos de América, su posición acerca de lo que deben ser las
relaciones internacionales es muy clara. El presidente Bush en su “National Se-
curity Strategy report” presentado ante el Congreso el 20 de Septiembre del 2002,
plantea lo que él llama “preemptive use of force in the face of imminent attack”,
doctrina que plantea el buen sentido estratégico de utilizar la fuerza en contra
de un enemigo que evidentemente se prepara para atacar. Esta buena estrategia,
afirma el presidente Bush, se enmarca dentro del derecho internacional y den-
tro de lo que se considera tradicionalmente como aceptable dentro de las prác-
ticas de guerra.
Este nuevo giro de la política exterior de los Estados Unidos se ha vuelto total-
mente controversial, sobre todo debido a que se considera muy difícil, por no de-
cir imposible, saber o decidir cuándo y dónde será que va a atacar el enemigo,
por lo que el adoptar acciones militares preventivas sale de todo canon aceptado
dentro del derecho internacional y de las prácticas comúnmente aceptadas de
guerra. Pero sea o no aceptable desde una óptica moral, ética o de preeminencia
del derecho internacional, la doctrina que preconiza este ‘preemption’ ya ha sido
ejercitada, lo que no deja dudas sobre la clara vocación realista que los Estados
Unidos han decidido adoptar para su política exterior (Lieber 2002). 
(http://usinfo.state.gov/).
Ver, también, The National Security Strategy of the Unite States of America, Sep-
tember 202, Págs. 1-31.

27 Artículo publicado por el diario El Comercio, 
www.elcomercio.com/noticias.asp?noid=93763, de 17 de mayo de 2004.

28 Nay, Joseph, en su artículo “El coloso”, habla de la necesidad de comenzar a uti-
lizar el poder blando de los Estados Unidos de América para conseguir sus fines,
en sustitución del tradicional poder militar que cada vez encuentra más rechazo
y desprestigia su posición de hegemón con ese manejo de su política exterior.

29 Reunión Interinstitucional Sobre el Plan Colombia, convocada para el día 24 de
febrero de 2003 en razón de la visita de la encargada del Plan Colombia, Dra. Suá-
rez. Durante esta reunión se habrían analizado en el país todas las preocupacio-
nes nacionales en torno a los efectos negativos del Plan Colombia para el Ecua-
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dor: en el tema de migración, por las siguientes razones:

a- El incremento de actos delincuenciales y violencia provocados por ciudada-
nos colombianos.

b- El incremento del tráfico de armas provocado por el conflicto colombiano.
c- El aumento de la población carcelaria causado por delincuentes colombianos.
d- El cambio en la condición del país de tránsito en un país de ‘acopio’.
e- El tema del terrorismo como un delito internacional.
- Frente a estas amenazas, la Policía plantea como un mecanismo de control

una posible reforma legal que amplíe la lista de substancias químicas de po-
sible uso para la producción de estupefacientes.

- Sobre el tema del medio ambiente se habría expresado que existen conse-
cuencias fundamentales en la región fronteriza causadas por la implementa-
ción del Plan Colombia:

1- Humanas, sociales y de seguridad.
2- El problema de las fumigaciones.

- Se ha convenido la constitución de una Comisión de Vigilancia y Control de
las consecuencias de las fumigaciones, cuyo proyecto de decreto para su
conformación ya ha sido presentado a la Presidencia de la República.

- Sobre el tema de Derechos Humanos, la problemática nacional respecto al
conflicto colombiano reveló las siguientes inquietudes:

a- Las operaciones de narcotráfico que han sido controladas exitosamente
por mecanismos de control aéreo frente al incremento de las operaciones
de tráfico por medios marítimos. Amenaza a las exportaciones lícitas ecua-
torianas, ya que podrían convertirse en medios de tráfico de la droga.

b- La amenaza de la expansión de cultivos ilícitos en suelo ecuatoriano.
c- Un leve incremento en el consumo interno.
d- La provisión desde Ecuador hacia Colombia de precursores químicos y el

posible incremento de operaciones de lavado de dinero.
e- La falta de una comprobación científica exhaustiva del daño que podrían

causar las substancias utilizadas para las fumigaciones.
f- La importancia de diferenciar el término ‘refugiado’ del de ‘desplazado’.

30 El propio Presidente Uribe, en declaraciones efectuadas para el Diario El Univer-
so, el 14 de octubre de 2004, generó un titular de primera página que decía: “Te-
rroristas colombianos secuestran en el Ecuador”.

31 No se revelan pruebas fehacientes del tráfico de armas o de estupefacientes, a tra-
vés de los pasos de frontera clandestinos con Colombia, pero el escaso desarrollo
agrícola propio de las zonas fronterizas, podría indicar que impera el contraban-
do, y ante la dificultad de controlar cada uno de estos pasos, se podría pensar que
armas y estupefacientes pueden ser parte del intercambio ilegal existente.

32 La prensa en los meses de mayo y junio de 2004, publicó una serie de artículos
en los cuales las Fuerzas Armadas del Ecuador negaban tener conocimiento algu-
no sobre el Plan Patriota y se contradecían con versiones gubernamentales, e in-
clusive con afirmaciones de los voceros colombianos acreditados en el país. En
el Diario Hoy, en su página electrónica: 
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http://www.hoy.com.ec/sf_noticia.asp?row_id=173567, un titular decía: “FFAA es-
peran conocer Plan Patriota”.
En el Diario La Hora, titulares del 22 de Junio de 2004, decían: “Militares desco-
nocen Plan Ecuador/ Ecuador y Colombia Coordinan el Plan Patriota”.
En El Universo: “Diputados con dudas sobre Plan Patriota”, 
En El Universo: “Kenny: EE.UU. no financia el Plan Patriota en Colombia”, 22 de
junio del 2004.

33 Fuente para esta reflexión: 
www.rebelión.org/plancolombia/davos310101.htm, “EL Plan Colombia: Desafío
Neoliberal contra América Latina”.

34 El Dr. Thomas A. Marks (Colombian Military Support For “Democratic Security”,
tamarks@aol.com, pág. 1) se refiere a la Política de Defensa y Seguridad Demo-
crática de Colombia iniciada cuando asumió el Presidente Álvaro Uribe en agos-
to del 2002, que habría reorientado la postura de negociación hacia una de con-
frontación del Estado contra su principal desafío de seguridad: la insurgencia vin-
culada al negocio de narcóticos y a otras actividades criminales. No obstante, la
seguridad democrática debería entenderse como un sistema bajo estricto control
constitucional y cuyo objetivo central es la seguridad de la persona humana.

35 Durante la última reunión presidencial entre Ecuador y Colombia, se suscribió la
declaración conjunta, el 15 de octubre de 2004, en cuyos párrafos se han com-
prometido nuestros países a continuar en el desarrollo de los temas más impor-
tantes de la relación bilateral, específicamente en cuanto a la seguridad, al con-
trol del narcotráfico, migración, refugiados, entre otros, de los cuales de destaca,
según estimo yo, lo más valioso de los proyectos abordados: “el plan de desarro-
llo de la zona de integración fronteriza”. Puesto que dentro de este tema se pre-
tende la reactivación y dotación de alternativas económicas (comercio y perspec-
tivas agrícolas y agropecuarias) sustentables, para que la población de ambos paí-
ses comience a sentir la presencia estatal en el ámbito del desarrollo, la conser-
vación y la explotación sustentable de los recursos existentes, con miras a redu-
cir al máximo las prácticas ilegales que han contaminado a sus pobladores.

36 ACNUR, inédito, Trabajo de ACNUR en Ecuador 1 de enero –31 de diciembre de
2003, comparado con el cuadro estadístico, inédito, del Ministerio de Relaciones
Exteriores – Oficina de Refugiados, Resultados de Reuniones de Elegibilidad 2004
(11 de mayo), donde se habla de un 94% de coincidencias con el informe de AC-
NUR antes citado. Cabe señalar que en dicho trabajo del ACNUR, iniciado en el
2003, las premisas eran las siguientes: “Debido al deterioro de la situación en Co-
lombia muchos solicitantes de refugio (...) cruzaron la frontera en búsqueda de
protección. En este contexto, desde el año 2000 ACNUR abrió su oficina para
brindar apoyo al Gobierno ecuatoriano...”.
Por otra parte, el cuadro estadístico de la Chancillería indica la cifra de 1.283 so-
licitudes de refugio, como promedio mensual.

37 En cuanto a la participación de la Organización de las Naciones Unidas, existe un
informe denominado “La frontera norte del Ecuador: evaluación y recomendacio-
nes de la Misión Interagencial del Sistema de las Naciones Unidas en el Ecuador”,
de julio de 2004, que constituye un gran aporte para que, sobre los lineamientos
planteados, se puedan adoptar las decisiones políticas correspondientes, para ac-
tivar un programa de ejecución de proyectos que consoliden un verdadero plan
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de reactivación social y económica.
38 Son, más bien, decisiones políticas de alto nivel, orientadas a la utilización de una

estrategia de política internacional.
39 No obstante, la mayoría de la correspondencia que se maneja sobre este asunto

con la Misión Diplomática del Ecuador en Colombia está marcada por una cons-
tante recomendación de que sea el COSENA el ente que tome parte en los aná-
lisis del problema, en coordinación absoluta con la Cancillería.

40 Teoría histórica de las guerras localizadas o focalizadas, en territorios lejanos al
de los Estados Unidos, exclusivamente para ejercer y demostrar su poder, a la vez
que para delimitar su esfera de hegemonía.

41 El Dr. Thomas A. Marks destaca que documentos como los que cito a continua-
ción, traducidos al español, fueron encontrados durante requisas a las FARC y
también en los archivos de las computadoras portátiles incautadas durante ope-
rativos militares en contra de líderes de las FARC: “Best single work on the Viet-
namese approach prior to the launching of the war of attrition against US forces
in the Second Indochina War is Truong Chinh, Primer for Revolt: The Communist
Takeover in Viet-Nam, ed. Bernard B. Fall (NY: Frederick A. Praeger, 1963)”.

42 Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador, Revista de la Academia Diplomá-
tica, N° 3-octubre de 2003, artículo del Embajador Allan Wagner Tizón, Ministro
de Relaciones Exteriores del Perú, “Cooperación política, seguridad y defensa en
la Comunidad Andina”, pág. 69.
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EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE
SEGURIDAD DE LA FRONTERA

NORTE DE ECUADOR

Elizabeth Moreano Cruz

ESTADO DE LA CUESTIÓN DEL TEMA ANALIZADO Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS

Evolución de la percepción por parte del Ecuador de la situación 
de seguridad en la frontera norte desde 1999 hasta 2004
Medidas adoptadas

La subversión en Colombia data de mediados del siglo pasado, y
no es sino hasta hace aproximadamente cinco años que ha empezado
a sentirse con gran fuerza su incidencia en el Ecuador. No obstante, tra-
dicionalmente ha sido premisa ecuatoriana mantener una política que
evite la propagación del conflicto colombiano hacia nuestro territorio.

Tal como señala el académico Fernando Bustamante (2004: 16),
el esfuerzo ecuatoriano por contener el conflicto colombiano y sus efec-
tos fuera de nuestras fronteras se ha sustentado en dos aspectos: a) im-
pedir el uso de las zonas fronterizas para iniciar o apoyar acciones bé-
licas por cualquiera de los bandos en pugna, y b) abstenerse de perse-
guir o atacar a las guerrillas en territorio propio, a cambio del tácito
compromiso de éstas de entrar al país únicamente en son de paz. 

En efecto, a la luz de la experiencia ecuatoriana, podría decirse
que esta estrategia política resultó exitosa, toda vez que permitió man-
tener niveles de paz doméstica muy aceptables y que evitó el desbor-
damiento de los efectos del conflicto colombiano hacia el Ecuador.



Esta situación, a la que bien podríamos calificar como un statu
quo que estuvo vigente por algunas décadas, fue alterada con la vigen-
cia del Plan Colombia, que comenzó a afinarse por parte de los gobier-
nos de los Estados Unidos y de Colombia en 1999, y con mayor fuerza
a partir de junio del año 2000, cuando se puso ya en práctica el Plan
Colombia. 

Por su parte, para 1999, el Ecuador venía de finiquitar su cente-
nario conflicto territorial con el Perú. Se habían suscrito los Acuerdos de
Paz de Brasilia, y se hallaba en proceso el cumplimiento de los progra-
mas de Medidas de Confianza Mutua con el vecino del sur.

No obstante, el escenario de la Defensa Nacional estaba experi-
mentando un cambio diametral, de la frontera sur hacia la frontera nor-
te. En ese contexto: “ ...el COSENA, en marzo de 2000, con la suficien-
te anticipación, analizó la situación y determinó la Política de Seguridad
de la frontera norte, cuyas directrices se basan en el respeto al derecho
internacional, en la no ingerencia en asuntos de otro Estado, en la coo-
peración interinstitucional en base de los convenios internacionales, en
la creación de la Unidad de Desarrollo del Norte (UDENOR) y en el me-
joramiento de la capacidad operativa de la fuerza pública”1.

Con base en estas premisas, la seguridad nacional fue redefinida
en términos preventivos y defensivos, en lo que se refiere a la frontera
norte. Estas ideas tuvieron pleno desarrollo en el documento Política de
la Defensa Nacional del Ecuador, conocido como ‘Libro blanco’, que
fuera publicado por el Ministerio de Defensa en diciembre de 2002.

De esta manera, el ‘Libro blanco’ señala a los “efectos del conflic-
to interno en Colombia” como una de las amenazas externas al Estado,
al considerar que el conflicto interno de ese país se había incrementa-
do y su seguridad fronteriza había disminuido, lo que afecta su capaci-
dad de control. Identifica que las principales secuelas para el Ecuador
se relacionan con el incremento de desplazados y refugiados, altos ín-
dices de violencia urbana y rural, así como acciones delictivas relacio-
nadas con la presencia de grupos ilegales armados y el crimen organi-
zado en el área2.

En consecuencia, con la prioridad asignada a esta amenaza exter-
na, en el ámbito de la estrategia militar, en el ‘Libro blanco’ se consig-
na que las Fuerzas Armadas: “Para cumplir su misión de defender el te-
rritorio nacional, el espacio aéreo, el mar territorial y las aguas jurisdic-
cionales, emplearán un sistema integrado de inteligencia militar, defen-
sa aérea y protección de fronteras que le permita detectar oportunamen-
te la inminencia de cualquier tipo de agresión o amenaza a la integri-
dad territorial.
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Simultáneamente, se empleará una fuerza de protección de fron-
teras, equipada y entrenada para operar en la protección del territorio,
población y recursos del espacio fronterizo, debiendo desarrollar en la
evolución del conflicto una cobertura territorial completa. La frontera
norte constituirá la prioridad estratégica”.

La Definición de la frontera norte como prioridad estratégica en
la Política de la Defensa Nacional del Ecuador, ha implicado el aumen-
to significativo de medidas preventivas de seguridad y protección en
dicha frontera, pero siempre con apego a las directrices políticas del Es-
tado ecuatoriano de no intervenir en el conflicto colombiano, que se re-
mite indefectiblemente a la observancia del principio de no interven-
ción, y a la convicción de que es competencia de los colombianos la
resolución de su conflicto interno.

Esta visión, tal como se desarrollará en el punto 5, se centra en
una visión territorialista de la seguridad y de la soberanía, sin adoptar
mayores referentes de lo que debería ser una seguridad fronteriza coo-
perativa, sobre todo a nivel sub-regional, en buena medida debido al
incipiente desarrollo que aún tienen estos conceptos.

Evaluación de la aplicación del Plan Colombia y de la Política de
Seguridad Democrática, en relación con sus principales objetivos

El Plan Colombia potenció en el año 2000, durante el Gobierno
del Presidente Andrés Pastrana Arango, la relación de los Estados Uni-
dos y de Colombia en términos de política exterior. En tal sentido, el
Plan Colombia fue concebido como una herramienta para combatir la
producción y el tráfico de drogas ilegales. A pesar de que contempla
otras estrategias orientadas a la participación social, al desarrollo huma-
no, e incluso a la paz, el Plan Colombia fue básicamente concebido co-
mo un elemento represor y aniquilador del narcotráfico, hecho que se
corrobora con la asimetría de los recursos orientados a cada uno de sus
objetivos o estrategias.

Sin embargo, los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001
redefinieron el objetivo de los Estados Unidos frente al tema de la se-
guridad, convirtiéndose éste en el eje de su política exterior.

En este contexto, el Gobierno norteamericano autorizó al Gobier-
no colombiano a utilizar plenamente el andamiaje militar y económico
para combatir al terrorismo en el país, encarnado —según la concep-
ción estadounidense— en los subversivos colombianos.
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Este viraje se tradujo en la práctica en la eliminación de cualquier
distingo entre la lucha contra el narcotráfico y el terrorismo, lo que sig-
nificó a la postre un significativo incremento en la ayuda económica de
los Estados Unidos a Colombia en partidas militares.

Esta nueva situación, coadyuvada con el término de las negocia-
ciones de paz que el gobierno de Andrés Pastrana adelantaba con las
FARC —el 20 de febrero de 2002—, devino en un exacerbamiento de
las acciones militares, de la violencia y, sobre todo, de la presión so-
bre zonas críticas, como la frontera sur colombiana, con efectos amplia-
mente nocivos para el Ecuador en términos de ingreso de refugiados,
violencia e inseguridad creciente en poblaciones fronterizas ecuatoria-
nas. A esto se suma, en buena medida, la poca eficacia de los progra-
mas y estrategias de índole social y de desarrollo alternativo que inclu-
ye el Plan.

Estimo que al evaluar los resultados del Plan Colombia, más allá
de cifras respecto de fumigaciones, bajas de subversivos en combate,
secuestros o cualquier otro parámetro, hay que considerar que el Plan
Colombia fundamentalmente devino en una estrategia abierta de guerra
contra la subversión de ese país, que ocasionó el desbordamiento de la
violencia y la inseguridad, así como el incremento de refugiados hacia
el Ecuador.

A este respecto, resulta útil remitirse al “Informe Andes 2020: una
nueva estrategia estadounidense frente a Colombia y la Región”3, que
deja al descubierto la ineficacia del Plan Colombia en la consecución de
sus objetivos, al destacar que si bien Estados Unidos ha invertido ingen-
tes recursos económicos, humanos y militares en la Región Andina —
fundamentalmente en Colombia— para detener el tráfico de drogas ha-
cia el norte así como para ayudar a las fuerzas de seguridad locales en
su lucha contra el narcotráfico, el terror y la insurgencia, y para promo-
ver los mercados libres, los derechos humanos y la consolidación de-
mocrática, la Región Andina se mantiene a punto del colapso, y su cri-
sis de seguridad se ha constituido en la más importante del hemisferio
occidental.

Sin miramientos, el referido informe propone modificar lo que la
Comisión considera que es la principal falencia de la política estadou-
nidense, tal como aparece en el Plan Colombia y en la Iniciativa Anti-
narcóticos, esto es: el “énfasis desproporcionado en los temas de la lu-
cha antidrogas y de seguridad, y el mínimo énfasis en estrategias regio-
nales complementarias y comprehensivas”.

El Informe Andes 2020 abarca temporalmente más que el Plan
Colombia y, sin duda, alude a puntos neurálgicos de la Política de De-
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fensa y Seguridad Democrática (PSD), inaugurada por el Presidente Ál-
varo Uribe, al inicio de su Gobierno, en el año 2003.

Dicha política, cuyo objetivo es recuperar el orden y la seguridad
como requisitos cardinales para la vigencia de las libertades y de los de-
rechos humanos, incluye estrategias para hacer frente al secuestro, pa-
ra desvincular a los jóvenes de las armas, para proteger la infraestruc-
tura de la Nación, para eliminar el narcotráfico y para desmantelar las
estructuras de las organizaciones terroristas.

La PSD ha incluido otras estrategias severamente cuestionadas,
como el establecimiento de una red de más de un millón de colabora-
dores e informantes civiles, a quienes se les paga por suministrar infor-
mación acerca de los insurgentes4, y la organización de milicias campe-
sinas semi-entrenadas, cuyos miembros operan en sus propias comuni-
dades y que, por su precario o nulo entrenamiento, son blancos fáciles
de la subversión. 

De igual manera, el Gobierno colombiano ha establecido las de-
nominadas ‘Zonas de rehabilitación’, en las que prácticamente se han
impuesto estados de excepción para implementar restricciones a las ga-
rantías ciudadanas, lo que —según informes de la ONG CODHES (Con-
sultoría para los Derechos Humanos)— ha dado lugar a múltiples even-
tos de arbitrariedad contra la población civil, como por ejemplo en las
llamadas ‘detenciones masivas’ adelantadas por la Fiscalía General de la
Nación (CODHES 2004: 6).

Análisis como el referido, así como el Informe Nacional de De-
sarrollo Humano Colombia 2003: “El conflicto, un callejón con salida”,
destacan los efectos adversos del alto grado de agudización del conflic-
to interno colombiano. Como fuentes alimentadoras del conflicto men-
ciona la debilidad institucional, la falta de solidaridad y cohesión social,
la ausencia de alternativas económicas viables, y el uso insostenible e
inadecuado de los recursos naturales, entre otras.

Lo específico de la PSD es, por una parte, las nuevas modalida-
des de vinculación de la población civil en el conflicto, a costa del De-
recho Internacional Humanitario y de los derechos humanos, con base
en una ideología que niega la existencia de la guerra o del conflicto ar-
mado y, por otra, el reemplazo de estas nociones por una visión sim-
plificadora que opone delincuencia terrorista vs. estado de derecho. Es-
ta visión reduce drásticamente la autonomía ciudadana frente a las ac-
tuaciones del Estado y de los grupos irregulares al eliminar, en la prác-
tica, la distinción entre civiles y combatientes, para reemplazarlas por
estrategias de control autoritario de la sociedad desde el Estado y, par-
ticularmente, desde las instituciones militares. 
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Pero también pueden advertirse rasgos de la PSD que, más allá
de la dimensión humanitaria, contemplan una especie de estrategia de
control del poder de largo plazo a partir de estrategias de gobierno ple-
biscitario, contrarreforma selectiva de la Constitución Política de 1991 y
reelección del Presidente5. 

Todo lo anterior se refleja en elevados índices de desigualdad,
miseria y pobreza; desplazamiento forzado y movilidad rural; desem-
pleo y falta de seguridad social; crisis humanitaria e inseguridad alimen-
taria; deterioro del tejido social; desarraigo cultural y falta de tolerancia;
pérdida de la autoridad y conocimientos tradicionales; en tanto que, en
términos políticos, la PSD ha dibujado un nuevo panorama, en el que
Colombia está pasando de un modelo de diálogo entre Gobierno e in-
surgencia con escalamiento de la guerra, a otro de profundización de la
guerra acompañado de un proceso de diálogo entre Gobierno y grupos
paramilitares.

Estos resultados adversos que, según los análisis referidos, aún
no logra superar la PSD, se reflejan en nuestro país en términos de ma-
yor presión de violencia e inseguridad en la zona de frontera, así como
en el continuo flujo de refugiados que sigue recibiendo el país.

Todo esto se ha potenciado con el abordaje estrictamente bilate-
ral que se continúa dando al problema de la seguridad. La posibilidad
de un tratamiento regional cooperativo ha sido prácticamente inexisten-
te, salvo por la Iniciativa Regional Andina (IRA) que ha producido es-
casos resultados precisamente porque, si bien incluye a los demás paí-
ses andinos, el tratamiento no es coherente con la dinámica sub-regio-
nal subyacente. 

Cabe resaltar que el enfoque regional propuesto por la IRA, si
bien abarca a los países andinos, no responde al interés de fomentar
una acción coordinada de directrices políticas y de cooperación para
afrontar debidamente los efectos del problema colombiano, sino por
el contrario, estimo que fomenta un tratamiento bilateral del problema
por parte de cada país. Es decir, cada país debe decidir cómo admi-
nistra y a qué estrategias dirige los recursos que dentro de la IRA le
son entregados para hacer frente a los coletazos del conflicto del ve-
cino del norte.

Hasta el momento, no se ha fomentado con seriedad una estra-
tegia de cooperación regional que contemple una acción de verdadera
concertación, por parte de los países vecinos de Colombia, para idear y
plantear alternativas viables de solución y contención del conflicto de
ese país, preferiblemente sin la injerencia asfixiante de los Estados Uni-
dos, lo que permitiría alejarnos de las consabidas recetas de militaris-
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mos extremos y de combate al narcotráfico por la vía exclusiva de las
fumigaciones y de la interdicción, asignando mayor énfasis al diálogo,
al desarrollo y a la equidad social.

Estimación de los Estados Unidos sobre la política de seguridad 
implementada por el Ecuador en la frontera norte

En el marco del discurso formal, los Estados Unidos mantienen
que el Ecuador debe cuidar su frontera norte y su soberanía, sin invo-
lucrarse en la guerra de Colombia. Es decir, privilegia el tratamiento bi-
lateral de la seguridad en la sub-región andina. 

“Estados Unidos no espera que los militares ecuatorianos sirvan
de tapón en la frontera o se involucren en la guerra colombiana. No es-
pero nada de Ecuador; es una decisión soberana”6, expresó el Jefe del
Comando Sur de los Estados Unidos, General James Hill, en su visita al
Ecuador, efectuada en la segunda quincena de junio de 2004.

No obstante, Estados Unidos recomienda que se reconozca que
mientras Colombia continúe su guerra de ‘manera eficaz’, el Ecuador
tendrá un efecto de derrame, por lo que la estrategia ecuatoriana debe-
ría ser la de defender su frontera norte y su soberanía.

De igual manera, el General Hill, en su última visita al Ecuador,
el 7 de octubre de 2004, insistió en que: “El Plan Colombia no tiene
nada que ver con Ecuador. Es un plan de seis años para equipar a los
colombianos, para que ellos puedan combatir contra un enemigo co-
lombiano”; no obstante, dijo que: “ese enemigo es de Brasil, Panamá,
Perú, Ecuador y del mundo: es el flagelo del narcoterrorismo que no
conoce fronteras y no tiene humanidad, y tenemos que enfrentarnos a
él”7, lo que bien podría interpretarse como un llamado directo a que
los países vecinos de Colombia se involucren en el conflicto colombia-
no, toda vez que pone de relieve la amenaza regional, y hasta mun-
dial, que según la concepción norteamericana entraña el problema de
Colombia.

Con estos antecedentes, bien puede decirse que, según la visión
norteamericana, el Ecuador está avocado a contener los efectos adver-
sos que se derivan desde el sur de Colombia hacia nuestro país. Este
enfoque no contempla la posibilidad de que el problema y sus efectos
puedan y deban ser contenidos en el territorio colombiano, sino que
fatídicamente da por sentado que la eficacia del combate a los terro-
ristas y narcotraficantes en Colombia deriva, indefectiblemente, en es-
tragos que el Ecuador, al igual que los demás vecinos de Colombia, de-
be afrontar.
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Por otra parte, los Estados Unidos reconocen la política de segu-
ridad desplegada por nuestro país8, fundamentalmente durante el año
2003, en cuyo contexto, y a fin de salvaguardar su frontera con Colom-
bia y combatir a los narcotraficantes, y a pesar de sus limitados recur-
sos y la vasta área que debe cubrir, ha situado a sus mejores tropas en
la frontera norte. De igual manera, destaca el hecho de que el Ecuador
albergue una de las llamadas Southern Command´s Cooperative Security
Locations en Manta, que según Washington habría sido crítica para la
lucha antidrogas en el Pacífico Este.

En efecto, existe un reconocimiento por parte del Gobierno nor-
teamericano a los esfuerzos ingentes que nuestro país ha venido reali-
zando para contener los coletazos del conflicto colombiano. No podría
ser de otra manera, ya que son innegables los denuedos ecuatorianos
por cuidar y preservar su frontera norte. No obstante, tal como se seña-
la en líneas precedentes, no existe ningún tipo de enfoque dirigido a
que los efectos negativos de la guerra en Colombia se contengan en su
propio territorio, por acción del Gobierno local o bien que sean parte
de un tratamiento cooperativo coherente a nivel sub-regional.

INTERESES NACIONALES Y POLÍTICOS DE LOS GOBIERNOS Y 
ACTORES CONTRAPARTES DEL ECUADOR, RESPECTO DE LA 
SEGURIDAD EN LA FRONTERA NORTE

Intereses de Colombia

Desde el año 1998, con la inauguración del Gobierno del Presi-
dente Andrés Pastrana Arango, Colombia emprendió en un franco pro-
ceso de internacionalización —en términos políticos y diplomáticos—
de su conflicto interno, con la finalidad de lograr cambiar la percepción
casi romántica que en el exterior se tenía de la guerrilla, principalmen-
te en Europa, y para captar apoyo internacional y acompañamiento pa-
ra el proceso de pacificación que se aprestaba a iniciar, y que funda-
mentalmente incluía negociaciones con la guerrilla de las FARC.

Pero al mismo tiempo que se emprendía dicho cometido, el Go-
bierno de Bogotá negociaba con los Estados Unidos —con el que ha-
bía logrado restaurar la relación venida a menos en el Gobierno de Er-
nesto Samper— una estrategia de ayuda militar a la que originariamen-
te se le dio un enfoque antidrogas, y que luego se denominó como
‘Plan Colombia’. 

Durante los dos primeros años del Plan Colombia, que coinci-
dieron prácticamente con el período de negociaciones de paz con las
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FARC, el interés fundamental se mantuvo en la erradicación de los
cultivos ilícitos y en ciertos programas de índole social y de desarro-
llo humano.

El interés que para entonces podía albergar Colombia con res-
pecto a sus países vecinos, si se quiere, tenía que ver más con un apo-
yo político al Plan y su principal objetivo, al igual que con las negocia-
ciones de paz que iniciaba con la principal guerrilla colombiana, no in-
volucraba aún ningún interés en términos militares, dado que el com-
bate a la subversión aún no formaba parte del Plan, sino tangencial-
mente en tanto y cuanto la vinculación de la subversión con el negocio
del narcotráfico.

La ruptura de las negociaciones de paz, en febrero de 2002, así
como los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001, redefinieron
el enfoque del Plan Colombia, ampliando su ámbito de acción hacia la
subversión9. En consecuencia, el interés respecto a sus vecinos también
fue redefinido, pues Bogotá requirió que se declarase a los grupos sub-
versivos como terroristas, así como que se cooperase en los controles
fronterizos para impedir la trascendencia del accionar de los grupos
ahora ya llamados ‘terroristas’. 

La lucha frontal que se inició contra la subversión determinó,
que surgieran intereses de índole militar, toda vez que el control in-
suficiente de sus fronteras por parte de Colombia forzó a que los
países vecinos incrementaran considerablemente su presencia y el
control fronterizo.

De igual manera, al inaugurarse la Política de Seguridad Demo-
crática (PSD), cuyos objetivos se mencionan en el punto 1, el Presiden-
te Álvaro Uribe resaltó la importancia de la cooperación y la solidaridad
de los países de la Región para frenar el terrorismo y el narcotráfico.
Cabe señalar que este llamado del Jefe de Estado colombiano no se re-
mite a una cooperación regional en el tema de la seguridad como un
todo coherente, sino más bien a acciones aisladas de diversa índole —
sobre todo militares—, pero no como parte de un tratamiento integral
de la seguridad.

En efecto, el actual gobierno colombiano ha requerido en va-
rias oportunidades la cooperación de sus vecinos en diversos ámbitos:
militar, político, humanitario, entre otros, lo que ha sido interpretado
como la intención de Colombia de involucrar al Ecuador en su con-
flicto interno.
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Intereses de los Estados Unidos

Mucho se ha comentado que el Plan Colombia, desde la perspec-
tiva de los intereses de los Estados Unidos, no constituye sino una pie-
za más en el proceso de diseño de una estructura de interdicción que
forma parte de las redefiniciones hemisféricas en materia de seguridad,
en la que intervienen varias agencias de Washington, con una fuerte
participación del Comando Sur.

“Este Plan contempla el desarrollo de un proceso de involucra-
miento de los países vecinos de Colombia: Perú, Brasil, Ecuador y Ve-
nezuela, con el fin de dar entrenamiento a las Fuerzas Armadas en el
desarrollo de tareas contra la producción y transporte de drogas ilícitas
desde estos países hacia EE.UU.”10.

Por otra parte, se dice que a raíz de la creciente incertidumbre en
el Medio Oriente y de la crisis en Venezuela, se registra una percepción
de que el petróleo pueda llegar a jugar un papel más importante en la
determinación de las políticas de los Estados Unidos hacia Colombia.
Ello se reflejaría en la asignación presupuestaria especial de cerca de
100 millones de dólares que los Estados Unidos ha otorgado a Colom-
bia para la protección del oleoducto Caño Limón-Coveñas.

Finalmente, puede mencionarse el interés generado a raíz de los
sucesos terroristas del 11 de septiembre de 2001, que marcó la inaugu-
ración de una nueva doctrina de seguridad nacional, popularmente co-
nocida como ‘Doctrina de la prevención’, delineada un año después en
el documento intitulado: Estrategia de la Seguridad Nacional de los Es-
tados Unidos. A la luz de esta doctrina, la ingerencia y hasta la partici-
pación de la potencia mundial en los escenarios que se inscriban en lo
que consideren una amenaza a la seguridad está plenamente justifica-
da. En este contexto, el conflicto colombiano es considerado como una
amenaza a la seguridad regional y, en vista de que uno de los escena-
rios más conflictivos es la frontera sur de Colombia, existe, a no dudar-
lo, un creciente interés norteamericano en la zona.

CONSECUENCIAS PARA EL ECUADOR DE LA REALIDAD ANALIZADA

Afectación a las condiciones de relativa paz que impera en la 
sociedad ecuatoriana. Incremento de las actividades ilícitas 
asociadas al narcotráfico y al crimen organizado

Durante los últimos años, la sociedad ecuatoriana se ha visto con-
vulsionada por una creciente presencia de inmigración colombiana, que
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en buena medida ha sido asociada con el incremento de la violencia, la
inseguridad y menores posibilidades de trabajo para los ciudadanos na-
cionales. 

Ha sido frecuente constatar que en las distintas actividades ilega-
les detectadas y combatidas por las fuerzas del orden del Ecuador se
hallan asociados, frecuentemente, ciudadanos colombianos. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que a raíz de la grave
crisis económica que afectó al Ecuador, las condiciones socioeconómi-
cas del país se han venido deteriorando sostenidamente y han incidido
en el incremento de la violencia y la inseguridad.

Por otra parte, la dolarización de la economía ecuatoriana ha fa-
cilitado las condiciones para el ingreso de recursos provenientes de la
subversión colombiana y de la delincuencia común al sistema finan-
ciero, lo que también eleva los índices de violencia e inseguridad en
el país. 

De esta manera, la combinación de los factores mencionados ha
afectado la relativa paz y bienestar que habían caracterizado a nuestro
país por décadas. 

Ante esto, el Ecuador ha impuesto ciertas medidas de control al
ingreso de colombianos a su territorio. A partir del 1 de mayo de 2004
rige la exigencia del pasado judicial a los colombianos que ingresen al
Ecuador, habiendo quedado exentos de dicho requisito únicamente
aquellos que tienen algún tipo de visado y los refugiados.

Si bien esta medida puede coadyuvar a un mejor control de quie-
nes entran al Ecuador, no puede considerarse como una panacea, ya
que las causas de la violencia y la inseguridad desbordan las de la in-
migración, y tocan más bien los ámbitos de la falta de condiciones so-
ciales y de desarrollo humano adecuadas.

Aumento de refugiados colombianos y desplazados de las 
provincias fronterizas

Uno de los más importantes y notorios efectos de la violencia ge-
nerada por la vigencia del Plan Colombia (año 2000) es el flujo de co-
lombianos que han ingresado al Ecuador, y que hasta mediados del año
en curso (2004) se calcula en alrededor de 300.000. De esta cifra, apro-
ximadamente 250.000 estarían en condición de ilegales.

Según datos de la Oficina del Alto Comisionado para los Refugia-
dos (ACNUR), en el Ecuador, desde el año 2000 hasta el 2003 se regis-
traron 21.772 solicitudes de refugio, de las cuales 6.664 han sido trami-
tadas y aprobadas.
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Debe reconocerse que el Ecuador, según lo ha señalado la pro-
pia ACNUR, es el único país vecino de Colombia que ha cumplido sa-
tisfactoriamente sus obligaciones internacionales en materia de refugio,
a pesar de los limitados recursos con que cuenta para ello.

A esto debemos añadir la problemática generada por los despla-
zados de las provincias ecuatorianas de la frontera norte que, en virtud
de la presión generada por la violencia y por el accionar de los grupos
colombianos al margen de la ley que operan en la zona, se han visto
obligados a dejar sus viviendas y a desplazarse a otras zonas del país,
lo que ha incrementado los índices de pobreza y desempleo.

Daños ambientales como producto de fumigaciones en la 
frontera sur colombiana

Como es bien conocido, el Plan Colombia privilegia como uno
de los pilares fundamentales de la lucha antinarcóticos las fumigaciones
de cultivos ilícitos, para lo cual se ha venido utilizando una sustancia
química conocida comercialmente como ‘glifosato’, cuyos efectos han
sido altamente cuestionados, en razón de las frecuentes denuncias de
pobladores de la zona fronteriza. 

En efecto, se ha denunciado que cuando se fumigan los cultivos
ilícitos por vía aérea se fumigan, simultáneamente, sembríos alimenti-
cios vecinos o intercalados, fuentes de agua, ganado, animales domés-
ticos, escuelas, viviendas, trabajadores, niños, adultos, especies de flora
y animales silvestres. Estas consecuencias estarían coadyuvadas, en bue-
na medida, por condiciones exógenas a las fumigaciones, como por
ejemplo el viento, que vuelve indiscriminadas estas fumigaciones.

Frente a esto, el Gobierno del Ecuador, a través del Ministerio de
Relaciones Exteriores, ha cursado varias comunicaciones oficiales solici-
tando al Gobierno colombiano que las aspersiones sean efectuadas a 10
kilómetros de distancia de la frontera, sin que hasta el momento se ha-
ya obtenido un compromiso de Bogotá en este sentido11.

No obstante, los Gobiernos de Ecuador y Colombia acordaron en
el año 2003 la constitución de una Comisión Científico Técnica Binacio-
nal conformada, a su vez, por un capítulo de cada país: la Comisión
Científico Técnica Ecuatoriana y la Comisión Científico Técnica Colom-
biana, orientadas a determinar científica y técnicamente la existencia de
efectos nocivos de las fumigaciones.

Cabe señalar que la intención de ambos gobiernos ha sido sus-
traer al máximo posible el carácter político en el trabajo de estas comi-
siones y circunscribirlo a aspectos de orden técnico y científico.
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Desde su creación, la Comisión Científico Técnica Binacional se
ha reunido en cuatro ocasiones. La más reciente de estas reuniones tu-
vo lugar en Quito, el 2 de agosto de 2004, en esta oportunidad se pa-
só revista de los avances alcanzados en las anteriores reuniones, pero
fundamentalmente la delegación colombiana señaló que: “ ...las asper-
siones terminaron en mayo pasado y que solamente se reanudarían el
año entrante, o antes en caso de ser necesarias, la parte colombiana no-
tificará, por la vía más rápida, en el momento en que se estén llevando
a cabo tales aspersiones en la zona fronteriza, a fin de que la Comisión
Ecuatoriana pueda tomar oportunamente las muestras y efectuar los res-
pectivos análisis”12.

En este tema, y hasta que la Comisión Científico Técnica Ecuato-
riana concluya sus labores y se tengan los resultados completos de los
estudios científicos y técnicos, parece lo más indicado guardar un com-
pás de espera prudente, sin que esto signifique, de modo alguno, que
el Gobierno ecuatoriano deje de velar por que los compromisos
adoptados por parte de Colombia se cumplan, a fin de garantizar la sa-
lud de los habitantes de la zona fronteriza, el cuidado del medio am-
biente, su fauna y flora, el agua y el aire.

En este mismo sentido, confluye la reciente directriz dada por los
presidentes del Ecuador y de Colombia, el 15 de octubre de 2004, en
su encuentro en la ciudad de Esmeraldas, al haber consignado en la co-
rrespondiente Declaración Presidencial que ambos gobiernos solicitarán
la colaboración de la OEA en este delicado tema, a fin de que la CICAD
realice un estudio ambiental que determine los posibles efectos de las
fumigaciones de los cultivos ilícitos.

Lo que resulta evidente es la intención de los gobiernos de am-
bos países de deslindar, al menos por el momento, este tema de la
agenda bilateral o, al menos, de minimizar su importancia y tratamien-
to al nivel político, relegándolo a aspectos meramente técnicos y cien-
tíficos. 

Posibilidad de que actores armados ilegales operen en territorio 
ecuatoriano

La evolución que sufrió el Plan Colombia, a raíz de los sucesos
terroristas del 11 de septiembre de 2001, que rompió con cualquier di-
ferenciación entre la subversión y el terrorismo, ocasionó, como se
menciona en el capítulo dos, la utilización plena de los recursos y de
la maquinaria bélica del Plan para el combate de las guerrillas. Esto, a
su vez, ha ocasionado el repliegue de la subversión hacia distintos pun-
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tos de la geografía colombiana, considerados como sus reductos. En el
caso de la frontera sur colombiana, la subversión tiene una fuerte pre-
sencia en los departamentos del Putumayo y, más recientemente, en Na-
riño, ambos Departamentos colindantes con nuestro país.

Por esta razón, y además por la lucha existente en dichas zonas
entre las guerrillas y los paramilitares por el control territorial, no extra-
ña que en nuestras provincias fronterizas tengamos con frecuencia pre-
sencia de subversivos colombianos. Aquí cabe hacer una diferenciación
de lo que tradicionalmente sucedía hasta hace pocos años, en que se
registraba la presencia ‘pacífica’ de los subversivos que ingresaban a po-
blaciones ecuatorianas a descansar, curarse, hacer compras, etc. Esto ha-
bría cambiando cualitativamente, de una presencia pasiva a una de ca-
rácter proactivo; situación que ha sido corroborada con hechos como
secuestros, desmantelamiento de laboratorios de procesamiento de co-
caína por parte de la Policía, y la detección de otras actividades tradi-
cionalmente asociadas a los grupos ilegales que operan en Colombia.

Lo antes mencionado se corrobora al constatar que nuestro país
se está constituyendo en territorio de tránsito de armas, de drogas, en
donde se blanquea dinero del narcotráfico, entre otras actividades típi-
cas de la violencia organizada y de la subversión.

EVALUACIÓN: NUDOS CONFLICTIVOS, PRINCIPALES 
PROBLEMAS EN TORNO AL TEMA. PROPUESTAS EN 
POLÍTICA INTERNACIONAL

Como se ha mencionado, y tal como se define en la Política de
Seguridad de la Frontera Norte, el Ecuador desarrolla sus acciones de
prevención y protección en la frontera norte con base en el respeto al
derecho internacional, la no injerencia en asuntos de otro Estado y la
cooperación institucional en concordancia con los convenios internacio-
nales vigentes.

No obstante dicho referente, en lo que a temas de seguridad se
refiere y en particular con relación al conflicto colombiano, el Gobier-
no ecuatoriano se ha debatido en una suerte de compleja ambigüedad,
que parece no resolverse aún. Debe recordarse que la elección del Co-
ronel® Lucio Gutiérrez como Presidente del Ecuador hizo temer a los
Estados Unidos por un eventual alineamiento Castro-Chávez-Lulla-Gu-
tiérrez. Sin embargo, dicha percepción perdió sustento al verificarse la
primera visita oficial del Presidente Gutiérrez a Washington —a inicios
de 2003—, ocasión en la que el mandatario se declaró como “el mejor
amigo de los Estados Unidos”. A esto también abonó la casi inmediata
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firma de una Carta de Intención con el Fondo Monetario Internacional.
Más tarde, la ruptura de la alianza con el movimiento indígena, así co-
mo el declinamiento de cualquier intento por revisar los acuerdos que
permiten a los Estados Unidos utilizar la Base de Manta, acabaron por
despejar cualquier resquicio de duda sobre la orientación del nuevo go-
bierno ecuatoriano con respecto a la potencia del Norte.

La referencia a la posición nacional frente a los Estados Unidos
es importante ya que, sin duda, la política colombiana halla como refe-
rente obligado a los Estados Unidos en lo relativo a seguridad. 

Ciertas salidas en falso de nuestro Jefe de Estado pueden consi-
derarse producto de la mencionada ambigüedad, por ejemplo la de ha-
berse ofrecido como mediador en el conflicto colombiano, lo cual ge-
neró mucha polémica en el Ecuador, en Colombia no trascendió mayor-
mente y no llegó a concretarse nada13.

Por otra parte, la opinión pública ecuatoriana tiene fuertes reti-
cencias frente a cualquier propuesta que implique un mayor involucra-
miento de las Fuerzas Armadas en el conflicto colombiano, o que im-
plique multilateralizar el conflicto.

Esto ha impedido que al interior del país se consolide una posi-
ción nacional concertada en torno al conflicto interno colombiano y so-
bre las secuelas que se registran en nuestro país.

De igual manera, a nivel regional, y más concretamente sub-re-
gional, el tratamiento de la seguridad ha sido incipiente, aunque con la
nueva institucionalidad del Sistema Andino de Integración, la dimensión
política y la proyección externa han adquirido importancia y brindan la
posibilidad de construir una política exterior común.

No puede dejar de mencionarse la insuficiencia de recursos de las
Fuerzas Armadas, que se han visto avocadas a trasladar la mayor parte
de su capacidad de acción para la protección de la frontera norte.

PROPUESTAS DE POLÍTICA EXTERIOR

Se debe tener en cuenta que la Política Exterior del Ecuador ha
privilegiado en su agenda algunos temas como lo fue el conflicto terri-
torial con el Perú, y como son la integración andina, la territorialidad de
200 millas marinas, la declaratoria de soberanía sobre la órbita geoesta-
cionaria del Ecuador, entre otros, en desmedro de nuestra vecindad con
Colombia.

Hacia Colombia no se han observado objetivos específicos en
política exterior, aunque ha existido tradicionalmente una relación muy
cordial y de buena vecindad. Más bien, nuestros esfuerzos fronterizos
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se habían concentrado en el Perú. Desde finales de 1998, cuando se sus-
cribieron los Acuerdos de Paz de Brasilia, la situación cambió y se em-
pezó a poner énfasis en la relación colombo-ecuatoriana. Esta situación
se prioriza a raíz de los efectos del Plan Colombia y la agudización del
conflicto interno colombiano.

Durante la primera mitad de la década de 1990, la Comisión de
Vecindad e Integración demostró ser un instrumento muy ágil para am-
pliar agendas y disminuir eventuales sensibilidades. No obstante, en la
actualidad debe admitirse que dicho mecanismo bilateral atraviesa una
crisis de legitimidad debido a tres factores:

a) El Ecuador privilegia una visión tradicional de seguridad y fron-
tera, orientada a la defensa y a la territorialidad, en detrimento de
una concepción más integral y de desarrollo económico. Es por
ello que si bien han existido esfuerzos por ampliar el ámbito de
acción de la Comisión a esferas que trasciendan la seguridad, en
esencia siempre se ha puesto énfasis en asuntos de seguridad
fronteriza.
La radicalización del conflicto colombiano agudizó el referido én-
fasis.

b) Puede mencionarse que cierta pérdida de credibilidad de la Co-
misión de Vecindad e Integración se debe a que, en varias oca-
siones, los compromisos adquiridos a nivel general y en las sub-
comisiones técnicas se limitan a lo retórico, por lo que es nece-
sario fomentar algunas medidas de confianza y seguridad mucho
más efectivas.

c) Finalmente, y hablando un poco a nivel sub-regional andino, las
comisiones de vecindad tienden a carecer de credibilidad y con-
certación real entre los diversos Estados, actores, y especialmen-
te en la sociedad civil. La falta de coordinación, liderazgo y se-
guimiento entre instancias de los diversos sectores que toman
parte de las comisiones ha contribuido a la fragmentación y cri-
sis de legitimidad de las comisiones de vecindad.

Ante el panorama descrito, una alternativa viable podría ser la de
pensar y replantear las acciones hacia una seguridad fronteriza coope-
rativa regional, que tenga como eje la construcción de medidas de con-
fianza basadas en el diálogo, la transparencia y la cooperación.

Una concepción de seguridad cooperativa también sería conve-
niente para el tratamiento de la migración y de los refugiados.
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Muchas veces se tiende a creer que los aspectos que hacen parte
de la seguridad fronteriza deben tratarse principalmente como aspectos
militares y de autoridad ejercidos por las Fuerzas Armadas y policiales.
No obstante, el solo aumento de la presencia militar en la frontera no
constituye la panacea de solución del problema, en tanto que se requie-
re un tratamiento de unidad regional que abarque aspectos económicos,
sociales y fronterizos en general. Así mismo, urge un mayor diálogo ins-
titucional cívico-militar, concertación y cooperación no solo militar, ante
todo es necesario reforzar las condiciones sociales y económicas del
área. A su vez, se necesitan medidas preventivas y de alerta temprana.

En este sentido, resultará trascendental para el Ecuador el apro-
vechar e impulsar las posibilidades que brinda la nueva institucionali-
dad andina, al existir la posibilidad de armonizar una agenda de políti-
ca exterior común, y de seguridad sub-regional.

Un paso importante, al hablar de seguridad fronteriza cooperati-
va, constituiría poner en funcionamiento la Red Andina de Seguridad,
que nos permitiría salir de la mal calificada ‘zona de paz retórica’, para
articular la seguridad nacional e internacional, en concordancia con los
compromisos internacionales adquiridos, orientados a combatir las
amenazas transnacionales. 

Tal como señala el general Oswaldo Jarrín14: “La nueva estrate-
gia debe traducir el interés colectivo en cooperación mutua multisecto-
rial, que cambie la orientación de la responsabilidad exclusiva de la
Fuerza Pública”.
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EL NARCOTRÁFICO EN LA AGENDA DE
SEGURIDAD DEL ECUADOR

Rosa Vásquez de Messmer

“Toda reforma que no signifique la de las 
costumbres será siempre inoperante”.

Thomas Carlyle

INTRODUCCIÓN

Es innegable que en el actual cambiante mundo de las relaciones
internacionales, el rol protagónico del Estado Nacional haya perdido
importancia al dar paso a la emergencia de actores secundarios encu-
biertos como fenómenos que imponen o improvisan las agendas de la
política exterior de los Estados.

El caso concreto del fenómeno del narcotráfico, del crimen orga-
nizado transnacional y los delitos asociados ha cobrado una inusitada
importancia para países de una alta vulnerabilidad como el Ecuador, de-
bido esencialmente a la adscripción inevitable de la agenda internacio-
nal de nuestro país a la política de Washington en la lucha contra las
drogas como un condicionamiento para acceder a la asistencia interna-
cional de la primera potencia mundial.

Constituye una muestra clara de lo aseverado, el tangencial invo-
lucramiento del Ecuador en el Plan Colombia, a través del Convenio de
la Base de Manta suscrito en 1999 por un gobierno débil en términos
de legitimidad, así como por el forzamiento a afrontar unilateralmente
sus consecuencias tales como las fumigaciones en la frontera norte, los
desplazados nacionales y los refugiados de Colombia que huyen del
horror de una guerra sin ética, sin fronteras y claramente atentatoria a
los elementales derechos humanos.



En este contexto, la agenda de seguridad del Ecuador ha sido di-
señada como una respuesta a los intereses de seguridad nacional y he-
misférica de los Estados Unidos, así como de la autodefensa de los efec-
tos colaterales que acarrea la guerra contra las drogas que socavan las
ya debilitadas instituciones democráticas y jurídicas.

Para analizar el fenómeno del narcotráfico en la agenda de segu-
ridad del Ecuador, este ensayo hará un análisis de las relaciones bilate-
rales del Ecuador, en esta materia, con los Estados Unidos de América,
con Colombia, con Europa y con los organismos internacionales. 

Como conclusión, se abordará la necesidad prioritaria y la obli-
gación de una cabal rendición de cuentas y control sobre los temas de
la seguridad nacional, las cuales forzosamente deben ser analizadas y
debatidas en los estamentos de la sociedad civil a fin de acceder a una
política de transparencia sobre en qué se gasta y a dónde van los fon-
dos en dinero y en especie de la asistencia internacional en la materia.

EL NARCOTRÁFICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL 

El tema de la seguridad para el Ecuador es uno de los requisitos
para el desarrollo, pues en un entorno de seguridad los Estados pueden
construir sus instituciones y el ámbito jurídico nacional e internacional
en un marco de protección colectiva e individual de la población y sus
recursos. Por esta razón, la noción de seguridad se asocia al desarrollo
ya que sus intereses van hacia la preservación del patrimonio nacional
y a mantener el orden legal y la paz social. Si existe inseguridad en la
supervivencia de los Estados, todos sus actos están condicionados a la
autodefensa y la autoayuda.

Según Francis P. Sempa (2004: 1), la política de seguridad nacio-
nal está determinada por algunos factores como la geografía, la políti-
ca cultural, la capacidad militar, las necesidades económicas, la demo-
cracia y las percepciones de los líderes de los intereses de los Estados.
Una doctrina de seguridad nacional sirve como una guía para los con-
ductores de la política internacional de un Estado. La más efectiva doc-
trina de seguridad nacional es la que identifica y prioriza los intereses
geopolíticos del país. Sin embargo, existe otro componente de la polí-
tica de seguridad que no necesariamente se asocia a la protección de
los elementos que componen un Estado, ya sea la población, los re-
cursos o las instituciones; muchas veces y, sin temor a equivocarme,
bajo el pretexto de preservar la seguridad nacional, se producen vio-
laciones de los derechos humanos o se lesionan los valores en que se
sustenta la democracia, tales como participación de la sociedad civil,

192 ■ Rosa Vásquez ■



rendición de cuentas, auditoría y transparencia de las acciones que
emprenden los líderes nacionales. Más claramente lo afirma Freddy Ri-
vera (2003: 11) al decir que: “la ‘securización’ revela un proceso en
donde las fronteras semánticas del concepto de seguridad se tornan
ambiguas y su intención primera de protección del individuo y de la
trama social es colonizada y atrapada por las lógicas de la defensa mi-
litar y el control policial”.

Existen varios factores que atentan contra la seguridad de los Es-
tados tanto a nivel interno como externo. Uno de ellos, en el que se
centrará este ensayo, es el narcotráfico y su impacto en la agenda de
seguridad del Ecuador. Indudablemente, para nuestro país este tema tie-
ne prioridad y, como dice el tratadista internacional Dr. Fernando Yé-
pez,: “ …el narcotráfico tiene que ser examinado desde el punto de vis-
ta político, de seguridad nacional, de cooperación y de la problemática
social de este flagelo” (2001: 336).

El narcotráfico y el crimen organizado representan para el Ecua-
dor una amenaza en red, lo cual determina que para su accionar movi-
lizan una serie sistematizada de elementos que tornan a la seguridad y
a la defensa cada vez más vulnerables. Implican el tráfico de precurso-
res y armas, el ingreso de dinero ilícito, la violencia social, la corrup-
ción y otros delitos conexos. En otros países, estos males han socava-
do la función del Estado, generando estructuras paralelas que desgas-
tan la legitimidad constitucional.

El tráfico de drogas ilícitas es un fenómeno de orden interno que
hasta hace una década era un tema del noticiero internacional, que ocu-
rría únicamente en los países vecinos, especialmente en Colombia. De
vez en cuando, se conocía sobre los certeros golpes al crimen organi-
zado traficante de drogas que realizaba la policía nacional al capturar
grupos criminales internacionales con altas cantidades de drogas, espe-
cialmente de cocaína, o al quemar plantaciones de cultivos ilícitos. En
realidad eran hechos esporádicos.

Debido, esencialmente, a la adscripción de la agenda internacio-
nal del Ecuador a la política de Washington, en la agenda de seguridad
del Ecuador desde hace doce años se prevé al narcotráfico como una
amenaza que ha obligado a militarizar el tema. Los últimos cinco años,
desde 1999 en que se ejecuta el Plan Colombia, el Ecuador se ha visto
abocado a enfrentar una guerra que no es la suya: una política de con-
tención al inmiscuirse en la lucha contra las drogas y, básicamente, a
proteger las fronteras, especialmente en el norte, porque aparte del nar-
cotráfico vienen aparejados los delitos conexos como el incremento de
la violencia, el secuestro, la extorsión, el lavado de dinero y la insegu-
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ridad ciudadana. Es decir, que en nuestro país, al igual que en otros paí-
ses andinos, “el conflicto colombiano es visto como una amenaza para
su propia seguridad, por los riesgos del desborde de sus efectos” (Var-
gas 2004: 2).

La emergencia de este acontecimiento con características de ‘spi-
llover’ ha obligado al Ecuador a utilizar recursos financieros de su redu-
cido presupuesto nacional para vigilar la frontera norte, especialmente
en la zona selvática que necesita protección para evitar el traspaso de
cultivos ilícitos, así como de las actividades de los narcotraficantes al
desplegar fuerzas de seguridad entre militares y policías e intercambiar
información con Colombia.

Dentro de este contexto, es necesario especificar que el narcotrá-
fico es un fenómeno que altera y se presenta, forzosamente, en las re-
laciones bilaterales con los Estados Unidos de América, principal país
consumidor de drogas en el mundo, donante importante de coopera-
ción y principal asistente en la guerra contra las drogas. En segundo pla-
no está la Unión Europea, ya que al ser una región también consumi-
dora entra como actor dentro del principio de la responsabilidad com-
partida, además de ser a la par una región hacia donde se dirige la dro-
ga en tránsito que sale del Ecuador. Este último tema lo trataré más ade-
lante. En tercer lugar, el narcotráfico está presente en nuestra relación
con los demás países andinos productores de drogas, particularmente
con Bolivia, Perú y, esencialmente, con Colombia. El papel que juega el
Ecuador en esta relación con los demás países andinos es como princi-
pal país de tránsito de las drogas, explosivos, precursores químicos y ar-
mas de fuego hacia los principales mercados mundiales de consumo.

Ecuador principal país de tránsito de drogas desde el Pacífico

El Ecuador está ubicado en el corazón de los países andinos pro-
ductores de drogas, como Colombia, Perú y Bolivia, evidentemente no
es un país productor importante como los citados. Sin embargo, el co-
mercio de la droga tiene el potencial de sembrar inestabilidad en nues-
tro país, a decir de Michael Shifter (2004: 132), quien también asevera
que el Ecuador se ha transformado en el principal país de tránsito de la
droga en el Pacífico y de los precursores químicos, cuyo comercio ha
enervado la violencia y la delincuencia.

Así lo aseguran, estadísticamente, los informes de la Junta Inter-
nacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) correspondientes a
los años 2002 y 2003, que colocan al Ecuador como el principal país de
tránsito de las drogas desde el Pacífico.
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Mediante el uso de los satélites, se ha detectado que en el Ecua-
dor existen grandes laboratorios de procesamiento de droga y se esti-
ma que el 40% de la cocaína que se produce en Colombia (850 tonela-
das por año, lo que significa 5 toneladas promedio de esa droga) sale
semanalmente por los puertos ecuatorianos. El control policial en el
Ecuador se ha fortalecido —dijo el Sr. Klaus Nyholm1— y por esa ra-
zón el porcentaje de incautación aumenta cada año, pero no es sufi-
ciente porque el país no ha tenido tiempo de desarrollar condiciones y
controles antidrogas fuertes y menos aun una infraestructura nacional
para el combate de este delito.

Ciertamente, la situación geográfica del Ecuador, como centro del
grupo de países andinos productores de drogas, ha tornado su estatus
de alta sensibilidad y vulnerabilidad, debido a varios factores como la
debilidad institucional del Estado ecuatoriano —patentizado en los va-
cíos legales—, la inseguridad jurídica, una administración de justicia en-
deble que ha creado impunidad, la corrupción galopante en todas las
esferas. A esto suma “que la presencia del estado ecuatoriano en las zo-
nas de frontera es débil en términos institucionales” (Rivera 2003: 8).

Como resultado de las medidas adoptadas en los países vecinos,
especialmente en Colombia, el Ecuador se ha vuelto vulnerable al trá-
fico de drogas y al contrabando de productos químicos de origen ecua-
toriano hacia Colombia para la fabricación ilícita de cocaína. Los pre-
cursores químicos para la elaboración de cocaína son básicamente el
permanganato potásico, la acetona, la sosa cáustica, el ácido sulfúrico
y el ácido clorhídrico, entre otros. Todos estos productos químicos no
son producidos en América Latina sino en Europa, ya que nuestros paí-
ses no tienen la capacidad económica ni tecnológica para producirlos.
Su comercio llega a los países productores a través del contrabando y
las ‘desviaciones’ de estas sustancias. De acuerdo con lo que dispone la
Convención de la ONU contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sus-
tancias Sicotrópicas de 1988, todos estos químicos son controlados y pa-
ra esto existe la ‘notificación previa’, es decir si un país requiere una
cantidad de esos químicos para la industria lícita (perfumería, farmacéu-
tica o petrolífera, por ejemplo) debe notificar a la Junta Internacional de
Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) exactamente cuánta cantidad ne-
cesita y para qué fin. Asimismo, la empresa proveedora notifica a la JI-
FE esa misma información para armonizar en sus bases de datos. 

En Ecuador el que exista una industria petrolera, en los últimos
años, ha constituido un medio para que los contrabandistas extraigan
de los desechos de la extracción del petróleo sustancias como la gaso-
lina blanca. A ésta se añade el cemento gris y el queroseno —materia-
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les no prohibidos— que son desviados hacia Colombia a través de los
casi cien pasos fronterizos escondidos y utilizados comúnmente por los
grupos narcotraficantes. 

Naturalmente, las autoridades ecuatorianas y colombianas cono-
cen este contrabando; sin embargo, es sumamente difícil controlarlo de-
bido a que familias completas que residen en la frontera norte viven de
este ilícito y suministran a los narcoguerrilleros este material, sea a cam-
bio de dinero, de protección o bajo amenazas a su vida.

LAS RELACIONES BILATERALES DEL ECUADOR CON LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, COLOMBIA, LA UNIÓN 
EUROPEA Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES DENTRO 
DEL MARCO DE LA LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

Impacto del Plan Colombia en el Ecuador

El narcotráfico es un fenómeno que se ha globalizado, pues ha
traspasado las fronteras con su comercio ilícito. En ese sentido, nada
que afecte a nuestros vecinos, en este caso a Colombia, puede pasar
inadvertido para el Ecuador, existe sensibilidad interna en nuestro País
con respecto a lo que acontece en Colombia. En la relación bilateral te-
nemos intereses y vinculaciones comunes, una historia común, un idio-
ma común y también enemigos comunes, como son el narcotráfico, el
crimen organizado transnacional y la corrupción.

Es así como en Colombia se ha producido la alianza entre gue-
rrilla y narcotráfico, cuyo control está fuera del alcance de la capacidad
física, legal y estructural de Colombia, lo cual le ha merecido ser la prin-
cipal receptora de la cooperación de las potencias mundiales, especial-
mente de los Estados Unidos de América. Después de Israel y de Egip-
to, Colombia es el tercer país que recibe ayuda militar.

En este contexto, el Jefe de la Delegación ecuatoriana ante el 46º
Período de Sesiones de la Comisión de Estupefacientes de la ONU en
Viena expresó lo siguiente: “ …Nuestro País actualmente enfrenta una
nueva realidad por su vulnerabilidad y sensibilidad frente al problema
de las drogas. El Ecuador ya no es solamente el principal país de trán-
sito de las drogas en el Pacífico. Ahora las condiciones han cambiado.
La incidencia del narcotráfico es más directa. Tenemos campos de pro-
ducción, generación y tráfico de precursores químicos, lavado de acti-
vos y aumento del consumo de las drogas ilícitas…”2.

El narcotráfico es una amenaza para la seguridad nacional de la
potencia hegemónica del mundo, por lo tanto afecta sus intereses y,
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movido por esta ‘raison d’etat’, ha alcanzado una alianza con Colombia
para acabar con las guerrillas y con su fuente de financiamiento. Se di-
ría que ésta es la razón de ser del Plan Colombia, enfocado desde esta
arista (el factor represivo) hacia la guerra contra las drogas. Aparte de
esto se suma el hecho de que: “la aproximación de los Estados Unidos
al narcotráfico ha estado inspirada en una visión regional que procura
perfilar conductas cooperativas de los países andinos en términos de se-
guridad” (Bonilla, citado en Rivera 2003: 1). Por esta razón, quiérase o
no, el Ecuador está involucrado en el Plan Colombia a partir de 1999 a
raíz de la firma del Convenio de Manta.

Este enfoque reduccionista no contempla el origen del proble-
ma del narcotráfico que se centra en la pobreza, en la falta de oportu-
nidades, en la asimétrica distribución de la riqueza, en la falta de edu-
cación, en el deficiente desarrollo social, en la inestabilidad, en la alta
movilidad social y en la debilidad de las instituciones políticas. Es de-
cir, el Plan Colombia encarna solamente una parte del problema y ahí,
a mi juicio, puede conllevar su fracaso, pues desconoce totalmente el
principio de la responsabilidad compartida. 

El Congreso de los Estados Unidos de América aprobó en julio
de 2000 un paquete de 1.32 billones de dólares3, de los cuales 862.3
millones fueron hacia Colombia y el resto, o sea apenas 169.7 millones,
a los demás países andinos productores como: Perú, Bolivia y, con una
distancia enorme, al Ecuador. Es decir que: “la ayuda que recibe Colom-
bia de los Estados Unidos de América es superior a la otorgada a toda
América Latina y el Caribe juntos” (Yépez 2001: 356).

De acuerdo con lo expresado por Michael Shifter (2004: 132), el
Ecuador está sumamente preocupado por el ‘spillover’ del conflicto co-
lombiano sobre la frontera norte, el incremento de la violencia y de la
delincuencia y especialmente por el alto flujo de refugiados colombia-
nos y desplazados ecuatorianos que huyen del terror. En ese sentido,
el paquete de asistencia aparejado al Plan Colombia está siendo visto
como una forma tácita de inmiscuir al Ecuador poco a poco en una
‘guerra sucia’.

El señor Shifter no se equivoca al afirmar esto, ya que al Ecua-
dor el Plan Colombia le ha significado una escalada del crimen urbano,
la violencia, el agravamiento de los delitos conexos: secuestros, asaltos,
robos a mano armada, el desplazamiento del crimen organizado, el trá-
fico de municiones, armas de fuego, dinamita y otros explosivos. Asi-
mismo, el Ecuador es el país que más absorbe el costo de los refugia-
dos y desplazados ecuatorianos de la zona fronteriza. Las poblaciones
fronterizas, carentes de protección y seguridad, han abandonado sus
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tierras y demás bienes incrementando los cinturones de miseria en las
ciudades. De acuerdo con lo afirmado por Julio Prado, Director Gene-
ral de Refugiados del Ministerio de Relaciones Exteriores4: en el país
existen 7.990 refugiados, de los cuales el 80% son de origen colombia-
no que han huido de la violencia. Sin embargo, el total de la población
colombiana asentada en el Ecuador, en términos de desplazamiento, es
de alrededor de un millón de personas. 

El Ecuador comparte una frontera de 640 km con Colombia, que
solamente está resguardada por fuerzas militares y policiales ecuatoria-
nas, por el lado colombiano la presencia de las milicias colombianas
prácticamente es nula, ya que las FARC tienen tomado este sector, es-
pecialmente la zona del Putumayo. Por esta razón, se ha popularizado
un sentir común que refleja la realidad: “el Ecuador, en el norte, no tie-
ne frontera con Colombia sino con las FARC”.

Al respecto, Henry Kissinger dice: “ …Los derechos humanos de
los pobladores de las zonas de violencia deben ser protegidos no sola-
mente de la guerrilla, sino de las autonombradas fuerzas privadas de se-
guridad, que justifican su existencia en la ineficacia de la política guber-
namental y de las fuerzas de seguridad” (Kissinger, citado en Yépez
2001: 91).

Debo señalar que los efectos colaterales del Plan Colombia y su
conflicto integral para el Ecuador necesitan insoslayablemente la coope-
ración de la comunidad internacional, especialmente del primer poder
mundial, que debe ser incluida necesariamente en la política de
Washington.

Asistencia de los Estados Unidos en la lucha contra el narcotráfico 
y los delitos conexos

Las relaciones bilaterales con Estados Unidos constituyen la pri-
mera prioridad para el Ecuador y en esa medida su agenda internacio-
nal está estrechamente vinculada a la política de Washington y a los in-
tereses comunes que comparten. En ese sentido, entre los temas priori-
tarios se encuentra la lucha contra el narcotráfico.

Dentro de esta materia específica, están vigentes acuerdos bilate-
rales con este país y uno de ellos, quizás el más polémico, para efecto
de lucha contra el narcotráfico es el “Acuerdo de cooperación entre el
Ecuador y los Estados Unidos de América concerniente al uso de los Es-
tados Unidos de América de las instalaciones en la Base de la Fuerza
Aérea Ecuatoriana en Manta para actividades aéreas antinarcóticos”, sus-
crito el 12 de noviembre de 19995. Este acuerdo contó con informes fa-
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vorables del Consejo de Seguridad Nacional, de la Comisión de Asun-
tos Internacionales del Congreso Nacional (no fue conocido ni fue
aprobado en el Plenario del Congreso) y la Junta Consultiva de Relacio-
nes Exteriores. Entró en vigencia el 17 de noviembre de ese mismo año.

Después del retiro de las instalaciones militares en Panamá, en
1999, los Estados Unidos de América colocaron varias bases para luchar
contra el narcotráfico, pero la única en América del Sur es la Base de
Manta en Ecuador. “Muchos ecuatorianos sospechan que las bases del
Acuerdo de Manta son desfavorables, ya que fue suscrito por un gobier-
no sumamente débil, Jamil Mahuad” (Shifter 2004: 133).

Fernando Yépez asevera, en su obra ya citada, lo siguiente: “El
Convenio de la Base de Manta es, ciertamente, uno de los temas cen-
trales de las relaciones con los Estados Unidos de América y de la po-
lítica exterior ecuatoriana en los próximos años, que demanda un pro-
fundo examen de acuerdo con los intereses nacionales y la dignidad
del país”.

Ciertamente, la asistencia de los Estados Unidos de América al
Ecuador en esta materia específica ha sido reducida, si se consideran
los ingentes gastos en que ha incurrido el país para proteger la segu-
ridad en la frontera norte —que abarca a las provincias de Esmeral-
das, Carchi, Sucumbíos, Orellana y Napo—, con una población cerca-
na al millón de habitantes, así como la cooperación que ese país brin-
da a Colombia.

Así lo reconoce el Informe Hill (2004) cuando el Jefe del Coman-
do Sur de los Estados Unidos informó que: “a pesar de los limitados re-
cursos de las Fuerzas Armadas del Ecuador y de la espesa vegetación
de la selva ecuatoriana que necesita ser vigilada, los militares ecuatoria-
nos han colocado las mejores tropas en el norte de la frontera y han es-
tablecido comunicaciones entre fronteras con sus pares colombianos”.
En su visita del 8 de octubre del 2004, el General Hill manifestó que: “
...su mando militar emprendió con éxito acciones de asistencia militar
y para el desarrollo en la frontera norte”.

La asistencia financiera y militar en la lucha contra el narcotráfi-
co que realizan los Estados Unidos de América en el Ecuador es insufi-
ciente, ya que deja de lado un factor fundamental que es el de la nece-
sidad de aplicar un proyecto verdadero de desarrollo alternativo pre-
ventivo, especialmente en la frontera norte, en donde las condiciones
de vida son infrahumanas por la pobreza y la falta de educación. En es-
ta materia la asistencia de los Estados Unidos a los países andinos es ín-
fima, inclusive así lo reconoce Kissinger en su obra: “¿América necesita
una política exterior?” (Kissinger, citado en Yépez 2001: 91).
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La última cooperación de este país para Ecuador se tradujo en
19.933.000 millones de dólares, así lo indica el acuerdo firmado el 29 de
septiembre del 2004 entre Ecuador y los Estados Unidos, lo que según
los medios de prensa constituye un apreciable incremento en la ayuda
oficial bilateral al Ecuador. 

El acuerdo suscrito comprende los siguientes proyectos:

Operaciones de policía: USD 8.313.000
Construcción infraestructura policial USD 3.565.000
Entrenamiento antidrogas USD 1.000.000
Control de químicos y lavado de dinero USD 150.000
Prevención USD 150.000
Proyectos militares USD 6.000.000
Apoyo de investigaciones USD 500.000
DEA iniciativa andina USD 40.000
Proyecto control migratorio USD 15.000
Proyecto de investigación de cacao USD 200.000 6 

Como se desprende, los proyectos que se resaltan con negrita
son los mayores beneficiarios, lo que comprueba que la asistencia nor-
teamericana al Ecuador se da mayoritariamente en términos de repre-
sión hacia los sectores policiales y militares, quienes se fungen en los
‘administradores de esta ayuda’. En este esquema, el principio de la res-
ponsabilidad compartida prácticamente es nulo.

La Unión Europea en la lucha contra el narcotráfico

Los intereses de la Unión Europea son diferentes a los de Esta-
dos Unidos de América, pese a que esta región es la segunda consumi-
dora de drogas en el mundo. El enfoque europeo se orienta hacia la
prevención más que a la represión, ya que para el análisis europeo el
problema mundial de las drogas es un problema de salud humana. Sin
embargo, el mercado ilícito de la heroína proveniente de Afganistán y
de Irak, que tiene tendencias a un crecimiento sin precedentes debido
a los dos años de cosecha de adormidera ha significado que en países
como Alemania, Francia, Italia y Holanda, el tema esté siendo analiza-
do con base en parámetros de una amenaza a la seguridad nacional.

Las relaciones del Ecuador con la Unión Europea se vinculan me-
diante un enfoque regional a través de la Comunidad Andina de Nacio-
nes (CAN). Dentro de la lucha conjunta contra el narcotráfico, se pue-
de señalar como eje el acceso preferencial al mercado europeo que es
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concedido como cooperación a la lucha contra el narcotráfico desde
1990; el Acuerdo Marco de Cooperación de Tercera Generación de 1993
y el diálogo especializado en materia de lucha contra el narcotráfico,
que ha permitido la suscripción de importantes convenios y la celebra-
ción de reuniones de alto nivel sobre drogas y precursores químicos.

El papel de los Organismos Internacionales en la lucha contra el 
tráfico de drogas 

Es evidente que el Ecuador no puede y no tiene la capacidad
económica, física y jurídica para combatir el narcotráfico y por esta ra-
zón, dentro del principio de la responsabilidad compartida entre pro-
ductores y consumidores, es necesario, a más del fortalecimiento de las
instituciones penales, la cooperación internacional dentro del ámbito
multilateral.

En este contexto está la ONU, cuyo organismo especializado, la
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD),
antes denominado Programa de las Naciones Unidas para la Fiscaliza-
ción Internacional de las Drogas (PNUFID), tiene la sede en Viena, exis-
te un espacio amplio en donde desarrollar la cooperación. Como he
mencionado en líneas anteriores, la fama del Ecuador de ser un país
tranquilo y pacífico ha sido francamente nociva a la hora de las asigna-
ciones de recursos internacionales. Por esa razón, es necesario llevar
una meta de sensibilización de la realidad nacional sobre este tema a
nivel diplomático. Es necesario trabajar en la lucha contra las drogas
con un enfoque sub-regional, que permitirá tratar el tema con una
orientación integral y comprensiva. Este esquema, indudablemente, fa-
vorece la posición del Ecuador, ya que nuestro país ha recibido un tra-
tamiento marginal en el momento de la asignación del presupuesto de
cooperación de los organismos internacionales.

Los medios de prensa nacionales e internacionales han tendido a
calificar al Ecuador como ‘una isla de paz’ en relación con sus vecinos
países productores de drogas y, consecuentemente, de violencia. Por
esa razón, la percepción que han tenido los organismos internacionales
en esta materia ha sido inexacta. Esta situación ha sido desfavorable pa-
ra Ecuador llegado el momento de la repartición de la ayuda y coope-
ración internacional en el ámbito multilateral. Un ejemplo de esta ase-
veración es el que el Sr. Antonio María Costa, Subsecretario de Nacio-
nes Unidas en Viena y Director Ejecutivo de la Oficina contra la Droga
y el Delito (ONUDD), visitó en diciembre de 2003 Colombia, Perú y Bo-
livia, en una gira programada por ese organismo para analizar el esta-
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do de los proyectos vigentes en esos países dentro del combate de las
drogas ilícitas. Esta visita no se extendió al Ecuador debido a que para
la ONUDD “nuestro país felizmente no tiene problemas de drogas”. Es-
ta imprecisa percepción de la realidad ecuatoriana ha llevado al Ecua-
dor a mantener un estatus de marginación. 

En concepto de cooperación internacional en esta materia, en el
año 2002, Colombia recibió 2 millones de dólares, Bolivia 5,3 millones
de dólares y Perú 3,6 millones de dólares. A Ecuador tan sólo se le asig-
naron 300 mil dólares (trescientos mil dólares). En el presupuesto para
el año 2003, se ha concedido a Colombia 3.3 millones de dólares, a Bo-
livia 3 millones de dólares, al Perú 3.3 millones de dólares. A Ecuador
se le ha asignado la irrisoria suma de 57.000 (CINCUENTA Y SIETE MIL
DÓLARES). Estas cifras constan en el Fondo de Cooperación Técnica de
la ONUDD y no incluyen la cooperación que Colombia, Bolivia y Perú
reciben de otros organismos como la FAO, en conexión con la ONUDD.

El 31 de marzo del presente año, la ONUDD para Ecuador cerró
su oficina por falta de fondos, lo cual suspendió la ejecución del pro-
yecto que estaba en marcha, denominado “Apoyo al sector judicial del
Ecuador y control de las drogas”. Se necesitaba alrededor de 500.000
dólares para reiniciarlo.

La situación ha empeorado, así lo reconoció el Sr. Klaus Nyholm,
Representante de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y
el Delito (ex PNUFID) para Ecuador y Colombia, en una entrevista man-
tenida desde Bogotá, con el diario ecuatoriano El Comercio (17 de ju-
nio de 2003), afirma que en el Ecuador hay mucho por hacer, ya que
por su situación geográfica como vecino de Colombia y cerca de la vio-
lencia es muy difícil un verdadero sistema de control del narcotráfico
proveniente tanto de Colombia como del Perú, los cuales utilizan al
Ecuador para el tránsito de la droga.

En cuanto al lavado de dinero en el Ecuador, según la percep-
ción del Sr. Nyholm la dolarización ayuda en este rubro y es evidente
el vínculo con el conflicto colombiano, que trae consecuencias al Ecua-
dor. Las plantaciones de coca colombianas están cerca de San Lorenzo
y con la cocaína vienen los actores armados, las bandas costeras, el co-
mercio de coca, las bandas de paras y guerrilleros. En la montaña, cer-
ca de Carchi está el ELN.

Finalmente, el Sr. Nyholm aseguró que la situación en el Ecuador
es sumamente complicada y el cierre de la Oficina Antidrogas en el
Ecuador empeora este escenario. Según el funcionario: “la ONU tiene
dificultades en convencer a la comunidad internacional de la gravedad
de la situación del Ecuador. Europa tiene que darse cuenta de que gran
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parte de la cocaína que ingresa a ese continente sale de puertos ecua-
torianos” (“El Comercio”, 17 de junio de 2003).

Es necesario subrayar que el Gobierno de España y la Oficina
contra la Droga y el Delito suscribieron el 6 de mayo de 2003 un con-
venio de cooperación financiera para el Ecuador, a fin de combatir el
tráfico de drogas ilícitas mediante el control de contenedores de carga,
pues se ha detectado que éste constituye un medio eficaz, dado el ele-
vado volumen de intercambios comerciales. Sin embargo, aún es nece-
sario aglutinar los recursos financieros suficientes para poder llevar a
cabo el proyecto.

De acuerdo con el informe de la JIFE correspondiente al 2003
(INCB 2003: 62), el Ecuador tiene una necesidad apremiante de recur-
sos para combatir el uso indebido y el tráfico de drogas; sin embargo,
las contribuciones internacionales están disminuyendo. Por esa razón,
la Junta subrayó que para abordar el problema del cultivo y tráfico de
drogas en la sub-región andina es preciso aumentar la asistencia inter-
nacional al Ecuador.

Esta es una conclusión que se obtuvo luego de que en julio de
2003 la JIFE envió una misión para constatar directamente los esfuerzos
que realiza el país para combatir los delitos de corrupción, blanqueo de
dinero y el narcotráfico. Asimismo, la Oficina de las Naciones Unidas
contra la Droga y el Delito (organismo especializado con sede en Vie-
na que otorga cooperación internacional en la lucha contra las drogas
y los delitos conexos) envió en agosto del año 2003 una misión para
efectuar in situ la migración de cultivos ilícitos en la frontera norte, tam-
bién dispuso que se efectúe en esa zona un monitoreo satelital, instru-
mento que facilita eficientemente el control de los cultivos ilícitos. 

En el caso concreto de la asistencia de los Organismos Interna-
cionales especializados en materia de drogas para el Ecuador dentro de
los últimos 15 años ha sido de 7.128.257 en un total de 10 proyectos.

LEGISLACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL Y FORTALECIMIENTO
DE LAS INSTITUCIONES NACIONALES

Si se trata de poseer normativa nacional e internacional, el Ecua-
dor no está desprovisto de ella. El problema muchas veces viene a ser
el poder aplicarla a cabalidad. Vemos con profunda preocupación que
varias resoluciones dentro del marco de la ONU, relacionadas con la
puesta en marcha de proyectos y programas de desarrollo alternativo
preventivo aprobados por las 45ª, 46ª y 47ª Comisiones de Estupefa-
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cientes, no han sido ejecutadas por falta de financiamiento aun cuando
tienen fuerza legal. 

El Ecuador es parte de la Convención Única sobre Estupefacien-
tes de 1961, el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 y la Con-
vención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacien-
tes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. Asimismo, cumple con los objeti-
vos de la Declaración Política de las Naciones Unidas de 1988 y la De-
claración Ministerial de 20037.

Dentro de la normativa nacional cuenta con la Constitución Polí-
tica Ecuatoriana, la Ley de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas de
1990, el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y está en se-
gundo debate la “Ley para reprimir el lavado de activos”. En este senti-
do, elaboró y ha puesto en ejecución una estrategia nacional para en-
frentar el problema de las drogas, contenida en el “Plan Nacional de
Prevención, Desarrollo Alternativo Preventivo y Control de Drogas para
el período 2004-2008”8, el cual constituye el eje en la lucha contra este
flagelo y está orientado por los principios internacionales de los instru-
mentos suscritos y por las características del problema en nuestro país
y contiene los lineamientos básicos de la estrategia nacional de drogas
como un compromiso de política de Estado, que se refiere a la preven-
ción, al desarrollo alternativo preventivo, al mejoramiento del marco le-
gal, al fortalecimiento institucional, al aprovechamiento de la coopera-
ción internacional y a otros aspectos.

Esta nueva directriz antidrogas se orienta hacia tres campos estra-
tégicos:

1. La prevención, tanto del consumo como del delito, el control pu-
nitivo y el fortalecimiento del Consejo Nacional de Sustancias Es-
tupefacientes y Psicotrópicas (CONSEP), lo que supone también
políticas de prevención. Para este objetivo, se mantiene el énfa-
sis en las actividades de desarrollo alternativo preventivo en las
poblaciones vulnerables de la frontera norte. El Plan prevé el
reemplazo de cultivos ilícitos en la frontera norte por proyectos
agrícolas lícitos.

2. Control del delito. Se refuerza el papel investigativo de la Policía
y la Fiscalía, con énfasis en la vigilancia del lavado de activos y
de los procesos judiciales.

3. Involucramiento de tareas sostenidas de planificación y fortale-
cimiento institucional del CONSEP, así como reformas legales; las
más importantes son la Ley de Lavado de Activos y la Ley de
Drogas.
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La entidad rectora en la política contra las drogas es el CONSEP,
instancia que coordina, asesora, supervisa y evalúa los esfuerzos reali-
zados a nivel nacional, cuya reorganización está en curso, al tiempo que
coordina los aspectos jurídicos, judiciales, administrativos, educaciona-
les, de fiscalización de drogas y de salud.

En este contexto, la actual Ley de Sustancias Estupefacientes y
Psicotrópicas, vigente desde 1990, ha sido sometida a un proceso de
revisión con miras a reformarla para que se adecue a las nuevas mani-
festaciones del narcotráfico y sus delitos conexos —como el consumo
de drogas— guardando armonía con el nuevo Código de Procedimien-
to Penal, incluyendo ámbitos como el desarrollo alternativo preventi-
vo. Este cuerpo legal se complementará con el proyecto de Ley de La-
vado de Activos que ha sido sometido al Congreso Nacional para su
aprobación.

Los estupefacientes, psicotrópicos y precursores químicos son
controlados en el Ecuador de acuerdo con las listas aprobadas por las
Convenciones de 1961, 1971, 1988 y sus anexos. Se han fortalecido las
actividades de fiscalización, implementándose el sistema de cupos,
cumpliendo con las notificaciones previas a las exportaciones y dise-
ñando un software para el reporte electrónico del uso y destino de las
sustancias que se comercializan en el país.

Adicionalmente, se ha reforzado la Unidad de Procesamiento de
Información Reservada, que es el ente rector en materia de prevención
de lavado de activos, que será sustituida por la Unidad de Inteligencia
Financiera, contemplada en la Ley de Lavado de Activos.

La Policía Nacional del Ecuador, por su parte, cumple en la me-
dida de su capacidad logística y jurídica la tarea de interdicción y ha
consolidado la estructuración de la Dirección Nacional Antidrogas, en
la que funciona un centro complementario de capacitación, lo que ha
permitido varias incautaciones de altísimas cantidades de cocaína y he-
roína durante el año 2003, así como el desmantelamiento de laborato-
rios de procesamiento de cocaína.

Dentro del nivel de los países miembros de la Comunidad Andi-
na, el Ecuador ha coordinado la III Reunión del Comité Ejecutivo del
Plan Andino de Cooperación para la Lucha contra las Drogas Ilícitas y
sus delitos conexos, que tuvo lugar en Cuenca, del 30 de marzo al 2 de
abril de 2004 y ha marcado las pautas generales andinas en la lucha co-
mún contra el narcotráfico y los delitos asociados.
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Balance de la aplicación de la Ley

Uno de los principales objetivos del Proyecto de la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD) para el Ecuador
—denominado “Apoyo al sector judicial del Ecuador”— apunta al forta-
lecimiento de la capacidad de los actores involucrados en la aplicación
de la justicia penal del Ecuador, mediante la participación en talleres,
dotación de una infraestructura más eficiente a la hora de ventilar los
juicios y llevar a cabo una administración de justicia expedita, eficaz y
que transmita credibilidad. Sin embargo, el camino es largo y tortuoso
ya que en primer lugar se hace imprescindible reforzar las instituciones
nacionales y combatir a la corrupción como uno de los males que es-
tán hundiendo al Ecuador en una suerte de deslegitimización del orden
y socavamiento de la democracia, y a ello se suma la alta movilidad so-
cial y debilidad institucional.

Es evidente que la Ley que penaliza los delitos del narcotráfico
es sumamente dura e implacable. Por ejemplo, de acuerdo con esa nor-
mativa si una persona es encontrada traficando drogas con unos pocos
gramos de cocaína, la condena oscilará entre 8 y 12 años de cárcel y de
hecho las cárceles ecuatorianas están sobrepobladas con ‘narcotrafican-
tes’ de todas las nacionalidades. Igual pena se da a un violador de ni-
ños y a un asesino. ¿No es esa una gran contradicción, un franco aten-
tado a elementales derechos de la persona? El Ecuador es parte de la
Convención Universal de los Derechos Humanos, la Constitución Polí-
tica protege los derechos humanos en general. Las cárceles están haci-
nadas, en su mayoría por narcotraficantes, pero en realidad ellos son
apenas una migaja de la larga cadena del crimen organizado al cual hay
que combatir con un sentido extra-estatal y cooperativo.

Otro tema importante en el balance de la Ley es el papel que jue-
gan las fuerzas del orden, ya que en la maraña jurídica nacional no exis-
te una frontera en el quehacer de la función policial, pues muchas ve-
ces se exceden en sus facultades a guisa de combatir al narcotráfico per-
petrando abominables actos de cacería en contra de los derechos fun-
damentales de la persona y estipulados en la Constitución que es el de-
recho al debido proceso.

Estos puntos deberían merecer una especial reflexión a la hora
de establecer la jerarquía de la lucha contra el narcotráfico, que única-
mente se la evalúa desde la arista represiva, desconociendo el origen de
su naturaleza con un enfoque integral y plural del fenómeno —como
he mencionado antes— en donde la educación, la prevención, la sime-
tría de la riqueza nacional, la igualdad jurídica y la estabilidad democrá-
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tica jueguen un papel fundamental en la lucha contra estos delitos a
gran escala.

Necesidad de una política de transparencia y rendición de 
cuentas en temas de seguridad

De conformidad con lo que dispone la Constitución Política del
Ecuador, a través de su artículo 3: “Deberes del Estado: 6 - Garantizar
la vigencia del sistema democrático y la administración pública libre de
corrupción”, al Gobierno nacional y a sus órganos les compete estable-
cer plenamente la vigencia de las instituciones democráticas, cuya esen-
cia es el buen gobierno a través de la rendición de cuentas y la imple-
mentación de un sistema de transparencia, especialmente en los hechos
trascendentales políticos y de alta sensibilidad como lo es el tema de la
seguridad nacional como un bien político. “La asignación de recursos
para gasto militar debe ser explicada, tiene que ser discutida con la par-
ticipación del Congreso y la sociedad civil. La discusión no debe ser pa-
ra cuestionar a las Fuerzas Armadas sino para legitimar su función y la
asignación de recursos y para que la institución cuente con mayor apo-
yo ciudadano” (Arízaga 2004: 3).

A propósito de la firma del último Convenio de Cooperación
con los Estados Unidos en contra del narcotráfico, en donde los mayo-
res rubros van a las áreas militar y policial, es necesario que estos pro-
gramas y planes remitan indicadores cuantificables para que la ciuda-
danía los puedan conocer y entender a fin de fomentar la confianza y
la transparencia.

En el caso del Convenio de la Base de Manta con los Estados
Unidos, los órganos democráticos de la sociedad no fueron informa-
dos y peor aun consultados sobre su viabilidad. Se hace imprescindi-
ble una evaluación profunda y activa sobre las repercusiones en los
intereses nacionales e internacionales de este Convenio. El Estado
ecuatoriano tiene un deber con la ciudadanía y en general con todos
los sectores sociales, el de rendir cuentas sobre el destino y el uso de
los fondos provenientes de la asistencia internacional bilateral y mul-
tilateral. Asimismo, la sociedad civil tiene el derecho de exigir un de-
talle del accionar y del uso de fondos o especies que vienen del exte-
rior. Este sustento le dará a la función pública una verdadera legitimi-
dad de sus acciones. 

En lo que respecta al impacto que soportan las poblaciones del
norte por las repercusiones del conflicto colombiano, existe la obliga-
ción del Estado de proteger los derechos humanos de las poblaciones
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afectadas por el fenómeno del narcotráfico con políticas de prevención
a largo plazo, infraestructura adecuada y fortalecimiento del desarrollo
de las fronteras vivas. El Plan Colombia y sus repercusiones nefastas pa-
ra el Ecuador han arrasado con elementales derechos de la persona me-
diante los desarraigos, la desunión familiar, el incremento de la pobreza
y el abandono de sus propiedades para huir de la violencia y el terror. 

Otra arista de este tema es que no se puede concebir que con el
pretexto de combatir el narcotráfico las instituciones policiales y milita-
res con funciones de interdicción socaven los derechos humanos sin dar
lugar al debido proceso por el simple hecho de estar parapetados en la
‘seguridad nacional’. 

Naturalmente, el tema del narcotráfico y de la seguridad nacional
es un asunto de gran complejidad que exige dos contrapartes con ca-
pacidad para procesar el problema: Estado y sociedad. El Ecuador, por
la historia de su desarrollo nacional, tiene un problema de una alta mo-
vilidad social, lo que le convierte en un sistema inestable y volátil y de
ahí su vulnerabilidad. Por esa razón, se torna urgente que el país reali-
ce una profunda evaluación del impacto en sus intereses nacionales de
la plena aplicación de las instituciones democráticas con muestras cla-
ras de que el Gobierno y sus instituciones informen claramente al país
de su gestión política y del fiel cumplimiento de los mandatos que se
les han encomendado, ya que la percepción general es que existe una
falta total de control, inseguridad jurídica galopante y corrupción en to-
das las esferas.

PROPUESTAS DE POLÍTICA EXTERIOR DEL ECUADOR EN LA 
LUCHA CONTRA EL NARCOTRÁFICO

Fortalecimiento de la Cooperación Internacional

“La cooperación internacional es uno de los pilares para el fortalecimien-
to de los vínculos de todo orden entre los miembros de la comunidad
de naciones y constituye una de las fuentes más dinámicas de financia-
miento y asistencia para el desarrollo” (Yépez 2001: 310).

Naturalmente, este concepto engloba uno de los aspectos priori-
tarios en la agenda internacional del Ecuador, ya que nuestro país care-
ce de los suficientes recursos económicos para luchar contra un fenó-
meno que ha cobrado una importancia inusual, se ha globalizado y ha
creado un estamento supranacional con enormes recursos económicos
que, para sus ilegales propósitos, burla las fronteras estatales. Dentro de
este contexto, el principio de la responsabilidad compartida es el sus-
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tento esencial para luchar contra el flagelo de las drogas. En este senti-
do, el papel fundamental de la comunidad internacional es importante
para coadyuvar con los ingentes esfuerzos del Ecuador para luchar con-
tra el narcotráfico y reafirmar la seguridad nacional, ya que su impacto
puede causar inestabilidad y socavar la democracia. Por esta razón, es
urgente la cooperación y la solidaridad internacional.

En este aspecto, el papel de la diplomacia es crucial para lograr
este cometido y, por esta razón, sus esfuerzos deben redoblarse, ya que
el proceso de sensibilización a los organismos internacionales, a la co-
munidad internacional en general es una labor permanente, que invo-
lucra un trabajo muy profesional, perseverante y tenaz, que se enmar-
ca dentro de los objetivos permanentes de nuestra política exterior. Los
espacios clave se dan en cualquier foro internacional, en las sedes de
los organismos, en todos los países. Es una labor de cruzada.

Desarrollo alternativo preventivo. Creación de la Unidad de 
Desarrollo de la Frontera Norte

Es evidente que la política exterior debe ser esencialmente acti-
va y preventiva y, por esta razón, el concepto del desarrollo alternativo
preventivo constituye una respuesta clara para evitar que el Ecuador,
que es altamente vulnerable al narcotráfico, se convierta en un país pro-
ductor.

Los niveles significativos de extrema pobreza debilitan los funda-
mentos sociales del desarrollo, lesionan a la principal fuerza productiva
del país, la capacidad laboral de sus pobladores, generando factores de
inestabilidad social para el país que favorecen las actividades del narco-
tráfico, especialmente en la zona de la frontera norte con Colombia.

El desarrollo alternativo preventivo es un mecanismo considera-
do como un proceso prioritario y concertado de proyectos para la ge-
neración de economías lícitas, rentables y sostenibles, en reemplazo de
las economías que han surgido o que podrían surgir por causa de los
cultivos ilícitos o de las condiciones asociadas a éstos. 

Es necesario contar con una estrategia de participación ciudada-
na en el diseño y ejecución de alternativas integrales que conduzcan
al mejoramiento de la calidad y nivel de vida de las poblaciones rura-
les, donde las comunidades sean las generadoras de los procesos pro-
ductivos; la fuerza pública, los actores claves del acompañamiento, y
los organismos internacionales, los patrocinadores, en el inicio de es-
te desarrollo.
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Se identifica al proceso de desarrollo alternativo preventivo como
de transición, cualidad que lo diferencia con el proceso normal de de-
sarrollo a fin de incorporar mecanismos y estrategias de protección y
apoyo.

Desde el punto de vista del Ecuador, el Desarrollo Alternativo
Preventivo contempla cinco componentes:

1. Programa de Desarrollo Productivo.- Tiene como objetivo el me-
joramiento de los ingresos de la población mediante la recupera-
ción de zonas productivas rentables, intensivas en mano de obra
y cuya explotación sea compatible con un manejo adecuado de
los recursos naturales de la zona. 

2. Programa de conservación del Medio Ambiente.- El objetivo es
detener el deterioro ambiental de la zona y permitir una explota-
ción económica de los recursos naturales existentes en forma sos-
tenible.

3. Programa de Infraestructura Productiva.- Busca crear la infraes-
tructura complementaria a la actividad económica privada, me-
diante la construcción de caminos, puentes, obras de riego, puer-
tos, etc.

4. Programa de Infraestructura Social.- El objetivo es mejorar la co-
bertura y calidad de los servicios básicos a través de proyectos de
agua potable, saneamiento, salud, educación, fortalecimiento de
las comunidades y los gobiernos locales.

5. Programa de Prevención al uso de drogas y reducción de la de-
manda.

En la Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilíci-
to de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, se encuentra la
esencia jurídica de esta visión: la prevención de los cultivos ilícitos, por
lo que esta premisa debe ser de las más prioritarias para el Ecuador, de-
bido a las circunstancias altamente preocupantes por las que atraviesa
la Región Andina.

Uno de los aspectos relevantes, dentro de la Declaración Política
Ministerial, máximo organismo político internacional en materia de lu-
cha contra las drogas, de 1998 es la necesidad acuciante de fortalecer la
lucha contra el flagelo mundial de las drogas a través del aspecto pre-
ventivo. La experiencia ha demostrado que la erradicación de los culti-
vos ilícitos requiere la ejecución de medidas adicionales que atiendan
la problemática socio-económica y ambiental, en especial de las áreas y
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poblaciones altamente vulnerables, como es en el caso del Ecuador la
frontera norte.

Con este afán preventivo y como una respuesta a la agudización
y a los efectos del conflicto colombiano, a la puesta en marcha del Plan
Colombia y a la amenaza que significa el desplazamiento del narcotrá-
fico hacia el Ecuador, se creó en marzo de 2001 la Unidad de Desarro-
llo de la Frontera Norte (UDENOR) con dos objetivos específicos fun-
damentales (Presidencia de la República):

a) Promover y acelerar el proceso de desarrollo sustentable en las
provincias de El Carchi, Esmeraldas, Imbabura, Napo, Orellana y
Sucumbíos, gestionando recursos y coordinando la ejecución del
Programa de Desarrollo Alternativo Preventivo y de Reactivación
Social, con enfoque comunitario y regional, mediante la aplica-
ción de modelos de gestión efectivos y transparentes. 

b) Prevenir en el país los problemas de violencia y narcotráfico que
afectan a Colombia.

Uno de los pilares de su trabajo es el desarrollo del Programa de
Desarrollo Alternativo Preventivo y de Reactivación Social”, para negar
recursos territoriales y humanos a los cultivos ilícitos, a través de la pro-
moción y aceleración del proceso sustentable de la Región Norte del
Ecuador.

Sus principios responden al Plan Nacional 2004-2008, que com-
prende programas y proyectos con los siguientes elementos: infraes-
tructura y desarrollo social, infraestructura y desarrollo productivo, de-
mocracia y gobernabilidad, gestión ambiental que aplica modelos de
gestión efectivos y transparentes, así como prevención, tratamiento, re-
habilitación y reinserción social.

■ Breve balance de UDENOR

Dentro de las políticas de la Unidad de Desarrollo de la Fronte-
ra Norte (UDENOR), se establece que los recursos comprometidos por
países y organismos cooperantes podrán ser administrados por los do-
nantes o conjuntamente por éstos y UDENOR. Dentro de este contex-
to se creó un Grupo Consultivo de Donantes para fomentar proyectos
de desarrollo sostenible y preventivo en la frontera norte. De este gru-
po consultivo se obtuvo el reconocimiento, por parte de la comunidad
internacional, del potencial problema del Ecuador que puede ser víc-
tima de una eventual expansión de los cultivos de coca y de la gene-
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ración de violencia por parte de grupos armados que operan en países
vecinos. En este sentido, las ofertas de recursos por parte de los países
desarrollados catalogados como ‘donantes’ para los próximos cinco
años son de 266 millones de dólares. Esta ayuda es parte de la ofreci-
da por la USAID y la GTZ (organización alemana de cooperación al de-
sarrollo). 

De estos recursos, 27.6 millones de dólares han sido ya inverti-
dos en proyectos de la Región, 23.5 millones están destinados a los con-
venios con los ejecutores, y 48 millones han sido comprometidos a tra-
vés de convenios suscritos con la Cancillería Ecuatoriana (UDENOR
2003).

Asimismo, se ha creado el Grupo Asesor Internacional de Segui-
miento con varios países donantes que permanecen atentos a la puesta
en marcha de los diversos proyectos para la frontera norte y que, prin-
cipalmente, se orientan hacia capacitación, mejoramiento de la infraes-
tructura y comercialización de productos. 

En general, los proyectos de UDENOR están orientados sobre la
base de los requerimientos de los gobiernos seccionales y de la socie-
dad civil organizada, y responden a las áreas de acción definidas.

La labor de UDENOR es incipiente todavía dentro de lo que se
podría considerar una verdadera política de desarrollo fronterizo, ya
que del millón doscientas mil personas que habitan en la frontera nor-
te cada vez hay más deserción por la huida de la violencia, del terror,
de las fumigaciones y del narcotráfico. Se calcula que, en la Provincia
del Napo, el 40% de los inmuebles pertenece a ciudadanos colombia-
nos. Esto debe forzosamente llevarnos a la reflexión de que necesita-
mos soluciones más ágiles, cooperativas y con políticas de planificación
a largo plazo.

Por último, considero que los mayores problemas que enfrenta el
Ecuador son la pobreza, el bajo nivel de educación y la debilidad insti-
tucional, que fungen de catalizadores de fenómenos como el narcotrá-
fico y, consecuentemente, de su impacto en la seguridad nacional. Den-
tro de la lógica del principio de la responsabilidad compartida, aparte
de la asistencia internacional esencial que necesita el país, se requiere
también una apertura para la comercialización de los productos lícitos,
con precios justos; una mayor inversión en educación y en salud, y el
mejoramiento de la calidad de vida de la población, especialmente de
las zonas que tienen más vulnerabilidad.
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CONCLUSIONES

El tema del narcotráfico en la agenda de seguridad del Ecuador,
en los últimos años, ocupa un lugar prioritario, básicamente por la obli-
gada adhesión a los intereses geopolíticos y nacionales de los Estados
Unidos de América, que necesariamente se vinculan con la problemáti-
ca de Colombia.

El Ecuador, al suscribir el Convenio de la Base de Manta, se ha in-
volucrado indirectamente en el Plan Colombia, ya que mediante este ins-
trumento ha permitido que se utilice su territorio para monitorear las ac-
tividades del tráfico de drogas en todas las vías y, asimismo, que los Es-
tados Unidos apliquen su concepto de la extraterritorialidad de su Ley.

Por otro lado, la asistencia brindada por la primera potencia
mundial no contempla políticas de prevención sino solamente de inter-
dicción, ya que dota a las instituciones policiales y militares ecuatoria-
nas de una infraestructura casi bélica para combatir el tráfico de drogas.
En ese contexto, se está dejando de lado un factor de alta trascenden-
cia, como es la prevención, y eso profundiza la asimétrica relación del
país con los Estados Unidos, pues el problema no radica únicamente en
la represión sino que se hace imprescindible una política a largo plazo
para un verdadero desarrollo sostenible.

Los efectos colaterales del Plan Colombia le han significado al
Ecuador un desmesurado desgaste nacional e internacional, pues hasta
ahora no ha existido una verdadera noción de la aplicación de la res-
ponsabilidad compartida. Nuestro país se ha visto prácticamente obliga-
do a atender las demandas de los desplazados por la violencia, el te-
rror, el impacto ecológico producido por las fumigaciones en la fronte-
ra norte y los refugiados. Los fondos provistos al Ecuador para este
efecto por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu-
giados (ACNUR) son insuficientes y, por esta razón, se hace necesario
un llamado de atención a Colombia y a la comunidad internacional pa-
ra afrontar conjunta y responsablemente este fenómeno.

Es necesario que el Gobierno y los agentes de la política exterior
del Ecuador (la Cancillería) aborden de frente temas sensibles para el
país, como es el libre tránsito de personas, la obligación de que las fu-
migaciones se realicen a 10 kilómetros de la frontera norte y el estable-
cimiento de una verdadera política de transparencia en el intercambio
de los servicios de inteligencia y de ayuda militar al país para el com-
bate al narcotráfico. 

El 5 de diciembre de 2003, en México, el Ecuador suscribió la
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción. Por tal ra-
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zón, y coherentemente con ese principio, el Ecuador debe fortalecer
sus instituciones nacionales para combatir la corrupción ya que este
enorme problema impacta nocivamente en el conjunto de los valores
democráticos, ya que los socava. En esta medida, la corrupción y la de-
bilidad institucional van de la mano para la expansión del narcotráfico
en el país.

La sociedad civil y el Congreso Nacional —especialmente este úl-
timo— dentro del principio de la transparencia, tienen la obligación de
exigir a las instituciones involucradas una verdadera rendición de cuen-
tas, especialmente en qué se manejan los recursos provenientes del ex-
terior para combatir el narcotráfico, pues con el pretexto de la seguri-
dad nacional se encubren ilícitos y no se ejerce un verdadero control. 

Por otro lado, dentro del principio de la responsabilidad compar-
tida, es necesario que la política exterior del Ecuador intensifique su la-
bor para acceder a una mayor asistencia internacional y cooperación, a
fin de desarrollar una política de seguridad integrada en zonas fronteri-
zas, con énfasis en planes sociales y económicos a través del desarrollo
alternativo, preventivo o sostenible.

Asimismo, se torna urgente una cabal aplicación de la ley para
investigar y llevar a juicio cualquier participación militar y civil en la ca-
nalización de armas, explosivos y precursores químicos hacia Colombia.
En ese contexto, el fortalecimiento legal es un punto fundamental en es-
ta lucha. La Ley de Lavado de Activos debe ser aprobada a la brevedad
del caso, ya que el Ecuador al ser considerado el principal país de trán-
sito también es afectado, paralelamente, por el lavado de dinero prove-
niente del narcotráfico.

En lo concerniente a la política bilateral con Colombia, los Esta-
dos Unidos y Canadá deben exigir a ese país que trabaje en un desa-
rrollo fronterizo más que militar.
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7 Este instrumento se suscribió en el marco del 46º Período de Sesiones de la Co-
misión de Estupefacientes, de la ONU en Viena que tuvo lugar en abril de 2003.
El Ecuador tuvo una amplia y exitosa participación al incluir en su parte conside-
rativa y dispositiva la obligación de proveer de asistencia internacional al desarro-
llo alternativo preventivo como una herramienta idónea en contra del narcotráfi-
co. Numerales 8 y 20.

8 Base legal del CONSEP en la lucha contra las drogas.
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PRADI

Con financiamiento de la Generalitat de Catalunya, FLACSO-
Ecuador y en cooperación con el Centro de Estudios Internacionales de
la Universidad de Barcelona, y la Universidad Abierta de Catalunya
(UOC) se desarrolló durante el año 2004 el Programa de Actualización
para Diplomáticos (PRADI).

El propósito central de dicho Proyecto es propiciar la producción
académica por parte de los miembros del Servicio Exterior ecuatoriano
en temas de prioridad para la política internacional del país. Con tal
propósito, FLACSO proporciona un tutor para cada cursante y pone a
disposición en una plataforma virtual la bibliografía básica para la rea-
lización de los trabajos.

Como resultado de dicho Programa, FLACSO ha seleccionado los
mejores trabajos realizados, y con ellos publica cuatro volúmenes sobre
las áreas de investigación seleccionadas por el Ministerio de Relaciones
Exteriores del Ecuador: Emigración Ecuatoriana, Relaciones Ecuador -
Estados Unidos, Alternativas comerciales para Ecuador y Agenda de se-
guridad para el Ecuador.

M. ALEJANDRO SUAREZ P.

Diplomático de carrera, ha desempeñado distintos cargos en las
eembajadas del Ecuador en Washington, Roma, México y Lima. En el
Ministerio de Relaciones Exteriores ha ocupado varias direcciones ge-
nerales; además fue miembro de la Delegación Negociadora Ecuatoria-
na para los acuerdos de Paz con el Perú entre 1995 y 1998, Presidente
de la Comisión Ecuatoriana para la Demarcación Fronteriza con el Pe-
rú en 1999, Presidente de la Sección Nacional Ecuatoriana de la Comi-
sión Permanente del Pacifico Sur y Director Ecuatoriano del Plan Bina-



cional de Desarrollo Ecuador – Perú. Actualmente es Embajador del
Ecuador en Canadá. 

JAVIER PONCE LEIVA

Master en Administración Pública de la Universidad de Harvard.
Fue asesor de Relaciones Internacionales del Presidente del Congreso,
del Secretario Nacional de Planificación y del Ministro de Trabajo. Ase-
sor de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso Nacional. Coor-
dinador del área de Relaciones Internacionales de FLACSO 1986 – 1989.
Profesor y conferencista en varias universidades nacionales y extranje-
ras. Embajador de carrera, ex director de la Academia Diplomática,
cuenta con una amplia experiencia profesional en distintas misiones di-
plomáticas del Ecuador, ex representante alterno del Ecuador ante la
ONU, N.Y. Actualmente es el presidente de la Asociación de Funciona-
rios y Empleados del Servicio Exterior, AFESE.

FREDY RIVERA VELEZ

Master en Ciencias Sociales por la Facultad Latinoamericana de
Ciencias Sociales, Sede México. Se ha desempeñado como profesor en
varios centros de educación superior y de postgrado tanto en Ecuador
como en México, Bolivia y Perú. También ha dedicado su tiempo a la
investigación de temas sociales como migración, refugiados, políticas
sociales, derechos humanos, narcotráfico, seguridad, violencia, entre
otros. Ha realizado varias publicaciones de textos y artículos. Actual-
mente es profesor de FLACSO – Ecuador. 

ALFREDO CORRAL PONCE

Abogado de formación, especializado en temas de propiedad in-
telectual, comercio, negociación y relaciones internacionales. Se ha de-
sempeñado como Director Nacional de Propiedad Intelectual del Ecua-
dor, miembro del Comité de expertos latinoamericanos para la reforma
de las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y como ne-
gociador por el Ecuador para la Comunidad Andina de Naciones, para
el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y en la Organización
Mundial de Comercio (OMC), entre otros.
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ANDREU OLESTI 

Doctor en Derecho por la Universidad de Barcelona. Desde ju-
nio 2003 es Catedrático de la Universidad de Barcelona en Derecho In-
ternacional Público. Cuenta con una amplia experiencia profesional co-
mo académico y docente en Europa y algunos países latinoamericanos
como Brasil, Nicaragua y Puerto Rico. Ha publicado varios libros, artí-
culos e investigaciones sobre derecho.

MARIA CRISTINA CARRILLO

Actualmente se desempeña como investigadora del Proyecto Mi-
gración, en el Programa de Género de FLACSO – Ecuador. Antropólo-
ga y cineasta de formación, ha sido profesora de la Pontificia Universi-
dad Católica del Ecuador y de la Universidad Politécnica Salesiana. Ha
participado como investigadora en temáticas relacionadas con la migra-
ción, género, educación, derechos de la niñez, entre otros. 

GALO GALARZA DÁVILA

Doctor en Ciencias Internacionales, ha realizado cursos de espe-
cialización en la Escuela Superior de Relaciones Internacionales Raúl
Roa de La Habana, Cuba, la Academia de Derecho Internacional de La
Haya, Holanda, el Instituto Internacional de Administración Pública de
París, Francia, y el Instituto de Comercio Internacional de Bruselas, Bél-
gica. Ha publicado varios libros de cuentos. Actualmente es cónsul del
Ecuador en Sydney, Australia.

GIOCONDA HERRERA

Ph.D en Sociología por la Universidad de Columbia, Nueva Cork.
Ha trabajado como profesora investigadora de universidades en Ecua-
dor, Perú, Bolivia y Estados Unidos. Cuenta con varias publicaciones so-
bre temas de género, migración y desarrollo. 

JORDI BONET

Doctor en Derecho por la Universidad de Barcelona, con califi-
cación de Apto CUM LAUDE por unanimidad. Actualmente es catedrá-
tico de Derecho Internacional Público de la Universidad de Barcelona.
Ha sido autor de varios libros, artículos de revistas y textos colectivos. 
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JEANNETTE SÁNCHEZ 

Master en Economía, Master en Planificación Comunitaria y Re-
gional, Economista. Administradora Académica de la Red Iberoamerica-
na de Economía Ecológica, profesora de Economía Ambiental en FLAC-
SO – Ecuador, investigadora del Centro Andino de Acción Popular,
CAAP. Ha publicado especialmente sobre el tema de microfinanzas, mi-
croempresas turísticas en Ecuador, pobreza, empleo y equidad. 

JOSÉ VALENCIA

Master en Ciencias Políticas de la Universidad de Columbia, New
York. Como diplomático de carrera, ha ocupado varios cargos importan-
tes en distintas direcciones del Ministerio de Relaciones Exteriores del
Ecuador. Ha trabajado como profesor en FLACSO – Ecuador, la Pontifi-
cia Universidad Católica de Quito y la Universidad San Francisco de
Quito.

MARCO ROMERO 

Economista de profesión, cuenta con maestrías en Economía y
Política Internacional, en México, y en Sistemas Financieros y Desarro-
llo Económico, Universidad de Paris I, Panthéon-Sorbonne. Sus princi-
pales temas de investigación son inserción del Ecuador en la economía
global, negociaciones económicas internacionales, integración regional
en la región andina y en América Latina, ALCA, preferencias arancela-
rias andinas ATPDEA y acuerdos de libre comercio con los Estados Uni-
dos. Actualmente es coordinador de la Maestría en Relaciones Económi-
cas Internacionales de la Universidad Andina Simón Bolívar.

OLAYA HANASHIRO

PhD (c) en Ciencia Política, Department of Government, The
London School of Economics and Political Science. Actualmente pro-
fesora-investigadora de FLACSO-Ecuador, donde desarrolla su tesis
de doctorado. Sus principales investigaciones están orientadas a te-
mas como la democracia, represión, autoritarismo, violencia y dere-
chos humanos.
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OSWALDO JARRIN

General de las Fuerzas Armadas de Ecuador (r). Instrucción su-
perior y de postgrado en Ciencias Militares, Pedagogía, Ciencias de la
Educación, Inteligencia Estratégica y Defensa Continental. Es profesor
de FLACSO – Ecuador, sobre temas de seguridad y relaciones cívico-mi-
litares y es editorialista en la prensa nacional ecuatoriana. 

JUAN FALCONÍ MORALES

Doctor en Ciencias Económicas de la Universidad de París 1,
Pantheon-Sorbonne, Francia. Su área de especialización son las nego-
ciaciones en materia de comercio internacional, análisis macroeconómi-
co, cuentas nacionales del turismo. Ha publicado varios artículos y li-
bros en Ecuador. Ha sido profesor en varias universidades ecuatorianas
y además se ha desempeñado como miembro negociador del Ecuador
ante foros, organismos y grupos de integración internacionales.

ALEXEI PÁEZ

Cientista político, ha cursado sus estudios de Maestría en FLAC-
SO – Sede Ecuador y sus estudios doctorales en la Universidad de York,
Canadá. Actualmente es profesor investigador de FLACSO y trabaja co-
mo consultor de varios organismos nacionales e internacionales. 

* Todas las personas mencionadas anteriormente son tutores del PRADI.
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TÍTULOS LIBROS PRADI

1 Emigración y Política Exterior en Ecuador.

2 La Seguridad del Ecuador: del 11 de septiembre 

al Plan Patriota.

3 Comercio Exterior: alternativas para Ecuador.

4 Las relaciones Ecuador - Estados Unidos en 

25 años de democracia (1979 – 2004).


